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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 13 de enero de 1959 por la que se delega en el 
Director general de Plazas y Provincias Africanas la fa
cultad ordenadora de gastos.

Ilustrísimos señores:
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo 

del articulo 67 de la Ley de Administración y Contabilidad, 
de 1 de julio de 1911. y en el número tercero del articulo 22. 
en relación con el numero 10 del articulo 14, del texto refun­
dido de la Ley de Régimen Juridico de la Administración del 
Estado,

Esta Presidencia del Gobierno se ha servido disponer Yj 
siguiente:

Se delega en el Director general- de Plazas v Provincias 
Africanas la facultad ordenadora de gastos hasta 250.000 pe­
setas y ia de disposición de pagos del Presupuesto Gener.ü 
del Estado, Sección de «Acción de España en Africa», respecto 
de los créditos incluidos en los grupos titulados Dirección 
General de Plazas y Provincias Africanas.

Lo que me complazco.en comunicar a VV. II. para su co ­
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1959.

CARRERO

limos. Sres. Director general de Plazas y Provincias Africanas.
Director general del Tesoro y Ordenador Central de Pagos
del Ministerio de Hacienda. /

ORDEN de 13 de enero de 1959 por Ja que se delega en el 
Gobernador general de los Territorios de Soberanía Es
pañola del Norte de Africa la facultad ordenadora del 
gasto.

Excelentísimos e ilustrísimos señores.
De conformidad con lo estab ecido en ei párrafo segundo 

del articulo 67 de la Ley de Administración y Contabilidad 
de 1 de julio de 1911 y en el número tercero del articulo 22, 
en relación con el número 10 del artículo 14 del texto refun­
dido de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado,

Esta Presidencia del Gobierno se ha servido disponer lo 
siguiente:

Se delega en el Gobernador general de los Territorios de 
Soberanía Española en el Norte de Africa :a facultad orde­
nadora de gastos en relación con los créditos de los capítulos 
primero y segundo de la Sección de «Acción de España en 
Africa», incluidos en los grupos denominados Gobierno Ge­
neral de los Territorios Españoles .de Soberanía en el Norte 
de Africa del Presupuesto General del Estado.

Se delega asimismo en dicha autoridad la facultad de
disponer las comisiones de servicio de los funcionarios iel
citado Gobierno que hayan de ser satisfechas con aplicación 
a los mencionados créditos.

Lo cue me complazco en comunicar a W .  FE. y a W .  II. para 
conocimiento y efectos.

Dkn guarde a VV. EE. y a W .  II. muchos años 
Madrid. 13 de enero de 1959.

CARRERO

Excmos. e limos. Sres. Director general de Plazas y Pro­
vincias Africanas. Gobernador general de los Territorios de 
Soberanía Españoles en el Norte de Africa, Director general 
del Tesoro y Ordenador Central de Pagos .del Ministerio 
de Hacienda.

CORRECCION de erratas de la Orden de 13 de diciembre 
de 1958 que aprobaba las Instrucciones para el Censo 
de Personal no activo de los Ejércitos.

Padecido error en el párrafo primero de las Instrucciones 
para el Censo de Personal no activo de los Ejércitos, publicadas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 de diciembre 
de 1956, se rectifican como sigue:

«Con el fin de disponer de datos suficientes para cualquier 
estudio como el de derecho a asistencia en Hospitales, Econo­
matos. etc., el Servicio de Estadística Militar efectuara un cen­
so de personal no activo de las Fuerzas Armadas que cobre sus 
sueldos por alguna Dependencia Militar, el cual complementa­
rá el de clases pasivas, realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística en colaboración con el Ministerio de Hacienda.»

ORDEN de 21 de enero de 1959 por la que se declaran 
de uso obligatorio los efectos que se expresan para los 
Ejércitos de Tierra Mar y Aire.

Excelentísimos señores;
Aprobadas por la Comisión Interministerial de Normaliza­

ción Militar, y de acuerdo con lo dispuesto en el arcículo 24 
del Reglamento Provisional dsl Servicio de Normalización Mi­
litar. Orden de 27 de febrero de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 74), y de conformidad con la propuesta 
formulada por el A-to Estado Mayor, se declaran normas con­
juntas de uso obligatorio para los Ejércitos de Tierra Mar y 
Aire las comprendidas en la siguiente i elación:

NM-M-14 EMA: c^Manta para el servicio de hopsitales (Upo 1)». 
NM-M-15EMA: «Manta para el servicio de hospitales (tipo 2)». 
NM-M-16EMA: «Manta para el servicio de acuartelamiento para 

tropa.»
NM-F-18EMA: «Funda de almohada para tropa.»
NM-P-19 EMA: «Pañuelo de algodón para marinería y tropa.» 
NM-T-20 EMA: «Tejido de algodón para sábanas y fundas de 

almohadas para el servicio de hospitales (tipo 1).»
NM-S-21 EMA: «Sábana del servicio de acuartelamiento para 

tropa.»
NM-S-22 EMA: «Sábana de arriba del servicio de hospitalee

(tipo 1).»
NM-S-23 EMA: «Sábana de abajo del servicio de hospitales

(tipo 1).»
I NM-S-24 EMA: «Sábana de arriba del servicio de hospitales
• (tipo 2).»

NM-S-25 EMA: «Sábana de abajo del servicio de hospitales
(tipo 2).»

NM-F-26 EMA: «Funda de almohada pitra el servicio de hospi­
tales (tipo 1).»
Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W .  EE. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1959.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, Marina, Aire y Capitán 
general Jefe del Alto Estado Mayor.

CORRECCION de erratas de la Orden de 5 de enero 
de 1959 que daba normas para la organización, cometido 
y funcionamiento de las Oficinas de Iniciativas y Re
clamaciones, previstas en el artículo 34 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Habiéndose padecido error en la inserción de la citada Or­
den, publicada emel BOLETIN OFICIAL DE1,  ESTADO núme­
r o -5, de fecha 6 de enero de 1959, a continuación se rectifica 
como sigue el párrafo tercero del número 9 de la misma, que 
debe decir:

«b) De las quejas por defécto de .tramitación, en especial 
las que supongan paralización, infracción de plazos preceptivos 
u omisión de trámites que puedan alegar los interesados en un
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expediente administrativo, en uso del derecho previsto en el 
número 5 del artículo 77 y subsidiariamente a la impugnación 
que de taies hechos se haga ante el superior jerárquico del fun­
cionario presunto responsable, conforme al número 2 del propio, 
precepto.»

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 17 de enero de 1959 por la que se establece el 
ingreso tributario mediante transferencia bancaria.

Ilustrísimos señores:

Ha sido siempre preocupación de este Ministerio la de 
establecer sistemas para efectuar los ingresos én el Te
soro público que cumplieran las máximas condiciones de 
agilidad y eficacia. Al servicio de estas ideas fueron nume­
rosas las disposiciones emanadas del mismo que paulatina­
mente introdujeron innovaciones en este campo, procurando 
que cada etapa se superpusiera a las precedentes sin solución 
de continuidad, para dejar en cada momento consolidadas las 
mejoras hasta entonces conseguidas.

Ello motivó, en su día, la publicación de la Ley de 16 de 
marzo de 1939, por la que se autorizaba la admisión de che- 
ques, talones de cuenta corriente y mandatos de transferencia 
para los ingresos a realizar a la Hacienda pública. Dicha Ley, 
en cuanto a talones y cheques, se desarrolló por Orden de 14 
de febrero de 1951, que autorizó su uso en determinados casos 
para efectuar pagos por los distintos derechos reconocidos y 
liquidados.

Recientemente, la Orden de 27 de noviembre de 1957 creó 
el servicio de giro postal tributario, ampliando así tal moda­
lidad ' de ingresos, ya prevista para algunos conceptos en el 
vigente Estatuto de Recaudación.

La experiencia obtenida hasta ahora aconseja seguir enri­
queciendo el polimorfismo del sistema de ingresos, y servir 
al mismo tiempo las exigencias d.el constante incremento de 
los servicios fiscales, sin dejar de atender a la consideración 
de que la mayoría de los contribuyentes, para realizar sus 
pagos, utilizan los servicios de los distintos establecimientos 
bancarios. esparcidos por todo el ámbito nacional.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.° A partir de la publicación de la presente Or­

den, queda establecido como sistema regular de ingresos a la 
Hacienda Pública el empleo de mandatos de transferencia 
bancaria, ajustados a las condiciones y con las limitaciones 
que a continuación se señalan. Este Departamento determi­
nará oportunamente los conceptos tributarios a que deba apli­
carse tal modalidad de ingreso y las normas específióas de 
utilización pará cada caso.

Art. 2.° Los mandatos de transferencia bancaria podrán 
efectuarse a través de cualquiera de los Bancos o banqueros 
que figuran inscritos en el Registro creado por la Ley de 31 
de diciembre de 1946 de Ordenación Bancaria, para abono de 
su importe en la cuenta corriente del Tesoro público abierta 
en la oficina del Banco de España de la localidad donde haya 
de tener lugar el ingreso.

El mandato de transferencia habrá de expresar el concepto 
tributario concreto a que el ingreso corresponda, refiriéndose 
necesariamente, cada mandato a un solo concepto impositivo, 
o contener el pertinente detalle por conceptos, cuando el in­
greso se refiera a varios. .

Art. 3.° Simultáneamente al mandato de transferencia, los 
contribuyentes que utilicen este sistema de ingreso cursarán 
a las Delegaciones de Hacienda las declaraciones a que los 
mismos correspondan, expresando en ellas la fecha de lfa 
transferencia, su importe y el Banco utilizado para la opera­
ción, o el volante de que a tales efectos deberán ir acompa­
ñadas las notificaciones de las liquidaciones practicadas por 
la Administración,, cuando a éstas correspondan los ingresos, 
y en cuyos volantes deberán hacerse constar iguales datos de 
fecha, importe y entidad bancaria.

Art. 4.° Los ingresos realizados mediante transferencia ban­
caria serán imputados, a todos los efectos, a la fecha en que 
tengan entrada en el Banco de España de la localidad en que 
deban tener lugar los ingresos.

Art. 5.° Diariamente, las Oficinas del Banco de España fa
cilitarán a las Intervenciones de Hacienda relación numerada 
de las transferencias recibidas, en la que se consignarán los si
guientes datos:

Pecha de recepción de la transferencia en el Banco de Es
paña.

Banco transferente.
Localidad de procedencia.
Concepto impositivo.
Contribuyente; e
Importe.
Art. 6.° Las Intervenciones de Hacienda, a la vista de la 

relación de transferencias recibidas que les facilite el Banco de 
España, dispondrán en el propio día el correspondiente ingreso 
por el importe global de dichas transferencias en Operaciones 
del Tesoro, en el concepto que oportunamente señale la Inter­
vención General.

Art. 7.° En los días 8, 15, 23 y último de cada mes, o en el 
anterior, si alguno de ellos fuere festivo, las Intervenciones for­
malizarán los correspondientes ingresos al Tesoro con la aplica­
ción presupuestaria adecuada, consignando como única expli­
cación de los mandamientos de ingreso que deban expedirse: 
«Por aplicación de la Orden de 17 de enero de 1959», sirviendo 
de detalle de los mismos los datos figurados en uno de los 
ejemplares de las relaciones que se especifican en el artículo 
siguiente, que deberá unirse como justificante.

Art. 8.° Las Intervenciones, en el propio día de formaliza- 
ción de los correspondientes ingresos, efectuarán el pertinente 
desglose por triplicado de las transferencias contenidas en las 
relaciones del Banco de España, a fin de remitir seguidamente 
a cada servicio gestor una relación particularizada de las trans­
ferencias que les afecten, consignándose en ellas la siguiente 
leyenda:

«Dicho importe, de pesetas .......  ha sido aplicado en el día
de hoy, según c/p número ..........», seguida de la fecha y firma
del Jefe de Contabilidad.

De las transferencias en que, eventualmente, no pudiera 
identificarse el concepto tributario a que corresponden, se for­
mulará relación independiente, que se cursará a todas las ofi­
cinas gestoras a fin de facilitar su localización o identificación.

1 Art. 9.° Las oficinas gestoras de los impuestos, a la vista 
de la relación que les facilite la Intervención, acusarán recibo 
del ingreso al contribuyente, notificándole fecha y número de la 
carta de pago con que ha quedado formalizada la transferencia.

Art. 10. Se autoriza a la Dirección General del Tesoro. Deu­
da Pública y Clases Pasivas y a la Intervención General de la 
Administración del Estado, en particular, y a las Direcciones 
Generales gestoras de Tributos en los que se autorice el ingreso 
mediante transferencia bancaria, en general, para dictar las 
normas complementarias y de orden interior que consideren 
convenientes para el mejor cumplimiento del servicio que se 
implanta por la presente Orden.

Lo que se comunica a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. n . muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1959.

NAVARRO

limos. Sres. Subsecretario, Interventor general de la Adminis­
tración del Estado y Directores generales de este Departa­
mento.

CORRECCION de erratas de la Orden de 18 de diciem
bre de 1958 que regulaba los servicios que han de ren
dir las Ordenaciones de Pagos y los Interventores-De
legados de Hacienda en relación con el Indice 1,Tra
bajo personal, del Registro de Rentas y Patrimonios.

Habiéndose padecido error en la inserción de dicha Orden, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 3 
de enero de 1959, se rectifica como sigue:

En la página 97, primera columna, línea 16, dónde dice: 
«...de los estantes conceptos...», debe decir: «...de los restantes 
conceptos...», y en la línea 20, donde dice: «...que han de inte­
grar Indice 1...», debe decir: «...que han de integrar el Indi­
ce 1...»
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 19 de enero de 1959 por la que se rectifica la 
de 24 de diciembre de 1958, que modificaba varios ar
tículos del Reglamento Orgánico de la Explotación de 
Ferrocarriles por el Estado.

Ilustrísimo señor:
En la Orden de este Ministerio de 24 del pasado mes de 

diciembre por la que se mcdiñcan los artículos segundo, 16, 
17 y lo del vigente Reglamento Orgánico de la Explota­
ción de Ferrocarriles por el Estado, se ha padecido el error 
material de omitir en el artículo segundo los párrafos del 
antiguo que quedan sin modificar, por lo que para subsanar 
tal error ha de considerarse sustituida, a todos los efectos, la 
redacción del artículo segundo de la citada Orden de 24 de 
diciembre de 1958 por la siguiente:

Artículo 2.° Composición del Consejo.—El citado Consejo 
tomará el nombre de Consejo de Administración de la Explo- 
taciiN de Ferrocarriles por el Estado, y su composición será 
la siguiente:

Presidente: La persona que para tal cargo designe el Mi­
nisterio de Obras Públicas.

Vicepresidente: El Inspector general dé los Servicios de la 
Explotación.

Vocales: Dos ingenieros del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos: un funcionario del Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado, nombrado por el Ministerio de Obras Públicas a 
proouesta del de Hacienda, y el Ingeniero Director de la Ex­
plotación.

Secretario: El Secretario general de la Explotación.
Vicesecretario: Un Letrado perteneciente a los Cuerpos Adr 

ministrativos del Ministerio de Obras Públicas.
El Secretario tendrá voz. pero no voto, en las deliberacio­

nes del Consejo. El Vicesecretario actuará en defecto del Se­
cretario. pudiendo. asimismo, ser convocado al Consejo cuan­
do el Presidente lo estime necesario.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de enero de 1959.

VIGON
limo. Sr Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Trans­

portes por Carretera.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 21 de diciembre de 1958 por la que se aclara 
en lo que se refiere a incompatibilidades el Decreto or
gánico de cátedras de 21 de marzo de 1958.

Ilustrísimo señor:
En virtud de las facultades que le están conferidas y para 

resolver las .onsultas formuladas.
Este Ministerio ha tenido a bien precisar que la incompa­

tibilidad de función prevista en el Decreto orgánico de las cá­
tedras de Institutos Nacionales de Enseñanza Media de 21 de 
marzo de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de 
abril) comprende también a los Profesores especiales de estos 
Centros, los cuales no podrán desempeñar coi: carácter titular 
en asignaturas del Bachillerato dos plazas de Profesor especial, 
ni tampoco una de Profesor especial y ot~a de Catedrático,
Profesor adjunto o ayudante, ya sea en el mLmo Instituto o en
dos diferentes

Lo digo a V. I. para su cvnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
lim o. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 10 de enero de 1959 por la que se dan ins
trucciones sobre funcionamiento de las Comisiones de 
Enseñanza Primaria Provincial.

Ilustrísimo señor
La Comisión Permanente del Consejo Provincial de Educa­

ción de La Coruña ha formulado consulta acerca de a quién 
corresponde i:i presidencia de ese Organismo cuando no asista 
a .a sesión el ónspector-Jege de Enseñanza Primaria.

La creación del cargo de Vicepresidente en el Decreto de 
21 de diciembre de 1951, que vino a modificar el artículo 236 
del Estatuto, lleva en sí misma la solución. Planteada la duda 
y promulgada recientemente la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo, que tan importantes reformas ha introducido,, con 
derogación inmediata de cuantas disposiciones se opongan á 
lo establecido en ella, conviene además, desde ahora, deter­
minar también el alcance de la nueva situación legal, en or­
den a otras prescripciones ’ de aquel Decreto, para facilitar el 
servicio con las miras de celeridad y eficacia perseguidas por 
la nuevá Ley.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:
Primero.—La presidencia de la Comisión Permanente del 

Consejo Provincial de Educación corresponderá al Vicepresi­
dente en todos los casos en que el Presidente nato no asista 
a la sesión.

Segundo.—Cuando el. Presidente nato y el Vicepresidente 
no asistan a las sesiones, siempre que haya quórum sufi­
ciente, presidirá el miembro o vocal más antiguo- de la Comi­
sión Permanente, sin contar el Secretario, determinándose la 
antigüedad por la fecha de posesión en el cargo, y en caso de 
empate, por la mayor edad.

Tercero. — Los miembros de la Comisión Permanente d«el 
Consejo Provincial de Educación que hayan intervenido como 
ponentes o Jueces instructores,' en algún asunto sometido al 
acuerdo de la Comisión, tendrán voz pero no voto, cuando se 
trate de la resolución de aquel asunto.

Cuarto.—De todas las sesiones se levantará acta reglamen­
taria, que habrá de aproborss en la misma o en posterior sesión.

El acta se extenderá en ejemplar triplicado, que se auto­
rizará por el Secretario, con el visto bueno del Presidente. El 
original se custodiará por la Secretaría de la Comisión, y las 
.copias se enviarán sin más requisitos: una, a la Inspección 
General de Enseñanza Primaria, y otra, a la Sección de Ins­
pecciones e Incidencias del Magisterio.

Quinto.—Los acuerdos de la Comisión Permanente se eje­
cutarán o notificarán por 1a Secretaría de la Comisión Perma» 
nente, según proceda, sin necesidad de otras formalidades ni 
visadas, con la mayor celeridad. .

Lo digo a V." I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 12 de diciembre de 1958 por la que se pu
blican las normas reguladoras del Profesorado de For
mación del Espíritu Nacional y Educación Física para 
alumnos varones en los Institutos oficiales de Enseñanza 
Media.

Ilustrísimo señor:
Para ejecutar lo dispuesto en la Ley de Ordenación de 

la Enseñanza Media, de 26 de febrero de 1953, y una vez cum­
plido lo dispuesto en los artículos 129 y 130 de la Ley de Proce­
dimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio ha tenido a bien publicar las siguientes nor­
mas reguladoras del Profesorado de Formación del Espíritu Na­
cional y Educación Física, para alumnos varones, en los Cen­
tros oficiales de Enseñanza Media:

1. Plantillas.—A) En cada Instituto Nacional de Enseñan­
za Media, Centro oficial de Patronato, Sección filial de insti­
tuto y Estudios Nocturnos de Instituto se nombrarán dos Pro­
fesores titulares, uno para Formación del Espíritu Nacional y 
otro para Educación Física. Cada uno de ellos tendrá a su 
cargo, como máximo, el desarrollo de veinte unidades didácti­
cas semanales.

B) En los referidos Centros oficiales de Enseñanza serán 
nombrados los Ayudantes, tanto de Formación del Espíritu Nar 
cional como de Educación Física, necesarios para atender cuan­
tas subdivisiones de curso se establezcan en los mismos

Para determinar el número de Ayudantes se tendrá en cuen­
ta: a), el límite máximo de alumnos por clase establecido por 
este Ministerio; b). el número de unidades didácticas señalado 
en los planes de estudios para las asignaturas de Formación 
del Espíritu Nacional y de Educación Física: c), que el nú­
mero máximo de unidades didácticas, que semanalmente podrá 
atender cada Profesor, será el de veinte.
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2. Condición.—-Los Profesores de Formación del Espíritu 
Nacional y los de Educación Física serán considerados Profe­
sores especiales, conforme al articulo 45 de la Ley de Ordena­
ción de la Enseñanza Media, unos con el carácter de titulares 
y otros con el de Ayudantes; tendrán carácter amovible y se* 
rán remunerados íntegramente por ía Delegación Nacional de 
Juventudes con el cargo a ios fondos que para estos fines 
percibe. Los Profesores titu'ares de Formación del Espíritu Na­
cional y de Educación Física formarán parte del Claustro del 
Centro, con voz y voto en el mismo

3. Nombramiento.—Los ,Profesores especiales de Formación 
del Espíritu Nacional y los de Educación Física serán nombra­
dos por la Dirección General de Enseñanza Media a p  opuesta 
de la Delegación Nacional de Juventudes y según lo establecido 
en el artícu'o 85 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media La Dirección General proveerá a los nombrados de una 
credencial en la que consten las condiciones de su nombra­
miento. Corresponderá a la misma Dirección General disponer 
el cese de estos Profesores, a propuesta de la Delegación Na­
cional de Juventudes o por necesidades del servicio.

4. Disciplina.—Durante el tiempo en que su nombramiento 
se halle en vigor, los Profesores especiales, tanto los titulares 
como los ayudantes, estarán sujetos a la disciplina académica 
y, de un modo inmediato, a la autoridad de quienes desempe­
ñen los cargos de dirección en el respectivo Centro.

5. Horario.—El horario concreto de las clases de Formación 
dbi Espíritu Nacional y de Educación Física, dentro d*el horario 
semanal del Centro, será determinado del mismo modo que el 
de las restantes ¿signaturas, teniendo en cuenta el número de 
unidades didácticas que los vigentes planes de estudios señalan 
para estas dos asignaturas. Cuando los títulos o diplomas que 
los Profesores especiales de estas dos asignaturas posean lo 
permitan, se podrá encomendar unidades didácticas de Educa­
ción Física a los Profesores de Formación del Espíritu Nacional 
,y viceversa, si esta medida es necesaria para el completo des­
arrollo del plan de estudios y siempre que el número total de 
unidades didácticas semanales asignadas a cada Profesor no 
sobrepase el límite de veinte. Los Profesores titulares de For­
mación del Espíritu Nacional o de Educación Física que actúen 
en la otra asignatura lo harán con el carácter de ayudantes

6. Actividades complementarias.-—Además de las actividades 
docentes, para las que regirá el horario establecido en el nú­
mero anterior, los Profesores a que esta Orden se refiere des­
empeñarán las de carácter complementario establecidas en los 
reglamentos vigentes y las que determine el Ministerio de Edu­
cación Nacional de acuerdo con la Delegación Nacional de Ju­
ventudes

7 Derogación.—Quedan derogadas todas las Ordenes dicta­
das hasta el presente para regular las condiciones del nombra­
miento y las plantillas de los Profesores de Formación del Es­
píritu Nacional y de Educación Física, para alumnos varones, 
en los Centros oficiales de Enseñanza Media.

8. Vigencl*:Las presentes normas entrarán en vigor el día 
1 de enero de 1959.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos 
v Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 12 de diciembre de 1958
RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Media.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 24 de enero de 1959 por la que se modifican los 
artículos 5, 19, 20 y 23 del Reglamento de Convenios 
Sindicales, de 22 de julio de 1958.

Ilustrísimos señores:
Publicado el Reglamento de 22 de julio de 1958 para la 

aplicación de la Ley de Convenios Colectivos Sindicales con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la de Procedi­
miento Administrativo, se hace preciso atemperar los términos 
y recursos fijados en aquel Reglamento a los principios que ins­
piran a esta última. Por otra parte, se estima necesario des­
arrollar más ampliamente en el propio Reglamento el artícu­
lo 14 de la Ley de 24 de abril de 1958.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que le están con­
feridas.

Este Ministerio ha tenido á bien disponer:
Artículo primero.—Se modifican los artículos 5, 19, 20 y 23

del Reglamento de Convenios Colectivos Sindicales, de 22 de 
julio de 1958, en la forma que a continuación se indica:

Articulo 5.° Se añadirá un apartado cuarto con el siguien­
te texto: «Cada una de las partes, bajo la responsabilidad de la 
Presidencia, manifestarán por unanimidad o mayoría, en cláu­
sula especial aparte, su opinión sobre si el pacto o alguna de 
sus estipulaciones pueden determinar un alza de precios.»

Artículo 19. En su número segundo, «Aprobación», el apar­
tado a) quedará redactado de esta manera: «a) Aprobación 
expresa del Convenio, que se notificará por escrito a la Auto­
ridad sindical, para que a su vez lo notifique a las partes en 
término dp cinco días hábiles y acuse recibo. La Autoridad 
laboral proveerá lo necesario para que, una vez firme su reso- 

 lución, por no haberse interpuesto recurso en tiempo, o haber 
 sido desestimado, se\ publique el Convenio Colectivo Sindical 
 en la forma prevista en el artículo 25 tíe este Reglamento.»

En el propio número 2 se añadirá un nuevo apartado, c>, 
que dirá lo siguiente: «En la resolución aprobatoria de la Au­
toridad laboral se hará constar de manera expresa el cumpli­
miento de tramitación relativa a su repercusión en los precies.»

Artículo 20. En su número segundo se añadirá un párra­
fo g): «g) No haber hecho referencia en el texto del Convenio 
a la posible repercusión de las estipulaciones sobre los precios 
o a la aprobación, en ,su caso, de la Comisión Delegada del 
(Gobierno para Asuntos Económicos.»

Artículo 23. El párrafo primero quedará redactado de la 
siguiente forma: «1.° Contra las resoluciones acordadas por la 
Autoridad laboral aprobando o desaprobando un Convenio po­
drán interponer las partes recurso de alzada en término de 
quince días» a partir de su notificación, y a través de la Auto­
ridad sindical, ante la Dirección General de Trabajo o el Mi­
nistro, según que la resolución proceda de la Delegación Pro­
vincial o de la Dirección General de Trabajo. La Autoridad a 
quien corresponda resolver el recurso de alzada dictará resolu­
ción en término de otros quince días, sin que «contra la misma 
quepa recurso alguno en vis administrativa.»

Articulo segundo.—La presente Orden entrará en vigor en 
la fecha de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que digo a VV. II. y a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dias guarde a W .  II. y a V. S. muchas ¿ños.
Madrid, 24 de enero de 1959.

SANZ ORRIO

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge­
neral de Trubajo.-^Sr. Delegado Nacional de Sindicatos.

MI N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A
RESOLUCION de la Secretaria General Técnica por la

que se modifican los precios de bidones Usados de 220 litros
de capacidad para el envasado d e  lubricantes,  

fijados en la de 10 de marzo de 1958

Por Resolución de esta Secretaría General Técnica de fe­
cha 10 de marzo de 1958. se establecieron los precios a que,
como máximo, deberán ser facturados a los consumidores los 
envasen para lubricantes y grasas, asi como también lo que 
O. A. M. P. S. A. había de abonar por los bidones de 220 litros 
que se devuelven vacíos en condiciones de ser utilizados nue­
vamente, y, por último, el precio a que pueden ser facturados 
por dicha Compañía a las refinerías los citados envases vacíos.

La necesidad de incrementar las disponibilidades de bido­
nes para el envasado de estos productos aconseja que se adop­
ten medidas que estimulen la devolución de los usados, a cuyo 
fin, se considera conveniente modificar, los precios establecidos 
en la mencionada Resolución para los bidones recuperados.

En su virtud, esta Secretaría General Técnica, a propuesta 
de la Oficina de Precios de este Ministerio, ha resuelto:

UnicO.—A partir de la fecha de publicación de la presente 
Resolución, el apartado segundo de la citada de 10 de marzo 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 17) queda 
modificado en los siguientes términos:

«2.° El precio que la C. A. M. P. S. A. abonará a ios con­
sumidores por los envases de 220 litros de capacidad que de- 
vuelver vacíos en condiciones de ser utilizados nuevamente 
será de 340 pesetas por unidad, y el precio de facturación de 
estos envases vacíos a las refinerías será de 360 pesetas.»

Lo que se hace públipo para general conocimiento.
Madrid. 17 de enero de 1959.—El Secretario general Téc­

nico, L. Arruza.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de enero de 1959 por la que se dispone la 
baja en el Grupo de Policía de la provincia de Ifni del 
Cabo Policía Florián Rodríguez Casas

Urna Sr.: En uso de las atribuciones donf cridas por las dis­
posiciones legales vigentes, y de conformidad con la propuesta 
de V I.,

Estji Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer cau­
se baja en el Grupo de Policía de la provincia de Ifni el Cabo 
Policía Florián Rodríguez Casas, procedente del Regimiento de 
Dragones de Pavía, número 4. como fuerza sm haber, en el que 
debe causar alta.

Lo que participo a V. 1 para su conocimiento y efectos pro­
cedentes.

Dios guarde a V . L  muchos años.
Madrid. 14 de enero de 1959.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 14 de enero de 1959 por la que se dispone 
la baja en las Fuerzas de Policía de la provincia del 
Sahara Español del Cabo primero Policía Pedro Benitez 
Catena.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por las dis­
posiciones legales vigentes, y de conformidad con la propuesta 
de V I..

IJsta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer 
cause baja en las Fuerzas de Policía de la provincia del Sahara 
Español el Cabo primero Policía, con destino en el Grupo Nó­
mada de Policía «Sagui el Hamra» Pedro Benítez Ctena, pro­
cedente del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Infante­
ría «Llano Amarillo», número 7 como fuerza sin haber, en el 
que debe causar alta.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1959.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 14 de enero de 1959 por la que se dispone la 
baja en las Fuerzas de Policía de la provincia del Sa
hara Español del Cabo primero de Policía Alborado Gó
mez Aranda.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por las dis­
posiciones legales vigentes, y de conformidad con la propuesta 
de V. I., *

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer 
cause baja en las Fuerzas de Policía de la provincia del Sahara 
Español el Cabo primero Policía Alborado Gómez Aranda, pro­
cedente del Grupo de Artillería a Lomo de Ifni como fuerza sin 
haber, en el que debe causar alta.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos piqr 
cedentes. ' w

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1959. >

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 14 de enero de 1959 por la que se dispone 
la baja en el Cuerpo de Fuerzas de Policía de la pro
vincia del Sahara Español del Cabo primero Francis
co Pérez González.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, y de conformi ?ad con la propues­
ta de V. I.,

Esta^ Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer 
cause baja en el Cuerpo de Fuerzas de Policía de la provincia 
del Sahara Español el Cabo primero de Banda Francisco Pérez 
González, procedente del Regimiento de Artillería número 30, 
como fuerza sin haber, en el que debe caüsar alta

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro­
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de enero de 1959.

CARRERO
t

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 15 de enero de 1959 por la que se dispone la 
publicación de las bajas ocurridas en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles durante el cuarto tri
mestre del año 1958.

limos. Sres.: Vistas las comunicaciones remitidas por los 
respectivos Departamentos ministeriales,

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de las bajas ocurridas 
en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios .Civiles durante el 
cuarto trimestre del año 1958, consignadas en la relación ad­
junta.

Lo digo a W . II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1959.—P. D., el Oficial Mayor, R. R.-Be- 

nítez de Lugo.

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles.
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Relación de las bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios civiles durante el cuatro trimesire de 1958

Número  Clases N o m b r e s
Fecha 
de la
baja 

Motivo
Ministerio , Centro 

a que pertenece

M Pral 
M Pial 
M Pral. 
M Pral. 
M. Pral 

M. 1.a 
M 1.a •

M 1.*

M 1.a 
M 1.» 
M. 1.*

M 1.a 
M 1.a

M. I a

M. 1.a

M. 1.a

M. 1.a 
M. 1.a

M. I a

M 2.a 
M. 2.a 
M 2.a 
M 2.a 
M 2.a 
M 2.a 
M 2.a

M 2*
M 2 a 
M 2 a

M. 2 a

M. 2 a

^  M 2 a 
M 2.a 
M 2.a 
M 2.a

M. 2 a

M 2 a 
M 3.a

M. 3.a

1.®

1.°

1,°

1.°
1.0
1.°

2 /'

2/»
2.°

2.°
2 °

2.®

! 112 M 1.»
! 96 M. 1.a 

¿02 ¿VI 1.» 
257 M 1.a 

30 
. 290

¿8 M 2.-

116 M. 2.a

90
54

228

49
12 M. 2.a

171 M. 2.a 

164

53 M. 2.a

219
172 M 2*

125 M. 2.a

240 
292 
417 
332 

309 M. 3.“
• 339 M 3 a 

188

375
340.

8 M. 3.*

348

0 M. 3.a

434
278 M 3.a 

15 M 3.' 
347

250

582 M 3 a 
393

344

299 2:

317 2.®

366 2."

Exp cap 
416 

349 2.'

779

358
605

400 3." 
929

558 |

■ Germán Granja Durante ............
José García Utrera ................
Juan Amonio Ramos García ...
Luis Aycart Fernández .......... .. . .
Joaqu.n Duran Cerquera ..........
Francisco Tejedor Calabozo 
Román Infante Peña ....................

: Adólfo Planas Díaz ...................

Angel Ramo6 Navarro ................
Vicenís Mansilla Ramírez ..........

1 Juan Oporto Pérez ..........................
|
i Luis García Pulpeiro ................
.Zacarías F González Ambit ...

! Francisco Carreras O c h o a ............
I
i Pío de la Iglesia Sánchez ............

! Domingo de Mingo Andrés ......
|
i Inocente Castillo Bayo ................
iLuis Fromesta Domínguez

José Iglesias Barral .....................

¡Angel García Borrajo .....................
¡José María de Diego Menéndez. 
j Francisco Rcar.guc-z Domínguez
José Olivencia Vallecillos .......

'R afael Peñalver García ..............
Francisco de P. Ogalla Torres.

, Julián Torre Moreno ................
1
Sérvulo Folgueras de Dios 
Juan Borrut Bruna 

! Pedro de A Hernández Clara-
| monte .................................................
¡Benito Solera Moreno ...............

| Mariano Navarro Cumplido ...

’ lsabe.’o Hidalgo Santos . . . ; ......
Enrique Pastor Pastor ................
Luis Deler Trallero ......................
Juan Cabrera Amor .. .................

Isidro T  Caperuza Qil ................

Manuel López M artín e z ................
Justo Leiva Díaz .............................

¡Miguel Martínez Ambel ................
!
¡Evaristo Domingo López ............
1
¡Eugenio Bravo Martín ...... ...........

, Antonio Morillo Gutiérrez

* Diego Méndez Felices
Constancio Godos Redondo ......
Andréc Zamora Fuentes ............

; Antonio Lobos Lobos .....................

¡Higinio García Montes .........
j Máximo Sanz Roldán ..................

•Ginés Alcázai Jiménez ................
¡Hilario Mejías Gonzá’ez ............

| Cirilo Aragón Hiruela ................

11-10-1958 !
14-10-1958 
29-10-1958
12-11-1958 
20-12-1958

4* 10-1958 
ñ-10-1958

5-10-1958

10-10-1958
15-10-Í958
27-10-1958

29-10-1958
5-11-1958

9 11-1958 ’

7-12-1958 i
1

20-12-1953 •'

28-12-1958 
28-12-1958

1
U-12-1958

i
1 10-1958 j
8-10-1958 

10-10-1958
18-10-19^8
24-10-1958
28-10-1958 

1-11-1958

¿-11-1958 ' 
4-11-1958 j

19-11-1958 i
21-11-1958 j

25-11-1958 ¡

112-1958 ' 
C-l 2-1958 

15 12-1958
27-12-1958

29-12-1958

31-12-1958
28-11-1958 :

18-12-1958 j

26-10-1968 ¡ , 

15-11-1958

15-11-1958

10-12-1958 
18-12-1958 
28-12-1958

7-10-1958

30-10-1958 ,
11-11-1958 ,:

i
L 4-11-1958 :
16-11-1958

28-11-1958 j :

Jubilación ............. .
Idem ...........................
Defunción ................'
Jubilación ................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ..........................

Idem ...........................

Idem ...........................
Defunción ................
Jubilación ...............

Defunción ................
Jubilación ................

Idem ................„ ........

Defunción ...............

Jubilación ................

Idem ..........................
Defunción ................

Jubilación ................

Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem .........................
Idem ...........................
Idem ...... .................
Idem ..........................

Idem ................. .........
Idem ...........................

Idem ...........................
Idem ...........................

Idem . ; ........................

Defunción ................
Idem ........................... ¡
Jubilación ................
Idem ...........................  ;

Idem ..................... . 1
1

Idem ........................... ;
Defunción ................

Idem ...........................

Jubilación ................

Idem ...........................

Idem ...........................i

Idem ...........................|
Idem ...........................¡
Defunción ................

Idem ...........................

Jubilación ................
Defunción ...............

Idem ...........................
Idem ...........................

Idem ...........................

(universidad de Salamanca .
| Ministerio de Justicia. 
¡Universidad cic Vailadolid.
. Aduana de Barcelona.
1 Consejo de Estado 
1 Museo Numamino ds Soria.
I Bibliotecas Populares de M a- 
1 drid.
Escuela de Artes y Oficios de 

Málaga.
Presidencia dei Gobierno.

1 Ministerio de Obras Públicas. 
De egación de Hacienda de Cór­

doba 
Instituto de Lugo 
Dirección General de Tributos 

Espálales  
Escuela de Artes y Oficios de 

Barcelona 
Escuela Superlo- de Arquitectu­

ra de Barcelona 
Museo de Ciencias Naturales de 

M adrd
Dis’ riM Minero de Vizcaya 
Academia de Medicino de Va- 

lladolid
Acacicnno cíe Medicina de La Co­

ruña
Aduana de Badajoz 
Aduana dr- Gijón 
Ministerio d.<j Obras Publicas. 
Universidad de Granada. 
Ministerio d? Trabajo 

! Gobierno Civi; de Barcelona. 
Dirección General de Correos y  

Telecomunicación 
Aduana de Pasajes.
Aduana de Barcelona

Universidad de Mure1*
¡Instituto «Lope de Vega», de 

Madrid * 
Escuela de Peritos Industríale® 

de Madrid 
Ministerio de Obras Públicas 
Instituto de Játiva.
AudlenMa de Barceona.
Jefatura Agronómica de Ma­

drid.
D e l e g a c i ó n  de Hacienda de 

Cádiz 
Tribuna- de Cuentas
Escuela Superior de ingenieros 

T'drst ri 1 ¡es de Barcelona. 
Delegación de Hacienda de Gra­

nada
De’ o'ZRHón dp1 Racienda de Te­

ruel
Jefatura Agronómica dp Ciudad 

Peal
Delegación de Hacienda de Se­

villa
EscupIb de Comercio de Bilbao. 
Presidencia del Gobierno. 
Delegación de Hacienda de Al­

mería.
Audiencia efe Madrid.

Instituto de Torrelavega 
Dp]papní(Sn de Hacienda de Bar- 

ce1 ona. ; 
Distrito Foresta) de Almería. 
Dirección Genera.) do Correos y 

Telecomunicación.
Tribunal Supremo.
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Número Clases N o mb r e s
Fecha 
de la 
baja

Motivo Ministerio o Centro 
a que pertenece

2.o 554 Pedro Jiménez Fernández ....... 4* 12-1958 Jubilación .......... Dirección Gra. de C. y T. 

Dirección Generai de Correos y2.° 1 Cándido Alvarez de Bernardo ...
i

1-12-1958 iDefunción ..............

2.o 268 3.o Francisco Carralero Lói*ez
1

1012-1958 Baja. Art. 13 .........
Telecomunicación. 

Biblioteca Nacional.
2.o 415 3.o Fernando Caso Carbonero 10-12-1958 Idem id.................... Jefatura Agronómica ae Cádiz,
2.o 442 3.o Antonio Ruiz Benítez .............. 10-12-1958 Idem id.................... Correos de Cádiz 

Telecomunicación de Vitoria. 
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación.
Real Academia de la Historia. 
Aduana de Tarragona. 
Ministerio de la Gobernación.

2.o 4613.o ; 
403

78 3.o

César Redondo Herrero .......... 10-12-1958 Idem id....................
2.o i Juan Sánchez Lobera .............. Defunción ..............

2.o Francisco Miranzo Serrano

14-12-1958 j
16-12-1958 Idem .......................

2.o 447 Juan Dueda Guillé ...................... 28-12-1958 Jubilación ..............
3.o s. n. Eugenio González Vara ....... 11-10-1958 Excedencia ............ !
3.o 673 Alfredo Rey Quintana .............. 15-11-1958 , Reemp. volunt. .... |De'egaeión de Hacienda de VI»-

3.o 494 Saturio Velasco Díaz .................. 10-12-1958 j ¡
Baja Art 13 ......

caya.
Audiencia de Cádiz

ORDEN de 14 de enero de 1959 por la que se nombra 
por concurso a los Oficiales que se relacionan para ocu­
par vacantes de Teniente en los G rupos de Policía del 
Gobierno General de la provincia Sahara Español.

Ilmo Sr.: Como resultado del concurso anunciado en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 241. de 8 de octubre 
último, para proveer nueve plazas de Tenientes de cualquier 
Arma del Ejército de Tierra vacantes en el Gobierno General 
de la provincia del Sahara Español, y de conformidad con la 
propuesta de V I.

Esta Presidencia ha tenido a bien nombrar para ocupar las 
mismas a tos Oficiales que a continuación se relacionan.

Tenientes de infantería: Don José López Méndez, aon Anto­
nio Revert Devert y don Francisco Elías Amat.

Tenientes de Artillería: don Manuel Martínez Aguilar, don 
Alfonso González Gutiérrez de la Rasilla y don Buenaventura 
Quevedo García.

Teniente de Ingenieros: Don Manuel Dapefia Amigo.
Los cua es percibirán, a partir de la toma de poaesión, los 

emolumentes correspondientes con cargo al presupuesto de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos pro­
cedentes

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 14 de enero de 1959.

CARRERO

Ilmo. Sr. Dlrectór general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 15 de enero de 1959 por la que se nombra por 
concurso a los Ayudantes de O ficina  Militares que se 
relacionan para cubrir cuatro plazas de Oficiales en los 
Servicios Financieros y Pagadurías y de Intervención 
vacantes en el Gobierno General de la provincia del 
Sahara Español.

Ilmo. Sr Como resultado del concurso anunciado en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 261, de 31 de octubre 
último, para proveer cuatro plazas de Oficiales de los Servicios 
Financieros y Pagadurías y de Intervención vacantes en el 
Gobierno General de la provincia del Sahara español, y de con­
formidad con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar 
para ocupar las mismas a los Ayudantes de Oficinas Militares 
que a continuación se relacionan:

Don Lorenzo San Varona.
Don Femando Botello Borges.
Don José Luis Castro Sánchez.
Don Enrique Chas Méndez.

Los cuales percibirán, a partir de la toma de posesión, los 
emolumentos correspondientes con cargo al presupuesto de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos pro­
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1959.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 20 de enero de 1959 por La que se concede la 
situación de «Reemplazo Voluntarion en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles al personal que 
se relaciona.

Excmos. Síes.: De conformidad con lo ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICD I  DEL ESTADO 
número 199), 1

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pasen a la si­
tuación de «Reemplazo Voluntario» que señala el apartado c) 
del artículo 17 de la citada Ley los Oficiales y Suboficiales que 
a continuación se mencionan, a los que se fija la residencia 
que asimismo se indica.

Los interesados quedan comprendidos en cuanto dispone al 
párrafo segundo del artículo séptimo de la Orden de este De­
partamento de 21 de marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 94).

Teniente de Infantería don Juan Corpas Baena, de Noticia­
rlos y Documentales Cinematográficos «NO-DO», en Madrid. 
Fija su residencia en Madrid.

Brigada de ingenieras don Leandro Mulero Aniel, de la Dipu­
tación Provincial de Madrid.—Fija su residencia en Madrid.

Brigada de Artillería don Antonio Diez Carrascal ael Ayun­
tamiento de Valencia.—Fija su residencia en Torrente (Valen­
cia).

Brigada de Aviación don Enrique Pascual-Morales de Setién, 
del Ayuntamiento de Madrid.—Fija su residencia en Madrid.

Sargento de Infantería don Luis Almazán Benítez, cel Ayun­
tamiento de Valls (Tarragona).—Fija su residencia en Barcelona.

Sargento de Infantería don Pablo García Escobar, de la Di­
rección General de Correos y Telecomunicación en Zaragoza. 
Fija su residencia en Aisa (Huesca).

Sargento de Infantería don Cristóbal Muñoz Lanzas, del Juz­
gado de Paz de Astillero (Santander).— Fija su residencia en 
Astillero (Santander).

Lo que digo a VV EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1959.—P. D . el General Presidente,

Serafín Sánchez Fuensanta
c

Excmos. Sres. Ministros.,.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 de enero de 1959 por la que se concede el 
derecho al percibo de asistencias a los miembros de la 
Comisión Interministerial para redaitar propuesta de 
urna disposición reguladora de las funciones de los To

 pógrafos.

Excmos e limo. Sres.: Con arreglo a lo determinado en el 
artículo 23 del Reglamento de Dietas y Viáticos de los Funcio­
narios Públicos, de 7 de julio de 1949,

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien disponer' que los 
miembros de la Comisión Interministerial, creada por Orden 
de 21 de junio de 1958 para redactar propuesta de una disposición 
reguladora de las funciones de los Topógrafos, y cuyo nombra­
miento se realizó por Orden de 2 de octubr» último, perciban 
las asistencias reglamentarias en la cuantía de 125 pesetas el Pre­
sidente y Secretario y 100 pesetas los demás Vocales, con cargo 
a los créditos habilitados en sus respectivos Departamentos para 
este concepto

Lo que comunico a VV. EE. y a V. I. pan* su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. y V. I. muchos años.
Madrid. 21 de enero de 1959.

CARRERO

Excmos. e limo. Sres. Ministros de Hacienda, de Obras Públi­
cas de Educación Nacional y de Agricultura; Director gene­
ral del Instituto Geográfico y Catastral y Jefe de la Aseso­
ría Jurídica de la Presidencia del Gobierno.

M I N I S T E R I O  D E L  EJERCITO

ORDENES de 10 de enero de 1959 por las que se con
cede la Medalla de Sufrimientos por la Patria a doña 
Matilde del Campo Jiménez y a doña Josefina Caba
ñero Meco-

Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento aprobádc por 
Orden ministerial de 11 de marzo de 1941 («D. O.» núm 59) 
y por hallarse incursa en el artículo octavo del citado Regla­
mento, se concede la Medalla de Sufrimientos por la Patria 
con cinta negra y carácter honorífico, a doña Matilde del Cam­
po Jiménez, residente en Alcalá de Henares (Madrid), viuda 
del Brigada de Caballería don Luis Gutiérrez Nalda. muerto, 
en acción de guerra el día 24 de noviembre de 1957.

Por el Gobernador- militar del lugar de re g e n c ia  de la 
interesada se dará cuenta a la misma de la presente Orden.

Madrid, 10 de enero de 1959.

BARROSO

• • »

Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamentó aprobado por 
Orden ministerial de 11 de marzo de 1941 («D. O.» núm 59). 
y por hallarse incursa en el artículo octavo del citado Regla­
mento, se concede la Medalla de Sufrimientos por la Patria, 
con cinta negra y carácter honorífico, a doña Josefina Caba­
ñero Meco, residente en Alcalá de Henares (Madrid), calle 
Generalísimo, número 72, viuda del Sargento óe Caballería 
don Antonio Soto García, muerto en acción de guerra el día 
10 de febrero de 1958.

Por el Gobernador militar del lugar de residencia de la 
interesada se dará cuenta a la misma de la presente Orden.

Madrid, 10 de enero de 1959.

*  BARROSO

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

CORRECCION de erratas de la Orden de 19 de diciem
bre de 1958 que aprobaba el Convenio Nacional de Tim
bre número 2 con la Agrupación de Fabricantes de Me
dias, encuadrada en el Sindicato Nacional Textil.

Habiéndose padecido error en la inserción de dicha Orden, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 3 
de enero de 1958. se rectifica como sigue:

En la página 117, primera columna, linea 10, donde dice: 
«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley...», 
debe decir: «De conformidad con lo dispuesto en el a^ículo 33 
de la Ley...», y en la línea 12. donde dice: «Convenio Nacional 
número del año 1959...». debe decir: «Convenio Nacional nú­
mero 2 del año 1959...».

CORRECCION de erratas de la Orden de 19 ae diciem
bre de 1958 que denegaba la exención del impuesto de 
Timbre a la Comunidad de Regantes de Mascarell 

(Castellón).

Habiéndose padecido error én la inserción de dicha Orden, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 5 
de enero de 1959, a continuación se rectifica como sigue:

En la página 175, linea 3, donde dice: «...de que al amapro 
de lo dispuesto...», debe decir: «...de que al amparo de lo dis­
puesto...».

En la misma página, segunda columna, i'nea 22, donde di­
ce: «Regantes realizan algunas...», debe decir «De ’o expuesto 
se infiere que si bien las Comunidades de Regantes realizan al­
gunas...».

CORRECCION de erratas de la Orden de 19 de diciem
bre de 1958 que denegaba la exención  del Impuesto de 
Timbre a la Comunidad de 'Regantes del Delta Derecho 
del Ebro.

Habiéndose padecido error en la inserción de dicha Orden, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 6 
de enero de 1959. se rectifica como sigue:

En la página 245, primera columna, línea 8, donde dice: 
«...la condición de Organismo estal...», debe decir: «...la condi­
ción de Organismo estatal...».

En la iínen 24 donde dice: «...antes los Gobernadores», aehe 
decir: «...ante los Gobernadores...».

En la misma página, segunda columna, línea 17. donde dice: 
«...de la Comisión de Regantes del Delta...», defce decir: «...da 
la Comunidad de Regantes del Delta...».*

CORRECCION de erratas de la Orden de 19 ae diciem
bre de 1958 que denegaba la exención del Impuesto de 
Timbre a la Comunidad de Regantes del Sindicato Agrí
cola del Ebro, de Tortosa.

Habiéndose padecido error en la *nserción de dicha Orden, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 5 
de enero de 1959. se rectifica como sigue:

En la página 177, línea 43, donde dice: «...sin que la Ley 
posterior...», debe decir: «...sin que Ley posterior...»

ANUNCIOS de los Tribunales Provinciales de Contrabando 
y Defraudación de Madrid, Barcelona, Cádiz, Gerona, 
Granada Guipúzcoa. Huelva, Pontevedra, Valencia y 
Algeciras por los que se hacen públicas las sanciones 
impuestas a los señores que se citan.

Desconociéndose el actual paradero de don Candelas Ibeas 
García, que últimamente tuvo su domicilio en la calle de Juan 
de Dios, 6, Madrid, se le hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:
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El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, én 

Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 16 de 
octubre de 1957 ael expediente número 159 de 1957, instruido 
por aprehensión de varias mercancías, ha acordado dictar el 
sigu:ento fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de menor cuantía comprendida en el apartado segundo del ar­
tículo séptimo de la vigente Ley por importe de 1.620 pesetas.

Segundo. Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autor, a Candelas Ibeas García.

Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns­
tancias modificativas de la .responsabilidad atenuante tercera 
del artículo 14 por la cuantía de la infracción.

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul­
ta de 3.240 pesetas, equivalente al duplo del valor de la mer­
cancía, y que en caso de insolvencia se le exija el cumplimiento 
de la pena subsidiaria de privación de libertad o razón de un 
día de prisión por cada diez pesetas de mu'ta no satisfecha, 
y dentro ele los límites de duración máxima señalados .en el 
caso cuarto del artículo 22 de la Ley.

Quinto. Decretar el comiso de las mercancías aprehendidas 
en aplicación del articulo 25 de la Ley, como sanción accesoria.

Sexto. Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans­
currido el cual se instruirá el correspondiente expediente para 
el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100

Lo' que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 ael Regla­
mento de Procedimiento Económico-Administrativo de 29 de 
julio de 1924.

Madrid. 17 de octubre de 1957.—El Secretario, Angel Serra­
no.—Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente, Benito 
Jiménez.

7.051.
• • *

Desconociéndose el actual paradero de Sidali Taher Ben Aml- 
non, que últimamente tuvo su domicilio en la calle de Vergara, 
número 9. primero, Madrid, hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 9 de 
octubre de 1967 del expediente número 148 de 1957, instruido 

r por aprehensión de varias mercancías, ha acordado dictar el 
siguiente fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de Contrabando 
de menor cuantía, comprendida en el apartado segundo del ar­
tículo séptico de la vigente Ley por importe de 14.500 pesetas

Segundo Declarar responsable de - la expresada infracción, 
en concepto de autor, a Sidali Taher Ben Amimon.

Tercero. Declarar que en ios hechos no concurren las cir­
cunstancias modificativas de la responsabilidad

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul­
ta de 38.715 pesetas, equivalente al 267 por 100 del valor de la 
mercancía aprehendida, y que en caso de insolvencia se le exija 
el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad 
a razón de un día de prisión por cada aiez pesetas de multa no 
satisfecha, y dentro de los límites de duración máxima seña­
lados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.

Quinto. Decretar el comiso de la mercancía aprehendida en 
aplicación del artículo 25 de la Ley como sanción accesoria.

Sexto. Declarar hay lugar a la concesión ae premio a los 
aprehensores.

(Habiendo depositado 6.412 pesetas a responder de ia multa 
que le fuere impuesta, le restan por ingresar 32.303 pesetas.)

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans­
currido el cual se instruirá el correspondiente expediente para el 
cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del «Regla­
mento dé Procedimiento Económico-administrativo de 29 de 
julio de 1924.

Madrid, 21 de octubre ;L iíL?. E. Cereta rio, Angel Serra­
no.—Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente, Benito 
Jiménez.

7.050.

Desconociéndose el actual paradero de Félix Bara y de Jorge
Luis Pujol, que últimamente tuvieron su domicilio en Franc 
número 5 (Bruselas);y en Touloúse (Francia), se les hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión ael día 23 de 
octubre de 1957 del expediente número 1.269 de 1955, instruido 
por. descubrimiento de un automóvil «Dodge», ha acordado dic­
tar el siguiente fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de defraudación 
de menor cuantía, comprendida en el artículo primero de la 
Ley de 31 de diciembre de 1941, que es de aplicación en virtud 
de la disposición transitoria primera de la vigente Ley, por im­
porte de 37.432,35 pesetas.

Segundo. Declarar responsables de la expresada infracción, 
en concepto de autores, a Félix Bara, Jorge Luis Pujol y José 
Pena Andréu. absolviendo de toda responsabilidad a los demás 
encartados.

Tercero. Declarar que en los hechos no concurren las cir­
cunstancias modificativas de la responsabilidad.

Cuarto. Imponer cómo sanción por dicha infracción la 
multa de 137.376,72 pesetas, equivalente al 367 por 100, y que en 
caso de insolvencia se les exija el cumplimiento de la pena sub­
sidiaria de privación de libertal a razón de un día de prisión 
por cada diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en el caso cuarto del 
artículo 22 de la Ley. Dicha multa deberá ser ingresada por par­
tes Iguales de 45.792,24 pesetas, por cada uno de los autores.

Quinto. Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans­
currido el cual se instruirá el correspondiente expediente para 
el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Lo qué se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 dsf Reglamento 
de Procedimiento Económico administrativo de 29 de Julio 
de 1924.

Madrid, 2Q de octubre de 1957.—El Secretario, Angel Serra- 
no.—Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente, Benito 
Jiménez.

7.231.
*  • * *

Desconociéndose el actual paradero de José Pena Andréu, que 
últimamente tuvo su domicilio en la avenida de José Antonio, 
número 44, octavo, Madrid,'se le hace saber por el presente edic­
to lo siguiente: ^

El Tribual Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 23 de 
octubre de 1957 del expediente número 1.289 de 1955, instruido 
por descubrimiento de un automóvil marca «Dodge». h a , acor­
dado dictar el siguiente fallo:’

Primero. Declarar cometida una infracción de defraudación 
de menor cuantía comprendida en la disposición primera de la 
Ley de Contrabando y Defraudación vigente en relación con el 
artículo primero de la Ley de 31 de diciembre de 1941, por 
importe de 37.432,35 pesetas

Segundo. Declarar responsables de la expresada infracción, 
en concepto de autores, a don Félix Bara, Jorge Louis Pujol 
y José Pena Andréu. absolviendo dé- toda responsabilidad a los % 
demás encartados.

Tercero. Declarar que en ios h^Shos no concurren circuns­
tancias modificativas de la responsabilidad.

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul­
ta de 137.376,72 pesetas, equivalente al 367 por 100 del valor de 
los derechos arancelarios defraudados, y a satisfacer por partes 
iguales 45.792,24 pesetas por cada uno de los autores, y que en 
caso de insolvencia se les exija el cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertaa a razón de un día de pri­
sión por cada diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de 
los límites de duración máxima spñalados en el caso cuarto del 

1 Tríenlo 22' de la Ley.
Quinto. Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores
Las sanciones impuestas deberán iñgresarse, precisamente $n 

; efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans­
currido el cual se instruirá el correspondiente expediente para 
el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamen-
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to de Procedim iento Económico-adm inistrativo de 29 de Julio 
de 1924.

Madrid, 29 de octubre de 1957.—El Secretario, Angel Serra­
no.— Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente, Benito 
Jiménez.

7.250.
•  • *  0

Desconociéndose el actual paradero de Use Graefin Von 
Finckenstein. que últimamente tuvo su domipilio en Tánger, 
hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial ae Contrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente, a¡ conocer en su sesión del ciia 16 de 
octubre del expediente número 253 de 1957, instruido por apre­
hensión de un automóvil marca «Deim ler-Benz». ha acordado 
dictar el siguiente fallo:

Primero. Declarar com etida una infracción  de defraudación 
de menor cuantía com prendiaa en los artículo primero y cuarto 
de la Ley de 31 de diciembre de 1941, en relación con el apartado 
tercero del artículo segundo de la vigente por im porte de pese­
tas 47.661,80

Segundo. Declarar responsables de la expresada infracción 
en concepto de autor a Ilse G raefin  Von Finckenstein y Otto 
Skorzeny Sstenbauer.

Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns­
tancias modificativas de la responsabilidad atenuante sexta del 
artículo 14 por la dism inución en el grado de malicia observada 
en los hechos.

Cuarto. Im poner com o sanción por dicha in fracción  la mul­
ta de 142.985,40 pesetas, equivalente al triplo de los derechos 
arancelarios defraudados, y que en caso de insolvencia se les 
exija e cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de 
multa no satisfecha, y dentro de los lím ites de duración máxima 
señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley. Dicha mul­
ta deberá ser ingresada por partes' iguales de 71.492.70 pesetas 
por cada uno de los autores. •

Quinto. Disponer la intervención del automóvil aprehendido, 
que quedará afecto al pago de las sanciones impuestas mien­
tras éotas no se hagan efectivas, en aplicación de la Circular 
de la inspección General del Ministerio de Hacienda de 14 de 
septiembre de 1951, y caso de ser satisfechas las multas impues­
tas se procederá a la reexportación del vehículo, en aplicación 
del Decreto de 10 de marzo de 1950.

Sexto. Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo de 
quince días, contadds desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual s instruirá el correspondiente expediente 
para el cobro por vía de aprem io con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en "el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, 
en cum plimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla­
mento de Procedim iento Económ ico-adm inistrativo de 29 de julio 
de 1924.

Madrid, 11 de noviembre de 1957.—El Secretario, Angel Se­
rrano.— Visto bueno, el Delegado de Hacienda-Presidente, Benito 
Jiménez.

7.509.

• • •

Desconociéndose el actud* paradero de Antonia VWal de la 
Torre, que últimamente tuvo su dom icilio en esta capital, calle 
Viriato, 10, segundo se le hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

El Tribunal Provincial de Cqntrabando y Defraudación, en . 
12 de noviembre de 1958, al conocer uel expediente 363/58, ins­
truido por aprehensión de tabaco, ha acordado dictar el si­
guiente fallo

Primero. Declarar com etida una infracción de contrabando 
de m ínim a cuantía. com prendida en los casos segundo y ter­
cero, apartado primero, del artículo séptimo de la vigente Ley. 
por im porte qe 110.32 pesetas.

Segundo. Declarar responsable de la exnrasada infracción, 
en concepto ae autora, a Antonia Vidal de a Torre, por tenen­
cia y reventa de tabaco.

Tercero. Declarar que en ios. hechos concurren las circuns­
tancias modificativas de la resposabilidad (n j  son de estim ar).

Cuarto Im poner com o sanción por d k h a  infracción la 
multa de doscientas veinte pesetas con sesenta y cuatro cénti­
mos, equivalente al duplo del valor del tabaco aprehendido, y 
que en caso de insolvencia se le exija el ramplim iento de la 
pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día

de prisión por cada diez pesetas de multa no satisfecha, y den­
tro de los límites de duración m áxima señalados en el caso 
cuarto del artículo 22 de la Ley.

Quinto Declarar el com iso del género aprehendido.
Sexto. Declarar haber lugar a la conces;ón de premio a 

aprehensores
Las sanciunes impuestas deberán ingresara?, precisam ente en 

efectivo, en esta Delgación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta »iot.ificaclón, trans­
currido el cual se instruirá el correspondiente expediente, para 
el cobro por vía de aprem io con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN O F IC Ia L DEL ESTADO, 
en cum plim iento de lo dispuesto en el art^u lo 37 del Regla­
mento de Procedim iento Económ ico-adm inistrativo de 29 do 
iulio de 1924.

Madrid, 17 de noviem bre de 1958.—El Secretario.— Visto bue­
no, el Delegaao de Hacienda-Presidente.

6.523.

• • •

Desconociéndose el actual paradero de G regoria López G ó­
mez, que últim amente tuvo su dom icilio en esta capital, calle 
del Amparo, 20, tercero, se le hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
16 de junio de 1958, al conocer del expediente 358/58, instruido 
por aprehensión de tabaco, ha acordado ^jctar el siguiente 
fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de m ínim a cuantía, com prendida en los casos segundo y ter­
cero, apartado primero, del artículo séptimo, por im porte de 
306 82 pesetas.

Segundo. Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autora, a G regoria López G^mez. por tenencia 
y reventa de tabaco.

Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns­
tancias modificativas de la responsabilidad ín** sóh de estim ar).

Cuarto, im poner com o sanción por dicha infracción la 
multa de seiscientas trece pesetas con sesenta y cuatro cénti­
mos. equivalente al duplo del valor del tabaco aprehendido, y 
que en caso de insolvencia se le exija el cum plimiento de la 
pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día 
de prisión por cada diez pesetaá de multa no satisfecha, y den­
tro de los límites de duración m áxim a señe lados en el caso 
cuarto del artículo 22 de la Ley.

Quinto Declarar el com iso del género aprehendido.
Sexto. Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 

efectivo, en ^sta Delgación de Hacienda, en o' plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta r orificación, trans­
currido el cual se instruirá ei correspondiente expediente, para 
el cobro por vía de aprem io con el recargo ael 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
en cum plim iento de lo dispuesto en el art.culo 37 del Regla­
mento de Procedim iento Económ ico-adm inistrativo de 29 de 
ju lio de 1924.

Madrid, 17 de noviembre de 1958.—El Secretario.— Visto bue­
no, el Delegado de • Haoienda-Presidente.

6.522.
• • •

Desconociéndose el actual paradero de Aurora Aguilar Díaz, 
que últim amente tuvo su dom icilio en Madri i. M olinos de Vien­
to, calle número 3, 15 bajo, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contraoando v Defraudación, en 
12 de noviembre de 1958, al conocer del expediente 355/58, ins­
truido por aprehensión de tabaco, aa acor lado dictar el si­
guiente fallo

Primero Declarar com etida una infracción de contrabando 
de mínim a cuantía, com prendida en .os caso*’ segundo y terce­
ro del artículo séptimo, por importe de 92.7’ pesetas

Segundo. Declarar responsable de la expresada in fracción, 
en concepto de autora, a Aurora Aguilar t 'ía z  por tenencia 
y reventa de tabaco.

Terdero. Declarar que en los hechos con urren las circuns- 
tancia* modificativas de la responsabilidad (no se estim an).

Cuarto. Imponer com o sanción po*- dicha infracción la m u i-’ 
ta de ciento ochenta y cinco pesetas con cuarenta y dofe cén­
timos, equivalente al duplo del Valor del taoaco aprehendido.

Quinto. En caso de insolvencia se im pondrá la pena de pri­
vación de libertad correspondiente, a razón de un día de pri-
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vación de .ibertad per cada diez pesetas de multa, por un 
plazo máximo de un año.

Sexto. Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Séptimo. Declarar haber lugar a la concesión de premio a 

aprehensores.
Las sanciones impuestas deberán Ingresarse, precisamente en 

efectivo, en rsta Delgación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans­
currido el cual se iñstruirá el correspondiente expediente, para 
el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 poi 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 37 del Regla­
mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de 
julio de 1924

Madrid 12 de noviembre de 1958.—El Secretario.—Visto bue­
no, el Delegado de Hacienda-Presidente.

6.521.
9

• * •

Desconociéndose el actual paradero de Rosa García Gonzá­
lez, que últimamente tuvo su domicilio en esta capital, calle An­
tonio López 24. se le hace saber por el presente edicto lo si­
guiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando v Defraudación, en 
12 de noviembre de 1958, al conocer del exponiente 339/58, ins­
truido por aprehensión de tabaco, ha acornado dictar el si­
guiente fallo

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en los casos segundo y terce­
ro. apartado primero, artículo séptimo, por ’.mporte de 333,28 
pesetas

Segundo Declarar responsable de la e x p ia d a  infracción, 
en concepto de autora, a Rosa García González por tenencia 
y reventa de tabaco.

Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns­
tancian modificativas de la responsabilidad (no se estiman).

Cuarto Imponer como sanción por dicha infracción la mul­
ta de seiscientas sesenta y seis pesetas con cincuenta y seis 
céntimos, equivalente al duplo del valor del tabaco aprehen­
dido.

Quinto. En caso de insolvencia se impondrá la pena de 
privación de libertad correspondiente, a razón de un día de 
privación de libertad por cada diez pesetas de multa, por un 
plazo máximo de un año.

Sexto Declarar haber lugar a la concesión de premio a 
aprehensores

Séptimo. Declarar el comiso del labaco aprehendido.
Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 

efectivo, en esta Delgación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans­
currido el cual se instruirá el correspondiente expediente, para 
el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICT*L DEL ESTADO, 
en cumplimiento fle lo dispuesto en el articulo 37 del Regla­
mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de 
Julio de 1924.

Madrid. 12 de noviembre de 1958.—El Secretario.—Visto bue­
no el Delegado de Hacienda-Presidente.

6.520.

♦ • •

Desconociéndose el actual paradero de Celestina Esteban 
Sanz, que últimamente tuvo su domicilio en Don Quijote, 47, 
primera, 2, se le hace saber por el presente ecicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
12 de noviembre de 1958. al conocer del expediente 326/58, ins­
truido por aprehensión de tabaco, ha acordado dictar el si­
guiente fallo

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en los casos segundo y terce­
ro, apartado primero, del articulo séptimo, por importe de pe­
setas 257.33.

Segundo. Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autora, a Celestina Esteban Sanz, por tenencia 
y reventa de tabaco.

Tercero. Declarar que en los hechos concurren* las circuns­
tancias modificativas de la responsabilidad (no son de estimar).

Cuarto. Imponer como sanción por dioha infracción la 
multa de quinientas catorce pesetas con sesenta y seis cénti­
mos. equivalente al duplo del valor del género aprehendido, y 
que en caso de insolvencia se le exija el cumplimiento de la 
pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de 'un día 
de prisión por cada diez pesetas de multa no eatisfecha, y den­

tro de los imites de duración máxima señalados en el caso 
cuarto del artículo 22 de la Ley.

Quinto Declarar el comiso del tabaco aprehendido
Sexto. Declarar haber lugar a la concesión de premio a 

aprehensores
Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 

efectivo, en esta Delgación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans­
currido el cual se instruirá e) correspondiendo expediente; para 
el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 poi 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 37 del Regla­
mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de 
\ulio de 1924.

Madrid. J7 de noviembre de 1958.—El Secretario.—Visto bue-» 
no, el Delegado de Hacienda-Presidente.

6.519.
*  • •

Desconociéndose el actual paradero de Dolores Martínez Co­
rral. que últimamente tuvo su domicilio en esta capital, calle 
Almagro, 10. bajo, se le hace saber por el presente edicto lo si­
guiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando 7 Defraudación, en 
12 de noviembre de 1958, al conocer del expediente 307/58, ins­
truido por aprehensión de tabaco, ha acoraado dictar el si­
guiente fallo.

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en lee apartados segundo y 
tercero, caso primero del artículo séptimo, por importe de sete­
cientas pesetas.

Segundo declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autora, a Dolores Martínez Corral,, por tenencia 
y reventa de tabaco.

Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns­
tancias modificativas de la responsabilidad (no son de estimar).

Cuarto imponer como sanción por dicha infracción la mul­
ta de mil cuatrocientas pesetas, equivalente al duplo del valor 
del tabaco aprehendido, y que en caso de insclvencia se le exi­
ja el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de li­
bertad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de 
multa no satisfecha, y dentro de los ‘imites de duración máxi­
ma señalados en el caso cuarto del artículo 2L de la Ley.

Quinto. Declarar el comiso del taoaco aprehendido.
Sexto. Declarar sí haber lugar a la concpsión de premio a 

los aprehensores.
Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 

efectivo, en esta Delgación de Hacienda, en ei plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans­
currido el cual se instruirá el correspondiente expediente, para 
el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art.eulo 37 del Regla­
mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de 
julio de 1924

Madrid, 17 de noviembre de 1953.—El Secretario.—/Visto bue­
no, el Delegado de Hacienda-Presidente.

6.518. '
*  *  *

Desconociéndose el actual paradero de Artonio Lavado R o­
mero, que últimamente tuvo su domicilio en Judería, 14, Andú- 
jar (Jaén), se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando v Defraudación, en 
12 de noviembre de 1958. al conoce* del expediente 529/58, ins­
truido por aprehensión de tabaco, ha acordado dictar el si­
guiente fallo

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en los casos segundo y terce­
ro. apartado primero, del artículo séptimo, por importe de 63 
pesetas

Segundo. Declarar responsable de la expresada infracción, 
en conoepto de autor, a Antonio Lavado Romero, por tenencia 
y reventa de tabaco.

Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns­
tancias modificativas de la responsabilidad (oo son de estimar).

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul­
ta de ciento veintiséis pesetas, equivalente al duplo del valor 
del tabaco aprehendido, y que en caso de insolvencia se le exi* 
ja el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de li­
bertad a razón de un día de prisión por cana diez pesetas de 
multa no satisfecha, y dentro~de los imites de duración máxi­
ma señalados en e í caso cuarto del artículo 22 de la Ley.

Quinto. Declararle! comiso del género aprehendido.
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Sexto. Declarar haber lugar a la  concesión de premio a los 
aprehensores.

Las sanciones impuestas aeberán ingresara, precisamente en 
efectivo, en tsta  Delgación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans­
currido el qual se instruirá el correspondiente expediente,'para 
el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en _el art "ulo 37 d'el Regla­
mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de 
julio de 1924.

Madrid, 17 de noviembre de 1958.—El Secretario—Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda, Presidente

6.517.
•  •  *

Desconociéndose el actual paradero de Busián Benmojame 
Ala, que últimamente tuvo su domicilio en esta capital, calle 
Carredera Baja, número 35, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contra bando y Defraudación, en 
procedimiento de mínima cuantía, al conocer en su sesión del 
día 30 de noviembre de 1957, del expediente 357/57, instruido por 
aprehensión de varios artículos, ha acordado dictar el siguiente 
fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en el caso segundo del artícu­
lo séptimo de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, por 
importe de ochocientas noventa y doe pesetas.

Segundo. Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autor, a Busián Benmojame Ala.

Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns­
tancias modificativas de la responsabilidad.

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul­
ta  de mil setecientas ochenta y cuatro pesetas, equivalente al 
duplo del valor del género aprehendido,, y que en caso de insol­
vencia se le exija el cumplimiento dé la pena subsidiaria de ' 
privación de libertad a razón de un día de prisión por cada diez 
pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los límites de dura­
ción máxima señalados en el caso cuarto del artículo 22 de. 
la Ley.

Quinto. Declarar como sanción accesoria la del comiso del 
* género aprehendido.

Sexto. Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán iñgresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notifica­
ción, transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expe­
diente, para el cobro por .vía de apremio con el recargo del 20 
por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto eri el artículo 37 del Regla­
mento de Procedimiento Económico - administrativo ae 29 de 
julio de 1924.

Madrid, 7 de diciembre de 1957.—El Secretario del Tri­
bunal, Angel Serrano.—Visto bueno: el Delegado de Hacienda, 
presidente, Benito Jiménez.

8.172. '■
#  *  *

Desconociéndose el actual paradero de Antonia Martínez Gil, 
que últimamente tuvo su domicilio en esta capital, calle de Car­
los Arniches, número 10, s e j^  hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 9 
de diciembre de 1957, al conocer del expediente número 2.011/52, 
instruido por aprehensión de tres décimos de Lotería, ha acor­
dado dictar el siguiente fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, cqmprendida en los casos segundo y tercero, 
apartado primero del artículo séptimo, por importe de seiscientas 
pesetas.

Segundo. Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autora, a Antonia Martínez GIL

Tercero., Declarar que en los hechos concurren las circuns­
tancias modificativas de la responsabilidad (no son de estimar).

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul­
ta  de mil doscientas pesetas, equivalente al duplo del valor de 
los décimos aprehendidos y comiso de los mismos, como sanción 
accesoria, y que en caso de insolvencia se le exija el cumpli­
miento de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada diez pesetas de m ulta no satis-

: fecha, y dentro de los límites de duración máxima señalados 
j  en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.

Quinto. Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
¡ aprehensores
| Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
i en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
' quince días, contados desde el siguiente al de esta notifica- 
; ción, transcurrido el cuál se instruirá el correspondiente expe- 
; diente, para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 

por 100.
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 cel Regla­
mento de Procedimiento Económico - administrativo de 29 de 
julio de 1924.

Madrid, 9 de diciembre de 1957.—El Secretario del Tri­
bunal, Angel Serrano.—Visto bueno: el Delegado de Hacienda, 
Presidente, Benito Jiménez.

8.174.
* *  *

Desconociéndose el actual paradero de Juan Antonio Robles 
Torres, que últimamente tuvo su domicilio en Madrid, calle de 

' Chinchilla, número 5, tercero, se le‘ hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

I El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 31 
| de marzo de 1957, al conocer del expediente número 772/56, ins­

truido por aprehensión de tabaco, ha acordado dictar el siguien­
te fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en los casos segundo y tercero, 
apartado primero del artículo séptimo, por importe de sesenta 
y tres pesetas con treinta y tres céntimos.

Segundo. Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autor, a don Juan Antonio Robles Torres.

Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns- 
tan  modificativas de la responsabilidad (no son de eslimar).

Cuarto. Imponer como sanción ppr dicha infracción la mul­
ta  de ciento veintiséis pesetas con sesenta y seis céntimos, equi­
valente al duplo del valor del tabaco aprehendido, y como san­
ción accesoria la del comiso de la mercancía, y que en caso de 
insolvencia se le exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día de prisión por cada 
diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los limites de 
duración máxima señalados en el caso cuarto del articulo 22 
de la Ley.

Quinto. Declarar haber lugar a la concesión de premio a 
aprehensores

Las sanciones Impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notifica­
ción, transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expe­
diente, para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 
por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 de’ Regla­
mento de Procedimiento Económico - administrativo de 29 de 
julio de 1924.

Madrid, 9 de diciembre de 1957.—El Secretario del Tri­
bunal, Angel Serrano.—Visto bueno: el Delegado de Hacienda, 
'Presidente, Benito Jiménez.

8.169.
* *  *

Desconociéndose el actual paradero de Eugenio Pérez, se le 
hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 27 de 
noviembre de 1957, del expediente 143/57, instruido por apre­
hensión de aparatos tocadiscos y cine con altavoz, ha acorda­
do dictar el siguiente fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de menor cuantía, comprendida en el apartado segundo del 
artículo séptimo de la vigente Ley, por importe de seis mil 
pesetas.

Segundo. Declarar responsables de la expresada infracción, 
en concepto de autores, a «Establecimientos Lalo», represen­
tado por su Consejero-Delegado, don Joaquín Botana, y Euge­
nio Pérez.

Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns­
tancias modificativas de la responsabilidad, atenuante tercera 
del articulo 14 y agravante octava del artículo 15 al primero, 
y atenuante tercera del artículo 14 al segundo, respectivamente.

Cuarto. Imponer como sanción por dicha Infracción la 
multa de 13.183,12 pesetas a «Establecimientos Lafo» y 2*125
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pesetas a Eugenio Pérez, equivalentes al 267 por 100 y 200 
por 100, respectivamente, del va.or de las mercancías apre­
hendidas, y que en caso de insolvencia se le exija el cumpli­
miento de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada diez pesetas de multa no satis­
fecha, y dentro de los límites de duración máxima señalados 
en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.

Quinto. Declarar cometida una infracción de defraudación 
en cuanto se refiere al proyector de cine marca «Faillard», 
prevista en el caso primero del apartado segundo del artículo 
octavo de la Ley de 14 de enero de 1929, por importe de 807,65 
pesetas, a que ascienden sus derechos arancelarios; pero en 
aplicación del artículo 26 de dicha Ley se declara prescrita la 
acción penal para sancionar tal infracción, exigiéndole única- 

■ mente los citados derechos con intereses de demora por im­
porte de 1.227,55 pesetas, según lo dispuesto en el articulo 25 
de la misma Ley, y una vez satisfecha esta cantidad se devol­
verá el aparato a su propietario actual, «Casa Lafo».

Sexto. Absolver de toda responsabilidad, por contrabando 
o defraudación, por lo que se refiere a una ampliadora mar­
ca «Fotolarge», por haber sido importada para uso particular 
en régimen de viajeros, y estar demostrado que no ha habido 
cesión o venta, devolviéndola a su propietario, señor Rickem- 
back. sin exigir requisito alguno.

Séptimo. Declarar hay lugar a la concesión de premio a 
aprehensores

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente, 
para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo pue­
de recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudación presentando el oportuno recurso en esta Se­
cretaria en el plazo de quince días hábiles, contacos desde el 
siguiente al de la presente notificación, significan^ que dicho 
recurso no susoende la ejecución de los pronunciamientos dic­
tados en este fallo (caso 1.°. artículo 85. y caso 1 ° articuló 102, 
de la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla­
mento de Procedimiento Económico-administrativo d : 29 de 
julio de 1924

Madrid, 9 de diciembre de 1957.—El Secretario del Tri­
bunal. Angel Serrano.—Visto bueno: el Delegado de Hacienda, 
Presidente. Benito Jiménez.

8.170.
♦ #  *

Desconociéndose %1 actual paradero de Josefina More Mu­
ñoz, que últimamente tuvo su domicilio en Madrid, Femando 
el Católico, 14, bajo, se le hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 31 
de marzo de 1957, al conocer del expediente número 736/56, 
instruido por aprehensión de tabaco, ha acordado dictar el 
siguiente fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en los casos segundo y ter­
cero, apartado primero, del artículo séptimo, por importe de 
104,61 pesetas.

Segundo. Declarar responsable úe la expresada infracción, 
en concepto de autora, a Josefina Mere Muñoz.

Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns­
tancias modificativas de la responsabilidad (no son de estimar).

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la 
multa de 209,22 pesetas, equivalente al duplo del género • apre­
hendido y como sanción accesoria la del comiso de la mercan­
cía, y que en caso de insolvencia se le exija el cumplimiento 
de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un 
día de prisión por cada diez pesetas de multa no satisfecha, 
y dentro de los límites de duración máxima señalados en el 
caso cuarto del artículo 22 de la Ley.

Quinto. Declarar haber lugar a la concesión de premio a 
aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente, 
para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglar

mentó de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de 
julio de 1924

Madrid, 9 de diciembre de 1957.—El Secretario del Tri­
bunal, Angel Serrano.—Visto bueno: el Delegado de Hacienda, 
Presidente, Benito Jiménez.

8.171.
¡$C

Desconociéndose el actual paradero de Manuel Pérez Mar­
tínez, que últimamente tuvo su domicilio en General Pardiñas, 
número 17, de esta capital, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión 
Permanente y en sesión del día 13 de noviemb-.e de 1957, al 
conocer del expediente número 899/50, acordó él siguiente fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de defraudación 
prevista en el apartado 14, caso segundo, articulo octavo y 12 
de la Ley de 14 de enero de 1929, que es de aplicación en virtud 
de la disposición transitoria primera de la vigente Ley de 11 de 
septiembre de 1953, .por importe de 19.800,50 pesetas por apre­
hensión de un automóvil marca «Fiat», matrícula núm SE-20414.

Segundo. Declarar asimismo cometida una infracción de 
fraude de divisas prevista en el Decreto de 20 de febrero 
de 1953, por importe de 35.000 pesetas.

Tercero. Declarar que no ha sido posible determinar la per­
sona responsable de las expresadas infracciones.

Cuarto Declarar prescrita la acción penal para sancionar 
los hechos enjuiciados en el presente expediente, tanto por de­
fraudación como por delitos monetarios, en aplicación del ar­
tículo 26 de la Ley de 14 de enero de 1929, y exigir el ingreso 
en el Tesoro de la cantidad de 25.344,65*pesetas, equivalente al. 
importe de los derechos arancelarios con intereses de demora, 
que determina el artículo 25 de la citada Ley.

Quinto. Disponer la intervención del automóvil aprehen­
dido, que quedará afecto al pago de los expresados derechos 
y de los gastos de estancia devengados, y caso de que fueren 
satisfechos se procederá a la reexportación ti el vehículo con 
aplicación del Decreto de 10 de marzo de 1950.

Sexto. Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

En el plazo de quince días, a contar de la fecha siguiente
al de la presenten notificación, podrá interpone recurso de
alzada ante el Tribunal Superior de Contrabandc y Defrauda­
ción contra la resolución del fallo adoptado.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla­
mento de Procedimiento Económicoradministrativo de 29 de 
julio de 1924.

Madrid, 10 de diciembre de 1957.—El Secretario del Tri­
bunal, Angel Serrano,—Visto bueno: el Delegado de Hacienda, 
Presidente, Benito Jiménez.

8.167.
* * *

Desconociéndose el actual paradero de Fakir Admed Ben 
Mohamed, que últimamente tuvo su domicilio en Caños, núme­
ro 6, cuarto derecha, Madrid, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación; en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 27 de 
noviembre de 1957 del expediente número 330/57, instruido por 
aprehensión de cadenas con medalla y pulseras de reloj, ha 1 
acordado dictar el siguiente fallo:

Primero. Declarar cometida un%*infracción de contrabando 
de menor cuantía, comprendida en el apartado segundo del 
artículo séptimo de la vigente Ley, por importe de 19.180 pe* 
setas.

Segundo. Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autor, a Fakir Admed Ben Mohamed.

Tercero. Declarar que en . los hechos no concurren las cir- 
ctibstancias modificativas de la responsabilidad.

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul­
ta de 51.210,60 pesetas, equivalente al 267 por 100 del valor de 
la mercancía aprehendida, y que en caso de insolvencia se le 
exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad a razón, de un día de prisión por cada diez pesetas 
de multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración 
máxima señalados en el caso cuarto del artículo.22 de la Ley.

-Quinto. Decretar el comiso de la mercancía aprehendida 
en aplicación del artículo 25 de la Ley, como sanción accesoria.

Sexto. Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo dé
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quince días, contados desde el siguiente ai de esta notificación, transcurrido el cual se instruirá * 1 . corves pono ien c expediente, para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el expresado falle pue­
de recurrir en alzada ante el Tribunal Sup T ic r  de Contrabando 
y Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta Se­
cretaría en el plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la presente notificación, significando que dicho recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dicta­
dos en este fallo icaso 1.°. artículo 85. y caso 1. artículo 102, 
de la Lev).Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES'IADO 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla­mento de Procedimiento Económico-administrativo dp 29 de 
Julio de 1924.Madrid. 10 de diciembre de 1957.—El Secretario del Tri­bunal. Angel Serrano.—Visto bueno: el Delegado de Hacienda, 
Presidente, Benito Jiménez.8.168.

* *  *

Desconociéndose el actual paradero de Manuel Alvarez Gon­zález, que últimamente tuvo su domiciiio en esta capital, calle de las Delicias, número 28, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente-El T r ib u a l Provincial de Contrabando y Defraudación, en 18 de diciembre de 1954, al conocer del expediente núme­ro 11/53, instruido po." aprehensión de tabaco, ha acordado dic­
tar el siguiente fallo-Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando de mínima cuantía, comprendida en los casos segundo y tercero, 
apartado primero del artículo séptimo, por importe de 637,50 
pesetas.Segundo. Declarar responsable de la expresada Infracción, 
en concepto de autor, a Manuel Alvarez González.Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns­
tancias modificativas de la responsabilidad (no son de estimar)Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul­ta de 1.275 pesetas, equivalente al duplo del valor del tabaco 
aprehendido, y que en caso de insolvencia se le exija el cum­plimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración máxifna seña­
lados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.Quinto Acordar el comiso de la mercancía aprehendida 
como sanción accesoria.Sexto. Declarar haber lugar a la concesión de premio a 
lo sv aprehensores.Las ¿andones impuestas deberán ingresarse, precisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el pazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente, para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla­mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de 
Julio de 1924

Madrid, 11 de diciembre de 1957.—B1 Secretario del Tri­bunal, Angel Serrano.—Visto bueno: el Delegado de Hacienda, Presidente, Benito Jiménez.
8.320.

*  *  *

Desconociéndose el actual paradero de Juan Gómez Salgue­ro, que últimamente tuvo su domicilio en Huerto de. Madera, número 4, de Málaga, se le hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:El Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión 
Permasente, y en sesión del día 9 de octubre de 1957, al conocer del expediente número 518/48, acordó el siguiente falló:1.0 Declarar cometida una infracción de defraudación com­
prendida en los casos primero y tercero del apartado segundo del artículo octavo de 1# Ley de 14 de enero de 1929, por un 
Importe de 3.018,50 pesetas.2.° Declarar asimismo cometida por tales hechos una falta 
de . fraude de divisas prevista en el Decreto de 20 de febrero de 1942, aplicaole en virtud de la disposición transitoria se­gunda de la vigente Ley de 11 de septiembre de 1953, por valor 
de 2.754 pesetas.3.0 Declarar que en los hechos no concurre ninguna cir­
cunstancia modificativa de la responsabilidad.4.a Declarar responsables de las expresadas infracciones en 
concepo de autores a Angel Lorenzo García, Pedro Pinto Fe-

rrán, Hipólito de las Heras Bombín, José Hernández Juanes, ! Moisés Monsalve Verdete, José Sánchez «El Negro-/ y Juan Gó- 
¡ mez Salguero.| 5 ° Iniponer a los expresados autores la multa total de¡ 9.055,50 pesetas por defraudación, equivalente al triplo de los j derechos arancelarios, defraudados, y la multa de 5.503 peseta* 
I por delito monetario, equivalente al duplo del valor de las mer- 
j candas aprehendidas, cuyas multas se distriouirán por partes 

iguales de la siguiente forma:
Por defraudación Por delitos Inculpados  m onetarios Total

Angel Lorenzo García. 1.293,64 786.85 3.080,49Pedro Pinto Ferrán ... 1.293,64 786.85 2 080.49Hipólito de las Heras 1.293.64 786,86 2 080,50
José Hernández Jua­nes  .........................  1.293,64 786,86 -1 080.50
Moisés Monsalve Ver­dete ........................r. 1.293,64 786.86 <: 080,50José Sánchez «El Negro» 1.293,65 786,86 .1 080.51Juan Gómez Salguero. 1.293.65 786,86 2.080,51

T ota les  9.055.50 5.508,00 l i 5o3.50
6.° Decretar el comiso de las mercancías aprehendidas como sanción complementaria establecida en el Decreto de 20 de fe­brero de 1952.
7.° Conceder la aplicación del indulto de 1 de mayo de 1952 a los inculpados en cuanto se refiere a la sanción subsidiaria de prisión, sin perjuicio de que se instruya el correspondiente expediente de apremio, caso de no satisfacerse las multas im­puestas.8.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el pazo dé quince días, contádos desde el siguiente a) de esta notificación, transcurrido el cual se instruirá el corre : . > o n •iienv- expediente, para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.
Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo pue­de recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contraban- i do y Defraudación, presentando el oportuno rc*cur.:o en esta Se- 

cretana en el plazo de quince dias. contados des<x- el siguiente 
al de la presente notificación, significando que c ’cho recurso 
no suspende le ejecución de los pronunciamientos ’ dictados en este fallo (caso i.°. artículo 85. .\ caso 1." articulo ' .0 ? . de la Ley).Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu'o 37 del Regla­mento de Procedimiento Económico-administrativo d( 29 de iuüo de 1924Madrid, 12 de diciembre de 1967.-—El Secretario del Tri­bunal, Angel Serrano.—Visto bueno: el Delegado de Hacienda, Presidente, Benito Jiménez.8.175.

•  •  *

Desconociéndose el actual paradero de José González Galo- 
fre, que últimamente tuvo su domicilio en Pabellones Ferro­viarios, Tetuán, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 4 de diciembre de 1957, del expediente número 100/57, instruido por aprehención de un automóvil «Opel-Kapitán», ha acordado dic­tar el siguiente fallo:
Primero. Declarar cometida una infracción de defrauda­ción de menor cuantía, comprendida ert el apartado tercero del artículo segundo de la vigente Ley, en relación con el artículo cuarto de la Ley 'de 31 de diciembre de 1941. por im­porte de 51.310,70 pesetas.
Segundo. Declarar responsables de la expresada infracción, en concepto de autores, a José González Galofre y a Manuel Sánchez Arus.
Tercero. Declarar que en los hechos no concurren circuns- tan9ia8 modificativas de la responsabilidad.
Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la multa de 188.310,26 pesetas, equivalente al 367 por 100 del im­porte de ¡os derechos arancelarios defraudados, y que en caso de insolvencia se les exija el cumplimiento de la pena subsi­diaria de privación de libertad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración máxirpa señalados en el caso cuarto del 

artículo 22 de la Ley. Dicha multa deberá ser ingresada por
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partes iguales de 94.155,13 pesetas por cada uno de los autores.Quinto. Disponer la intervención del automóvil aprehen­dido, el cual quedará afecto al pago de las sanciones impuestas mientras éstas no se hagan efectivas, en aplicación de la circu­lar de la Inspección General del Ministerio de Hacienda de 14 de septiembre de 1951, y caso de que las mismas sean lngre-i sadas. se procederá a la  reexportación del vehículo, en apli­cación del Decreto de 10 de marzo de 1950.Sexto.” Proceder a la remisión del testimonio del fallo al Decanato de los Juzgadas de Instrucción de Pontevedra, a los efectos de que se sustancie el sumario correspoñdienre por el posible delito de falsedad en la firma de Manuel Sánchez Arús, que figura en la petición de matrícula verde provisional, diri­gida a la Jefatura de Obras Públicas de Pontevedra en 1 de septiembre de 1956.Séptimo. Declarar h a y . lugar a la concesión de premio a los aprehensores.Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el p'azo de quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente, para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100Asimismo ?e le comunica que contra el expresado fallo pue­de recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contraban­
do y defraudación, presentando el oportuno recurso en esta Secretaría en el plazo de quince días hábiles, contados desde el-.siguiente al de la presente notificación, significando que dicho recurso no suspende la ejecución de los pronunciamien­tos dictados en este fallo (caso l.u. artículo 85. y caso 1.°, a r­
ticulo 102 de la Ley).Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla­mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de julio de 1924.Madrid. 14 de diciembre de 1957.—El Secretario del Tri­bunal, Angel Serrano.—Visto bueno: el Delegado de Hacienda, Presidente, Benito' Jiménez.

8.210.
* * *

Desconociéndose el actual paradero de Manuel Alvarez Gon­zález. que últimamente tuvo su domicilio en esta capital, calle de las Delicias, número 28, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente: #El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 18 de diciembre de 1954, al conocer del expediente 11/53, instruido por aprehensión de tabaco, ha acordado dictar el siguiente, 
fallo:Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando de mínima cuantía, comprendida en los casos, segundo y ter^ cero, apartado primero del artículo séptimo, por importe de 637,50 pesetas.Segundo. Declarar responsable de la expresada infracción, en concepto de autor, a Manuel Alvarez González.Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns­tancias modificativas de la responsabilidad (no son de estimar).Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul­ta  de 1.275 pesetas, equivalente al duplo del valor del tabaco aprehendido y como de sanción accesoria la del comiso del género aprehendido, y que en caso de insolvencia se le exija el cump'imiento de la pena subsidiaria de privación de liber­tad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración máxi­ma señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.Quinto. Declarar haber lugar a la concesión de premio a 
los aprehensores.Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente, para el cobro por vía de apremio con . el recargo del 20 por 100Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, eri cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla­mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de Julio de 1924 •Madrid, 14 de diciembre de 1957.—El Secretario del Tri­bunal, Angel Serrano.—Visto bueno: el Delegado de Hacienda, 
Presidente, Benito Jiménez.8.318.

* * *

Desconociéndose el actual paradero de Eugenio Sánchez Pé^ rez, que últimamente tuvo su domicilio en ignorado paradero en el extranjero, se le hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudaoión, en Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 4 de diciembre de 1957, del expediente número 221/57, instruido por aprehensión de un camión marca «Chevrolet», ha acordado dictar el siguiente fallo:Primero. Declarar cometida una infracción de defrauda­ción de menor cuantía, comprendida en el artículo cuarto de la Ley de 31 de diciembre de 1941, en relación con el apartado tercero del artículo segundo de la vigente Ley, por importe de 35.265,90 pesetas.Segundo. Dec’arar responsables de la expresada infracción, en concepto de autores, a Eugenio Sánchez Pérez y a Jesús Martínez Palacios.Tercero. Declarar que en los hechos no concurren circuns­tancias modificativas de Ja  responsabilidad.. Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la multa de 129.425,84 pesetas, equivalente al 367 por 100 del im­porte de los derechos arancelarios defraudados, y que en casode insolvencia se le exija el cumplimiento de la pena subsi­diaria de privación de libertad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración máxima señalados e n . el caso cuarto del artículo 22 de la Ley. Dicha multa deberá ser satisfecha por partes iguales de 64.712,92 pesetas por cada uno de los autores.Quinto. Disponer la intervención del automóvil aprehen­dido, el cual quedará afecto al* pago de ias sanciones impuestas mientras éstas no se hagan efectivas, en aplicación de la circu­lar de la inspección General del Ministerio de Hacienda de 14 de septiembre de 1951, y caso de que las mismas sean ingre­sadas se procederá a la reexportación del vehículo aprehendido, '  en aplicación del Decreto de 10 de marzo de 1950.Sexto. Declarar hay lugar a la concesión de premio a los aprehensoresLas sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente, para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.
. Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo pue­de recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contraban­do y Defraudación, presentando el oportuno recurso en está Secretaría en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la présente notificación, significando que dicho recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dic­tados en este fallo (caso 1.°. artículo 85, y caso 1.°, artículo 102 de la Ley).Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL F8TADO, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla­mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de julio de 1924.

Madrid, 16 de diciembre de 1957.—El Secretario del Tri­bunal, Angel Serrano.—Visto bueno: el Delegado de Hacienda» Presidente, Benita Jiménez.
8.211.

* * *

Desconociéndose el actual paradero de Rosa Salgado Ro­dríguez, que últimamente tuvo su domicilio en Madrid, calle de Almansa, número 14, se le hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 31 de enero de 1954, al conocer del expediente número 36/63, ins­truido por aprehensión de tabaco, ha acordado dictar el si­
guiente fallo:Primero. Declarar cometida una infracción de centraban- do de mínima cuantía, comprendida en los casos segundo y tercero, apartado primero del artículo séptimo, por importe de 35,57 pesetasSegundo. Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autora, a Rosa Salgado Rodríguez.Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns­tancias modificativas de la responsabilidad (no son de estimar).Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la multa de 71,14 pesetas, equivalente al duplo del valor del tabaco apre­hendido y como sanción accesoria la del comiso de la mercancía intervenida, y que en caso de insolvencia se le exija el cumpli­miento de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración máxima señalados en el caso 
cuarto del artículo 22 de la Ley.Quinto. Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente ; en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de
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quince dias, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente espediente, 
para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto 'én el artículo 37 de) Regla­
mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de 
julio de 1924.

Madrid, 17 de diciembre de 1957.—El Secretario del Tri­
bunal, Angel Serrano.—Visto bueno: el Delegado de Hacienda, 
Presidente. Benito Jiménez.

8.317.
* * *

Desconociéndose el actual paradero de María de la Hoz Mar­
tin, que últimamente tuvo su domicilio en Madrid, calle de Mon- 
tesa, número 3. se le hace saber por el presente edicto lo si­
guiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 13 
de enero de 1954, al conocer del expediente número 4-/53, ins­
truido por aprehensión de tabaco, ha acordado dictar el si­
guiente fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en los casos segundo y ter­
cero, apartado primero del artículo séptimo, por importe de 
62,84 pesetas.

Segundo. Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autora, a María de la Hoz Martin.

Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns­
tancias modificativas de la responsabilidad (no se estiman).

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la 
multa de 125,68 pesetas, equivalente al duplo del valor del 
tabaco aprehendido, y como sanción accesoria la del comiso de 
la mercancía, y que en caso de insolvencia se le exija el cum­
plimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad a 
razón de un día de prisión por cada diez pesetas de multa 
no satisfecha, y dentro de los límites de duración máxima se­
ñalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.

Quinto. Declarar haber lugar a la concesión de premio a 
los aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente, 
para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla­
mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de 
julio de 1924.

Madrid, 17 de diciembre de 1957.—El Secretario del Tri­
bunal, Angel Serrano.—Visto bueno: el Delegado de Hacienda, 
Presidente, Benito Jiménez.

8.319.
* * . *

Desconociéndose el actual paradero de Serafina López Alon­
so, que últimamente tuyo su domicilio en Madrid, calle de Gua­
darrama, número 20, se le hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 26 
de enero de 1954, al conocer del expediente número 145/53, ins­
truido por aprehensión de tabaco, ha acordado dictar el si­
guiente fallo: :

Primero. Declarar cometida una infracción de contraban­
do de mínima cüantía, comprendida en los casos segundo y 
tercero, apartado primero del artículo séptimo, por importe de 
28,50 pesetas

Segundo. Declarar responsable de la expresada infracción, 
én concepto de autora, a Serafina López Alonso.

Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns­
tancias modificativas de la responsabilidad (no son de estimar).

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la 
multa de 57 pesetas, equivalente al duplo del valor del tabaco 
aprehendido, y como sanción accesoria la del comiso de la 
mercancía, y que en caso de insolvencia se le exija el cum- 
plim iento^e la pena subsidiaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada diez pesetas de multa no satis­
fecha, y dentro de los límites de duración máxima señalados 
en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.

Quinto. Declarar, haber lugar a la concesión de premio a 
los aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
Óuince días, contados desde el siguiente al de esta notificación,

transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente, 
para el cobro por vía de apremio con el recargo del 10 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 ciel Regla­
mento de Procedimiento Económico-administrativo d^ 29 de 
julio de 1924

Madrid, 17 de diciembre de 1957.—El Secretario del Tri* 
bunal Angel Serrano.—Visto bueno: el Delegado de Hacienda 
Presidente, Benito Jiménez.

8.316.
* * *

Desconociéndose el actual paradero de Pilar Medina To­
rres, que últimamento tuvo su domicilio en Madrid, Jaime el 
Conquistador, número 278 (chabola», se le hace saber por el pre­
sente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 31 
de diciembre de 1957. al conocer del expediente número 185/57, 
instruido por venta clandestina de Lotería, ha acordado dictar 
el siguiente fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contraban­
do de mínima cuantía, comprendida en los casos segundo y 
tercero, apartado primero, del artículo séptimo, por importe 
de 30 pesetas.

Segundo. Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autora, a Pilar Medina Torres.

Tercero. Declarar que en los hechos concurren las cir­
cunstancias modificativas de la responsabilidad (no son de 
estimar)..

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul­
ta  de 60 pesetas, equivalente al duplo del valor de las par­
ticipaciones intervenidas, y que en caso de insolvencia se le 
exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas 
de multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración 
máxima señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.

Quinto. Declarar el comiso de las participaciones aprehen­
didas como sanción accesoria.

Sexto. Declarar haber lugar a la concesión de premio a 
los aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el conespondiente expedierrte, 
para el cobro por vía de apremio, con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 dei Regla­
mento de Procedimiento Económico-admihistrativo Ge 29 de 
julio de 1924.

Madrid, 4 de enero de 1958.—El Secretario del Tribunal, 
Angel Serrano,—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Pre­
sidente, Benito Jiménez.

35.
* * *

Desconociéndose el actual paradero de Nessin Hobab. que 
últimamente tuvo su domicilio en rué Isaac Peral. 40, Tán­
ger, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 18 de 
diciembre dé 1957, del expediente número 266/57. instruido por 
aprehensión de un automóvil marca «Singer». ha acordado 
dictar el siguiente fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de defrauda­
ción de menor cuantía, comprendida en los artículos primero 
y cuarto de la Ley de 31 de diciembre de 1941, en relación 
con el apartado tercero del artículo segundo de la vigente 
Ley, por importe de 25.832,75 pesetas.

Segundo. Declarar responsables de la expresada infrac­
ción, en concepto de autores, a Jaime Federico Canelos Bena- 
vides y a Nessin Hobab.

Tercero. Declarar que en los hechos concurren las cir- 
cuntancias modificativas de la responsabilidad, atenuante sex­
ta  del artículo 14, por la disminución en el grado de malicia 
observada en los hechos.

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la 
multa de 77.498,25 pesetas, equivalente al triplo de los dere­
chos arancelarios defraudados, y que ep caso de insolvencia 
se les exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de priva­
ción de libertad a razón de un día de prisión por cada diez 
pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los limites de 
duración máxima señalados en el caso cuarto del articulo 22 
de la Ley. Dicha multa deberá ser ingresada por partes iguales 
de 38.749,12 pesetas por cada unc^de los declarados autores.
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Quinto. Disponer la intervención del vehículo aprehendido, .el cual quedará afecto al pago de las sanciones impuestas mien­tras éstas no se hagan efectivas, en aplicación de la circular de la Inspección General del Ministerio de Hacienda de 14 de septiembre de 1951, y caso de que las mismas sean satisfechas, se procederá a la reexportación del automóvil, con aplicación del Decreto de 10 de marzo de 1950.Sexto. Declarar hay lugar a la concesión de premio a los aprehensores.Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente, para el cobro por vía de apremio, con el recargo del 20 por 100.
Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo pue­de recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contraban­do y Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta Secretaría en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la presente notificación, significando que dicho recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dic­

tados en este fallo (caso l.'\ artículo 85, y caso 1.°, artículo 102 de la Ley).Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla­mento de Procedimiento Económico-administrativo cíe 29 de julio de 1924.
Madrid, 9 de enero de 1958.—El Secretario del Tribunal, Angel Serrano,—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Pre­sidente, Benito Jiménez.58.

* *  *

Desconociéndose el actual paradero de Eugenio Sánchez Pérez, que últimamente tuvo su domicilio en ignorado paradero en el extranjero, se le hace saber por el presente edicto losiguiente:El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 4 de diciembre de 1957 del expediente número 221/57, instruido por aprehensión de un camión marca «Chevrolet», ha acordado dictar el siguiente fallo:Primero. Declarar cometida una infracción de defrauda­ción de menor cuantía comprendida en el apartado 14, caso segundo, del artículo octavo, en relación con el artículo 12 de la Ley de 14 de enero de 1929, que es de aplicación en vir­tud de la disposición transitoria primera de la vigente Ley de 11 de septiembre de 1953, por importe de 35.265,90 pesetas.Segundo. Declarar responsables de la expresada irfracción, en concepto de autores, a Eugenio Sánchez Pérez y a Jesús 
Martínez Palacios.Tercero. Declarar que en los hechos no concurren cir­cunstancias modificativas de la responsabilidad.Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul­ta de 129.425.84 pesetas, equivalente al 367 por 100 de los dere­chos arancelarios defraudados, y que en caso de insolvencia se les exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de priva­ción de libertad a razón de un día por cada diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración má­xima señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley. Dicha penalidad deberá ser satisfecha por partes iguales de 64.712,92 pesetas por cada uno de los autores.Quinto. Disponer la intervención del camión aprehendido, el cual quedará afecto al pago de las sanciones impuestas mien­tras éstas no se hagan efectivas, en aplicación de la circular de la Inspección General del Ministerio de Hacienda de 14 de septiembre de 1951, y caso de que las mismas sean ingresadas, se procederá a la reexportación del vehículo en aplicación del Decreto de 10 de marzo de 1950.Sexto. Declarar hay lugar a la concesión de premio a los aprehensores.Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en efectivo,#en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente, para el cobro por vía de apremio, con el recargo del 20 por 100.Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo pue­de recurrir ea alzada ante el Tribunal Superior de Contraban­do y Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta Secretaría en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la presente notificación, significando que dicho recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dic­tados en este fallo (caso 1.°, artículo 85, y caso 1.°, artículo 102 de la Ley).Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla­mento eje Procedimiento 'Económico-administrativo de 29 de julio de 1924.
Madrid, 17 cíe enero de 1958.—El Secretario del Tribunal, Angel Serrano,—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Pres sidente, Benito Jiménez.244.

*  *  *

Desconociéndose el actual paradero de Hermenegildo Mu­ñera, que últimamente tuvo su domicilio en el paseo Reding, número 11, Málaga, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente: ' .
El Tribunal' Provincial de Contrabando y Defraudación, en Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 15 de enero de 1958, del expediente número 208/57, instruido por apre­hensión de varias mercancías, ha acordado dictar el siguiente fallo:

^Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando de menor cuantía, comprendida en el apartado segundo del artículo séptimo de la vigente Ley, por importe de 4.135 pe­setas.
Segundo. Declarar responsable de la expresada infracción, en concepto de autor, a don Hermenegildo Muñera.Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns­tancias modificativas de la responsabilidad, atenuante terce­ra del artículp 14, por la cuantía de la infracción.Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul­ta  de 8.270 pesetas, equivalente al duplo del ,valor de la mer­cancía aprehendida, y que en caso de insolvencia se le exija el cumplimiento de la pena subsidiarte de privación dé libertad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de m ulta no satisfecha, y dentro de los límites de duración máxima se­ñalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.Quinto. Decretar el comiso de la mercancía aprehendida en aplicación del artículo 25 de la Ley, como sanción accesoria.Sexto. Declarar hay lugar a la concesión de premio a los aprehensores.Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación,’ transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente, para el cobro por vía de apremio, con el recargo del 20 por 100.Asimismo se le comunica que contra el expresádo fallo pue-. de recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contraban­do y Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta Secretaría eri el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la presente notificación, significando que dicho recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dic­tados en este fallo (Caso 1.°, artículo 85, y caso 1.°, artículo 102 de la Ley).
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla­mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de julio de 1924.Madrid, 21 de enero de 1958.—El Secretario del Tribunal, Angel Serrano,—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Pre­sidente, Benito Jiménez.332. . ^

*  *  *

Desconociéndose el actual paradero de Manan Ben Amed, que últimamente tuvo su domicilio en Corredera Baja, núme­ro 35, tercero, Madrid, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 22 de enero de 1958, del expediente número 354/57, instruido por apre­hensión de varias mercancías, ha acordado dictar el siguiente fallo:Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando de menor cuantía, comprendida en el apartado segundo del artículo séptimo de la vigente Ley, por importe de 1.573 pe­setas.Segundo. Declarar responsable de la expresada infracción, en concepto de autor, a Manan Ben Amed.
Tercero. Declarar que en los hechos concurren circunstan­cias modificativas de la responsabilidad, atenuante tercera del artículo 14, por la cuantía eje la infracción.Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la multa de 3.148 pesetas, equivalente al duplo del valor de la mercancía aprehendida, y que en caso de insolvencia se le exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de ¡ libertad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de
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multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración máxi
ma señalados en el caso cuarto del-artículo 22 de la Ley.

Quinto. Decretar el comiso de las mercancías aprehendidas 
en aplicación del artículo 25 de la Ley, como sanción accesoria.

‘ Sexto. Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación- de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el'cual se instruirá el correspondiente expediente, 
para el cobro por. vía de apremio, con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo pue­
de recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contraban­
do ‘ y Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta 
Secretaria en el plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la presente notificación, significando que dicho 
recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dic­
tados en este fallo (caso 1.°, artículo 85. y caso 1.°, artículo 102 
de la Ley), ^

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla­
mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de 
julio de 1924.

Madrid, 30 de enero de 1958.—El Secretario del Tribunal, 
Angel Serrano,—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Pre­
sidente. Benito Jiménez.

552.
*  *  . *

Desconociéndose el actual paradero de Pierre Nuytemans, 
que íntimamente tuvo su domicilio en Bruselas, se le hace sa­
ber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
Pleno, al conocer en su sesión del día 8 de febrero de 1958 del 
expediente número 691/55, instruido por aprehensión de un 
automóvil marca «Cadillac», ha acordado dictar el siguiente 
fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mayor cuantía, comprendida en el apartado segundo del 
artículo séptimo de la vigente Ley, por importe de 80.000 pe­
setas

Segundo. Declarar responsables de la expresada infracción, 
en concepto de autores, a Andrés García Meire, Antonio Cao 
Cao y a Pierre Nuytemans, absolviendo de toda responsabilidad 
a los demás encartados.

Tercero. Declarar que en los hechos no concurren circuns­
tancias modificativas de la responsabilidad.

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul­
ta de 373.000 pesetas, equivalente al 467 por 100 del valor del 
vehículo aprehendido, y que en caso de insolvencia se les 
exija el cumplimiento de la pena subsidiaira de privación de 
libertad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de
multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración má­
xima señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley. 
Diche penalidad deberá ser ingresada por partes iguales de 
124.533,33 pesetas por cada uno de los. citados autores.

Quinto. Decretar el comiso del automóvil aprehendido en 
Itplicación del artículo 25 de la Ley, como sanción accesoria

Sexto. Declarar hay lugar a la concesión de premio a los
aprehensores

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente, 
para el cobro por vía de apremio con el recargo del °0 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo pue­
de recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contraban­
do y Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta 
Secretaría en el plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la presente notificación, significando que dicho 
recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dic­
tados en este fallo (caso 1.°, artículo 85, y caso 1.°, artículo 102 
de la Ley). ,

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla­
mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de 
julio de 1924. z

Madrid, 13 de febrero de 1958.—El Secretario del Tribunal, 
Angel Serrano,—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Pre­
sidente. Benito Jiménez.

760.

Desconociéndose el actual paradero de William Rnott. que 
últimamente tuvo su domicilio en Mutual del Clero, calle San 
Bernardo, número 101, Madrid, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente, al conofcer en su sesión del día 12 de 
febrero de 1958 del expediente número 361/57, instruido por 
aprehensión de una motocicleta marca «NSU», ha acordado 
dictar el siguiente fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de menor cuantía, comprendida en el apartado segundo del 
artículo séptimo de la vigente Ley, por importe de 8.869,50 pe­
setas.

Segundo. Declarar responsables de la expresada infracción, 
en concepto de autores, a Teodoro Vicente Sevilla y Winiami 
Rnott

Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns­
tancias modificativas de la responsabilidad, atenuante tercera 
del artículo 14. por la cuantía de la infracción.

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul­
ta de 17.739 pesetas, equivalente al duplo del valor de la moto­
cicleta aprehendida, y que en caso de insolvencia se les exija 
el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad 
a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de multa 
no satisfecha, y dentro de los límites de duración máxima seña­
lados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley. Dicíla multa 
deberá ingresarse por partes iguales a 8.869,50 pesetas por cada 
uno de los autores.

Quinto. Decretar el comiso de la motocicleta aprehendida,
en aplicación del artículo 25 de la Ley, como sanción accesoria.

Sexto. Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán Ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido, el cual se instruirá el correspondiente expediente, 
para el cobro por vía de apremio, con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le ¿comunica que contra el expresado fallo pue­
de recurrir en alzada ante el Tribuna! Superior de Contraban­
do y Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta 
Secretaría en el plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la presente notificación, significando que ^icho 
recurso no suspende la ejecución de los pronunciam,anto d io  
tados en este fallo (caso 1.°, artículo 85, y caso 1.°, articu.i 102 
de la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en él artículo 37 del Regla­
mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de 
Julio de 1924.

Madrid, 14 de febrero de 1958.—El Secretario del Tribunal, 
Angel Serrano,—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Pre* 
si dente, Benito Jiménez.

924.
* *  •

Desconociéndose el actual paradero de Sain-Cler Abel Fon- 
toura Leite y de Sidney Malheiros Fares, que últimamente tu­
vieron su domicilio en la calle de Bárbara de Braganza. núme­
ro 2 (Residencia «Alfas»), Madrid, se les hace saber por el pre­
sente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente, al conocer en su searión del día 12 de 
febrero de 1958 del expediente número 396/57, instruido por 
aprehensión de whisky y tabaco, ha acordado dictar el siguien­
te fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de menor cuantía comprendida en el apartado segundo del ar­
tículo séptimo de la vigente Ley en cuanto al whisky, y en los 
casos segundo y tercero del apartado primero del artículo sép­
timo de la vigente Ley, en lo que se refiere al tabaco, por un 
importe total de L257.50 pesetas.

Segundo. Declarar responsables de la expresada infracción, 
en concepto de autores, a Sain-Cler Abel Fontoura Leite y a 
Sidney Malheiros Fares.

Tercero. Declarar que en los hechos concurren circunstan­
cias modificativas de la responsabilidad, atenuante tercera del 
artículo 14, por la cuantía de la infracción.

Cuarto. ' Imponer como sanción por dicha infracción la mul­
ta de 2.475 pesetas, equivalente al duplo del valor de las mer­
cancías aprehendidas, y que en caso de insolvencia se les exija 
el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad 
a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de multa no 
satisfecha, y dentro de los límites depu ración  máxima señar
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lados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley. picha sanción 
deberá ingresarse por partes iguales de 1.257,50 pesetas- por cada 
uno de los citados autores.

Quinto. Decretar el comiso de las mercancías aprehendidas 
en aplicación del artícluo 25 de la Ley, como sanción accesoria.

Sexto. Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Los sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente, 
para el cobro por vía de apremio, con el recargo del «0 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo pue­
de recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contraban­
do y Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta 
Secretaría en el plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la presente notificación, significando que dicho 
recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dic­
tados en este fallo (caso 1.°. artículo 85, y caso l.u. articulo 102 
de la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla­
mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de 
julio de 1924.

Madrid, 15 de febrero de 1958— El Secretario del Tribunal, 
Angel Serrano,—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Pre­
sidente. Benito Jiménez.

925.
* * *

Desconociéndose el actual paradero de Oscar Erisson, que 
últimamente tuvo su domicilio en Hermanos Miralles, 73, Ma­
drid, se le hace saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y  Defraudación en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 19 de fe­
brero de 1958 del expediente 418/57, instruido por aprehensión 
de máquinas y material fotográfico, ha acordado dictar el si­
guiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el apartado segundo del ar­
tículo séptimo de la vigente Ley, por importe de ib.710 pesetas.

2.o Declarar responsable de la expresada infracción, en con­
cepto de autor, a don Emilio Díaz Sanz, Gerente de la entidad 
«El Hogar del Aficionado», absolviendo de toda responsabilidad, 
a los demás encartados..

3.° Declarar que en los hechos concurren circunstancias mo­
dificativas de la responsabilidad: atenuante sexta del artícu­
lo 14. por la disminución en el grado de mailicia, y agravante 
octava del 15, por la tenencia de establecimiento mercantil.

4." Imponer como sanción, por dicha infracción, la multa de 
49.955.70 pesetas, equivalente al 267 por 100 del valor de las 
mercancías aprehendidas y sancionadas, y que en el caso de 
insolvencia, se le exija el cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad, a razón de un día de prisión por cada 
diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los límites de 
duración máxima señalados en el caso cuarto del artículo 22 
de la Ley.

5/> Absolver en cuanto a un tomavistas Bover 88, objetivo 
3464066, propiedad, de don Nazario Belmar; una máquina Leica, 
número 457769, objetivo 3,5, usada, propiedad de don Félix Ra­
mírez del Coso; una máquina Contax, número 2395258, propie­
dad de don Emilio Sánchez Polidura; un objetivo Leica, núme­
ro 473957, objetivo 4,5, usado, propiedad de don Luis Sainz, y 
un objetivo Contax, número 24294905, objetivo 2,8, propiedad 
de don Oscar Erisson, cuyas mercancías serán devueltas a sus 
resopetivos propietarios.

6.° Absolver asimismo en cuáhto a un aparato tomavistas 
Eumig, objetivo 343541; un proyector «Z» para diapositivas; 
una máquina fotográfica Paxette, número 101699; otra ídem id., 
número 157864, ‘ objetivo Casar; una máquina Voigtlander, nú­
mero 161855-428, objetivo 2,8; tres ídem id., objetivos 3,5, nú­
meros 3964216, 4419978 y 4410026, y una Minox (objetiyo), 3,5, 
número 501063, por estar debidamente justificado todo ello, lo 
cual será devuelto a su propietario, don Emilio Díaz Sanz, des­
pués de que satisfaga la multa que le ha sido impuesta.

7.° Decretar el comiso de las restantes mercancías aprehen­
didas y sancionadas, en aplicación del artículo 25 de la Ley. 
como sanción accesoria.

8.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
dias, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans-

j currido el cual se instruirá el correspondiente expediente, para 
i el cobro por vía de apremio, con el recargo del 20 por 100.
I Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo pue- 
| de recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contra- 
í bando y Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta 

Secretaría, en el plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la presenté notificación, significando Que dicho 
recurso no suspende la ejecución d.e los pronunciamientos dic­
tados en este fallo (caso primero, artículo 85, y caso primero, 
artículo 102 de la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 37 del Regla- 

; mentó de Procedimiento económico-administrativo, de 29 de ju­
lio de 1924.

Madrid, 22 de febrero de 1958.—Ei Secretario, Angel Serra­
no.—Visto bueno, el Delegado de Tacienda-Presidente, Benito 
Jiménez.

1053

Desconociéndose el actual paradero de Adda Radunz, que úl­
timamente tuvo su domicilio en rué de Chene, 106, Ginebra, se 
le hace saber, por el presente edicto, lo siguiente.

El Tribunal Provincial c?e Contrabando y Defraudación en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 5 de mar­
zo de 1958 del expediente 439/57, instruido por aprehensión de 
un automóvil «Skoda», ha acordado dictar el siguiente fallo:

1." Declarar cometida una infracción de defraudación de 
menor cuantía, comprendida en el artículo cuarto de la Ley de 
31 de diciembre de 1941, en relación con el apartado tercero 
del artículo segundo de la vigente Ley de 11 de septiembre de 
1953, por importe de 45.194,67 pesetas.

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con­
cepto de autora, a doña Adda Radunz, absolviendo de toda res­
ponsabilidad al también encartado José Perea Guerrero.

3.° Declarar que en los hechos no concurren circunstancias 
modificativas de la responsabilidad.

4.,J Imponer como sanción, por dicha infracción, la multa de 
165.864,43 pesetas, equivalente al 367 por 100 del importe de los 
derechos arancelarios defraudados, y que en caso de insolven­
cia se le exija el cumplimiento de la pena subsidairia de priva­
ción de libertad, a razón .de un día de prisión por cada diez 
pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los límites de du­
ración máxima señalados en el caso cuarto del artículo 22 de 
la Ley.

5.° Disponer la intervención del automóvil aprehendido, el 
cual quedará afecto al pago de la sanción impuesta, mientras 
ésta no se haga efectiva, en aplicación de la Circular de la Ins­
pección General del Ministerio de Hacienda de 14 de septiem­
bre de 1951, y caso de que la misma sea satisfecha, se proce­
derá a la reexportación del vehículo, con arreglo al Decreto de 
10 de marzo de 1950. .

6.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre­
hensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans­
currido el cual se instruirá el correspondiente expediente, para 
el cobro por vía de apremio, con el recargo del Í0 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo pue­
de recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contra­
bando y Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta 
Secretaría, en el plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la presente notificación, significando que dicho 
recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dic­
tados en este fallo (caso primero, artículo 85. y caso primero, 
artículo 102 de la Ley).

Lo que se publica en el BOLETJIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglar 
mentó de Procedimiento económico-administrativo, de 29 de ju­
lio de 1924.

Madrid, 10 de marzo de 1958.—El Secretario, Angel Serrano. 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda-Presidente. Benito Ji­
ménez

1.408
*  *  *

Desconociéndose el actual paradero de Juan José Laborde 
Hermoso, que últimamente tuvo su domicilio en Diego de León, 
número 59, de esta capital, se le hace saber, por el presente 
edicto, lo siguiente:'

El Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación, en 
sesión del día 27 de enero último, al conocer de los recursos 
de alzada promovidos en el expediente de este Tribunal nume-
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ro 168/50, Instruido contra el citado Juan José Laborde Her­moso y otros encartados, por aprehensión de un automóvil mar­ca «Packard», acordó rectificar las que en su día se impusieron, declarando prescrita la acción penal, exigiéndose solamente el pago de los derechos arancelarios de* importación del automóvil objeto del presente expediente, más ios correspondientes intere­ses de demora, quedando cifrados ambos en la cantidad de cua­re n ta  y ocho mil cuatrocientas cuarenta y nueve pesetas con treinta y cinco céntimos (48.449.35).Dicha responsabilidad, según el citado acuerdo, corresponde ingresarla a Juan José Laborde Hermoso en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de diez días, a partir de la fecha de la presente comunicación; caso contrario, será ordenado el corres­pondiente expediente de apremio con el recargo del 20 por 100, quedando afecto el vehículo aprehendido al pago de dicha can­tidad.Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla­mento de Procedimiento económico-administrativo, de 29 de ju­lio de 1924.

Madrid 14 de marzo de 1958.—El Secretario, Angel Serrano. Visto bueno, el Delegado dé Hacienda-Presidente, Benito Ji­ménez
1.492

• • • /

Desconociéndose el actual paradero de Eugenio Tallón Alva­rez, que últimamente tuvo su domicilio en calle López Puigcer- yer, núm. 4 (hotel), de esta capital, se le hace saber, por el preesnte edicto, lo siguiente:
El Tribunal Económico Administi ativo Central en acuerdo 

de 21 de septiembre de 1956, al conocer del expediente número 1.520/50 de este Tribunal, recurrido en alzada por don José Nú­ñez Bermúdez, acordó, rectificar el fallo dictado por este Orga­nismo en 13 de diciembre de 1950, declarando cometida una in­fracción de defraudación, de la que son responsables, en con­cepto de autores, don José Núñez Bermúdez, don Eugenio Ta­llón Alvarez, don Francisco Fuentes López y don Galindo Ló­pez Vázquez, por la que se impone la multa de 82.531,59 pese­tas, que deberán ser ingresadas por partes iguales de 20.632,90 pesetas por cada uno de los citados autores
Lo que se pone en conocimiento, advirtiéndo^s que dicha 

sanción de 20.632,90 pesetas deberá ser ingresada en el plazo de quince días, contados a partir del recibo de la presente co­municación; caso contrario, será ordenado el correspondiente expediente de apremio con el recargo del 20 por 100.
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL' DEL ESTADO en cumplimiento de ló dispuesto en el artículo 37 del Regla­mento de Procedimiento económico-administrativo, de 29 de Ju­lio de 1924.
Madrid, 14 de marzo de 1958.—El Secretario, Angel Serr&r no.—Visto bueno, el Delegado de Hacienda-Presidente, Benito Jiménez.
1.493

•  * •

Desconociéndose el actual paradero de los herederos de don Matías Domínguez Delgado, que tuvo su domicilio en calle Oriente, núm. 30, de Sevilla, se les hace saber, por el presente edicto, lo siguiente:
El Tribunal Económico Administrativo Centra, en acuerdo 

de 12 de abril de 1957. al conocer del recurso de alzada formu­lado por don Matías Domínguez Delgado, contra el fallo dic­tado por la extinguida Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación de fecha 25 de mayo de 1949, recaído en el ex­pediente de la misma núm. 26/49, conociendo el fallo del ci­tado recurrente, lo cual consta debidamente acreditado, acordó exigir a los herederos del mismo la responsabilidad adminis­trativa,- consistente en el importe del Impuesto especial sobre la achicoria, más los intereses de demora 'de la mercancía ob­jeto/ del expediente, que ascienden en conjunto a la cantidad de 28 611 pesetas.

Lo que les comunico significándoles que la citada canti­dad deberá ser ingresada en esta Delegación ce Hacienda en el plazo de quince días, a partir del recibo de V presente co­municación, y que caso de no ser satisfecha, se ordenará el co­rrespondiente expediente de apremio, con el recargo del 20 
por 100,

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 37 del Reglar

mentó de Procedimiento, económico-administrativo, de 29 de Ju­lio de 1924.Madrid, 25 de marzo de 1958.—£1 Secretario, Angel Serrano. Visto bueno, el Delegado de Hacienda-Presidente, Benito Ji­ménez.
1.719

*  ♦ 9

Desconociéndose el actual paradero de José Núñez Bermú­dez, que últimamente tuvo su domicilio en ronda de Segovia, número 27, de esta capital, se le hace saber, por el presente edicto, lo siguiente:El Tribunal Económico Admin? ;;rativo. Centrai. en acuerdo 
de 21 de septiembre de 1956, al conocer del expediente número 1.520/50 de esie Tribunal, recurrido en . alzada, acordó recti­ficar el fallo dictado por este Organismo en 13 de septiem­
bre de 1950, declarando cometida una infracción de defrauda­ción, de la que son responsables, en concepto de autores, don José Núñez Bermúdez, Eugenio Tallón Alvarez, Francisco Fuen­tes López y Galindo López Vázquez, por la que se impone la multa de 82 531.59 pesetas, que deberán ser ingresadas por partes iguades de 20.632.90 pesetas por cada uno de los citados autores.

Lo que pongo en su conocimiento, adviidiéndoles que dicha sanción de 20.632,90 pesetas deberá ser ingresada en el plazo de quince días, a partir del recibo de la presente comunicación; caso contrario, será ordenado el correspondiente expediente de apremio, con el recargo del 20 por 100.
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 37 del Regla­mento de Procedimiento económico-administrativo, de 29 de ju­

lio de 1924.
Madrid, 25 de marzo de 1958.—E. Secretario, Angel Serrar no.—Visto bueno, el Delegado de Hacienda-Presidente, Benito 

Jiménez. .
1.720 « •  *

Desconociéndose el actual paradero de Doroty E. Smith y Luis Gurruchaga 'E. Irrutia, que últimamente tuvieron su do­micilio en Coulter Street, 3021. Chicago, y Marqués de, Urquijo, t número 14, segundo izquierda. Madrid y Marruecos, respectiva­mente,El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 15 de marzo de 1958 del expediente 513/57, instruido por aprehensión de un automóvil marca «Opel-Reckord», ha acordado dictar el siguiente fallo:
1.° Declarar cometida una infracción de defraudación de menor cuantía, comprendida en el artículo cuarto de la Ley de 31 de diciembre de 1941, en relación con el apartado tercero del artículo segundo de la vigente, por importe de 39.030,8(1 pesetas.2.° Declarar responsables de la expresada infracción, en con­cepto de autores, a I'ioroty E. Srmtn y a Luis Gurruchaga E. Irrutia.
3.° Declarar que en los hechos no concurren circunstancias modificativas de la responsabilidad.
4.° Imponer como sanción por dicha infracción la multa de 143.243,03 pesetas, equivalente al 367 por 100 ¡de los derecho» 

arancelarios defraudados, y que en caso de insolvencia se lea exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de liberta, a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración má­xima señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley* Di­cha multa deberá ser ingresada por partes iguales de 71.621,52 pesetas, por cada uno de los citados autores.
5.° Disponer la intervención del automóvil aprehendido, el cual quedará afecto al pago de las sanciones impuestas, mien­tras éstas no se hagan efectivas, en aplicación de la Circular de la Inspección General del Ministerio de Hacienda de 14 de septiembre de 1951, y caso de que sean satisfechas las mismacw deberá procederse a la reexportación del vehículo, con aplica­ción del Decreto de 10 de marzo de 1950.
6.° Declarar hay lugaf a la concesión de premio a los apre- hensores.
Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince dias, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans­currido el cual se Instruirá el correspondiente expediente, para el cobro por vía de apremio, con el recargo del 20 por 100.Asimismo se les comunica que contra el expresado fallo pue­den recurrir en alzada ante el Tribunal Superio* de Contra­

bando y Defraudación, presentando el oportuno recurso en estft Secretaría, en el plazo de quince día» hábiles, contados desde «l
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siguiente al de la presente notificación, significando que dicho 
recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dic­
tados en este fallo (caso primero, artículo 85, y caso primero, 
artículo 102 de la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento? de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla­
mento de Procedimiento económico-administrativo, de 29 de ju­
lio de 1924.

Madrid, 26 de marzo de 1958.—El Secretario, ¿vngel Serra­
n o —Vistp bueno, el Delegado de Hacienda-Presidente, Benito 
Jiménez.

1.721
*  *  *

Desconociéndose el actual paradero de Jenaro García, que 
últimamente tuvo su domicilio en Algeciras, se le hace saber, 
poí el presente edicto, lo siguiente.

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 15 de 
marzo de 1958 del expediente 505/57, instruido por aprehensión 
de grupos cónicos conducidos en furgoneta D. K. W., ha acor­
dado dictar el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de me­
nor cuantía, comprendida en el apartado segundo del artículo 
séptimo de la vigente Ley de 11 de septiembre de 1953, por im­
porte de 11 400 pesetas.

2.f) Declarar responsables de la expresada infracción, en con­
cepto de autores, a Pedro Izquierdo Uedrano y a Jenaro García.

3.” Declarar que en los hechos no concurren circunstancias 
modificativas de la responsabilidad

4.° Imponer como sanción por dicha infracción la multa de 
30 438 pesetas, equivalente al 267 pc-r 100 del valor de la mer­
cancía aprehendida, y que en caso de insolvencia se les exija 
el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad 
a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de multa 
no satisfecha, y dentro de los límites de duración máxima se­
ñalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley. Dicha 
multa deberá satisfacerse por partes iguales de 15.219 pese­
tas, por cada uno de los autores.

5.° Decretar el comiso de la mercancía aprehendida, en 
aplicación del artículo 25 de la Ley, como sanción accesoria.
* 6.'> Decretar asimismo el comiso de la furgoneta transpor­

tadora de dicha mercancía, en aplicación del caso cuarto del 
referido artículo 25.

7.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a ios apre- 
hensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
chas, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans­
currido el cual se instruirá el correspondiente expediente, para 
el cobro por vía de apremio, con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se les comunica que contra el expresado fallo pue­
den recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contra­
bando y Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta 
Secretaría, en el plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la presente notificación, significando que dicho 
recurso nĉ  suspende la ejecución de los pronunciamientos dic­
tados en este fallo (caso primero, artículo 85, y caso primero, 
artículo 102 de la Ley).
* Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla­
mento de Procedimiento económico-administrativo, de 29 de ju­
lio de 1924.

Madrid, 27 de marzo de 1958.—Ei Secretario, ^ngel Serra­
no.—Visto bueno, el Delegado de Hacienda-Presidente. Benito 
Jiménez.

2.049
• • *

Desconociéndose el actual paradero de Francisco Fuentes Ló­
pez, que últimamente tuvo su domicilio en Comandante Fortea, 
número 2, de esta capital, se le hace saber por el presente edic­
to, lo siguiente:

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en acuerdo de 
21 de septiembre de 1956, al conocer del expediente núm. J.520/50 
de este Tribunal, recusrido en alzada por con José Núñez Fer­
nández, acordó rectificar el fallo dictado por este Organismo 
en 13 de dicienibre de 1950, declarando cometida una infrac­
ción de defraudación de la que son responsables, en concepto 
de autores, don José Núñez Fernández, don Eugenio Tallón Al­
var ez, don .Francisco Fuentes López y don Galindo López Váz­
quez, por la que se impone la multa de 82.531,59 pesetas, que

deberán ser ingresadas por partes iguales de 20.632,99 pesetas 
. por cada uno de los citados autores.
! Lo que pongo en su conocimiento, advirtiéndole que dicha 
i sanción de 20.632,90 pesetas deberá ser ingresada en el plazo 
: dé quince días a partir del recibo de la presente' comunicación; 

caso contrario -será ordenado el correspondiente expediente de 
apremio, con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla­
mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de ju ­
lio de 1924.

Madrid, 29 de marzo de 1958.—El Secretario del Tribunal, 
Angel Serrano.—Visto bueno, el Delegado de Hacienda-Presiden­
te, P. D. (ilegible*

1.810
*  *  *

Desconociéndose el actual paradero de Concepción Santama­
ría Mallorgas y de Alfonso Pajarero Quijano, que últimamente 
tuvieron sus domicilios en General Mola, núm. 258, Madrid, la 
primera, y en ignorado paradero el segundo, se les-hace saber 
por.el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 16 de 
abril eje 1958 dei expediente número 83/53, instruido por apre­
hensión de tabaco, ha acordado el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de me­
nor cuantía comprendida en los casos tercero y quinto, apai% 
tado primero, del artículo séptimo de la vigente Ley, por im­
porte de 12.375 pesetas.

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con­
cepto de autora, a doña Concepción Santarparía Mallorgas, sien­
do responsable subsidiario de ésta su esposo, don Alfonso Par 
jarero Quijano.

3.° Declarar que en los hechos no concurren circunstancias, 
modificativas de la responsabilidad.

4.° Imponer como sanción por dicha infracción la multa de 
33.031,25 pesetas, equivalente al 267 por 100 del valor del ta­
baco aprehendido, y que en caso de insolvencia se le exija el 
cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad, 
a razón'de un día de prisión por cada diez pesetas de multa 
no satisfecha, y dentro de los límites de duración máxima se-

| halados en el caso cuarto del 'artículo 22 de la Ley.
: 5.° Decretar el comiso del tabaco aprehendido, en aplica-
i ción del artículo 25 de la Ley, como sanción accesoria.
| 6.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre-
¡ hensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince

• chas, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans­
currido el cual se instruirá el coi-respondiente expediente para 
ri&’obro por vía de apremio, con el' recargo del 20 por 100.

Asimismo se les comunica que contra el expresado fallo pue-
* den recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contra- 
1 bando y Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta
‘ Secretaría, en el plazo de quince días hábiles, contados desde el
| siguiente al de la presente notificación, significando aue dicho 
: recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dic- 
; tados en este fallo (caso primero* artículo 85, y caso primero,

artículo 102 de la Ley), 
i Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 dei Regla­
mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de ju-> 

j lio de 1924.
Madrid, 19 de abril de 1958.—El Secretario del Tribunal, 

Angel Serrano.—Visto bueno, el Delegado de Hacienda-Presi­
dente, Benito Jiménez.

2.321
• • *

Desconociéndose el actual paradero de Joe Balsham, súbdito 
de los Estados Unidos, pasaporte de Filadelfia 288, en ignorado 
paradero, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 23 de 

I abril de 1958 del expediente 503/57, instruido por aprehensión 
i de una motocicleta «Triumph». ha acordado dictar el siguiente 
! fnllo:
! 1." Declarar cometida una infracción de contrabando de
i menor cuantía, comprendida en el apartado segundo del artícu­

lo séptimo de la vigente Ley. por importe de 11.682 pesetas.
. 2.-' Declarar responsable de la expresada infracción, en coi>
| cepto de autor, a don Joe Balsham.
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3.° Declarar que en los hechos no concurren circunstancias 
modificativas de la responsabilidad

4.° Imponer como sanción por dicha infracción la multa 
de 31.191.47 'pesetas, equivalente al 267 por 100 de los derechos 
arancelarios defraudados, y que en caso de insolvencia se le 
exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un dia de prisión por cada diez pesetas de 
multa no satisfecha, y dentro de ios límites de duración má­
xima señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.

5.° Decretar el comiso de la motocicleta aprehendida, en 
aplicación del artículo 25 de la Ley. como sanción accesoria.

6.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre- 
hensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
dias, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans­
currido el . cual se instruirá el correspondiente expediente, para 
ed cobro por vía de apremio, con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo pue­
de recurrir en alzada anteve] Tribunal Superior de Contra­
bando y Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta 
Secretaría en el plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la presente notificación, significando que dicho 
recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dic­
tados en este fallo (caso primero, artículo 85. y caso primero, 
artículo 102 de la Ley). *

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla­
mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de ju­
lio de 1924.

Madrid. 25 de abril de 1958.—El Secretario del Tribunal, 
Angel Serrano.—Visto bueno, el Delegado de Hacienda-Presi­
dente. Benito Jiménez.

2.495
• • •

Desconociéndose el actual paradero de Silvia Fernández Ma- 
chinea y de Félix Mancas González, que últimamente tuvieron 
su domicilio en La Habana (Cuba), se les hace saber por el 
presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
Comisión Permanente, y en sesión del día 16 de abril de 1958. 
al conocer del expediente número 443/49, acordó el siguiente 
fallo:

l.° ¡Declarar cometida una infracción de defraudación de 
menor cuantía, comprendida en el artículo primero de la Ley 
de 31-12-41 y en el apartado 14, caso segundo, artículo octavo, 
en relación con el artículo 12 de la Ley de 14-1-29. que es de 
aplicación en virtud de la disposición transitoria primera de 
la Ley de 11-9-53. por importe de 30.364.45 pesetas, correspon­
diente a un automóvil «Nash».

2 o Declarar que en los hechos no concurren circunstancias 
modificativas de la responsabilidad. *

3-° Declarar responsables de la expresada infracción en 
concepto de autores, a doña Silvia Fernández Machinea, sien­
do responsable subsidiario de ésta su esposo, don Félix Maigas 
González; don Isidoro Fernández García, dón Pedro Gonzár 
lez Calle y don Rafael Calvo Garcillán.

4.° Imponerles las multas siguientes, equivalentes al triplo 
de los derechos arancelarios defraudados:

PeSetas

A dofia Silvia Fernández Machinea .................. 22.773,33
A don Isidoro Fernández García  ..................  22.773,34
A don Pedro González Calle ............................... 22.773.34
A don Rafael Calvo Garcillán  •#.......    22.773,34

Total ...........   91-093.36
5.° Declarar no es de aplicación el Decreto de 20-2-42 sobre 

fraude de divisas, a los hechos objeto del presente expediente. .
6.° Disponer la intervención del automóvil aprehendido, el 

' cual quedará afecto al pago de las sanciones impuestas mien­
tras éstas no se hagan efectivas, en aplicación de la Circular 
de la Inspección General del Ministerio de Hacienda de 14-9-51, 
y caso de que sean Ingresadas las mismas se procederá a la 
reexportación del vehículo con aplicación de Decreto de 10*3-60.

7.° Decarar hay lugar a la concesión de premio a los a pre­
hensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse,, precisamente, en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
dias, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans­
currido el cual «e instruirá el correspondiente expediente para 
el cobro por via de apremio, oon -el recargo del 20 por 100.

Asimismo se les comunica que contra el expresado fallo pue
de recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contra >an- 
qo j Defraudación presentando el oportuno recurso en fsta 
Secretaria, en el plazo de quince días hábiles, contados iesde 
el siguiente al de la presente notificación, significando que di­
cho recurso no suspende la ejecución de los pronunciamie itos 
dictados en este fallo (caso primero, articulo 85 y <̂ ,so prime­
ro, artículo 102 de la Ley)-.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTACO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el articmo 37 del Regla­
mento de' Procedimiento Económico-administrativo de 29 de 
julio de 1924.

Madrid, 24 de abril de 1958.—El Secretario del' Tribunal, 
Angel Serrano.—V.° B.°, el Delegado de Hacienda, Presidente, 
Benito Jiménez

2496.
• • •

Desconociéndose el actual paradero de Pío Alfonso Monettl 
Scheweizer. que últimamente tuvo su domicilio en Echegaray, 
número 31 (pensión;, Madrid, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 23 de 
abril de 1958 del expediente 16/58, instruido por aprehensión 
de varias mercancías, ha acordado dictar el siguiente fallo:

Primero*—Declarar cometida una Infracción de contrabando 
de menor cuantía, compiendlda en el apartado segundo del 
artículo séptimo de la vigente Ley, por importe de 13.280 pe­
setas.

Segundo.—Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autor, a d,on Pío Alfonso Monettl Scheweizer, 
absolviendo de toda responsabilidad al también encartado don 
Francisco Barrios Trujillo.

Tercero.—Declarar que en los hechos no concurren circuns­
tancias modificativas de la responsabilidad

Cuarto.—Imponer como sanción por dicha infracción la mul­
ta de 33.457.60 pesetas, equivalente al 267 por 100 del valor 
de las mercancías aprehendidas, y que en caso de insolvencia 
se le exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad, a razón de un día de prisión por cada diez pese­
tas de multa no satisfecha, y dentro de los límites de durución 
máxima señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.

Quinto.—Decretar el comiso de las mercancías aprehendidas 
en aplicación del artículo 25 de la Ley, como sanción accesoria. 
* Sexto.—Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notifica; ión* 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente, 
para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 p<á 100.

Asimismo se le comunica que ¿ontra el expresado fallo Due- 
de recurrir en alzada ante el Tribunal 8upenor de Contraban­
do y. Defraudación, presentando el oportuno lecurso en *sta 
Secretarla, en el plazo de quince días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la presente notificación, significando que 
dicho recurso no suspende la ejecución de los pronunciamien­
tos dictados en este fallo (caso primero, articulo 85, y caso 
primero, artículo 102 de la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL E8TADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 37 del Regla­
mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de 
julio de 1924.

Madrid, 28 de abril de 1958.—El Secretario, Angel Serrana 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente, Benito Ji­
ménez.

2.614.
* •  •

Descpnociéndose el actual paradero de Antonio Gómez Cal- 
cerrada, que últimamente tuvo su domicilio en ronda de To­
ledo, 18, Madrid, se le hace saber por el presente edicto lo
siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del dia 16 de 
abril ffe 1958 del expediente número 409/57, instruido contra 
él y otros, por aprehensión de 16-bidones de aceite lubricante 
usado, ha acordado por unanimidad, sin ningún voto en con­
tra, absolverle de toda responsabilidad en materia de contra­
bando y defraudación, y confirmar, en cumplimiento de la 
Orden ministerial de este Departamento, de fecha 24 de enero 
de 1958, la entrega en O. A. M. P, 6. A. del aceite usado
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aprehendido. ’ del que se hizo cargo dicho Organismo en fecha 
24 de septiembre de 1957.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 37 del Regla 
mente t-,ceñim iento Económico-adm inistrativo de 29 de 
julio de* i ;::4.

M a l::  '. :;0 de abril de 1958 —E) Sfcretarip, Angel Serrano.- 
Visto bueno,  el Delegado de Hacienda, Presidente, Benito Ji­
ménez

2.772.
• •

Desconociéndose el actual paradero de Francisco Perojoán 
Sumallas que últimamente tuvo su dom icilio en Teodoro La* 
madrid. 4 Barcelona, se le hace saber por el presente edicto
lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
Pleno al conocer en su sesión del día 26 de abril de 1958 del 
expediente 265 57. instruido por aprehensión de un automóvil 
marca «Buick» ha acordado dictar el siguiente fa llo :

Primero.— Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mayor cuantía, com prendida en el apartado segundo del 
articulo séptimo de 1.a vigente Ley, por im porte de 100 000 
pesetas

Segundo.—Declarar responsables de la expresada infracción, 
en concepto de autor a don Francisco Perojoán Sumallas, y 
com o cómplice, don Luis Guiral Guarga.

T ercero— Declarar que en los hechos no concurren circuns­
tancias modificativas de la responsabilidad.

Cuarto .— Imponer com o sanción por dicha infracción la 
multa de 467 000 pesetas, equivalente al 467 por 100 del \alor 
del vehículo aprenendido. y que en caso de insolvencia se les 
exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas 
de multa no satisfecha, y dentro de los ’ im ie s  de duración 
m óxim a señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley. 
D icha multa deberá satisfacerse de la siguiente fo rm a :

Pesetas

A u tor: Don Francisco Perojoán Sum allas... 311.333 3.1
C óm p lice : Don Luis Guiral Guarga .............  155.666,67

Total ................................. 467.000,00

Quinto.— Decretar el com iso del automóvil aprehendido, en 
aplicación del artículo 25 de la Ley, oomo sanción accesoria.

S e x to — Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán Ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de
quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación,
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente, 
para el cobro por vía de apremio, oon el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le com unica que contra el expresado fallo pue­
de recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contra­
bando y Defraudación, presentando el oportiíno recurso en esta 
Secretaría, en el plazo de quince días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la presente notificación, significando que 
dicho recurso no suspende la ejecución de los pronunciam ien­
tos dictados en este fallo (caso primero, articulo 85, y caso 
priméro. artículo 102 de la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, 
en cum plim iento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla- 
ju lio de 1924.

Madrid. 5 de mayo de 1958.—El Secretario, Angel Serrano. 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente, Benito Ji­
ménez.

2.770.
• • •

Desconociéndose el actual paradero de Salvador SotorrioB
Manteca, que últimamente tuvo su dom icilio en Marqués de 
Duero número 64, Residencia Auto-Hógar ^Barcelona), se 1® 
tiace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
Comisión Perm anente al conocer en su ses’ón del día 16 de 
lulio de 19?8, del expediente número 392 de i958. instruido por 
aprehensión de tabaco, ha acordado dictar el Biguiente fallo:

Primero.-r-Declarar com etida una in fracción  de contrabando 
de menor cuantía com prendida en los casos tercero y quinto, 
apartado primero, del articulo séptimo, por im porte de pese­
tas 1.577,50.

Segundo.— Declarar responsable de la expresada infracción 
tn concepto fle autor a Salvador Sotorrios M anteca.

Tercero.— Declarar que en los hechos concurren las circuns- 
tancia-> m odificativas de la responsabilidad atenuante terce­
ra del articulo 14 por la cuantía de xa in f;a :ción .-

Cuarto.— Im poner como sanción per dicha infracción la mul­
ta de 3.155 pesetas, equivaiénte ai duplo d-.*l valor del tabaco 
aprehendido $ que en caso de insolvencia se le exija el cum­
plimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad a ra­
zón de un dia de prisión por cada diez pe-'etas de multa no 
satisfecha, y dentro de los límites de dura "ión m áxima seña­
lados en el "aso cuarto del artículo 22 de la Ley.

Quinto.— Decretar el com iso del tabaco aprehendido en 
aplicación del artículo 25 de la Ley. com o sanción accesoria.

Sexto.— Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacien ta en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cuál se instruirá el correspondiente expediente, 
para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el eypiesado fallo pue­
de recurrir en alzada ante el Tribunal Supedor de C ontraban­
do y Defraudación presentando el oportuno recurso en esta 
Secretaría, en ej plazo de quince días háb4 es. contados desde 
el siguiente al de la presente notificación significando que 
dicho recurso no suspende la ejecución de ios pronunciam ien­
tos dictados en este fallo (caso orimero. a r t íu lo  85 y caso pri­
mero. artículo 102. de la Ley). e

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en cum plim iento de lo dispuesto en el art;culo 37 del Regla­
mento de Procedim iento Económ ico-adm inistrativo, de 29 de 
julio de 1924.

Madrid. 12 de septiembre de 1958.—El Secretario del TrL 
bunal. Sixto B ote lla— Visto bueno: el Delegado de Hacienda* 
Presidente. Benito Jiménez

5.032.
• • •

Desconociéndose el actual naradero de Antonio López Fer­
nández. que últim amente tuvo su dom icilio *n la calle Zurita, 
número 34 <M adrid), se le hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando v Defraudación, en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 16 de 
julio de 1958 del expediente número 93 de ó 957, instruido por 
aprehensión de 95 kilogramos de tabaco en rama, ha acorda­
do dictar el siguiente fallo:

Primero.— Declarar cometida una infracción de contrabando 
de menor cuantía, com prendida en los casos segundo y terce­
ro, apartado primero, del artículo séptim o de la vigente Ley, 
por im porte de 2.660 pesetas.

Segundo.— Declarar responsables de la. expresada infracción  
en concepto de autores a Dolores Carazo Sánchez, Miguel Fer­
nández Muela, Juan M aderuelo Fernández y Antonio López 
Fernández.

Tercero.—Declarar que en los hechos concurren las circuns­
tancias m odificativas de la responsabilidad atenuante tercera 
del artículo 14 por la cuantía de la infracción.

Cuarto.— Im poner com o sanción por dicha in fracción  la  ' 
multa de cinco mil trescientas veinte pesetas, equivalente al 
duplo del valor del tabaco aprehendido, y que en caso de in­
solvencia se les exija el cum plim iento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día de prisión por cada 
10 pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los límites 
de duración máxima señalados en el caso cuáito del artídulo 22 
de la Ley. Dicha multa deberá hacerse efectiva por partes igua­
les de 1.330 pesetas por cada uno de los citados autores.

Quinto.—Decretar el com iso del tabaco aprehendido en apli­
cación del artículo 25 de la Ley, com o sanción accesoria

Sexto.— Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quin­
ce días, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente, 
para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le com unica que contra el expresado fallo pue­
de recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contraban­
do y Defraudación presentando el oportuno recurso en esta 
Secretaría, en el plazo de quince días hábPvs contados desde 

• el siguiente al de la presente notificación significando que 
dicho recurso no suspende la ejecución de los pronunciam ien­
tos dictados en este fallo (caso primero, artículo 85. y caso 
primero, artículo 102, de la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
en cumplim iento de lo dispuesto en el articulo 37 del Regla-



1606 27 enero 1959 B. O. del E.— Núm. 23
m ento de Procedimiento Económico-Administrativo, de 29 de julio de 1924.Madrid, 26 de septiembre de 1958 —El Secretario del Tribu­nal, Angel Serrano.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda Presidente, Benito Jiménez.5.333.

*  *  •

Por la presente se pone en conocimiento de Lothor Walter Heinz Ameman, conocido también por Peter Von Staaten, cuyo paradero se ignora, que el Pleno de est • Tribunal, en se­sión del día 14 de julio último al conocer el expediente núme­ro 143 de 1958, instruido por aprehensión de un automóvil mar­ca «Citroen», matrícula 3165-TTA 75 de 2 H P., dictó por una­nimidad el siguiente acuerdo*Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando de mayor cuantía, prevista en el caso segundo del artículo séptimo de la Ley.Segundo.—Estimar responsable de ía misma en concepto de autor a Lothor Walter Heinz Ameman.Tercero.—Estimar no concurren en el nmmo circunstancias modificativas de responsabilidad.Cuarto.—Imponer al referido Lothor Walter Ameman una multa de trescientas veintiséis mil novecientas pesetas (326.900), equivalentes al límite mínimo del grado medio, y en relación con el valor del coche aprehendido, e imponerle asimismo la sanción eubsidiaria de privación de liberta! en caso de insol­
vencia.Quinto.—Declarar el comiso del coche aprehendido para su venta en pública subasta, dando a su importe la aplicación reglamentarteSexto.—Absolver libremente a K urt Brentano.Séptimo.—Declarar el derecho de os aprehensores a la per­cepción de premio.Asimismo se le notifica que el importe de la multa impues­ta ha de ser ingresado, precisamente en efeitivo, en esta De­legación de Hacienda, en el plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se publique la presente notificación, de no hacerlo se expedirá certificación para cumpl-miento de la pena subsidiaria de prisión, y que contra dicho fallo puede inter­poner recurso de alzada ante el Trbunal Superior de Contra­bando y Defraudación, en el plazo de quince días, asimismo contados a partir de la publicación, significándole que la in­terposición del recurso no suspende la ejecución del fallo.Barcelona. 26 de agosto de 1958.—El Secretario.—Visto bueno, el Presidente5.029. ,

• *  ■ •

Por la presente se pone en conocimiento cte Jean Heivi Georges Van Hoef, domiciliado en Forest (Bélgica), 146 rué Bertlot, y de Guillaume Hauzer, domiciliado en Bruselas, rué dé Ardenes, número 57. que el Pleno de esle Tribunal, en se­sión del día 14 de julio último al conocer e1 expediente núme­ro 91 de 1953. instruido por aprehensión de dos coches marca «Ford», matrícula de Bélgica número 02-J-13 dictó por unani­midad el iigaiente acuerdo:Primero.—Estimar cometida una infracción de contrabando de mayor cuantía prevista en el caso segunno del artículo sép­timo de la Ley.Segundo.—Estimar responsable de la misma en concepto de autor a Jean Herví Georges Van Hoef.
Tercero.—Estimar no concurren en el citado responsable circunstancias modificativas de responsabilidad.
Cuarto.—Imponer al citado Juan Hervi Georges Van Hoef una multa de trescientas setenta y tres mil seiscientas pesetas (373.600), equivalentes al límite mínimo d* grado medfo, y en relación con el valor del coche aprehendido, e imponerle asimismo la sanción subsidiaria de privación de libertad en caso de insolvencia.Quinto.—Declarar el comiso del coche marca «Ford», m a­trícula númeto 02-J-13, motor número BOAB X 102356 y cha­sis AB + X-C73-5-21-J2357, para su venta en pública subasta, dan­do a su importe la aplicación reglamentaria
Sexto.—Absolver libremente a Jacques Rompteau, Anúré George Cloquet, Marcelino Espuña Lecina Eduardo Barrera Farré y Guillermo Hauzeur.
Séptimo.—Declarar que el coche marca «Ford», matricula 02-J-13, debe permanecer en la misma situación de depósito, ad­virtiendo al depositario que no debe entregarlo sin orden ex­presa de este Tribunal, y hastá la caducidad del documeDto de importación temporal en 9 de enero# de 1959, en que de ño haberre pres:nt.ado a retirarlo persona debidamente calificada se entenderá abandonado y cedido al Estada

Octavo.—Declarar el derecho de los aprehensores a la per­cepción de premio.Asimismo se Me notifica a Jean Hervi Georges Van Hoef que el importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre­cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique la presente notificación, de no hacerlo se expedirá certificación para cumplimiento de la pena subsidiaria de prisión, y que contra dicho fallo puede interponer recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación, en el plazo de quince días, asimismo contados a partir de la publicación, significándole que la interposición del recursi no suspende la ejecución del fallo.Barcelona, 26 de agosto de 1958.—El Secretario.—Visto bueno, el Presidente ,,>5.026. • * •
Desconociéndose el actual paradero del Mr. Reyes, que tuvo su domicilio en Gibraltar, se le hace saber por medio de la pre­sente que en sesión celebrada por el Pleno de este Tribunal Pro­vincial da Contrabando y Defraudación el día 29 -e noviembre de 1957 para la vista del expediente número 154 de 1957, de ma­yor cuantía, se dictó sentencia comprensiva entre otros del siguiente extremo:«6.° Declarar que no procede hacer declaración de responsa­bilidad a cargo del nombrado Mr. Reyes, de quien se dice ser propietario del tabaco aprehendido, toda vez que no ha quedado probada su identidad, y consecuentemente, ni su existencia ni participación en Igs hechos.»Lo que se publica en BOLETIN OFICIAL DEL * ESTADO en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 37 del Regla­mento' de Procedimiento de 29 de julio de 1924.Cádiz, 29 de noviembre de 1957.—El Secretario col Tribunal, Juan M. Ponce.—Visto bueno, el Presidente, Andrés Molina.119.

* •  •

Desconociéndose el actual paradero de Laarbi Ahmed Rahali, que últimamente tuvo su domicilio en Tetuán, calle Layvón, 21, se la hace saber por medio de la presente que en sesión cele­brada por este Tribunal el día 27 de noviembre próximo pasado para la vista del expediente número 335 de 1957 por contrabando, instruido por este Tribunal según acta levantada por fuerzas de la Guardia Civil de Ceuta el día 28 de septiembre pasado, se ha dictado sentencia comprensiva de los siguientes particulares:1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de menor cuantía, definida en el apartado 2) del artículo 7.° del vigente texto refundido de la Ley de Contrabando y Defrauda­ción de 11 de septiembre de 1953, y penada por la 2.a del ar­tículo 28 del mismo.2.° Declarar responsable, en oncepto de aun-r, a Laarbi Hamed Rahali.3.° Declarar, con respecto al también encartado en este expe­diente Dolandas Hardasmal Mirchandali, exentos de toda res­ponsabilidad a su cargo, por no haberse demostrado su partici­pación directa ni indirecta en los hechos perseguidos en el pre­sente, por lo que se declara absuelto.4.° Imponer .lâ  multa siguiente: a Laarbi Armed Rahali, 9.216 pesetas: total, 9.216 pesetas.4.° Imponer la pena subsidiaria de privación de libertad para caso de insolvencia.5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6 . °  Declarar haber lugar a la concesión de premio a los aprehensores en lo que a la infracción de contrabando apreciada se refiere.El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci­samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo de quince días, a contar de la fecha de la publicación de esta cédula en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y contra dicho fallo puede interponer recurso de alzada ante el Tribunal Supe­rior de Contrabando y Defraudación en el plazo de quince días, a partir de la publicación de esta notificación, significándole que la interposición del recurso no suspende la ejecución del fallo.
Requerimiento: Se le requiere para que bajo su responsabili­dad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del texto re­fundido de la Ley de Contrabando y  Defraudación de 11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes cen que h acer. efectiva la multa impuesta. Si los posee deberá remitir a la Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una relación descriptiva .de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no los posee o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decre­tará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de priva*
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ción de lib e la d  a razón de un día por cada 10 pesetas de 
multa y dentro do los límites de duración máxima a qu? se 
contrae el número 4.ü del artículo 22 de la Ley de Contrabando 
y Defraudación.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
a los fines de lo dispuesto en el Reglam ento de Procedim iento 
de 29 de ju 'io  de 1924.

Cádiz. 5 de diciembre de 1957.—El Secretario del Tribunal, 
Juan M Ponce.— Visto bueno, el Presidente. Fernando Llamas

8.053.
*  *  •

Desconociéndose el actual paradero de Manuela Alvarez Mén­
dez, que últimamente tuvo su dom icilio en Tánger, calle de 
Correos, 7, se le hace saber por medio de la presente que en 
sesión celebrada por este Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación de Cádiz en e’. día 27 de noviembre próximo 
pasado, para la vista del expediente número 291 de 1957, instruí* 
do por el mismo, según acta levantada por Agentes del Servicio 
Especial de Vigilancia Fiscal en Jerez de la Frontera (Cádiz) 
el día 29 de agosto de 1957, se ha dictado sentencia comprensiva, 
entre otros extremos, de los siguientes particulares:

1.° Declarar com etida una Infracción de contrabando de 
menor cuantía com prendida en el caso 4.°. apartado 1, del texto 
refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación cíe 11 de 
septiembre de 1953, en re'ación con el apartado 2) üel artícu­
lo 7.° y penada por el artículo 28.

2.° Declarar responsables, en concepto de auto:as, a María 
Dosarlo Medina Dueñas y M amiela Alvarez Méndez.

3.° Declarar, con respecto a ios también encartados en este 
expediente, a Ram ón Armcllones Ramírez y Sebastián Pacheco 
Vega, exentos de toda responsabilidad por no haberse demostra­
do su participación en los hechos perseguidos en , éste, por los 
que se declaran absueltos de toda responsabilidad

4.° Im poner las mu'tas siguientes:
A María del Rosario Medina Dueñas, 4.932,90 pesetas, y a Ma­

nuela Alvarez Méndez, 12.476 pesetas; total, 17.408,90 pesetas.
5.° Im poner la pena subsidiaria de privación de libertad 

para caso de insolvencia.
6.ü Declarar el com iso de todos los géneros que fueron apre­

hendidos con arreglo a lo determinado en el caso 5.°, apartado 1), 
del artículo 25 del texto refundido de la Ley de Contrabando 
y Defraudación.

7.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores en lo que a la infracción de contrabando apreciada 
se refiere.

El im porte de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre­
cisamente en efectivo, en esta Delegación úe Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique la 
presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer re­
curso de alzada ante el Tribunal Superior de C ontratando y 
Defraudación en el plazo de quince días, a partir de la publi­
cación de esta notificación, significándole que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Requerim iento: Se le requiere para que bajo su responsabili­
d a d  y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del texto re­
fundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de sep­
tiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes 'on que hacer 
efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá remitir á esta 
Secretaría del Tribunal una relación descriptiva de los mismos 
en el término de tres días, con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de 
quince días hábiles no ingresa en-el Tesoro la multa que le ha 
sido impuesta. Si no los posee, o poseyéndolos no cumplimenta 
lo  dispuesto en el presente requerimiento, st decr^ará  el inme­
diato cumplim iento de la pena subsidiaria de privación de liber­
tad a razón de un día por cada 10 pesetas de multa y dentro de 
los imites de duración máxima a que se contrae el número 4.° 
del articulo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Lo que se publica en el BOLETIN O FICIAL DEL- ESTADO 
en cumplim iento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla­
mento de Procedimiento.

Cádiz, 11 de diciembre de 1957.— El Secretario del Tribunal 
Juan M. Ponce.— Visto bueno: el Presidente, Fernando Llamas.
8464.

*  *  *

Desconociéndose el actual paradero de Raim undo Pérez Acos- 
ta, que tuvo su dom icilio en Santa Cruz de Tenerife, en la  calle 
Adelantado, 3, se le hacs saber por medio de la presente que 
con fecha 31 de octubre del presente año, por el ilustnslm o sñor 
Presidente del Tribunal Provincial de Contrabando y Defrauda­
ción, previo inform e del señor Abogado del Estado de e^ta Dele­
gación, se dictd el correspondiente fallo com o resolución del

expediente número 293 de 1957, instruido según acta ifvantada 
por Agentes del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal de Cádiz, 
con los siguientes pronunciam ientos:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía, com prendida en el caso 3.° del apartado 1). del 
articulo 7.° del vigente texto refundido de la Ley de contra­
bando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953, penado por 
la 1.a del artículo 28.
" 2.° Declararle responsable en. concapto de autor.

3.° Imponer la multa de quinientas sesenta (560) pesetas 
por contrabando con el com iso del género aprehendido, con­
form e dispone el artículo 95 de dicha Ley, y en caso de no. 
hacer la efectividad en el improrrogable plazo de quincé días 
hábiles, a contar del siguiente a la notificación de la presente, 
y de resultar insolvente a la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un día de arresto por < ada diez pesetas, con 
el máximo de un año. Contra la presente resolución no cabe 
recurso de ninguna clase.

En virtud de lo expuesto, se le requiere para que, conform e 
deterpiina el artículo 85 de la Ley, ingrese en el plazo de quince 
días en la intervención de Hacienda de esta Delegación la suma 
de 560 pesetas; de no efectuarlo, y una vez cum plido el plazo 
concedido, se dará efectividad a la pena subsidiaria de priva­
ción de libertad.

Cádiz, 19 de diciem bre de 1957.—El Secretario del Tribunal, 
Juan M. Ponce.— Visto bueno: el Presidente, Fernando Llamas.

8.288.
*  *  *  •

Desconociéndose el actual dom icilio de don Francisco López 
Cuadra, que últimamente lo tuvo en Algeciras, calle del General 
Castaños, número 16, se le hace saber por medio de la presente
que el día 10 de enero de 1958 se practico por la Sección ele
Impuestos sobre el Gasto, de esta Delegas-ón. liquidacicr.es en 
los expedientes números 16 de 1955, 25 de 1955. 53 de 1955 y 
55 de 1956 de la Inspección de Hacienda, correspondientes a los 
años 1955 y 1956, instruidos por la Policía de Tráfico, habiéndo­
seles impuesto las multas d e :

Expediente 16 de 1955: 100 pesetas.
Expediente 25 de 1955: Í50 pesetas.
Expediente 53 de 1955 : 200 pesetas.

Expediente <55 de 1956: 250 pesetas.
Contra las liquidaciones practicadas puede interponer Ion re­

cursos que preceptúa el libro tercero de la Contribución de Usos 
y Consumos de fecha 26 de julio de 1946. Las referidas cantida­
des deberán ser ingresadas en el Tesoro en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de este requerimiento.

En caso de no cumplirse este requisito, se procederá por la 
vía ejecutiva de apremio.

Lo que se publica en este periódico oficial a ios efectos del 
artículo 37 del Reglam ento de Procedimientos, de 29 de ju lio  
de 1924.

Cádiz, 4 de febrero de 1958.—El Delegado de Hacienda.
636. *

• *  *

Desconociéndose el actual paradero de un tal «Salom ón», 
que últimamente tuvo su dom icilio en Tánger, se le hace -saber 
por medio de la presente que en sesión celebrada por el Pleno 
de este Tribunal Provincial de Contrabando y  Defraudación ei 
día 15 de enero del presente año, para la vista del expedí nte 
número 145 de 1957, instruido por este Tribunal por contra­
bando, según acta levantada por Fuerzas ae la Guardia Civil 
el día 4 de marzo de 1957 en Chiclana de ia Frontera, barrada  
de Santi-Petri (Cádiz), se ha .dictado sentencia, comprensiva, 
entre otros extremos, de los siguientes particu lares:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mayor cuantía, de las definidas en el artículo 4.° del texto 
refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953; a tenor de lo determinado en el párrafo 1) 
del artículo 2.° del mismo, en re la ción ' con los casos tercero 
y décimo del artículo 7.°, y con el número 1° del oárrafo D del 
artículo 8.°; consistente en la tenencia y transporte hasta las 
costas españolas de ochenta cajas de cartones de tabaco rubio 
extranjero, de las que fueron aprehendidas retenta y siete . ajas 
de cartones de cigarrillos marca Chesterfield, con un total de 
38.500 cajetillas, que fueron valoradas oficialmente en 269.500 
pesetas, y no pudiendo ser lograda la aprehensión de las eras 
cajas restantes, cuyo contenido era de 1.500 cajetillas, y que 
/ueron  valoradas en 10.500 pesetas, constituyendo el totfi'- del 

¡ tabaco, materia de la infracción apreciada, 40.000 cajetillas de 
cigarrillos, con un valor de 280.000 pesetas; siendo efectuado 

I el transporte en una em barcación de pesca tipo falucho, que
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resultó intervenida en unión de su bote auxiliar, y sin que haya 
podido quedar determinada su nacionalidad, puerto de matricula, 
ni nombre de su propietario, por carecer de todo dato que per
mita identificarla.

2.° Declarar responsables, en concepto de autorcc de la in
fracción de contrabando de mayor cuantía apreciada, a los indi
viduos siguientes:

Alfonso Sánchez Alonso,, Manuel Sánchez Navarro, Antonio 
Navarro Parra y Francisco Sánchez Navarro

3.° Declarar que no procede hacer declaración de respon­
sabilidad ,a cargo del nombrado «Salomón» de quien se dice 
ser propietario del tabaco y de la embarcación aprehendidos, 
toda vez que no ha quedado probada su identidad—y conse­
cuentemente—ni su existencia ni participación en los hechos.

4-° Declarar que no son de apreciar circunstancias modifi­
cativas de la responsabilidad contraída por los declarados res­
ponsables en concepto. de autores.

5.° Imponer las canciones siguientes:
A) Multas: De pesetas 1.306.666,72 (un millón trescientas 

seis mil seiscientas sesenta y seis pesetas con setenta y dos 
cértfimos), equivalentes al grado medio, hmite mínimo de la 
sanción correspondiente, como sanción pr-ncipai, de confor­
midad con lo dispuesto en la regla primera del artículo 24 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudaciór de 
11 de septiembre de 1953, en relación con la regla tercera 
de! artículo 28 > párrafo 2) del artículo 23 del mismo, y distri­
buida por partes iguales entre los declarados responsables como 
autores en la forma siguiente:

Alfonso Sánchez Alonso, 326.666,68 peseras.
Manuel Sánchez Navarro, 326.666,68 pesetas.

. Antonio Navarro Parra, 326.666.68 pesetas; y
Francisco Sánchez Navarro, 326.666.68 pesetas.
Total importe de las multas: Un millón trescientas seis mil 

seiscientas sesenta y seis pesetas con setenta y dos céntimos
B) Comiso.—1) Del tabaco materialmente aprehendido de 

conformidad con lo establecido en el número 1.° del párrafo 1) 
del artículo 25 del texto refundido de la Ley.

2) De la embarcación de pesca tipo falucho, y su bote auxi­
liar,* eri la cual fué transportado el tabaco determinante de 
la infracción; de conformidad con lo dispuesto en el númeio 4.° 
del mismo precepto *egal.

3) Como sustitutivo del comiso del tabaco no aprehencido, 
y conforme se establece en el párrafo 1) del artículo 29 del texto 
refundido, se condena a los declarados responsables como auto­
res (además del importe de las multas) a' pago—por partes 
iguales—de las 10.500 peseta que constituyen el valor oficial 
de las 1.500 cajetillas de tabaco ruoio que no fueion aprehen­
didas ; correspondiendo a cada uno de los sancionados, :omo 
valor sustitutorio del comiso del género no aprehendido, la can­
tidad de 2.625 pesetas, sin que la falta de pago, por insolvencia, 
de estas cantidades dé lugar a la imposición de prisión sub-

. sidiaria, a tenor de lo establecido en el párrafo 1) del artículo 29 
de la Ley antes citada.

C) Sanción subsidiaria de ¡fisión para caso de insolvencia:
A razón de un día de privación de libertad por cada aiez

pesetas de multa, con la duración máxima de cuatro años; 
conforme se determina en el párrafo 4> del artículo 22 del mismo 
texto legal.

6.° Declarar haber lugar a la concesióu de premio a los 
aprehensores Guardias Civiles don Joaquín Peral Lloréns y don 
Aquilino Sojo Reyes y Celador de Puerto don Vicente Pacheco 
Oliva.

Lo que1 se publica en este diario oficial a los fines de lo 
preceptuado en el artículo 37 del Reglamento de Procedimiento, 
de 29 de julio de 1924.

Cádiz, 8 de febrero de 1958.-—El Secretario, Juan M. Ponce. 
Visto bueno, el Presidente, Andrés Molina.

714-
* • •

Desconociéndose el actual paradero de Ja súbdita alemana 
Margarita Kirchassner. por medio del presente se le noti­
fica que el ilustrísimo señor Presidente, el día 23 de julio 
de 1957, al ver y fallar el expediente de mínima cuantía de 
defraudación número 83/57. por la aprehensión de un reloj de 
mesa sin marca, acordó lo siguiente:

1.° Declarar cometida una infracción de defraudación de mí­
nima cuantía, prevista en el caso 1.° del artíqulo 11 de la vigente 
Ley £e Contrabando y Defraudación, en relación con los cere- 
chos arancelarios defraudados, por el importe de ciento sesenta y dos pesetas con veinticinco céntimos (162,25).

2.° Declarftr responsable, en concepto de autoxa, a Marga­
rita Kirchassner.

/

3.° Imponerle como sanción principal por la citada infrac
ción la multa de cuatrocientas ochenta y seis pesetas con se
tenta y cinco céntimos (486,75), equivalente al triplo de los 
derechos arancelarios de las mercancías aprehendidas, en apli- 

 cación del apartado 1.° del artículo 30 de la Ley, y en caso 
de insolvencia, se exigirá la pena subsidiaria de privaciór' de 
libertad, a razón de un día por cada diez oesetas de multa no 
satisfecha, con la duración máxima de un año, según dispone 
el apartado 4.° del artículo 22 de la Ley.

4.° Disponer que, una vez satisfecha ^  sanción impuesta, 
sean devueltas a la interesada las mercancías aprehendidas

5.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.
: Lo que se le notifica por medio del presente, previniéndole
que en el plazo de quince días deberá ingresar en esta De¿ega- 
ción de Hacienda el importe de la sanción impuesta

Gerona, 5 de agosto de 1957. — El Delegado de Hacienda- 
Presidente.

5.245
• • «

Desconociéndose el actual paradero del súbdito francés José 
Fromentin Herdier, por medio del presente se le notifica que 
el Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en Co­
misión Permanente, y en sesión del día 10 de octubre de 1957, 
al ver y fallar el expediente de menor cuantía de contrabando 
número 126/57, por la aprehensión de un aparato de radio de 
procedencia francesa, acordó lo siguiente:

1.° Declarar cometida la infracción de contrabando definida 
en el apartado 2) del artículo 7.° y sancionada en el artícu'j 28 
de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de sep’ sem­
bré de 1953.

2.° Declarar responsable de la referida infracción, en con­
cepto de autor, a José Fromentin Herdier

3.° Declarar para el responsable, oJsé Fromentin Heroier, 
que concurre la circunstancia modificativa de responsablli/ad, 
atenuante número 3 del artículo 14 de la Ley de 11 de septiem­
bre de 1953.

3.° Declarar para el responsable José Fromertin Herdier, 
multa en el límite mínimo del grado inferior, equivadente a dos 
veces el valor del género, que asciende a tres mil pesetas (3 600), 
por la infracción cometida. Se le impone también la corres­
pondiente sanción subsidiaria de privación de ibertad y el 
comiso de la mercancía aprehendida.

5 o Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
El importe de la multa ha de ser ingresada, precisarr.-nte 

en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazt. de 
quince días, a contar de la fecha de la publicación de la pre­
sente notificación, y contra dicho fallo puede interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y De­
fraudación en el. plazo de quince días, significándole que la 
interposición del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Gerona, 18 de octubre de 1957-—El Delegado de Hacipnda- 
Presidente.

7.030.
• • •

Desconociéndose el actual paradero de Jacques Tenas, por 
medio del presente se le notifica que el limo. Sr. Presidente, 
el día 31 de octubre de 1957, al ver y fallar el expedinte de 
contrabando de mínima cuantía número 88/57 por la aprehen­
sión de una maleta de cuero nueva, acordó lo siguiente:

1.° Declarar cometida una infracción de contraoando de 
mínima cuantía, comprendida en el artículo 7-2) de ia Ley de 
Contrabando y Defraudación vigente.

2.° Declarar responsable, en concepto de autor, a Jacques 
Tenas.

3.° Imponerle la multa siguiente: Don Jacques Tenas, 1.200 
pesetas.

4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva­
ción de libertad correspondiente, a razón de un día de privación 
de libertad por cada diez pesetas de multa, por un plazo má­
ximo de un año.

5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Lo que se le notifica por medio del presente, previniéndole 

que en el plazo de quince días deberá ingresar en esta Dele­
gación de Hacienda el importe de la sanción impuestu

Contra el fallo que se le notifica no cabe ningún recurso.
Gerona, 13 de noviembre de 1957.—El Delegado de Hacienda- 

Presidente.
! 7.575.
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Desconociéndose el actual dom icilio de Jaime Serra Broter, 
por medio de la presente se le notifica que el Tribunal Pro­
vincial de Contrabando y Defraudación, en Pleno, y en sesión 
del día 20 de diciembre de 1957, al ver y fallar el expediente 
de mayor cuantía de contrabando núm ero 98/57. por la aprehen­
sión de 51.130 cajetillas de tabaco rubio de pi'ocedencia extran­
jera y el descubrimiento de 41.500 cajetillas cu* tabaco rublo de 
procedencia extranjera, acordó lo siguiente:

1.° Declarar com etida una infracción dé contrabando con 
aprehensión de géneros y otra con descubrimiento de los mis­
mos. definidas en el inciso 1), número cuarto del artículo sépti­
mo. caliñcadas de mayor cuantía en el artículo cuaito y san­
cionadas en el artículo 23 de la Ley de 11 de septiembre 
de 1953.

2.° Declarar responsables de la infracción en que hubo 
aprehensión de géneros, con la consideración de autores, a 
Miguel Ferrer Juan, Francisco Canavés T om ila , Juan Bru- 
net Servera, José Agustí Baell, Salvador Agustj Baell José Jor- 
clá Agustí, Fm iiio Jover Mabras, Rafael Carbó Giralt, Juan 
Martínez Codina, José Soüva Oller, Juan Agustí Maell y Alber­
to Estove Sabaté, y con la consideración de cóm plices, a R o­
sendo Montiell Eíanquer y Leandro Bassas Surós; declarar res­
ponsables de la infracción en que hubo descubrimiento de gé­
neros. con la consideración de autores, a Miguel Ferrer Juan, 
Francisco Canavés Tovnila. Juan Brunet Servera. José Soüva 
Oller. José j'.gusti Eaell. Salvador Agusti Baell, Juan Agustí 
Baell. Emilio Jover Mabras José Jordá Agusú y Rosendo M on­
tiell Bianquer; declarar responsable subsidiario de ia sanción 
impuesta a Juan Martínez Ccdina a su padre. Diego Martínez.

3.° Declarar la concurrencia para los responsables José
Agusti Baell y Juan Agusti Baell de la circunstancia agravan­
te número 9 del artículo 15 de la Ley de Contrabando, y para 
el responsable José Soiiva Oller. de la circunstancia agravante 
núm ero 11 del mismo artículo de la Ley; sin que concurran 
cireunsatncias modificativas de la responsabilidad pa*a los de­
más responsables.

4.° Im poner a los responsables las siguientes multas:
A José Agustí Eaell. 331.339,40 pesetas.
Juan Agusti Baell, 331.339.40 pesetas.
Salvador Agustí Baell. 293.411.70 pesetas.
Leandro Bassas Surós. 64.349 pesetas.
Juan Brunet Servera. 293.411.70 pesetas.
Miguel Ferrer Juan. 293.411.70 pesetas.
Francisco Cánaves T om ila , 293.411.70 pesetas.
Rafael Carbó Giralt. 123.698.20 p -setas.
Alberto Estere Sabaté. 128.693,20 pesetas.
José Jordá Agusti. 293.411.70 pesetas.
Em ilio Jover Mabras. 293.411.70 pesetas.
Juan M artínez Codina. 128.698.20 pesetas
Rosendo Montiell Blanquer. 229.062.50 pesetas.
José Soüva Oller. 340.396.75 pesetas.
Total importe de las multas: tres miüones cuatrocientas cua­

renta y tres mil cuatrocientas cincuenta y una pesetas con 
ochenta y cinco céntimos.

5.° Se les impone asimismo la correspondiente sanción sub­
sidiaria de privación de nbertad por un período de cuatro años 
para cada uno de los sancionados, el com iso del género apre­
hendido y de la em barcación «BA-3-729-Mana».

7.° Absolver a Joaquín Manáu Garriga, Antonio Esteve Sa­
baté. Jorge Burguera, Jaime Serra Pastor y Rafael Anymgual 
VidaL

7.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores y al 
denunciante.

Asimismo se les notifica que los sanciónanos Juan Martínez 
Codina. Emilio Jover Mabras, Rafael Carbó Giralt, José Jordá 
Agustí. Salvado'* Agusti Baell. José Agustí Baell, Miguel Ferrer 
Juan. Francisco Cánaves T om ila , Juan Brunet Servera, ‘ José 
Soüva Oller, Juan Agustí Baell y Alberto Esteve Sabaté, han 
interpuesto recurso de alzada ante el Tribunal Superior de 
Contrabando y Defraudación, cuyos recursos obran en la Se­
cretaría de este Tribunal, para que dentro del plazo de diez 
días pueda exam inarlos y form ular las alegaciones que estimen 
pertinentes a la defensa de su derecho.

Gerona, 15 de febrero de 1958.-—El Delegado cié Hacienda- 
Presidente.

36.
• • •

D esconociéndose el actual paradero de don Luis Ralúy Igle­
sias, por medio del presente se le notifica que el Tribunal Pro­
vincial de Contrabando y Defraudación, en Comisión Perma- 
nete y en sesión del día 4 de febrero de 1958. al ver y fallar el 
expediente de menor cuantía de contrabando número 147 de 1957, 
por el descubrimieto de la exportación tem poral de un tobogán 
con bólido sin motor, acordó lo siguiente:

1.° Declarar com etida la infracción de contrabando definida 
en el apartado 2) del artículo 7.° y sancionada en el artículo 28 
de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre 
de 1953.

2.° Declarar responsable de la referida infracción, en concep­
to de autor, a Luis Ralúy Iglesias.

3.° Declarar que para dicho responsable concurre com o cir­
cunstancia modificativa de la responsabilidad la atenuante nú­
mero 3 del artículo 14 de la Ley de 11 de septiembre de 1953.

4.° Imponer al responsable. Luis R a ’úv Iglesia;: una multa 
en el lím ite mínim o del grado inferior, que' asciende a 16.000 
pesetas, por la infracción cometida, más el valor sustitutorio 
del género no aprehendido, que importa 8.000 pesetas, sum ando 
en total la sanción impuesta 24.000 pesetas. Se le im pone tam­
bién la correspondiente sanción subsidiaria de privación de liber­
tad en caso de insolvencia.

5.° Absolver a don Fernando Roqué.
El im porte de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci­

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha de la publicación de la- 
presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer re­
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y De­
fraudación en el plazo de quince días, significándole que la inter­
posición del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Gerona, 7 de marzo de 1958.—El Delegado de Hacienda, Pre­
sidente.

1.325.
• • •

D esconociéndose el actual dom icilio de R olando Pedroni, 
Schlapfer Erwin y Luchino Enrico Padovani, inculpados en el 
expediente número 92 de 1958, por el presente se les notifica que 
el Pleno del Tribunal Provincial, en su sesión del día 15 de abril 
de 1958, dictó el siguiente fallo:

1.° Declarar com etida la infracción de contrabando definida 
de el apartado 2) del articulo 7.° y sancionada en el aUículo 28 
de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre 
de 1953.

2.° Declarar responsable de la referida infracción, en con­
cepto de autor, a Enrico Mutter.

3.° Declarar que para dicho, responsable concurre com o cir­
cunstancia m odificativa de. la responsabilidad la agravante nú­
mero 4 del artículo 15 de la Ley de 11 de septiembre de 1953.

4.° Im poner al responsable Enrico Mutter una multa de 5,34 
veces el .valor del género aprehendido, que asciende a pese­
tas 1.838.935.80. por la infracción cometida. Se le impone tam ­
bién la correspondiente sanción subsidiaria de privación de 
libertad en caso de insolvencia y el com iso de los géneros apre- 
hedidos.

5.° Declarar el comiso del vehículo matrícula suiza TI-19070.
6.° Absolver a Rolando Pedroni, Schlapfer Erwin y Luchino 

Enrico Padovani.
7.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores y al de­

nunciante, Joaquín Valls Pascó, vista de Aduanas de Port-Bou.
Asimismo se les notifica que el sancionado Enrico M utter ha 

interpuesto recurso de alzada, que se les pone de manifiesto en 
esta Secretaría por un plazo de diez días por si quieren form ular 
alegaciones.

Gerona. 10 de mayo de 1958.—El Secretario.— Visto bueno, 
el Presidente.

2.820.
• * *

Desconociéndose el actual dom icilio de Ram ón Ydlariño Nei- 
ra. in fractor en expediente de contrabando del Tribunal Pro­
vincial de Contrabando y Defraudación de Granada núm ero 51 
de 1957, que últimamente lo tuvo en Barcelona, calle de Nilo 
Pabra, número 10, por la presente notificación se le hace saber:

Que por el ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, 
en virtud de las facultades que le.confieren los artículos 53 y 76 
de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953, se ha dictado en el expediente antes indi­
cado el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en los casos 1 y 2 del artículo 7.° 
de la Ley -de Contrabando y Defraudación vigente.

2.° Declarar responsable, en < o acepto de auto:, a Ram ón 
Vlllariño Neira.

3.° Imponerle la multa de 1.404 pesetas.
4.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
5.° Acordar que en caso de insolvencia se impondrá la pena 

de privación de libertad correspondiente, a razón de un día 
de privación de libertad por cada 10 pesetas de multa, por el 
plazo máximo de un año.
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Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos es­

tablecidos en el artículo 37 del Reglam ento de Procedimiento en 
las Reclamaciones Económ ico-adm inistrativas, haciéndole saber 
que la sanción im puesta deberá ser ingresada dentro de los 
quince días siguientes a la publicación de la presente notifi­cación

G runaaa, 2 de agosto de 1957.—El Secretario.—Visto bueno, 
el Delegado ae Hacienda-Presidente.

5.215.
•  » *

Desconociéndose el actual domicilio de Francisco González 
García, que ú ltim am ente lo tuvo en M álaga, calle Victoria, n ú ­mero 30, se le hace saber por medio de la presente cédula de notilcación lo siguiente:

Que por este T ribunal Provincial de C ontrabando y D efrau­
dación. en Comisión Perm anente, se h a  dictado con fecha 30 de 
agosto de 1957 el siguiente fallo al conocer del expediente de 
defraudación número 710 de 1948:

1.° Declarar que los hechos denunciados son constitutivos 
de una falta de defraudación, a tenor de las norm as contenidas 
en el caso 14 del artículo 8.° de la Ley de 14 de enero de 1929 
v teniendo en cuenta asimismo las prescripciones de la disposi­
ción transito ria  prim era de la Ley de 11 de septiem bre de 1953

2.° Declarar que de dicha falta  son responsables en concep­to de autores Miguel G arrido H ernández y Francisco González 
García, imponiéndoles a cada uno do ellos la m ulta de 30.865,35 
pesetas, equivalente al triplo de los derechos defraudados y di­visible entre ambros.

3.° D eclarar la  no existencia de delito conexo.
4.° D eclarar haber lugar a  la  concesión de premio a "los aprehensores.
El im porte ae la m ulta im puesta ha de ser ingresado, pre­

cisam ente en efectivo, en esta Delegación de H acienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente hotifiiación. y contra  dicho fallo puede interponer 
recurso de a lz a d a 'a n te  el T ribunal Superior de C ontrabando y 
D efraudación en el plazo de quince días, significándole que la 
interposición del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en este periódico oficial en cum plim iento 
de lo dispuesto en el artículo 37 del R eglam ento de Procedi­
m iento Económ ico-adm inistrativo, de 29 de julio de 1924.

G ranada, 14 de septiem bre de 1957.—El Secretario.—Victo bueno, el Delegado de Hacienda-Presidente,
5.797.

• m •

Desconociéndose los actuales domicilios de los individuos que a continuación se relacionan, y por los expedientes de con­
trabando  que igualm ente se indican, se les hace saber por me­
dio de la presente que el ilustrísim o señor Delegado de H acien­
da, Presidente de este T ribunal Provincial de C ontrabando y 
Defraudación, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley vigente, ha dictado, a 1 conocer de ios expedientes que se citan, 
los siguientes fallos:

Expediente núm ero 343 de 1956:
C onsiderar como au tor de una infracción de contrabando 

de m ínim a cuantía  a José O rtuño Roch, que tuvo su últim o 
domicilio conocido en Larache (M arruecos), calle Palafets.

Im ponerle una m ulta de 106,40 pesetas.
Acordar el comiso del tabaco intervenido
Expediente núm ero 352 de 1956:
Considerar como au tor de una infracción de contrabando de 

m ínim a cu antía  a Antonio Osorio Zafra, que tuvo su últim o 
domicilio conocido en L arache (M arruecos), ca rre te ra  de Al­cázar, número 6.

Im ponerle una m ulta de 438,60 pesetas.
Acordar el conciso del tabaco y artículos ex tranjeros in te r­

venidos.
Expediente núnqero 7 de 1957:
Considerar como au to ra  de u na  infracción de contrabando 

ce m ínim a cu an tía  a Dolores Moscoso Mufioz, q u e 'tu vo  su ú lti­
mo domicilio conocido en Archidona (M álaga), calle Fresca, 
núm ero 72. \ '

Im ponerle una m ulta de 106,40 pesetas.
Acordar el comiso del tabaco intervenido.

Expediente núm ero 9 de 1957:
Considerar como au tora de una infracción de contrabando 

de m ínim a cuantía  a Consuelo Raya Vilchez, que tuvo su últi­
mo domicilio conocido en Loja (G ranada), Barrio de San F ran ­
cisco, calle B aja núm ero 45.Im ponerle una m ulta de 168 pesetas 

Acordar el comiso o.el tabaco intervenido.El im porte de las m ultas an tes referidas deberá ser ingresado 
en metálico en esta Delegación de Hacienda dentro de los 
quince días siguiente ai de la publicación de la presente notifi­
cación, advirtiéndoles que de no hacerlo así será expedida la 
oportuna certificación para cum plim iento en prisión de la san ­
ción subsidiaria, a razón de un dÍ9 de privación de libertad por 
cada 10 pesetas de multa.

Lo que se publica en este peridico oficial a los efectos del 
artículo 37 del Reglam ento de Procedim iento Económico-admi­
nistrativo, de 29 de julio de 1924.G ran ad a 16 de septiem bre de 1958.—El Secretario.—Visto 
oueno, el De-egado de Hacienda-Presidente.

5.798
• • •

Don Prudencio M erino Rodríguez. Secretario ctel T ribunal Pro­
vincial de C ontrabando y D efraudación de la Delegación de 
Hacienda de Guipúzcoa
Certifico. Que por el T ribunal ¿L:uperio¿ o> C ontrabando y Defraudación fué dictado fallo en expediente 18/57. en fecha 31 

de octubre de 1957, que en su parte  dispositiva dice.
Pov todo lo expuesto: Fallam os que debemo:. desestim ar 

y desestimamos el recurso promovido por Pedro M arti ja Olae- 
chea y Joaquín Arbelaiz Alzaga contra el fallo dictado en 6 de 
enero de 1957 por el T ribunal Provincial, en P íen / de C ontra­
bando y D efraudación de Guipúzcoa, en ti expediente núm e­
ro 18/57.

Lo que se publica para conocimiento dei interesado, cuyo 
últim o domicilio conocido fué en B iria tu  <Francia), significán­
dole que duran te  el plazo de doa meses puede interponer recur­
so de alzada para an te el T ribunal Suprpmo de Justicia.

San Sebastián, 28 de noviembre de 1957.—El Secretarlo.— 
Visto bueno, el Presidente.

7.881.
• • •

Don Prudencio M erino Rodríguez, Secretario del T rlounal Pro­
vincial de C ontrabando y D efraudación de la Delegación de 
H acienda de Guipúzcoa.
Certifico: Que el dia 15 de noviembre de 1957 este T ribunal,

reunido en Comisión P erm anente para ver y ¿aliar el expedien­
te  núm ero 146/57, seguido a M arcelino del Valle y otros, por 
aprehensión de piezas dentales, acordó lo siguiente;

4.° Declarar com etida una infracción cb contraoando de m enor cuantía, prevista en el apartado  segundo del artículo 
séptim o y penada en el 28 y concordantes ae la Ley de 11 de 
septiem bre de.-1953.

2.° D eclarar responsable de la misma, en concepto de au to­
res, a  M arcelino del Valle y V alentín F. Careaba, con las cir­cunstancias expresadas.

3.° Im ponerles las siguientes m ultas: a M arcelino del Valle, 
30,187.50 peseta; a  V alentín F. Careaba, 30.212,50 pesetas, 3.40 veces del valor.

4.0 D eclarar no haber responsabilidad para la persona que 
con el nom bre de Angel comparece en el expediente por care- 
oer de datos sufleintes para su identificación.

5.° Im poner a  los inculpados la pena subsidiaria de priva­
ción de libertad para  caso de Insolvencia con el m áxim o de dos años.

6.° D eclarar el comiso de la m ercancía aprehendida.
7.° D ecretar haber lugar a  la concesión de premio a  los aprehensores.
Lo que se publica pa ra  conocimiento del interesaao, M arce­

lino del Valle, cuyo últim o domicilio conocido fué en Irún; p la­
za de Ordanibia, 2, y ac tualm ente en domicilio ignorado; signi­
ficándole que en el plazo de quince días deberá ingresar el im ­
porte de la m ulta  que le h a  sido im puesta, pues caso de no fia-, 
cerlo, se d ic tará  la oportuna orden de prisicn subsidiaria, po ­diendo en este mismo plazo in terponer recurso an te  el T rib u­
nal Quprerior de C ontrabando y Defraudación.

San Sebastián, 28 de noviembre de 1957.—El Secretario.— Visto bueno, el Presidente.
7.882.
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Don Prudencio Merino Rodríguez, Secretario d l̂ Trigonal Pro­
vincial de Contrabando y Defraudación de la Delegación de 
Hacienda c*e Guipúzcoa.
Certifico: Que el día 14 de diciembre de 1957 este Tribunal, 

reunido en Comisión Permanente para ver y fallar el expedien­
te número 176/57, seguido contra Ramón Paneras Asbert. 
por aprehensión de tabaco, acordó lo siguiente:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el número primero del artículo 
séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953, en relación con el 28 y concordantes

2.° Declarar que en los hechos concurren las circ nstancias 
modificativas de la responsabilidad, atenuante tercera del ar­
tículo 14 y la agravante novena del artículo 15.

3.° Declarar responsable de la expresada Infracción, en con­
cepto de autor, a Ramón Farreras Abert.

4.° Imponerle la multa de dieciséis mil cuatrocientas no­
venta y seis pesetas con setenta y cinco céntimos.

5.° Imponerle la pena subsidiaria de privación de libertad 
para caso de insolvencia.

6.° Declarar el comiso de la mercancía.
7.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Lo que se publica para conocimiento dei interesaco, que se 

halla en ignorado paradero, significándole que en el plazo de 
quince días deberá ingresar el importe de la multa que le ha 
sido impuesta, pues caso de no hacerlo, se dictará la oportuna 
orden de prisión subsidiaria, pudiendo en este mismo plazo in­
terponer recurso ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación.

San Sebastián, 30 de diciembre de 1957.—El Secretario.— 
Visto bueno, el Presidente.

19.
• • •

Don Prudencio Merino Rodríguez, Secretario del Tribunal Pro­
vincial de Contrabando y Defraudación de la Delegación de 
Hacienda de Guipúzcoa.
Certifico: Que el Tribunal Superior de Contrabando y De­

fraudación, en Comisión Permanente, dictó con fecha 7 de ene­
ro de 1958 fallo en recurso interpuesto en expediente de este 
Tribunal Provincial, número 74/53-D, y que en su parte dispo­
sitiva dice:

«Pallamos: Que debemos revocar y revocamos el fallo dic­
tado por la Junta Administrativa de la Jurisdicción de Gui­
púzcoa en su expediente número 74/53-D, en lo que a la falta 
de defraudación se refiere, sustituyéndolo por los siguientes 
pronunciamientos.

1.° Declarar cometida la falta de defraudación prevista en 
el número primero del apartado 2) del artículo octavo de la 
Ley de 14 de enero de 1929.

2.° Declarar responsables de la misma a Pablo González 
Aguirre, en lo que concierne a la fraudulenta introducción de 
puntillas y accesorios de automóviles, y a Pilar Ochoa Troya, 
por la motocicleta ilícitamente importada, apreciándole en am­
bos la concurrencia de la circunstancia atenuante número 4 
del artículo 16 de la Ley.

3.° Imponer a Pablo González Aguirre la multa oe dos mil 
ochocientas ochenta pesetas con sesenta céntimos (2.880,60) y 
a Pilar Ochoa Troya la de ocho mil ciento doce pesetas con se­
senta y tres céntimos (8.112,63), y a ambos la subsidiaria de 
privación de libertad para caso de Insolvencia, con el límite de 
un año. «

4.° Declarar que ha lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.»

Lo que se publica para conocimiento de Pablo González 
Aguirre, cuyo último domicilio conocido fué en Fuenterrabia, 
caserío «Enda-enea», y de Pilar Ochoa Troya, con domicilio en 
Fuenterrabia, barrio de Santa Engracia» 18 segundo, signifi­
cándoles que en el plazo de quinte días deberán ingresar el 
importe de la multa que les ha sido impuesta, pues caso de no 
haberlo, se dictará la oportuna orden de prisión subsidiaria, pu­
diendo en el plazo de dos meses interponer recurso ante el 
Tribunal Supremo de Justicia.

San Sebastián, 22 de febrero de 1958.—El Secretario,—Visto 
bueno, el Presidente.

1.008.
• • *

Don Prudencio Merino Rodríguez, Secretario del Tribunal Pro­
vincial de Contrabando y Defraudación de la Delegación de 
Hacienda de Guipúzcoa.
Certifico: Que el día 10 de marzo de 1958 la presidencia 

de este Tribunal ha acordado en expediente 111/57, seguido 
contra Fernando Acou y otros, por aprehensión de artículos 
dentales, lo siguiente:

 1.° Declarar cometida uija infracción tíc contrariando de 
mínima cuantía, comprendida en * el caso segundo del artículo 

 séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.
 2.° Declarar responsable de la misma, en concepto de autor,

a Femando Acou.
3.° Imponerle la multa de mil ochocientas ochenta y ocho 

pesetas, duplo del valor de los géneros aprehendidos.
4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva­

ción de libertad correspondiente, a razón de un día de priva*- 
ción de libertad por cada diez pesetas de multa, por un plazo 
máximo de un año. '

5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.° Declaiar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Lo que se publica para conocimiento dei interesado, que 

se halla en ignorado paradero, significándole que en el plazo 
de quince días deberá ingresar el importe de la multa que le 
ha sido impuesta, pues caso de no hacerlo, se dictará la opor­
tuna orden de prisión subsidiaria. El último domicilio del refe­
rido inculpado fué en Bilbao, calle General Lersundi, 20.

San Sebastián, 26 de marzo de 1958.—El Secretario.—Visto 
bueno, el Presidente

1.784.
•  *  *

Don Prudencio Merino Rodríguez, Secretario «del Tribunal Pro­
vincial de Contrabando y Defraudación de la Delegación de
Hacienda de Guipúzcoa.
Certifico: Que el día 17 de marzo de 1958 este Tribunal,

reunido en Pleno para ver y fallar el expediente número 99/57, 
seguido contra don Fernando Acou Esslinger. por aprehensión 
de artículos dentales, acordó lo siguiente:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mayor cuantía, comprendida en el número segundo del artículo 
séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953.

2.° Declarar responsable de la misma, en concepto de autor, 
a Femando Acou Esslinger.

3.° Imponerle la multa de trescientas treinta y siete mil 
novecientas quince pesetas con veintiún céntimos por la infrac­
ción de contrabando y cincuenta y cinco mil trescientas veinti­
nueve pesetas con veintinueve céntimos por el artículo 29 de 
la Ley.

4.° Imponerle la pena subsidiaria de privación de libertad 
para caso de insolvencia, en lo que se refiere a la multa por 
contrabando.

5.° Declarar el comiso de la mercancía aprehendida.
6.° Absolver libremente a Jorge Correa Lasagabaster.
7.° Declarar haber lugar a la concesión de pr«*nidí a los 

aprehensores.
Lo que se publica para conocimiento dei interesado, que 

actualmente se halla en domicilio ignorado, significándole que 
en el plazo de quince días deberá ingresar el importe de la 
multa que le ha sido impuesta, pues caso de no hacerlo, se 
dictará la oportuna orden de prisión subsidiaria, pudiendo en 
este mismo plazo interponer recurso ante el Tribunal Superior 
de Contrabando y Defraudación.

San Sebastián, 1 de abril de 1958.—El Secretario.—Visto bue­
no, el Presidente.

1.976.
• • • •

Desconociéndose el actual domicilió de José Pesquero Fer­
nández, Manuel Zafra Sánchez y Rafael Ferrer Guillén, que 
últimamente lo tuvieron en calle Espinosa de ios Monteros, 
número 4, y Francisco Salcedo, número 2, de Sevilla, y 
el último en calle General Moscardó, número 27, de Jerez de la 
Frontera (Cádiz), que figuran encartados en el expediente nú­
mero 199 de 1957, instruido p #  aprehensión de 36 kilos de 
café torrefacto, se les hace saber que el Tribunal de Contraban­
do y Defraudación, en sesión del 5 de diciembre de 1957, ha 
dictado, con fecha de hoy, el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía.

2.° Declarar responsables, en concepto de autores, a José 
Pesquero Fernández, Manuel Zafra Sánchez y Rafael Guillén, 
veintiocho personas más conocidas y varias desconocidas.

3.° Imponer como sanción las multas siguientes, como duplo 
del valor del café, a cada uno aprehendido:

A José Pesquero Fernández, 147, 4é pesetas.
A Manuel Zafra Sánchez, 147,46 pesetas.
A Rafael Ferrer Guillén, 147,46 pesetas.
Que satisfarán loa sancionados en el plaao de quince días
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hábiles, a contai desde el siguiente al de la notificación, de­
cretándose, caso de insolvencia la sanción subsidiaria de pri­
sión, a razón de un dia de privación de libertad correspondiente 
por cada diez pesetas de multa.

4/ Absolvei de responsabilidad a Luis Silva Pérez y varias 
personas más

5.° Ordenar el comiso de la mercancía aprehendida.
6.° Declarar que procede la concesión de premio a los ápre- 

hensores
Huelva. 24 de enero de. 1958.—El Secretario del Tribunal 

J. A. Balbás.— Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente 
P. S., C Gómez Lobo.

383,
• * •

Desconociéndose el actual domicilio de Pedro Joaquin da 
Palma, que últimamente lo tuvo en el Depósito Municipal de 
Puebla de Guzmán «Huelva) que figura encartado en el expe­
diente número 147 de 1956. instruido por aprehensión de va­
rios objetos, se le hace saber que el Tribunal de Contrabandc 
y Defraudación, en Comisión Permanente, ha dictado, con fecha 
6 de diciembre de 1957 el siguiente acuerdo:

1.°’ Declarar cometida una. infracción de menor cuantía.
2.° Declarar responsables, en concepto de autores, a Pedro 

Joaquin da Palma y un desconocido.
3.° Imponer como sanción la multa siguiente, como duplo 

de la mercancía, imputable al inculpado conocido:
A Pedro Joaquín da Palma. 1.267.50 pesetas.
Total de la sanción, mil doscientas sesenta y siete pesetas 

con cincuenta céntimos, que satisfará el sancionado en el plazo 
de quince dias hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
notificación, decretándose c e s o  de insolvencia, la sanción sub­
sidiaria de prisión durante 126 días.

4.° Ordenar el comiso de la mercancía aprehendida.
5.° Declarar que procede la concesión de premio a los apre- 

hensores.
Huelva, 28 de enero de 1958.—El Secretario del Tribunal, 

J. A. Balbás.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presiden­
te, P S.. C. Gómez Lobo.

465.
• • •

Desconociéndose el actual domicilio de Eugenio Martin Re­
quena, que última mente lo tuvo en el barrio Pozo del Camino, 
de Ayamonte (Huelva). que figura encartado en el expediente 
número 375 de 1957. por aprehensión de tres kilos de café to­
rrefacto, se le hace saber que el limo. Sr. Presidente del Tri­
bunal Proflncial de Contrabando y Defraudación ha dictado 
con fecha de hoy e l 'siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía

2.° Declarar responsable, en concepto de autor, a Eugenio 
Martín Requena.

3.° Imponer-como sanción la multa de 442,38 pesetas, duplo 
del valor de la mercancía, que satisfará en plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación, 
decretándose, c e s o  de insolvencia, la pena de prisión correa 
pendiente, a razón de un día por cada diez pesetas de multa, 
por un plazo máximo de un año.

Huelva, 6 de febrero de 1958.—El Secretario, J. A. Balbás.— 
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, A. Marzal.

1.051
• • *

Desconociéndose' el actual domicilio de Lucinda Francisca, 
María Agustina y María Alicia, que últimamente la tuvieron en 
el Depósito Municipal de Paymogo (Huelva), que figuran en­
cartadas en el expediente número 372 de 1957, por aprehensión 
de 3,750 kilos de café torrefacto, 2,500 de Jabón y 49 huevos, 
se les hace saber que el Hmo. Sr Presidente del Tribunal Pro* 
vincial de Contrabando y Defraudación ha dictado, con fecha 
de hoy, el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de mí­
nima cuantíá.

2,° Imponerles ia multa siguiente*
A Luisa Francisca, 360,14 pesetas.
A María Agustina, 108,86 pesetas.
A María Alicia. 187,40 pesetas. •
Que satisfarán las sancionadas en el plazo de quince días 

hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación, de­
cretándose. caso de insolvencia, la sanción correspondiente de 
privación de libertad, a razón de un día por cada diez pesetas 
de multa, por un plazo máximo de un año.

. 4.° Declárar el comiso del género aprehendido 
i 5.° Declarar que procede la concesión! de premio a los apre- 

hensores.
Huelva. 6 de febrero de 1958.—El Secretario. J. A. Balbás.— 

Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente. A. Marzal.
1.050.

•  • *
%

Desconociéndose el actual domicilio oe las súbditas portu­
guesas Delmira González Mialla, Yordlna María, Diamantina 
María Raposo y Mariana Moráis Raposo. que últimamente ao tu­
vieron en el Depósito Municipal de Paymogo (Huelva). que 
figuran encartadas en el expediente número 162 de 1957, por 
aprehensión de 43 huevos, dos kilos de jabón, cuatro iií:os de 
petróleo y 1.750 kilogramos de sucedáneo del crfé. se les hace 
saber que el limo Sr Presidente de este Tribunal ha dictado, 
con fecha de hoy, el siguiente acuerdo

1.° Declarar .cometida una infracción de contrabando d 2 mí­
nima cucntía.

2.° Declarar responsables, en concepto de autoras, a Dei- 
mira González Mialla Yordina María. Diamantina María Rar 
poso y María Mnrais Rápese

3.° Imponer como sanción la multa siguiente:
A Delmirg González Míe lia, 26 pesetas.
A Yordina^Maria, 60 pesetas.
A Diamantina María Rapase. 43.36 pesetas
A Mariana Moráis Raposo, 24.50 pesetas.
Que satisfarán las sancionadas en el plazo do quince días 

hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación, en
caso de insolvencia, se impondrá la pena de privación de li­
bertad correspondiente, a razón de un día de privación de
libertad por cada diez pesetas de multa por un plazo máximo 
de un año.

4.° Declarar el comiso del género aprehendido.
5.° Declarar haber lugar a la concesión premio a los apre- 

hensores.
Huelva, 10 de febrero de *1958.—El Secretario, J. A. Balbás.—  

Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente. A. Marzal.
1.047.

• • •

Desconociéndose el actual domicilio de Juan Manuel García 
Martín, que últimamente lo tuvo en la calle de jacobo del 
Barco, número 44. bajo derecha, de Huelva. que figura encar- 

; tado en el expediente número 241 de 1957. por aprehensión de 
; una bicicleta y descubrimiento de rifa clandestina, se le hace 
; saber que el limo. 8r. Presidente del Tribunal Provincial de 
; Contrabando y Defraudación ha dictado, con fecha 12 de fe- 
| brero pasado, el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una Infracción de defraudación de 
mínima cuantía

2.° Declarar responsables en concepto de autores, a José 
Patifio Díaz y Juan Manuel García Martín.

3.° Imponer como sanción la multa de 900 pesetas al pri­
mero y 100 pesetas al segundo, como cuádruplo de los derecho» 
defraudados, que satisfarán en plazo legal.

4.° Declarar haber lugar . a , la concesión de premio a los 
aprehensores

5.0 Ordenar la devolución de la mercancía aprehendida, una 
vez satisfecha la sanción impuesta

Huelva, 11 de febrero de 1958.—-El Secretario, J. A. Balbás.—  
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente. A. Marzal.

1.484, A
• • •

Desconociéndose el actual domicilio de Francisco Jaramlljo 
Sánchez, que últimamente lo tuvo en la calle de Pedro Va* 
lencia, número 7, de Zafra (Badajoz), que figura encartado 
‘en el expediente número 101 de 1957, por aprehensión de un 
j*eloJ, 49 pastillas de jabón, tres carteras. 12 peines, 30 carame­
los, una baraja y tres paquetes dé tabaco y descubrimiento de 
rifa clandestina, se le hace saber que el limo. Sr. Presidente del 
Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación ha dicta­
do, con fecha 13 de febrero de 1958, el siguiente acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracciós de defraudación de 
mínima puantia.

2.0 -Declarar responsables, en concepto de autor, a Fran­
cisco Jaramilla Sánchez.

3.° Imponer como sanción ia multa de 15,50 pesetas, como 
cuádruplo de los derechos defraudados, que satisfará en plazo 
legal.

4.° Ordenar ia devolución de ia mercancía aprehendida, 
una vez satisfecha la sanción impuesta.
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5.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a losdes cubil.vi ores.
Huelva. 13 ele lebrero de 1958— El Secretario, J. A. Balbás.—

. Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente. A Marzal
í.ioe.

<> . í.. I*.

Desconociéndose el actual domicilio de Eleonora Raposa. 
Antonia Bautista Luisa y María José Tejera, que últimamente 
lo tuvieron en el Depósito Municipal de Paymogo (Huelva) 

i que figuran encartadas en el expediente número 316 de 1957 
por aprehensión de 0.500 kilos de café torrefacto, 12 500 de 
sucedáneo del café, 94 huevos, 12 carretes de hilo, una cuerda y 
un kilo de gfrbanzos. se les hace saber que el limo. Sr. Presi­
dente del Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación  ̂ ha dictado, con fecha de hoy, el siguiente acuerdo:

lu  Declarar cometida una infracción de contrabando de mínima cuantía
2.° Declarar responsables, en concepto de autoras, a Eleo­

nora Rf posa, Antonia Bautista Luisa y. María José Tejera3." Tmoonerlfs como sanción la multa siguiente:
A Eleonora Raposa. 146 pesetas.
A Antonia Bautista Luisa, 165.86 pesetas.
A María José Tejera. 212.86 pesetas.
Que satisfarán en plazo de quince dias hábiles, a contar des­

de el siguiente al de la notificación, pues en su defecto, y caso 
de insolvencia, se Impondrá la pena de priveción de libertad 
coi respondiente, a razón de un día de privación de libertad 
por cRda diez pesetas de multa, por un plazo máximo de un año

4° O rdenar el comiso del género aprehendido.
5.u Declarai haber lugar a la concesión de premio a Vo» 

aprehensores
Huelva. 24 de febrero de 1958—El Secretario, J. A. Balbás.— 

Vislo bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente. A M arzal
1.048. • • •

Desconociéndose el actual domicilio de M anuela Marifio Váz­
quez. que ú ltim am ente lo tuvo en la calle de Rodrigo de T riana, 
número. 28. piso primero, derecha, de Sevilla, que figura encar­
tada en el expediente número 1 de 1957, por aprehensión de 1 
4,500 kilos de café crudo, se le hace saber que el limo. Sr. Pre­
sidente de este T ribunal ha dictado, con fecha 13 de febrero 
último, el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando.
2.° Declarar responsable, en concepto de au tora, a Cris­

tina Vázquez Vázquez *
3.° Im poner como sanción la m ulta de 511,20 pesetas, que 

satisfará la sancionada en el plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la notificación, pues en su de­
fecto. y caso de insolvencia, se im pondrá la pena de privación 
de libertad correspondiente, a razón de un día por cada diez 
pesetas de m ulta, por un plazo máximo de un año.

4.° D eclarar el comiso de los géneros aprehendidos.
5.° D eclarar haber lugar a  la concesión de premio a  loa

aprehensores
6.° Absolver de toda responsabilidad a  M anuela M ariño

Vázquez.
Huelva, 22 de marzo de 1968.—El Secretario, J. A. Bafbáa.— 

Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, A. M arzal
1.642. • • •

Desconociéndose el actual domicilio de Joaquina M aría Gu- 
difio, que ú ltim am ente lo tuvo en el Depósito M unicipal de 
Puebla de G uzm án, que figura encartada en el erpediente nú­
mero 468 de 1957, por aprehensión de cinco kilos de café to­
rrefacto y 12 paquetes de tnbeco extranjero, se le hace saber 
que el limo. Sr. P residente del T ribunal Provincial de C ontra­bando y D efraudación h a  dictado, con fecha de hoy, el siguien­
te acuerdo:

1.° Declarai com etida una infracción de contrabando de 
m ínim a cu an tía2.° D eclarar responsable, en concep.to de au tora, a  Joa­
quina M aría Gudiño.

3.° Im poner como sanción la  m ulta de 740,58 pesetas, pues 
en su defecto, y caso d* insolvencia, se im pondrá la pena de 
privación de libertad correspondiente^ a  razón de un día de p ri­
vación de libertad  por cada diez pesetas de m ulta  .por un  plazo 
máximo de un año. ^4.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.

5.° D eclarar haber lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

Huelva. 28 de marzo de 1958.—Ei Secretario, J. A. Balbás.— 
Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente, A. M arzal 2.295

<• «  a

Desconociéndose el actual domicilio de M an a  Antonia Quln- 
tus, Francisca M aría Anastasia y Alicia del Rosario, que ú lti­m am ente lo tuvieron en e) Depósito Municipal de Paymogo, 
donde estuvieron detenidas, que. figuran encartadas en el ex­
pediente núfnero 474 de 1957. por aprehensión de 6,500 kilos ' 
de café tostado en grano. 0250 de sucedáneo, 3.200 de Jabón 
y 40 huevos, se les hace saber que el lim o. Sr. Presidente del 
Tribunal Provincial de C ontrabando y D efraudación ha dictar 
do. con fecha de hoy. el siguiente acuerdo:

1.° D eclarar cometida una infracción de contrabando de m ínim a cuantía.
2.° D eclarar responsables, en concepto de autoras, a M aría 

Antonia Quintus, Francisca M aría A nastasia y Alicia del Ro­sario.
3.° Im poner como sanción las m ultas siguientes
A M aría Antonio Quintus. 344.76 pesetas.
A Francisca M aría Anastasia, 373.50 pesetas
A Alicia del Rosario. 324,26 pesetas.
Total, 1.042,52 pesetas
Total im porte de las m ultas, mil cuaren ta  y dos pesetas con 

cincuenta y dos céntimos, que satisfa rán  en pl?.zo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación, 
pues en su defecto, y caso de insolvencia, se im pondrá la pena 
de privación de libertad correspondiente, a razón de un día 
por cada diez pesetas de m ulta, por un plazo máximo de un año.

4.° D eclarar el comiso de los géneros aprehendidos.
5.° D eclarar haber lugar a la concesión de premio a los 

prehensors.
Huelva, 28 de m arzo de 1958.—3*3 Secretario, J . A. Balbás.— 

Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, A M arzal
2.296.

• •

Desconociéndose el actual domicilio de M aria G ertrud is Ro- 
1 m ana, Ferm ina M aría Conducto, M aría C ristina y M aría José,
! que ú ltim am ente lo tuvieron en el Depósito M unicipal de Pay- 

mogo, donde estuvieron detenidas, que figuran encartadas en 
el expediente núm ero 486 de 1957, por aprehensión de 18,500 ki­
los de sucedáneo, 6,200 de café torrefacto  y 20 huevos, se les 
hace saber que el limo. Sr. Presidente del T ribunal Provincial 
de C ontrabando y D efraudación ha  dictado, con fecha de hoy, el siguiente acuerdo:

1.° D eclarar com etida una infracción de contrabando de m ínim a cuantía. .
' 2.° D eclarar responsables, en concepto de autoras, a M aría 

G ertrudis Rom ana, Ferm ina M aría Conducto, M aría C ristina y 
M aría José.

3.° Im poner como sanción principal las m ultas siguientes, como duplo del valor oficial del género:A M aría G ertrud is Romana, 310,18 pesetas.A Ferm ina M aría Conducto, 262,44 pesetas.
A M aría C ristina, 298,18 pesetas.
A M aría José, 342,42 pesetas.
Total, 1.2133,22 pesetas
Im porte de las m ultas, mil doscientos trece pesetas con vein­

tidós céntimos, que satisfarán  las sancionadas en el plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente el de la noti­
ficación, pues en su defecto, y caso de issolvencia, se im pondrá 
la pena de privación de libertad correspondiente, a razón de 
un día por cada diez pesetas de m ulta, por u n  plazo .máximo de 
un año.

4.° D eclarar el comiso del género aprehendido.
5.° D eclarar haber lugar a la  concesión de prem io a  los 

aprehensores.
Huelva, 28 de m arzo de 1958.—El Secretario, J. A. Balbás.— 

Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, A. M arza l 
2.297.

• • •

Desconociéndose el ac tual domicilio de M aria Adelina, que 
ú ltim am ente la  suvo en el Depósito M unicipal de Puebla de 
Guzm án, que figura encartada en el expediente núm ero 488 
de 1957, por aprehensión de siete pares de calzado, dos botellas 
de coñac y tres paquetes de levadura, se le hace saber que el 
limo. Sr. Presidente leí T ribunal Provincial de C ontrabando y Defraudación ha dictado, con fecha de hoy, el siguiente acuerdo;
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1.° Declarar cometida una infracción de contrabando d e . 
mínima cuantía

2.° Declarar responsable, en concepto de autora, a María 
Adelina,

3.° Imponer como sanción la multa de 340 pesetas, como 
duplo de la valoración del género, que satisfará en plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la noti­
ficación .decretándose, caso de insolvencia, la sanción subsidia­
ria de prisión, a razón de un día por cada diez pesetas de 
multa, por un plazo máximo de un año.

4.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
5.° Declarar haber lugar a la concesión dfe premio a los 

r prehensores.
Huelva, 19 de abril de 1958.—El Secretario, J. A. Balbás.-- 

Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, A. Marzal.
2.326.

• • *

Desconociéndose el actual domicilio de Segunda Garrido Gon­
zález, que últimamente lo tuvo en la calle del Carmen, sin 
número, de Ayamonte (Huelva), que figura encartada en el ex­
pediente número 50 de 1958, por aprehensión de dos kilos de 
café torrefacto, se le l^ice saber que el limo. Sr. Presidente del 
Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación ha dictado, 
con fecha 29 de abril pasado, el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía.

2.° Declarar responsable, en concepto de autora, a Segunda 
Garrido González.

8.° Imponer como sanción la multa de 280,16 pesetas, como 
duplo de la valoración del género, que satisfará la sancionada 
en el plazo de quince días, pues en su defecto, y caso de in­
solvencia, se le impondrá la pena de privación de libertad co­
rrespondiente, a razón de un día por cada diez pesetas de 
multa, por un plazo máximo de un año.

4.° Declarar el comiso del género aprehendido.
5.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Huelva, 9 de mayo de 1958.—El Secretario, J. A. Balbás.— 1 

Visto bueno: El Delegado de Hacienda, • Presidente, A. Marzal.
2.812.

• • •

Desconociéndose el actual domicilio de Manuel Ramos, que 
últimamente - lo tuvo en el Depósito Municipal de Paymogo 
(Huelva), que figura encartado en el expediente número 472 

de 1957, por aprehensión de diversos objetos, se le hace saber 
que el limo. Sr. Presidente de este Tribunal ha dictado, con 
fecha 21 de abril pasado, el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía.

2.° Declarar responsable, en concepto de autor, a Manuel 
Ramos.

3.° Imponer oomo sanción la multa de 386 pesetas, como 
duplo del valor oficial de la mercancía, que satisfará en el 
plazo de quince días, pues en su defecto, y caso de insolvencia, 
se impondrá la pena de privación de libertad correspondiente, 
a razón de un día por cada diez pesetas de multa, por un plazo 
máximo de un año.

4.° Ordenar el comiso del género aprehendido.
5.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores
Huelva, 9 de mayo de 1958.—El Secretario, J. A. Balbás.— 

Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, A, Marzal.
2.811.

• • •

Desconociéndose el actual, domicilio de Manuel Maria Piri 
Garbón y Antonio Francisco Alfonso Costa, que últimamente lo 
tuvieron en el Depósito Municipal de Puebla de Guzmán 
(Huelva), que figuran encartados en el expediente número 466 
cíe 1957, por aprehensión de dos burras, una cavadera, dos sogas 
y  dos aparejos, se les hace saber que el limo. Sr. Presidente 
tí el Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación ha 
dictado, con fecha 21 de abril pasado, el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de • 
mínima cuantía. '

2.° Declarar responsables, en concepto de autores, a Manuel 
María Piri Garbón y Antonio Francisco Alfonso Costa.

3.° Imponer como sanción la multa de 400 pesetas al prime­
ro y 400 pesetas al segundo, como duplo de la valoración del 
género, que satisfarán en el plazo de quince días, pues en su 
defecto, y caso de insolvencia, se les impondrá la pena de pri­

vación de libertad correspondiente, a razón de un día por cada 
diez pesetas de multa, por un plazo máximo de un año.

4.° Declarar el comiso de los semovientes y género apre­
hendido.

5.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Huelva, 9 de mayo de 1958.—El Secretario, J. A. Balbás.— 
Visto bueno: El Delegado de Macienda, Presidente, A. Marzal.

2.810.
• • •

Desconociéndose e: actual domicibo de José Mar'a Barón Ra- 
mayo, que últimamente lo tuvo «n el Depósito Municipal de 
Aroche, que figura encartado en el expediente número 239/56 
por intento de contrabando, se le hace saber que el nustrísimo 
sñor Presidente de este Tribunal ha dictado con fecha de hoy 
el siguiente acuerdo:

1.° Declarar la inexistencia de infracción de contrabando.
2.° Absolver de responsabilidad a José María Barón Ra- 

mayo.
Huelva, 6 de junio de 1957.—El Secretario, J. A. Balbás.— 

V.° B°.: el Delegado de Hacienda-Presidente, A. Mar/al.
4.510.

9 9 9

Desconociéndose el actual domicilio de Francisco Vázquez 
Fernández, que últimamente lo tuvo en la calle General Aran- 
da, número 13, de Rosal de la Frontera, que figura encartado 
en el expediente número 202/56, por aprehensión de tres caba­
llerías asnales, se le hace saber que el ilustrisimo señor Presi­
dente de este Tribunal ha dictado con fecha de hoy e» siguien­
te acuerdo:

1.° Declarar la inexistencia de infracción de defraudación.
2.° Absolver de responsabilidad a Francisco Vázquez Fer­

nández, Sotero Sánchez Domínguez y Antonio Peña Ruiz.
3.° Devolver las caballerías aprehendidas a sus propietarios,
4.° Ordenar el pase de este expediente a la Aduana de Ro­

sal de la Frontera, a efectos de sanción, en s j  caso, de la posi­
ble falta reglamentaria.

Huelva, 6 de junio de 1958.7.—El Secretarlo, J: A. Balbás.— 
V.° B°.: el Delegado de Ha^iendarPresidente A. Marzal.

4.509.
• • •

Desconociéndose el actual domicilio de José Rodríguez Ju­
rado, feriante, que últimamente lo tuvo en Cazalla de la Sierra 
(Sevilla), que figura encartado en el expediente númro 41/57 
por aprehensión de 2,700 kilogramos de cafe torrefacto, se le 
hace^ saber que el limo. Sr. Presidente de este Tribunal ha dic­
tado con fecha de hoy el siguiente acuerdo

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía.

2.° Declarar responsable, en concepto de autor, a José R o  
dríguez Jurado.

3.° Imponer como sanción la multa de 565 pesetas, que sa­
tisfará en el plazo de quince días, pues en su defecto, y case
de insolvencia, se Impondrá la pena de privación de libertad 
Correspondiente, a razón de un día por cada diez pesetas do 
multa, por un plazo máximo de un año.

4.° Declarar el comiso de género aprehenoido.
5.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a loi

aprehensores.
Huelva, 22 de Julio de 1957.—El Secretario, J. A. Balbás— 

V.o, B°.: el Delegado de Hacienda-Presidente. A. Marzal.
5.543.

• • »

Desconociéndose el actual domicilio de Maria Montlel R a  
mos, que últimamente lo tuvo en calle Nueva y Femándea 
Belmonte, de Triguero (Huelva); que figura encartado en á 
expediente número 34/57, instruido por aprehensión de 23,1(K 
kilogramos de café torrefacto y una bicicleta se le hace sabei 
que el Tribunal, en Comisión Permanente, ha dictado can Íechí 
de hoy el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando d< 
menor cuantía.

2.° Declarar responsable, en concepto de autor, a Lucían c 
Romero González.

3.° Imponer como sanción la multa siguiente, como duplo 
de la valoración del café:

A Luciano Romero González, 4.832,98 pesetas, que satisfará 
el sancionado en el plazo de quince días hábiles, a contar tí(-s; 
de el siguiente al de la notificación, decretándose, caso de in­
solvencia, la sanción subsidiaria de prisión durante 483 dias

4.° Ordenar el comiso de la mercancía aDrehendida.
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5.° Declarar que procede la concesión de premio a los 
aprehensores.

6.° Absolví»] de toda responsabilidad u María Montlel 
Ramos.

7.° Devolver a su propietario. «Casa Aloaladejo», la bici­
cleta, Intervenida

Huelva. 22 de agosto de 1958.—El Secretario, J. Ai Balbás.— 
V.° B°.: el Delegado de Hacienda-Presidente A. Marzal.

5.832
* * *

Desconociéndose el actual domicilio de F'aiuustío González 
Rlvero. que últimamente lo tuvo en la calle Pozo de las Vacas, 
ue La Palrna del Condado, que figura encartado en el expe­
diente número 195/57. por aprehensión áe den paquetes de 
tabaco nacional, se le hace saber que el limo. Sr. Presidente 
de este Tribunal ha dictado con fecha do hoy el siguiente 
acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción o* contrabando de 
mínima cuantía.

2.1* Declarar responsable, en concepto de autor.  ̂ Francis­
co González Hivero.

3.° Imponer como sanción la multa de 293 peseta*, como 
duplo. cKú valor oficial del tabaco, que satisfará en plazo de 
quince dias; a partir desde el día siguiente al de la notifica­
ción. decretándose >n su defecto, y caso de insolvencia se im­
pondrá la pen?.« de privación de libertad correspondiente, a 
razón de un día de prisión por Cada diez nesetas de multa, 
por un plazo máximo de un año.

4.° Declarar el comiso del tabaco aprenendido.
5.'* Declarar haber lugar a la concesión de premio a las 

aprehensores.
Huelva. 30 de octubre de 1957.—El Secretario, J. A. Balbás.— 

V.° Br;.:.el Delegado de Hacienda-Presidente. A Margal
7.800

» « i

Desconociéndose eí actual domicilio de Felisa Miranda Her­
nández, que últimamente lo tuvo en el Depósito ¿Municipal
de Paymogo. que figura encartada en el expediente núm. 353/57, 
por aprehensión de :<ús aves de corral, se le hace saber que el 
ilustrísimo señor Presidente de este Tribuna1 ha dictado con 
fecha 30 de noviembre de 1957 el siguiente acuerdq

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de
mínima cuantía.

2.ú Declarar responsable, en concepto de autora, a Felisa 
Miranda Hernández.

3.° Imponer como sanción la multa de 190 pesetas, que sa­
tisfará en pla4| de quince dias, a partir desde el siguiente al 
de la notificación, decretándose en su defecto, y caso de insol­
vencia se impondrá !a pena de privación de libertad correspon­
diente, a razór\ de un día por cada diez pesetas de multa, por

• un plazo máximo de un año.
4.° Ordenar él comiso del género aprehendido.
5.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.
Huelva, 20 de diciembre de 1957.—El Secretario, J. A. Balbás. 

V.o B.°: el Delegado de Hacienda-Presidente. A. Marzal.
8.293.

• • •
\ ‘ ' 1 *

Desconociéndose el actual domicilio de Barbara Cuesta, que 
últimamente lo tuvo en el Depósito Municipal de Puebla de 
Guzmán, que figura encartada en el expediente núm 319/57, 
por aprehensión de 0,500 kilogramos de café torrefacto, un ki­
logramo de sucedáneo del café, cinco kilogramos de Jabón y 
cuatro tazas, se le nace saber que el limo. Sr. Presidente de este 
Tribunal ha dictado con fecha 30 de noviembre de i957 el si­
guiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando.
2.° Declarar responsable, en concepto de autora, a Bárbara 

Cuesta.
3.° Imponer como sanción la multa de 179,72 pesetas, que 

satisfará en plazo de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la notificación, pues en su defecto, y caso de in­
solvencia, se impondrá la pena de privación de libertad corres­
pondiente, a razón de un* día por cada diez pesetas de multa, 
por un plazo máximo de un año.

4.° Declarar el comiso del género aprehendido.
5.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Huelva, 20 de diciembre de 1957.—El Secretario, J. R, Balbás. 

V,*> B,°: el Delegado de Hacienda-Presidente, A. Marzal. „
8,292.

Desconociéndose el actual domicilio de Francisca María Anas­
tasia, que últimamente lo tuvo en el Depósito Municipal de 

! Paymogo, que figura encartada en el expediente número 266/57,
¡ por aprehensión de 1,900 kilogramos de café torrefacto y 0,125 
¡ kilogramos de sucedáneo, se le hace saber qu¿ el limo Sr. Pre­

sidente de este Tribunal ha dictado con fecha 30 de noviembre 
de 1957 el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía.

2.ü Declarar, responsable, en concepto de autora, a Fran­
cisca María Anastasia.

i 3." Imponer como sanción la multa de 281,00 pesetas, que
| satisfará en plazo de quince días hábiles, » contar desde el
¡ siguiente al de la notificación, y caso de insolvencia se impon­

drá la pena de privación de libertad correspondiente, a razón 
de un día de privación de liberta \ per cada dDz pesetas de 
multa, por un plazo máximo de un año.

4.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
5.° Deblarar haber lugar a la concesión de premió a los 

aprehensores.
Huelva, 20 de diciembre de 1957.—El Secretario, J, A. Balbás.

V - B.°: el Delegado de Hacienda-Presidente. A Marzal, 
i 8.291
| t e *

vcacunociéndose ‘ i actual domicilio d- Francisco Manuel 
Martín, que*, últimamente lo tuvo en el Deposito Municipal de 
Puebla de Guzmán (Huelva), que figura encartado en el expe­
diente número 264/57. instruido por aprehensión de 60,300 kilo­
gramos de café torrefacto, se te hace ^saber que el Tribunal, en 
Comisión Permanente, ha dictado con fecha de/hoy el siguien­
te acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía.

2.° Declarar responsable, en concepto de autor, a Francis­
co Manuel Martín y a doa desconocidos.

3.° Imponer como sanción la multa siguiente, como duplo 
del valor del café, al inculpado conocido:

3.° Imponer como sanción la multa de 2.093,92 pesetas a  
Francisco Manuel Martin, duplo dsl valor del café que satis­
fará en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el sU 
guíente al de la notificación, decretándose, ceso de insolvencia, 
la sanción subsidiaria de prisión durante 209 días, 

j 4.° Ordenar el comiso de la mercancía aprehendida.
5.° Declarar que procede la concesión de premio a los 

aprehensores. v
Huelva, 16 de enero de 1958.—El Secretario, J. A, Balbás.— 

i V.o B.°: el Delegado de Hacienda-Presidente, A. Marzal, 
í 218.1 * * *

Desconociéndose el actual domicilio . de las súbditas portu­
guesas Mariana Piedad Fernández, Celeste María de la Con­
cepción y María José Adelina, que últimamente lo tuvieron en 

j. el Depósito Municipal de Paymogo (Huelva), y que figuran en­
cartadas en el expediente número 317 de 1957, por aprehensión 

! de varios objetos, se les hace saber que el ilustrísimo señor Pre- 
| sidente de este Tribunal Provincial de Contrabando y Defrauda- 
| ción ha dictado, con fecha de hoy, el siguiente acuerdo:
1 i.® Declarar cometida una infracción de contrabando de

mínima cuantía.
2.° Declarar responsables, en concepto de autoras, a Ma­

riana Piedad Fernández. Celeste M aría-de la Concepción y a 
María José Adelina,

3.° Imponer como sanción la multa siguiente: A Mariana 
Piedad Fernández, 190 pesetas: a Celeste María dé la Concep­
ción, 108 pesetas, y María José Adelina, *217 pesetas, que eatis-

: farán las sancionadas en el plazo de quince días hábiles, a 
| contar desde el siguiente al de la notificación; en coso de ifieol-. 

vencía se impondrá la pena de privación de libertad corres­
pondiente, a razón de un día por cada diez pesetas de multa, 
por "un plazo máximo de un año.

4.° Declarar el comiso del género aprehendido; y
5.° Declarar haber lugar a la concesión de oremio a los 

aprehensores,
Huelva, 10 de febrero de 1968.—El Secretario, J /  A. Balbás. 

visto bueno, el Delegado de Hacienda. Presidente, A. Marzal. '
1.049.

j ♦ ♦ *
I ' '  ■

! poi ’ desconocerse ei actual paradero de Gordhandas Le fe­
ral Badarangani, Gurda» P. Daswuani y Schawkram Wauman 
Pritamani, se pone en 6u conocimiento que el Tribunal tír  
Contrabando y Defraudación en Las . Palmas, y en sesión del ,
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día 22 de mayo de 1957, al conocer el expediente número 6 de 
1956, acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mayor cuantía, comprendida en el número segundo del artícu­
lo séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de 

•septiembre de 1953, en relación con el artículo 23, párrafo se­
gundo.

2.° Declarar responsables de la expresada infracción, en 
concepto de autores, a Isidoro Gómez Loes, Eloy Sánchez Agua 
do, Memumal Lilazán Schalchandani, Gordhandas Lekraj Sa- 
daiangani, Madhu R. Sadhwani, Shawkram Waumat Pritamaru 
y Gurdas P. Daswuani.

3.° Imponerles las multas siguientes: A don Isidoro Gómez 
Lores, de 66.714,30 oesetas; a don Eloy Sánchez Aguado, de
66.714.30 pesetas; a don Memumal Lilazán Schalchandani. de
66.714.30 pesetas, a don Gordhandas Lekraj Sadarangani, de 
6_6.714,30 pesetas; a ion Madhu R. Sadhwuani, de 36.714,30 pese­
tas, a don Shewkram Waumat Pritamani, de 66.714,30 pese­
tas, y a don Gurdas F. Daswani, de 66.714.30 pesetas.

Total importe de la multa, 467.000 pesetas.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresada preci­

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se perciba 
la presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer 
recurso de alzada an:e el Tribunal Superior de Contrabando ' 
Defraudación en el plazo de quince días, á partir* del recibo 
de esta notificación, significándoles que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo.

Se les requiere para que bajo sus responsabilidades, y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del texto íéfundido de 
la Ley de Contrabando y Defraudación, de VI de septiembre 
de 1953, manifiesten si tienen o no bienes con que hacer efectiva 
la multa impuesta.

Si los poseen, deberán hacerlo constar, enviando a la Secre­
taría de este Tribunal,' en el término de tres días, una relación 
descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes s i'en  el plazo 
de quince días hábiles no ingresan en el Tesoro la multa que 
les ha sido impuesta. Si no los poseen o, poseyéndolos, no 
cumplimentan lo dispuesto en el presente requerimiento, se 
decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de .libertad, a razón de un día por ca.ta diez pese­
tas de multa, y dentro de los límites de duración máxima a 
que se contrae el número cuarto del artículo 22 de la Ley de 
Contrabando y Defraudación.

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de agosto de 1957.—El Se­
cretario.—Visto bueno, El Delegado de Hacienda, Presidente.

5.399.

*  •  •

En expediente incoado contra don Amador Ramírez Bretón, 
vecino del pueblo de Bergasa, según acta modelo 9, levantada 
por la Inspección de Hacienda, con fecha 21 de agosto de 1956, 
en el Ayuntamiento de Manzanares de Rioja, y en presencia 
del Secretario de esta Corporación, haciendo constar como he­
chos comprobados «que el expedientado contrató con* dicho 
Ayuntamiento de Manzanares, • el año 1953, la ejecución de 
las obras del nuevo cementerio y de captación de aguas por 
la cantidad, abonada en el mismo año, de 95.720 pesetas» 
por esta Administración de Rentas se.dictó acuerdo, califican­
do el expediente de ocultación y practicando, en consecuencia, 
la siguiente liquidación: ^

Concepto Contribución Industrial, epígrafe 1.088.
Contribuyente: Amador Ramírez Bretón.
Municipio:- Manzanares de Rioja.
Período a liquida? Año 1953.
Base gravable: 95.720 pesetas.
Cuota del Tesoro al 2,60 por 100, 2.488,72 pesetas; recargo 

municipal 15 por 100, 373,30 pesetas; Recargo provincial 41 
per 100, 1.020,37 pesetas; fondo compensación provincial 5 por 
100, 124.43 pesetas. ¿Juma. 4.006,82 pesetas. Multa del medio de 
la cuota anual, 1.244,36 pesetas. Total liquidado, 5.251,18 pesetas.

Y  desconociéndose el actual domicilio del contribuyente de 
referencia, que anteriormente lo tuvo ‘en el citado Municipio 
de Bergasa, de esta provincia, se hace público el presente edic 
to para conocimiento del interesado y a los fines dé su noti­
ficación reglamentaria, previniéndole a la vez:

1. Que de aceptar el mencionado fallo dentro ael plazo de 
cinco días, contados desde el siguiente al de Aserción de esta 
notificación en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, por me­
dio de escrito o de comparecencia ante esta Administración, 
y con renuncia expresa a utilizar toda clase de recursos, in­

cluso el contencioso-administrativo, le será condonado automá­
ticamente el 50 por 100 de la multa impuesta.

2. Que, por el contrario, en caso de disconformidad puede 
interponer contra el mismo recurso de reposición en el plazo 
de ocho días ante esta Administración de Rentas Públicas *.• 
reclamación en el de quince días ante el Tribunal Económico- 
Administrativo de esta provincia.

3. Que la obligación legal de ingresar directamente en el 
Tesoro, dentro del plazo voluntario de quince días, las canti­
dades liquidadas, no queda alterada ni interrumpida aun cuan­
do se promueva alguna de las reclamaciones antes indicadas; 
por tanto, se le advierte, finalmente, que si deja transcurrir 
ese plazo sin hacerlas efectivas, se procederá a exprdir certifi­
cación de descubierto para su exacción por la vía de apremio.

Logroño, 16 de julio de 1957.—El Administrador de Rentas, 
M. Latorre.— Visto bueno, el Delegado de Hacienda, J. Diago.

4.967»
• • •

El Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión 
Permanente, y en sesión del día 21 de de Junio de 1957. al co­
nocer dei expediento número 69 de 1957, acordó el siguiente 
fallo: 4

1.° Declarar cometida una infracción de defraudación de 
menor cuantía, comprendida en el caso 12 del articulo 11 de 
la Ley de Contrabando y Defraudación, de '• de septiembre 
de 1953, sancionada por el artículo 30. 2 '. de la mmma

2.° Declarar responsables, en concepto de autores, a Ma­
nuel Días de Bríto Jor y a Juan Antonio Gcncalves ce OU- 
veira.

3.° Imponerles las siguientes multas: 157.671 pesetas a cada 
uno por defraudación.

Total importe de las multas: Trescientas quince mil tres­
cientas cuarenta "y dos pesetas.
/ 4.° En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsidia­
ria de privación de libertad que corresponda por tiempo no 
superior a dos añso para cada reo.

5.° Dclarar que hay lugar a conceder premio a los apre- 
hensores.

6.° Absolver a Indalecio Vázquez y al Garaje Americano.
7.° Declarar que debe ser devuelto el coche aprehendido a 

su titular si las multas impuestas por este fallo son ingresadas 
en el Tesoro en el niazo legal, ya que de no serlo, quedará el 
coche afecto al pago de las mismas.

El importe de las multas impuestas ha de ser ingresado, 
precisamente en efectivo, en esta Delegación de Hr.cie’. da en 
el plazo de quince dios, a contar de la fecha caique se publi­
que la presente notificación, y contra d ich j falld pueden inter­
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superio^ de Contra­
bando y Defraudación en el plazo de quince días, a partir tam­
bién de la fecha en que se publique la presente, significándoles 
que la interposición del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Requerimiento.—Se les requiere para que, bajo su responsa­
bilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación manifiesten ¿i 
tienen o no bienes c o i que hacer efectivas las militas impuestas. 
Si los poseen, deberán hacerlo constar los que 'ueren y su 
valor aproximado, enviando a la Secretaría de este Tribunal, 
en el término de tres días. una relación descriptiva de los mis­
mos con £l suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, 
ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince días hábi­
les no ingresan en el Tesoro la multa que les ha sido impuesta. 
Si no los poseen o, poseyéndolos, no cumplimentan lo dispues­
to en el presente requerimiento, se decretará el inmediato cum­
plimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad, a 
razón de un día por cada 10 pesetas de multa, y dentro de 
los límites de duración máxima a que se contrae, el número 
cuarto del articulo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Lo que se publica en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
para conocimiento de los sancionados Manuel Días de Brito Jor 
y Juan Antonio Gonqalves de Oliveira. cuyo paradero se Ignora.

Pontevedra, 19 de julio de 1957—El Secretario, José Guede. 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, E. Fidalgo.

4.993.
• • •

El Tribunal de ^Contrabando y Defraudación de Pontevedra, 
y en sesión del día 28 de junio de 1957, al conocer del expe­
diente número 99 de 1957. acordó el siguiente fallo:

I.0 Declarar cometida una infraccióñ de contrabando de 
menor cuantia, comprendida en el número segundo del artícu­
lo séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de 

(
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septiembre de 1953, en relación con el artículo 28, 1.a, de la 
misma.

2.° Declarar que en los hechos concurren las circunstan­
cias modificativas de la responsabilidad: Ninguna, por ser de 
mínima cuantía para cada una de las reos.

3/j Declarar responsables de la expresada Infracción, en 
concepto de autoras', a María Araujo González > a Carmen Soto 
Valle.

4.° Imponerles las multas siguientes: A María Araujo Gon­
zález, 227 pesetas, y a Carmen Soto Valle. 259 pesetas.

Total importe de las multas: Cuatrocientas ochenta y seis 
pesetas.

5.° En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 
de privación de libertad que corresponda, no superior a un año.

6.° Declarar el comiso de todo el café aprehendido.
 ̂ 7.° Declarar responsables subsidiarios, en cuanto al pago

de las multas impuestas a María Araujo y a Carinen Soto, a 
sus respectivos maridos.

8.° Declarar que hay lugar a conceder premio a los apre- 
hensores.

El importe de ia multa impuesta ha de ser ingresado, pre­
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en .31 
plazo de quince dias, a contar de la fecha en que tenga luga, 
la publicación de la presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, transcurrido el cual se exigirá por vía de apremio 
con el recargo del 20 por 100. haciéndoles saber asimismo que 
contra la transcrita resolución no se admitirá recurso de nin­
guna clase, en virtud cu? iu dispuesto en ,Uw ¿ u .lu.u  .. .u 
de la citada Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAI DEL ESTAIX > 
paia conocimiento de María Araujo González y su marido, cuye 
último domicilio conocido fué en calle de Puertó Rico, núme­
ro 6, Vigo. y en la actualidad, en ignorado paradero.

Requerimiento.—Se les requiere para que, najo su responsa­
bilidad. y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del texto 
retundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de. 
septiembre'de 1953, manifiesten si tienen o no bienes con que 
hacer efectiva la multa impuesta. Si los poseen deoerán hacer 
constar los que fueren y su valor aproximado enviando a la 
Secretaría de este Tribunal, en el termino de tres cías, una re­
lación descriptiva de les mismos con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo, y se ejecutarán dichos bienes si e i 
el plazo de quince días hábiles no ingresan en el Tesoro ia 
multa que les ha sicío impuesta. Si no los poseen o poseyéndo­
los. no cumplimentan lo dispuesto en el presente requerimiento 
se decretará el inmediato de la pena subsidiaría de privación 
de libertad, a razón de un día por cada 10 cese tas de multa, 
y dentro de los límites de duración máxima a que se contrae el 
caso v-uarto del articulo 22 de la Ley de Contrabando y Defrau­
dación.

Pontevedra, 5 de agosto de 1957.—El Secretario, J. Guede.— 
Visto bueno, el Delcgado-Pfesidente, E. Páramo.

5.255.
• • •

El limo. Sr. Presidente de este Tribunal, en virtud de la* 
facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabándo y Defraudación, de 11 de septiembre 
de 1953, ha dictado, en el expediente más arriba indicado, el 
siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de mímea cuantía, 
de contrabando, comprendida en el caso segundo del artícu­
lo 7.° de la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

2.° ' Declarar responsable, en concepto de auto, a a Rosalía 
Fernández Dacal.

3.,J Imponerle la siguiente multa: 1.494 pesetas, por con­
trabando. Total importe de la multa: mil cuatrocientas noven 
ta y cuatro pesetas.

4.° Declarar responsable subsidiario, en cuanto al pago de 
la multa impuesta a Rosalía Fernández, a su mando.

5.° En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 
de privación de libertad correspondiente, a razón de un día de 
privación de libertad por cada 10 pesetas de multa, por el pla­
zo máximo de un año

6.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos
7.° Declarar habei lugar a la concesión de nremio a los 

aprehensores.
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

para conocimiento oe Rosalía Fernández Dacal, para que en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta notificación, efectúe el pago de la multa impuesta 
transcurrido el cual se exigirá por vía de apremio con el re­
cargo del 20 por 100, haciéndole saber asimismo que contra la

transcrita resolución no se admitirá recurso de ninguna clase, 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 53 y 76 de la citar 
da Ley.

Requerimiento.—Se requiere a la reo para cue bajo su res­
ponsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en -l artículo 86 del 
Texto refundido de la Ley de Contrabando' y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes con 
que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá ha­
cer constar los que fueren y su valor aproximado, enviando a
este*. Secretaría del Tribunal de Contrabando y Defraudación,
en el término de tres días, una relación descriptiva de los mis­
mos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, 
y se ejecutarán dichos bienes si en el plazo de quince días há­
biles no ingresa en ú Tesoro la multa que le na sido impuesta.
Si no los posee, o poseyéndolos, no cumplimenta lo dispuesto 
en el presente requerimiento, se decretará el inmediato cum­
plimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad, a 
razón de un día por cada diez pesetas de multa, y fentro de los 
límites de duración máxima a que se contrae pl caso cuarto dei 
artículo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación. ^

Pontevedra, 24 de septiembre de 1957.—El Secretario.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente

5.919.
*  ■ ♦  *

El ilustrísímo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 

| vigente Ley de Contrabando y Defraudación, ha dictado, en 
el expediente número 1.080/56. el siguiente acuerdo*

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de mí­
nima cuantía, comprendida en el caso 2.° del artículo 7.° de la 
Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

2.° Declarar responsable, en concepto de autora, a María 
Martínez González.

3.° Imponerle la siguiente multa: 1.809 pesetas por contra­
bando.

Total importe de ía multa: mil ochocientas nueve pesetas.
4.° Declarar respoñsable subsidiario, en cuanto ál pago dé 

la multa impuesta a María Martínez, a su marido.
5.° En caso de insolvencia, se impondrá la pena de priva-, 

ción de libertad correspondiente, a razón de un día dé privación 
de libertad por cada diez pesetas de multa, por el plazo már 
ximo de un año.

6\° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

para conocimiento de los sancionados, cuyo ultimo domicilio 
conocido era en Vigo. calle Cristo, número 14, y en la actua­
lidad en ignorado paradero, para que en el plazo de quin­
ce días, a partir de la fecha de publicación de la presente 
notificación, efectúe el pago de la multa impuesta, transcurrido 
el cual se exigirá por vía de apremio con el recargo del veinte 
por ciento haciéndose saber asimismo que contra la transcrita 
resolución no se admitirá recurso de ninguna clase, en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento: Se requiere a la sancionada para que bajo 
su responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes 
con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá 
hacerlo constar los que fueren y su valor aproximado enviando 
a la Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, 
una relación descriptiva de los mismos con el suficiente detalle 
para llevar a ¿abo su embargo, y se ejecutarán dichos bienes 
si en el plazo de quince días hábiles no ingresa en el Tesoio la 
multa que le ha sido impuesta. Si no los posee o, poseyéndolos, 
no cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se 
decretará el inmediato cumplimiento de la oena subsidiaria 
de privación de libertad, a razón de un día por cada diez pesetas 
de multa, y dentro de los límites de duración máxima a que se 
contrae e f  caso 4.° del artículo 22 de la Ley de Contrabando 
y Defraudación.

Pontevedra, 27 de septiembre de 1957.—El Secretario, José 
Guede—Visto bueno, el Delegado-Píesidente, E. Fidalgo.

5-970.

El ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
i de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la , 
I vigente Ley de Contrabando y  Defraudación, ha dictado en 

el expediente número 1.172 de 1956. el siguiente acuerdo :
ly Declarar cometida una infracción de contrabando de mí­

nima cuantía, comprendida en el caso 2.° del artículo 7-° de la 
Ley de Contrabando y Defraudación vigente.
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2.° Declarar responsable, en concepto de autor, a José Otero 

González.
3.° Imponerle la siguiente m ulta: 504 pesetas por contra­

bando.
Total importe de la m ulta: quinientas cuatro pesetas.
4.° En caso de insolvencia, se im pondrá la pena de piiva- 

ción de libertad correspondiente, a razón de un día de privación 
de libertad por cada diez pesetas de multa, por el plazo má 
xim o de írn año.

5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos-
L o.que se publica en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 

para conocim iento del sancionado, cuyo últiqio dom icilio cono­
cido era en Puenteareas, calle de la Giralda, número 18, y én 
la actualidad en ignorado paradero, para que en ei plazo de 
quince días, a partir de la fecha en que se publique la presente 
notificación, efectúe el pago de la multa impuesta, transcurrido 
el cual se exigirá por vía de apremio con el recargo del veinte 
por ciento, haciéndole saber asimismo que contra la transcrita 
resolución no se adm itirá recurso de ninguna clase, en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 53 y *76 de la citada Ley.

Requerim iento: Se requiere al sancionado para que bajo 
b u  responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación 
de 11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene 'o  no bienes 
con  que hacer fectiva la multa impusta. Si los posee, deoerá 
hacer constar los que fueren y su valor aproximado, enviando 
a la Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, 
una relación descriptiva de los mismos con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo, y se ejecutarán dichos bienes 
si en el plazo de quince días hábiles no ingresa en el Tesoro 
la multa que le ha sido impuesta. Si no los posee o, poseyén­
dolos, no cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, 
ce decretará el inm ediato cumplim iento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad, a razón de un día por cada diez pese­
tas de multa, y dentro de los límites de duración m áxim a a 
que se coñtráe ‘e’ caso cuarto del artículo 22 de la mencionada 
Ley de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 27 de septiembre d3* 1957-.—El Secretario, José 
Guede.— Visto bueno, el Delegado-Presidente, E. Fidalgo.

5.069.
♦ *  *

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
Vigente Ley de Contrabando y Defraudación, ha dictado, en 
el expediente número 221 de 1957, la resolución sigu iente:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de mí­
nim a cuantía, com prendida en el caso 13 del artículo 7-° de la 
Ley de Contrabando y Defraudación vigente. -

2.° Declarar responsables, en concepto de autoras, a Dolores 
Vázquez Vázquez y a Socorro Campos Cid.

3.« Im ponerlas la siguientes m ultas: a Dolores Vázquez Váz­
quez, 400 pesetas; a Socorro Campos Cid, 880 pesetas por 
contrabando.

Total im porte de las m ultas: mil doscientas cchenta pesetas
4.° Declarar responsables subsidiarios, en cuanto al pago 

de la multa impuesta a Dolores Vázquez, a sus padres.
5.° En caso de insolvencia, se im pondrá la pena de priva­

ción  de libertad correspondiente, a razón de un día de privación 
de libertad por cada diez pesetas de multa, por el plazo má­
xim o de un año.

6.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos-
Lo que se publica en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 

para conocim iento de la sancionada Dolores Vázquez Vázquez 
cuyo último dom icilio conocido era en la calle José Antonio 
M oretón, de Orense, y en la actualidad en paradero ignorado 
para que en el plazo de quince días, a partir de la feche de 
publicación de esta notificación, efectúe el pago de la multa 
impuesta,, transcurrido-el cual se exigirá por vía de aprem io 
con  el recargo del ?0 por 100, haciéndola saber animismo que 
con tra ’ la transcrita tesolución no se adm itirá recurso de nin- 
guna clase, en virtud de lo dispuesto en los artículos 53 y 76 
de^la citada Ley.

K equerim iento: Sé requiere a la sancionada Dolores Váz­
quez Vázquez para que bajo su responsabilidad, y con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 86 de la vigente Ley de Contra­
bando y Defraudación, manifieste si tiene o no bienes con que 
hacer efectiva la multa impuesta. Si 10$ posee deberá ha:erlo 
constar los que fueren y su valor aproximado, enviando a le 
Secretaría de este Tribunal, en el térm ino de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos con el suficiente, detalle para 
U^var a cabo su emb3rgo, y se ejecutarán dichos bienes si en el 
p 's ro  de quince d:as hábiles no ingresa e n #el Tesoro la multa 
q,,e le ha sido impuesta. Si no los posee 0, poseyéndolo* no

cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decre­
tará el inm ediato cumplim iento de la pena subsidiaria de pri­
vación de libertad, a razón de un día por cada diez pesetas 
de multa y dentro de los límites de duración máxima a que 
se contrae el caso 2.° del artículo 22 de la m encionada Ley 

♦ Pontevedra, 28 de septiembre d? 1957.— El Secretario, José 
Guede.—Visto bueno, el Delegado-Presidente, E. Fidalgo.

5.966.
*  *  •

El Tribunal de Contrabando y Defraudación en Pontevedra, 
y en sesión del día 22 de marzo de 1957. al conocer del expe­
diente número 704 de 1956. acordó el siguiente fa llo :

1.° Declarar com etida una infracción de contrabando de 
mayor cuantía, com prendida en el caso 2.° del artíículo 7 ° de la 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953, 
en relación co n  el artículo 28-3.° de la misma, con el cuadruplo 
del valor.

2.°. Declarar responsable, en concepto de autor, a Julio Ve- 
rtsimo

3.° Im ponerle la multa sigu iente: Julio Verísimo, 252 100 
pesetas.

Total importe de la m u lta : doscientas cincuenta mil cien pe­
setas.

4.° En caso de insolvencia, se im pondrá la pena subsidiarla 
de privación de libertad correspondiente, por tiem po no supe­
rior a dos años

5.° Declarar el com iso de los tronzadores, cintas métricas, 
abrazaderas y cuchillas de torno aprehendidas

6.a Absolver a Julio Vidal, José Díaz Claro. Miguel Carpin­
tero y a José Miguel Rodríguez Mariño.

7»° Declarar que debe ser devuelto a su propietario ei ca­
m ión y la madera aprehendidos.

8.° Declarar que ha lugar a conceder premio a los aprehen- 
sores. • ^

El importe de la multa impuesta ha de ser Ingresado, preci­
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días, a contar desde la fecha de publicación de esta 
notificación, y contra dicho fallo puede interponer tecurso de 
alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y D efrauda­
ción en el plazo de quince días, a partir de la misma fecha 
de publicación, significándole que la interposición de recurso 
no suspende la ejecución del fallo.

Requerim iento: Se requiere al reo para que bajo su respon­
sabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953. manifieste si tiene o  no bienes con 
que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá hacer 
constar arite este Tribunal los que fueren y su valor aproxi­
mado. enviando a esta Secretaría, en el term ino do tres días, 
una relación detallada de los mismos con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en 
el plazo de quince días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa 
que le ha sido impuesta Si no los posee o, poseyéndolos, no cum ­
plim enta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el inmediato cum plimiento de la pena subsidiaria de privación 
dé libertad, a razón de un día por cada diez pesetas de multa, 
y dentro de los lím ites*de duración m áxim a a que se contrae 
el núm ero 4.° del artículo 22 de la Ley de Contrabando y De­
fraudación.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO 
para conocim iento de Julio Verísimo Vilariño, cuyo últim o dom i­
cilio conocido era travesía de Andalucía, núm ero 10. Vigo, y 
en la actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra. 9' de octubre de 1957.—El Secretario José Guede. 
Visto bueno, el Delegado-Présidente. E. Fidalgo.

6.910.
*  *  *

El Tribunal de Contrabando y Defraudación, í»n Comisión 
Permanente, y en sesión del día 21 de junio de 1957, al conocer 
del expediente núm ero 69 de 1957, acordó el siguiente fa l lo :

1.*° Declarar com etida una infracción de defraudación de 
menor cuantía, com prendida en el número 12 del articulo 11 
de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiem ­
bre de 1963, en relación con el artículo 30-2.° de la misma 
, 2.° Declarar que en los hechos no concurren circunstancias 

modificativas d e ' responsabilidad.
3.° Declarar responsables de la expresada infracción, en con ­

cepto de autores, a Manuel Días de Brito v Juan Antonio 
Galcaves de Oliveira

4.° Imponerles las multas siguientes: 157.671 pesetas a cada 
uno de dichos inculpados.
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Total importe de las multas: trescientas quince mil tres­
cientas cuarenta y dos pesetas.

5.° En caso de insolvencia, se impondrá La pena subsidiaria 
de privación de libertad que corersponda por tiempo no supe­
rior a dos años para cada reo.

6.° Declarar que debe ser devuelto el coche aprehendido 
a su titular si las multas impuestas por este fallo son ingre­
sadas en el Tesoro en el plazo legal, ya que de no serlo quedará 
el coche afecto al pago de las mismas.

7.° Declarar que ha lugar a conceder premio a los aprelien- 
sores-

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de los inculpados en dicho expediente, Ma­
nuel Diaz de Brito Jo/ y Juan Antonio Gonqalves de Olivtira, 
vecinos de Portugal, significándoles que ej importe de las multas 
impuestas ha de ser ingresado, precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda en el plazo de quince días, a contar 
de la fecha de publicación de esta notificación, y que contra 
dicho fallo puede interponer recurso de alzada ante el Tribunal 
Superior de Contrabando y Defraudación en el plazo de quin­
ce días, a partir del de publicación de esta notificación, sin 
que la interposición del recurso suspenda la ejecución del fallo.

Requerimiento: Se les requiere para que bajo su responsa­
bilidad. y  con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del texto 
refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953. manifiesten si tienen o no bienes con que 
hacer efectivas las multas impuestas. Si los poseen, deberán 
hacer constar los que fueren y su valor aproximado, enviando 
a la Secretaria de este Tribunal, en el término de tres días, 
una relación descriptiva de los mismos con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si 
en el plazo de quince días hábiles no ingresan en el Tesoro 
las multas que les han sido impuestas. Si no los poseen o, pose­
yéndolos. no cumplimentan lo dispuesto en el presente reque­
rimiento. se decretaráa ei inmediato cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día por cada 
diez pesetas de multa, y dentro de los límites de duración 
máxima a que se contrae el número 4-° del artícíulo 22 de la 
Ley de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra. 24 de cctubre de 1957,—El Secretario, José 
Guede.—Visto 1 ueno. el Delegado-Presidente, E. F;dalgo.

7.320.
• *  *

El ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiem­
bre de 1953 ha dictado, en el expediente número 1.080 de 1956 
el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de mí­
nima cuantía, comprendida en el caso 2.° de lartículo 7.° de 
la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

2.° Declarar responsable, en concepto de autora, a María 
Martínez González..

3.  ̂ Imponerle la siguiente multa: 1.809 pesetas.
Total importe de ia m ulta: mil ochocientas nueve pesetas.
4.° Declarar responsable subsidiario, eo cuanto al pago de 

la multa impuesta a María Martínez, a su marido.
5.° En caso de insolvencia, se impondrá la pena de priva­

ción de libertad correspondiente, a razón de un día de privación 
de libertad por cada diez pesetas de multa, por el plazo má­
ximo de un año.

6.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
7.° Declarar que ha lugar a conceder premio a los aprehen- 

sores.
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

para conocimiento de María Martínez González y su maiido, 
cuyo último domicilio conocido era en Vigo, calle del Crísto. 
número 14-1°, para que en el plazo de quince días, a partir 
de la fecha de la publicación de esta notificación, efectúe el 
pago de la multa impuesta, transcurrido el cual se exigirá por 
vía de apremio con el recargo del 20 por 100, haciéndole saber 
asimismo que contra la transcrita' resolución no se admitirá 
recurso de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en los ar­
tículos 53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento.—Se requiere al reo para que bajo su respon­
sabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes con 
que hacer efectiva *a multa impuesta. Si los posee, deberá 
hacer constar ante este Tribunal los que fueren y* su valor 
aproximado, enviando a la Secretaría del mismo, en el término 
de tres días, una relación detallada de los mismos con el sufi-

| dente detalle para llevar a cabo su embargo, y se ejecutarán 
dichos bienes si en el plazo de quince áías hábiles no ingresa 

I en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no los posee 
I o, poseyéndolos, no cumplimenta el presente requerimientc, se 
| decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
; privación de libertad, a razón de un día por cada diez Dese­

tas de multa, y dentro de los límites de duración máxima a 
j que se contrae el caso 4.° del artículo 22 de la Ley de Contra­

bando y Defraudación.
Pontevedra, 24 de octubre de 1957.—El Secretarlo, J. Guede. 

Visto bueno, el Delegado-Presidenta, E. Páramo.
7.318.

*  *  m

El Tribunal de Contrabando y Defrauda/,ión, en Comisión 
Permanente, y en sesión del día 25 de octubre de 1957, al cono­
cer el espediente número 426 de 1957, acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el número 2.° del articuJo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, pero de mí­
nima cuantía para el reo.

2.° Declarar, responsable de la expresada infracción, en con­
cepto de autor a Inocencio Puga Veiga, por la mercancía de 
su propiedad, y el resto, sin reo.

3.° Imponerle \d> multa siguiente: 905 pesetas por contra­
bando.

Total importe de la m ulta: novecientas cinco pesetas.
4 o En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad correspondiente por tiempo no supe­
rior a un año.

5.° Declarar el comiso de toda la mercancía aprehendida.
6.° Declarar que ha lugar a conceder premio a los aprehen- 

sores-
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci­

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha en que se publique la pre­
sente notificación, no pudiéndose interponer contra el presente 
falló recurso alguno de alzada.

Requerimiento.—Se requiere al sancionado para que baj-: su 
responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 886 
de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, manifieste 
si tiene o no bienes con que hacer efectiva la multa impuesta. 
Si los posee, deberá hacer constar los que fueren y su, valor 
aproximado, enviando a la Secretaría de este Tribunal, en el 
término de tres días, una relación descriptiva de los mismos 

| con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, ejecu- 
¡ tándose dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles no 
' ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no 
, los posee o, poseyéndolos, no cumplimenta lo dispuesto en el 
¡ presente requerimiento, se decretará el inmediato cumplimiento 

de la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de un 
día por cada diez pesetas de multa, y dentro de los límites 
de duración máxima a que se contrae el número 4.° del ar­
tículo 22 de la mencionada Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento del sancionado, Inocencio Puga Veiga, cv.yo 
último domicilio conocido era en Partovia-Carballino (Orense), 
y en la actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra, 7 de noviembre de 1957.—El Secretario, José 
Guede.—Visto bueno, el Delegado-Presidente, E. Páramo.

7.583.
* *  *  *

El ilustrisimo señor Presidente de este -Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiem­
bre de 1953, ha dictado, en el expediente número 286 de 1956, 
el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de mí­
nima cuantía, comprendida en el caso 2.° del artículo 7 °  de 
la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

2.0 Declarar responsable, en concepto de autora, a Lucinda 
Fernández Carballo.

3.° Imponerla la siguiente mulca: Lucinda Fernández Can- 
bailo: 1.840 pesetas.

Total importe de la multa: mil ochocientas cuarenta pe­
setas.

4 o Declarar responsable subsidiario, en cuanto al pago de 
la multa impuesta a Lucinda Fernández, a su marido.

5.0 En caso de insolvencia, se impondrá ia pena de priva­
ción de libertad correspondiente, a razón de un día de privación

i de- libertad por cada diez pesetas de multa, por el plazo má-
| ximo de un año.
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6.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
7.° Declara haber lugar a la sanción de premio a los 

aprehensores.
.Lo que se le notifica para que en ei p ia ¿ » de quince 

días, a partir de la fecha de la publicación de esta notifi­
cación efectúe el pago de la multa impuesta, transcurrido el 
cual se exigirá por vía de apremio cor  el recargo ael 20 por 100, 
haciéndola saber asimismo que contra la transcrita resolución 
no se admitirá recurso de ninguna clase, en virtud de lo dis­
puesto en los artículos 53 y 76 de citada Ley.

Requerimiento.— Se, le requiere para que bajo su responsa­
bilidad. y c o n ' arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 
11 de septiembre de 1953. manifieste si tiene o no bienes con 
que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee deberá hacer 
constar encesta Secretaría los que fueren y su .va lor  a p p x i 
m ado en el término de tres días. m>sentar.-do una relación des­
criptiva de los mismos con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo, y se ejecutarán dichos bienes si en el plazo 
de quince días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que le 
ha sido impuesta. Si nó los posee o, poseyéndolos, no cum pli­
menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de priva­
ción de libertad, a razón de un día por cada diez pesetas de 
multa, y dentro de los límites de duración máxima a que se 
contrae el caso 4.° del artículo 22 de la Ley de Contrabando 
y Defraudación i
i Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para Conocimiento de Lucinda Fernández Carballo, cuyo último 
dom icilio conocido era en Paterman-Vigo (Pontevedra), y en la 
actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra. 14 de noviembre de 1957.—El Secretario, José 
Guede.— Visto bueno, el Delegado-Presidente, E. Páramo.

7.764.
♦ • ♦

El Tribunal de Contrabando y Defraudación en Pontevedra, 
y en sesión del día 22 de noviembre de 1957. al conocer del 
expediente número 630 de 1957. acordó el siguiente fa l lo :

1.° Declarar com etida una infracción de contrabando de
m enor cuantía, com prendida en el número 2) del artículo 7.° 
de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiem­
bre de 1953, en relación con el artículo 53-B) de la misma Ley

2.° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias
modificativas de la responsabilidad La atenuante tercera del 
artículo 14 de la referida Ley.

• 3.° Declarar responsable de la expresada infracción en
concepto de autor, a José Quintas (a) «El G itano», y com o 
cóm plices a Delia ja la d o  Rodríguez y a M aría Santos Estévez.

4.° Imponerles las multa,s siguientes:
A don ¿fosé Quintas, 1.885 pesetas. t
A José Quintas, 1.885 pesetas.
A Delia Balado Rodríguez, 943 pesetas.
A María Santos Estévez, 943 pesetas.
Total im porte dé la m u lta : tres mil setecientas setenta v 

una pesetas.
5.° En caso de insolvencia, se im pondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad que corresponda, no superior a dos años.
6.0 Declarar el com iso del café aprehendido.
7.° Declarar responsable subsidiario, en cuanto al {>ago de 

la multa" impuesta a Delia Balado, a sus padres. 4
8.° Declarar que hay lugar a conceder premio a los aprehen- 

fiores.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci 

sámente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a .con tar de la fecha en que se publique 
esta notificación, y contra dicho fallo puede interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y De­
fraudación en el plazo de quince días a partir de la publica­
ción de esta notificación, significándole que la interposición del 

. recurso no suspende la ejecución del fallo. •
Requerimiento.— Se requiere a José Quintas para que bajo 

su responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 80 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defrauda­
ción, de 11 de septiembre de 1953. manifieste si tiene o no b ’ enes 
con  que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá 
hacer constar en esta Secretaría los que fueren y su valor apro­
xim ado. presentando en la Secretaría de este Tribunal, en el 
térm ino de tres días, una relación descriptiva de los mismos 
con  el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, ejecu­
tándose dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles no 
ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no 
los posee o, poseyéndolos, no cumplimenta ló dispuesto en el

presente requerimiento, se decretará el inmediato cumplim iento 
de la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de 
un día por caca diez pesetas de ..multa. < dentro de los lími­
tes de duración máxima a que se contrae el número 4." del 
articulo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocim iento de José Quintas <a> «El Gitano», cuyc úl­
timo dom icilio conocido era Vide, y en la actualidad en igno­
rado paradero.

Pontevedra, 7 de diciem bre ie  1957.—-El Secretario, José 
Guede.— Visto bueno, el Delegado-Presidente. E. Páramo.

8.344.
• *  *

El Ilustrísimo señor Fresidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiem­
bre de 1953. ha dictado en el expediente número 1152 de 1952 
el siguiente a cu erd o :

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de mí­
nima cuantía, com prendida en el caso 1.° del artículo 8.° de la 
Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

2.° Declarar responsables, en concepto de autoras, u Carmen 
Lorenzo Rodríguez y Cándida Fernández Fernández, y com o 
encubridor a Aurelio Góm ez Rodríguez, sin sanción alguna por 
ser la primera vez y por tratarse de una infracción de mínima 
cuantía.

3-° Imponerles las siguientes m ultas:
A Carmen Lorenzo Rodríguez, 2.409 pesetas por defraudación, 

2.549 pesetas por el Decreto de 20 de febrero de 1942, y por 
73 pesetas para el fondo de com pensación prov incia l: y

A Cándida Fernández Fernández. 1.217 pesetas por defrau­
dación. 1.257 pesetas por el Decreto de 20 de febrero de 1942 
y 36 pesetas para el fondo de com pensación provincial.

Total importe de las m ultas: siete mil seiscientas una pe­
setas.

4.° En caso de insolvencia, se Impondrá la pena de priva­
ción de libertad correspondiente, a razón de un día de privación 
de libertad por cada diez pesetas de multa por el plazo má­
xim o de un año para cada reo y multa.

5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores en lo que a la falta de defraudación se refere.
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

para conocim iento de las encartadas en dicho expediente. Cán­
dida Fernández Fernández, de nacionalidad portuguesa, cuyo 
paradero se ignora, y de Carmen Lorenzo Rodríguez, cuyo úl­
timo dom icilio conocido era en Las Nieves de esta provincia, 
para que en el plazo de quince días, a partir de la feche del 
recibo de esta notificación, efectúen el pago de las multas im­
puestas, transcurrido el cual se exigirá por vía de aprem io con 
el recargo del 20 por 100, haciéndolas saber asimismo que 
contra la transcrita resolución no es admitirá recurso de nin­
guna clase, en virtud de lo dispuesto en los artículos 53 y 76 
de la citada Ley.

Requerimiento.—Se las requiere para que oajo su respon­
sabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del texto 
refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953, manifiesten si tienen o no bienes con que 
hacer efectivas las multas impuestas. Si los poseen, deberán 
hacer constar los que fueren y su valor aproxim ado enviando 
a la Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, 
una relación descriptiva de los mismos con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo, y se ejecutarán dichos bienes 
sí en el plazo de quince días hábiles' no ingresan en el Tesoro 
las multas que les han sido impuestas. Si no los poseen o. pose­
yéndolos. no cum plimentan lo dispuesto en el presente requeri­
miento, se decretará el inmediato cum plim iento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad, a . razón de un día oor 
cada diez pesetas de multa, y dentro de los límites de duración 
m áxima a que se contrae, el caso 4.° del artículo 22 de la Ley 
de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 9 de diciembre de 1957.—El Secretario dei Tri­
bunal José Guede. — Visto bueno: el Delegado - Presidenta, 
E. Páramo.

8.102. .
• • •

. El ilustrísimo señor Presidente d e 'e s te  Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley*, de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiem­
bre de 1953. ha dictado en el expediente núm ero 440 de 1957 
el siguiente acuerdo:
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1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de mí­
nima cuantía, comprendida en el caso 2) del artículo 7.° de la 
Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

2." Declarar responsable, en concepto de autora, a Josefa 
Rodríguez ‘González.

3.° Imponerla la siguiente m ulta:
Josefa Rodríguez González: 1.494 pesetas.
Total importe de la m ulta: mil cuatrocientas noventa y 

cuatro pesetas.
4.° En caso de insolvencia, se impondrá la pena de priva­

ción de libertad correspondiente, a razón de un día por cada 
diez pesetas de multa, por el plazo máximo de un año.

5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6." Declarar haber lugar a la sanción de premio a los

aprehensores.
Lo que se publica para que en el plazo de quince días, a 

partir de la fecha de la publicación de esta notificación, efectúe 
ei pago de la multa impuesta, transcurrido el cual se exigirá 
por vía de apremio con el recargo del 20 por 100, haciéndola 

• saber asimismo que contra la transcrita resolución no se aomi-
tivá recurso de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en los
artículos 53 y 78 de la citada Ley.

Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes 
con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá 
hacer constar, a continuación de esta cédula, los que fue-en v 
su valor aproximado, presentando en esta Secretaría, en e! tér-' 
mino de tres días, una relación descriptiva de los mismos con 
el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, y se ejecu­
tarán dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles no 
Ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta Si no loa 

. posee o, poseyéndolos, no cumplimenta lo dispuesto en el pre­
sente requerimiento, se decretará el inmediato cumplimiento 
de la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de 
un día por cada diez pesetas de multa, y dentro de los lími- 

~tes de duración máxima a que se contrae el caso 4.° det ar­
tículo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación.

•Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de Josefa Rodríguez González, cuyo úl.imo 
dom:cilio era en el lugar de «La Venda», parroquia de Lina­
res de Miño (Las Nieves), y en la actualidad en ignorado 
paradero.

Pontevedra, 27 de diciembre de 1957.—El Secretario del Tri­
bunal. José Quede. — Visto bueno: el Delegado - Presidente. 
E- Páramo.

28.
• • •

El Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión 
Permanente, y en sesión del día 22 de noviembre de 1957 al 
conocer el expediente número 1.274 de 1955. acordó el siguiente 
fa llo :

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el Decreto de 3 de julio de 953 
penándola con el cuádruplo del valor del motor aprehendido.

2.° Declarar responsables, como autores de dicha infracción, 
a Manuel Alvarez González y a Cesáreo Riveiro López.

3.° Imponerles 6.000 pesetas de multa por contrabando a 
cada uno.

Total importe de las multas: doce mil pesetas.
4.° En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad correspondiente por tiempo no supe­
rior a dos años para cada reo.

6 o Declarar el comiso de la moto aprehendida.
6.° Declarar que hay lugar a conceder premio a los aprehen­

sores
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci­

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha en que se publique la pre­
sente notificación, y contra dicho fallo puede interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Superior de Con rabando y De­
fraudación en el plazo de quince días, a partir de la fechn en 
que se publique la presente notificación, significándole que la 
interposición del recurso no suspende .la ejecución del fallo

Requerimiento.—Se réquiere a los sancionados para que bajo 
su responsabilidad, y con arreglo a los dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación 
de 11 de septiembre de 1953, manifiesten si tienen o no bienes 
con que hacer efectiva la multa impuesta. Si les peseeen deberán 
hacerlo constar los que fueren y su valor aproximado, enviando 
a la Secretaría de este Tribunal, en el término de tres dias,

una relación descriptiva de los mismos con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si 
en el plazo de quince días hábiles no ingresan en el Tesoro la 
multa que les ha sido impuesta. Si no los poseen o, poseyéndolos, 
no cumplimentan lo dispuesto en el presente requerimiento, se 
decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación cié libertad, a razón de un día por cada diez pesólas 
de multa, y dentro de los límites de duración máxima a que 
se contrae el número 4.° del artículo 22 de la Ley de Contra­
bando y Defraudación.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de los sancionados, Manuel Alvarez Gonzár 
iez y Cesáreo Riveiro López, cuyo último domilioio conocido 
era en San Pedro de Batallanes, del término municipal de Sal­
vatierra de Miño, de esta provincia, y en la actualidad en igno­
rado paradero.

Pontevedra, 13 de enero de 1958.—El Secretario del Tribunal, 
José Guede—V,:sto bueno, el Delegado-Presidente, E. Páramo.

251-
• • «

El Tribunal de Contrabando y Defraudación en Pontevedra, 
y en sesión del día 13 de diciembre de 1957, ai conocer del 
expediente número 809 de 1958, acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el inciso 2) del artículo 7.° de la 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 
1953. en relación con el artículo 63-B.

2.° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad. La atenuante tercera del 
artículo 14 de la referida Ley.

3.° Declarar responsable de la expresada' infracción, en 
concepto de autor, a César Pérez Alvarez.

4 o Imponerle la multa siguiente:
A César Pérez Alvarez, 8.352 pesetas.
Total importe de la multa1: ocho mil trescientas cincuenta 

y dos pesetas.
5.° En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad que corresponda, no superior a dos años.
6.° Declarar él comiso de la mercancía aprehendida.
7.° Declarar que hay lugar a conceder premio a los aprehen- 

sores.
8.° Absolver a Juan Gregores Rodríguez y a la Red Nacio­

nal de los Ferrocarriles Españoles.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci­

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha en que se publique esta 
notificación, y contra dicha resolución puede interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y De- 

í  fraudación en el plazo de quince días, a partir del de la publi­
cación de esta notificación, significándole que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del fallo

Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes 
con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá 
hacer constar los que fueren y su valor aproximado en el tér­
mino de tres días, presentando en esta Secretaría una relación 
descriptiva de los mismos con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo, ejecutándose dicho bienes si en el plazo 

! de quince dias hábiles no ingresa en el Tesoro la.m ulta que 
| le ha sido impuesta. Si no los posee o, poseyéndolos, no cum­

plimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decre­
tará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de priva­
ción de libertad, a razón de un día por cada diez pesetas de 
multa, y dentro de los límites de duración máxima a que se 

! contra3 el número 4.° del artículo 29 de la Ley de Contrabando 
y Defraudación.'

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocim iento de César Pérez Alvarez, cuyo último domi­
cilio conocido era en la finca «Las Cabañas», Orense, y en la 
actualidad en ignorado paradero. % ^

Pontevedra, 21 de enero de 1958.—E Secretario del Tribunal 
José Guede.—Visto bueno, el Delegado-Presidente, P. S., E. Fi- 
dalgo. '

388.
*  *  *

El Tribunal de Contrabando y Defraudación en Ponteve­
dra, y en sesión del día 13 de diciembre de 1956, al conocer el 
expediente número 358 de 1956, acordó el siguiente fallo: x
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Primero.—Declarar cometida una infracción de contraban­
do de menor cuantía del Decreto de 3 de julio de 1953.

Segundo.—Declarar responsable de la expresada infracción 
en concepto de autores a Joaquín Viñas Rico. Dom ingo Fernán­
dez Rodríguez y a Antonio Recaman.

Tercero.—Imponerles las multas siguientes
A Joaquín Viñas Rico, al Decreto de 3 de julio de 1953, 

5.333,33 pesetas; artículo 29 de la Ley de Contrabando y De­
fraudación, 2.666,66 pesetas; total, 7.999,99 pesetas.

A Dom ingo Fernández Rodríguez, al Decreto de ó  de ju lio 
de 1953, 5.333,33; articulo 29 de la Ley de Contrabando y De­
fraudación, 2.666,66 pesetas; total, 7.999,99 pesetas

A Antonio Recaman, al Decreto de 3 de ju lio de 1953, pe­
setas 5.333,33, artículo 29 de la Ley de Contrabando y D efrau­
dación, 2.666,66 pesetas; total, 7.999,99 pesetas

Totales, al Decreto de 3 de ju lio de 1953, 15.999,99 pesetas; 
artículo 29 de la Ley de Contrabando y Defraudación, 7.999,98 
pesetas; total, 23.999,97 pesetas. *

Total importe de las multas, veintitrés mil novecientas no­
venta y nueve pesetas con noventa y siete céntimos.

Cuarto.—En caso de insolvencia se im pondrá la pena sub­
sidiaria de privación de libertad correspondiente, por tiempo no 
superior a dos años, para cada reo, sólo por la multa impuesta I 
por el Decreto de 3 de ju lio  de 1953, no por la correspondiente al ¡ 
artículo 29 de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Quinto.—Absolver a Joaquín Viñas Floriani y a José Pérez 
González.

Sexto.—Declarar que hay lugar a conceder premip a los apre- 
hensores.

El im porte de la multa impuesta ha de ser ingresado pre­
cisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
esta notificación, y contra dicho fallo pueden interponer recur­
so 5 de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y  De­
fraudación en el plagio de quince días, a partir de la fecha de j 
esta notificación, significándoles que la interposición del re- j 
curso no suspende la ejecución del fallo. !

Requerim iento.— Se requiere a los inculpados para que bajo 
su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artícu­
lo 86 del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defrau­
dación de 11 de septiembre de 1953, manifiesten si tienen o no 
bienes con  que hacer efectiva la multa impuesta. Si los po­
seen deberán hacer constar en esta Secretaría los que fueren y 
su valor aproximado, enviando en el térm ino de tres días una 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el 
plazo de quince días hábiles no ingresan en el Tesoro la multa 
que les ha « id o  impuesta. Si no los poseee, o  poseyéndolos, no 
cumplimentan lo dispuesto en el presente requerimiento, se de­
cretará el inm ediato cum plim iento de la pena subsidiaria de pri­
vación de libertad, a razón de un día por cada 10 pesetas de 
multa y dentro de los lím ites de duración máxima a que se 
contrae el núm ero cuarto del artículo 22 de la Ley de Con­
trabando y Defraudación.

Lo que sé publica en el BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO 
para conocim iento de Antonio Recam an, cuyo último dom i­
cilio conocido era en Vigo; en la actualidad en ignorado pa­
radero.

Pontevedra. 21 de enero de 1958.—-El Secretario.—Visto b;»e- 
no, el Delegado-Presidente.

387.
*  •  •

El Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión
Permanente y en sesión del día 6 de diciem bre de 1957, ál 
conocer del expediente número 1.199 de 1955, acordó el si­
guiente fallo :

1.° Declarar com etida una infracción de contrabando de , 
m ínim a cuantía para los reos, com prendida en el número 2) 
del artículo séptim o de la Ley de Contrabando y Defrauda­
ción, de 11 de septiembre de 1943, en relación con el artícu­
lo  28, primera, de la misma Ley.

2.° Declarar responsables de la expresada infracción, en
concepto de autores, a Josefa Rivera Cameselle, Antonio Tron- 
coso Pérez, Saladina Fernández Novoa y Amelia Alvarez Tou- 
cedo.

3.° Im ponerles las multas siguientes:
A doña Josefa Rivera Cameselle, 360 pesetas.
A don Antonio T roncoso Pérez, 960 pesetas.
A doña Saladina Fernández Novoa, 520 pesetas.
A doña Amelia Alvarez Toucedo. 360 pesetas.
Total im porte de la m ulta: Dos mil doscientas veinte pe- ( 

. setas.
4.o En caso de insolvencia, se im pondrá la p era  subsidiaria ¡

de privación de libertad correspondiente, no superior a un 
año para cada reo.

5.° Declarar el comiso del café aprehendido.
6.° Declarar responsables subsid•arios, en cuanto al pago 

de las multas impuestas a Josefa Rivera Cameselle y a Sala- 
dina Fernández Novoa, a sus maridos.

7.° Declarar que hay lugar a conceder premio a los apre- 
hensores.

El im porte de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre­
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en cyue se publique 
esta notificación, y contra dicho fallo no se da recurso alguno.

Requerim iento.— Se requiere a los reos para que bajo su res­
ponsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953. manifiesten si tienen o no bienes
con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los poseen, de­
berán hacer constar los que fueren y su valor aproximado,
presentando en la Secretaría de este Tribunal, en el término 
de tres días, una relación descriptiva de los mismos con el su­
ficiente detalle para llevar a cabo su embargo, ejecutándose di­
chos bienes si en el plazo de quince días hábiles no ingresan 
en el Tesoro la multa que les ha sido impuesta. Si no los po­
seen, o poseyéndolos no cumplimentan lo dispuesto en el pre­
sente requerimiento, se decretará t- inm ediato cumplimiento 
de la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de
un día por cada diez pesetas de multa, y dentro de los límites 
de duración máxima a que se contrae el número cuarto del ar­
tículo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación

Lo que se publica en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
para conocim iento de Anotnio Troncoso Pérez, cuyo último do­
micilio conocido era en Cerdeira (Las Nieves), y en la ac­
tualidad en ignorado paradero.

Pontevedra, 17 de" febrero de 1958. — El Secretario. — Visto 
bueno: El Delegado-Presidente.

873.
* • *  «.

El lim o. Si. Presidente de este Tribunal, en virtud de las 
facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 
1953, ha dictado, en el expediente número 342 de 1957. el si­
guiente acuerdo:

1.° Declarar com etida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía, com prendida en el caso segundo del artícu­
lo séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

2.° Declarar responsabel en concepto de auto:, a Manuel 
da Costa Lima.

3.° Im ponerle la multa d e '782 pesetas, por contrabando.
Total importe de la multa: setecientas ochenta y dos pe­

setas.
4.° En caso de insolvencia, se im pondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad correspondiente, por tiempo no supe­
rior a un año.

5.° Declarar haber lugar al com iso de los géneros aprehen­
didos.

6. °  Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. v

Lo que se publica para conocim iento de Manuel da Costa 
Lima, cuyo últim o dom icilio conocido era en Frochanes-Espo- 
sende, distrito de Braga (Portugal), y en la actualidad en 
ignorado paradero, para que en el plazo de quince días, a 
partir de la fecha de la publicación de esta notificación, efec­
túe el pago de la multa impuesta, transcurrido el cual, se exi­
girá por vía de apremio, con el recargo del 20 por 100, hacién­
dole saber asimismo que contra la transcrita resolución no se 
admitirá recurso alguno, en virtud de lo dispuesto en los ar­
tículos 53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento.—Se requiere al reo para que, bajo su res­
ponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del 
texto refundido d e" la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes 
con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá 
hacer constar los que fueren y su valor aproxim ado, enviando 
a la Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, 
una relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo, y se ejecutarán dichos bienes 
si en el plazo de quince días hábiles no ingresa en el Tesoro
la multa que ie ha rido impuesta. Si no los pose,- o poseyén­
dolos no cumplimenta lo dispuesto en el presente requeri­
miento, se decretará el inmediato cum plim iento de la pena
subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día por
cada diez pesetas de multa, y dentro de los limites de dura-
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ción m áxim a a  que se contrae el caso cuarto del artículo 22 
de la Ley de C ontrabando y Defraudación.

Pontevedra, 22 de febrero de 1958. — El Secretarlo, — Visto 
bueno: El Delegado-Presidente.1.365.

*  *  *

El T ribunal Económ ico-adm inistrativo C entral, por resolu­
ción de 21 de septjem bre de 1956, d ic tada en el expediente n ú ­
m ero 1.009 de 1949, dice en su parte  expositiva lo siguiente:

«El Tribunal, fallando sobre el fondo del recurso de alzada 
promovido por M anuel Gómez Fernández y Urbano Alm uiña 
co n tra  el fallo dictado con fecha 14 de abril de 1950, en el ex­
pediente n u m e n  1.009 de 1949, por la Ju n ta  A dm inistrativa de 

C ontrabando y D efraudación de P o n teved ra ,. acu erd a :
. 1.° Desestim ar los recursos interpuestos.

2.° Revocar, no obstante, el fallo recurrido, en sus pro­
nunciam ientos sobre personas responsables de la infracción co­
m etida, declarando en su lugar que son responsables, en con­
cepto de autores, M anuel Gómez Fernández, Urbano Almuiña, 
Antonio Rodríguez M artínez, José Gil Vázquez, Carlos Rodrí­
guez Alvarez, Delfín Vieitez Domínguez, Leopoldo González, 
F loreano Vallejo López y M anuel Fernández Pérez; sobre san­
ción im puesta, declarando que procede im poner la m ulta del 
trip lo  al quintuplo de los derechos defraudados, en su grado 
m ínimo, por un im porte de 290.380,36 pesetas, y a cada uno de 
los inculpados precedentem ente citados, la aanciói de m ulta 
de 23.262.15 pesetas (veintitrés mil doscientas sesenta y dos 
pesetas con quince céntim os), y p a ra  caso de insolvencia, la 
sanción subsidiaria de privación de libertad, a la que es de 
aplicación el indulto  concedido por Orden de 8 de marzo 
de 1950; y

3 . °  C onfirm ar ei fallo recurrido, en sus dem ás pronuncia­
mientos. en lo que a la fa lta  de defraudación se refiere.

Diligencia.—La pongo yo. Secreta'.io, para hacer constar que 
co ntra  el presente acuerdo puede in terponer recurso contencioso- 
adm inistrativo  an te  la Sala correspondiente del T ribunal Su­
premo, en el plazo de tres  meses, a con tar desde la fecha de 
publicación de la presente notificación. '

R equerim iento.—Por la presente se requiere al denunciado 
don Carlos Rodríguez Alvarez, cuyo últim o domicilio conocido 
e ra  en Albeos, Creciente, para  que, bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del texto refundido 
de la Ley de C ontrabando v Defraudación, de 11 de septiem ­
bre de 1953. m anifieste si tiene o no bienes con que hacer efec­
tiva la m ulta im puesta. Si las posee, deberá hacer constar, 
en escrito dirigido a la Presidencia de este Tribunal, los que 
fueren  y su valor aproxim ado, enviando a la Secretaría de 
este T ribunal, en el térm ino de tres días, una relación des­
crip tiva de los mismos con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo, los cuales se e jecu tarán  según las norm as del 
vigente E sta tu to  de Recaudación, si en el plazo d e  quince días 
hábiles no ingresa en el Tesoro la m ulta que le fué im puesta

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
p ara  conocim iento del m encionado sancionado, don Carlos Ro­
dríguez Alvares, y a los efectos consiguientes.Pontevedra. 1 de m arzo de 1958.—*El Secretario.. José Guede 
M ontero. — Visto bueno: El Delegado-Presidente. E. Páram o.

1.264.
• • •

El ilustrísim o señor Presidente de este T ribunal, en virtud 
de las facu ltades que le confieren los artículo* 63 y 76 de la vi­
gente Ley de C ontrabando y D efraudación, h a  dictado, en el ex­
pediente núm ero 623 de 1957, el siguiente acueido:Prim ero. D eclarar com etida una infracción de contrabando 
de m ínim a cuantía , com prendida en el caso segundo del artícu ­
lo séptimo de la Ley de C ontrabando y D efraudación vigente.

Segundo.—D eclarar responsable, en concepto de outora, a  Ma­
ría  C abanelas Freire.Tercero.—Im ponerle la siguiente m ulta de 905 pesetas por con-, 
trabando.T otal im porte de la m ulta, 905 pesetas.C u a r to —En caso de insolvencia se im pondrá la pena de pií- 
voclón de libertad  correspondiente a  razón de un  día de p ri­
vación de libertad p o r  cada 10 pesetas de m ulta, por el plazo 
m áxim o de un año.Q uinto.—D eclarar el comiso de los géneros aprehendidos.

S ex to —D eclarar haber lugar a  la sanción de promip a los 
aprehensores.Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocim iento de M aría C abanelas F reire cuyo últim o do­
micilio conocido era en Pontevedra, barrio de Campolongo, y 
en la ac tualidad en ignorado paradero, pa ra  que en el plazo de

quince días a  p a rtir  de la fecha de publicación de la  presente 
notificación, efectúe el pago de la  m ulta  im puesta, transcurrido  
el cual se exigirá por vía de aprem io con el recargo del 20 por 
100, haciéndole saber asimismo que contra  la tran sc rita  reso­
lución no se adm itir^  recurso de n inguna clase, en v irtud  de lo 
dispuesto en los artículos 53 y 76 de la c itada Ley.

Requerim iento.—Se requiere a  la sancionada para  que bajo su responsabilidad y con arreglo a  lo dispuesto en el artícu lo  86 del texto refundido de la Ley de C ontrabando y D efraudación 
de 11 de septiem bre de 1953, m anifieste si tiene  o no bienes 
con que hacer efectiva la m ulta  im puesta. Si los posee, deberá 
hacer constar ios que fueren y su valor ap rox im ado /env iando  
a la S ecretaría de este Tribunal, en el térm ino  de tres  días, u na  
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle pa ra  
llevar a cabo ru embargo, y se e jecu tarán  dichos bienes si en 
el plazo de quince días hábiles no ingresa en el Tesoro la m ul­
ta  que le h a  sido im puesta. Si no les posee, o poseyéndolos no 
cum plim enta lo dispuesto en el presente requerim iento, se decre­
ta rá  el inm ediato cum plim iento de la pena subsidiaria de priva­ción de libertad, a  razón de un día por cada 10 pesetas de 
m ulta y dentro de los lím ites de duración m áxim a a que se 
contrae el caso cuarto del artículo 22 de la Ley de C ontrabando y Defraudación. »

Pontevedra, 14 de m arzo de 1958.—El Secretario  del T ribunal, 
José Guede.—Visto bueno: El Delegado Presidente. E rnesto Pá­
ramo.1.554.

* * *

El ilustrísim o señor Presidente de este T ribunal, en v irtud  
de las facultades que le confieren los artículos 63 y 76 de la  
vigente Ley de C ontrabando y D efraudación de 11 de sep­tiem bre de 1953, h a  dictado en el expediente núm ero 588 de 
1957 el siguiente acuerdo:

Prim ero.—D eclarar cometida una  infracción de contrabando 
de m ínim a cuan tía , com prendida en el case 13 del artícu lo 
séptim o de la  Ley de C ontrabando y Defraudación vigente.

Segundo.—D eclarar responsables, en concepto de au toras, a 
Consuelo G arcía Lorenzo. M aría A raújo González y C arm en 
Novoa Novoa.

Tercero.—Im ponerles las siguientes m ultas: Consuelo G arcía Lorenzo, 1.001 pesetas; M aría Araújo González, 601 pesetas; 
C arm en Novoa Novoa, 201 pesetas.

T otal im porte de las m ultas, 1.803 pesetas.
C uarto.—D eclarar responsable subsidiario en cuanto  al pa­

go de la m ulta im puesta a Consuelo G arcía, a  su marido.
Quinto.—En caso de insolvencia se im pundrá la  pena de privación de libertad correspondiente, a  razón de un día de 

privación de libertad  por cada 10 pesetas d e 4 m ulta , por el plazo m áximo de un año.
Sexto.—D eclarar el comiso de los géneros aprehendidos.
S ép tim o —D eclarar haber lugar a  la sanción de prem io a  

los aprehensores.
Lo que se publica en el BOLETIN OFICT.^L DEL ESTADO 

para conocim iento de la sancionada M aría Araújo González, 
cuyo últim o domicilio conocido era  en la calle P uerto  Rico, n ú ­
mero 6, de Vigo (Pontevedra), y en la actualidad, en ignora­
do paradero, p ara  que en el plazo de quince días, a p a rtir  de la fecha de publicación de la presente notificación, efectúe 
el pago de la m ulta im puesta, transcurrido  el cual se exigirá 
por via de aprem io con recargo del 20 por 100, haciéndole saber 
asimismo que contra la tran scrita  resolución no se ad m itirá  
recurso de n inguna clase, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 53 y 76 de la citada Ley.Requerim iento.—Se requiere a  la sancionada M aría Araújo 
González para que- bajo su responsabilidad, y con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 86 del texto refundido de la Ley 
de C ontrabando y D efraudación de 11 de septiem bre de 1953, 
m anifieste si tiene o no bienes con qüe hacer efectiva la m ul­
ta  impuesta. Si los posee, deberá hacer constar los que fue­
ren y su valpr aproximado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en'* el térm ino de tres días una  relación descriptiva 
de los mismos con el suficiente detalle pa ra  llevar a  cabo su embargo y í>e ejecu tarán  dichos bienes si en el plazo de quin­
ce días hábiles no ingresa en el Tesoro la m ulta que lé ha 
sido im puesta. Si no los posee, o poseyéndolos no cum plim enta 
lo dispuesto en el presente requerim iento, *e decretará  el in ­
m ediato cum plim iento de la pena subsidiaria de privación de 
librtad, a razón de un día por cada 10 pesetas de- m uita  y den­
tro de los lím ites de duración máxima a que se contrae el caso 
cuarto del articulo 22 de la citada lev .Pontevedra, 21 de marzo de 1958.—El Secretario del T ribu­
nal. José Guede.—Visto bueno, el Delegado Presidente, E rnes­
to. Páram o. \ •

1.697.
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El Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión 
Permanente y en sesión del día 11 de abril de 1958, al conocer 
del expediente número 366 de 1958, acordó el siguiente fallo:

L° Declarar cometida una infracción de contrabando com
prendida en el número 13 del artículo séptimo de la Ley de 
Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953, en 
relación con el artículo 28, primera, de la misma Ley.

2.° Declarar responsables, en concepto de autores, a Eulogio 
García Argibay, Julio Barcia Franco y Ofelia Carballo Bouzas.

3.° Imponerles las siguientes multas:
A Eulogio García Argibay, 1.200 pesetas.
A Julio Barcia Franco. 1.140 pesetas.
A. Ofelia Carballo Bouzas, 660 pesetas.
Total importe de las multas, tres mil pesetas.
4.° En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsidia­

ria de privación de libertad que corresponda, no superior a 
un año.

5.° Declarar el comiso del cobre aprehendido.
6.° Declarar que hay lugar a conceder premio a los apre- 

hensores.
El importe de las multas impuestas ha de ser ingresado, pre­

cisamente en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, a contar de la fecha en que se publique esta no­
tificación, y contra dicho fallo puede interponer recurso de 
alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defrauda­
ción, en el plazo de quince dias, a partir de la mencionada pu­
blicación, significándoles que la interposición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo.

Requerimineto.—Se requiere al reo para que, bajo su res­
ponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953, manifieste si, tiene o no bienes 
con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá 
hacer constar ante este Tribunal los que fueren y su valor 
aproximado, enviando a la Secretarla del mismo una relación 
descriptiva de los mismos con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo 
de quince días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que le 
ha sido impuesta. Si no los posee, o poseyéndolos no cumpli­
menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad, a razón de un día por cada diez pesetas de multa, 
y dentro de los límites de duración máxima a que se contrae 
el número cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando y 
Defraudación.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de Julio Barcia Franco, cuyo último domicilio 
es en barrio de Estríbela, de Marín (Pontevedra), y en la ac­
tualidad en ignorado paradero.

Pontevedra, 5 de mayo de 1958.—El Secretario, José Guede 
Montero. — Visto bueno: El Delegado-Presidente, E. Páramo.

2.734.
*  *  *

Él Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión 
Permanente, y en sesión del día 28 de marzo de 1958, al cono­
cer del expediente número 162 de 1957, acordó el siguiente 
fallo:

L° Declarar cometida una infracción de contrabando de me­
nor cuantía, comprendida en el número dos del artículo séptimo 
de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre 
de 1953, en relación con el artículo 28-2.a de la misma Ley.

2.° Declarar responsable de la expresada Infracción, en con­
cepto de autqr, a don Antonio Candelera Díaz.

3.° Imponerla la multa de 3.675 pesetas por contrabando.
Total importe de la multa; TÍtes mil seiscientas setenta y

cinco pesetas.
4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad correspondiente, por tiempo no supe­
rior a dos años.

5.° Declarar el comiso de los calcetines aprehendidos.
6.° Absolver a José Requena Moyano.
7.° Declarar que hay lugar a conceder premio a los apre- 

hensores.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci­

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, -en el piar 
zo de quince días a contar de la fecha de publicación de esta 
notificación, y contra dicho fallo puede interponer recurso de 
alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defrauda­
ción en el plazo de quince días, a partir de la mencionada pu­
blicación. significándole que la interposición de recurso no sus­
pende la ejecución del fallo: 0

Requerimiento.—Se requiere al reo para que bajo su respon­
sabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del texto

refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953, manifieste si tiene o*no bienes con que ha
cer efectiva la multa que le ha sido impuesta. Si los posee de
berá hacer constar ante este Tribunal los que fueren y su valor 
aproximado, enviando una relación detallada de los mismos con 
el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, ejecutándose 
dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles no ingresa 
en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no los posee 
o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto an el presente re­
querimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día por cada 
diez pesetas de multa, y dentro de los límites de duración már 
xima a que se contrae el número cuarto del artículo 22 de la 
Ley de Contrabando y Defraudación.”

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de Antonio Candelera Díaz, cuyo último do
micilio conocido es en la calle de Ronda, núm. 52, primero, Vigo, 
y en la actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra. 7 de mayo de 1958.—SI Secretario.—Visto bueno, 
el Delegado-Presidente.

2.818
• • •

El Tribunal de Contrabando y Defraudación de Pontevedra, 
y en sesión del día 13 de diciembre de 1957, al conocer del ex­
pediente número 809 de 1956, acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de me­
nor cuantía, comprendida en el inciso 2) del artículo séptimo 
de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre 
de 1953, en relación con el artículo 53-B.

2.° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad. La atenuante tercera del ar­
tículo 14 de la referida Ley.

3.° Declarar responsable de la citada infracción, en concepto 
de autor, a César Pérez Alvarez.

4.° Imponerle la multa siguiente: César Pérez Alvarez. 8.352 
pesetas. .

Total importe de la multa: Ocho mil trescientas cincuenta 
y dos pesetas.

5.° En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 
de privación de libertad que corresponda, no superior a dos años.

6.° Declarar el comiso de la mercancía aprehendida.
7.° Declarar que hay lugar a conceder premio a los apre- 

hensores.
8.° Absolver a Juan Gregores Rodríguez y a la Red Nacio­

nal de Ferrocarriles Españoles.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci­

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el piar 
zo de quince días a contar de la fecha de publicación de esta 
notificación, y contra dicha resolución puede interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Supremo de Contrabando y Defrau­
dación en el plazo de quince días, a partir de la mencionada pu­
blicación, significándole oue la interposición de recurso no sus­
pende la ejecución del fallo.

Requerimiento.—Se requiere al reo para que bajo su/respon­
sabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del texto 
refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes con que ha­
cer efectiva la multa que le ha sido impuesta. Si los oosep de­
berá hacer constar ante este .Tribunal los que fueren y su valor 
aproximado, enviando una relación detallada de los mismos con 
el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, ejecutándose 
dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles no ingresa 
en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no los posee 
o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el presente re­
querimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de la Dena 
subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día por cada 
diez pesetas de multa, y dentro de los límites de duración má­
xima a que contrae el número cuarto del artículo .22 de la Ley 
d e . Contrabando y Defraudación.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de César Pérez Alvarez. cuyo último domici­
lio conocido era en la finca «Las Cabañas», Orense, y en la ac­
tualidad en ignorado paradero.

Pontevedra. 8 de mayo de 1958.—El Secretario.—Visto bueno, 
el Delegado-Presidente.

2.820
*  *  *

Se notifica al súbdito español, con domicilio desconocido, 
aon Francisco López Prats que la Comisión 'Permanente del 
Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en sesión 
celebrada el día 11 de los corrientes, le ha impuesto, en el 
expediente número 322 de 1957, la multa de 111.000 pesetas; en 
el expediente número 319 de 1957, la multa de 27.000 pesetas, y
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en el expediente número 323 de 1957 la multa de 32.500 pese
tas, que deberá hacer efectivas en el plazo de quince días, con­
tados a partir de la publicación de este edicto, decretándose, 
en caso contrario, el Cumplimiento de un día de prisión por cada 
diez pesetas de multa, hasta el limite de seis años, dos por 
cada multa.

Que contra dicho fallo, y en el mismo plazo, puede inter­
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra­
bando y Defraudación, sin que por ello se suspenda la ejecu­
ción del fallo.

Este edicto sustituye al anterior relativo a dicho inculpado, 
de fecha 16 de diciembre de 1957, por error en una de las 
multas.

Valencia, 4 de enero de 1958.—El Secretario, V. Torraiva.— 
Visto bueno: El Presidente, F. Jorro.

42.
• • •

Por el presente se emplaza al súbdito argentino don Agus­
tín Basauri Evaristo y al súbdito español don Juan Carbonell, 
con domicilios desconocidos; se les hace saber que el Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defraudación, en sesión celebrada 
el día 21 de los corrientes, les ha absuelto de toda responso 
bilidad en el expediente de contrabando número 318 de 1957. 
Asimismo se le notifica a don Francisco López Prats (conocido 
también por Francisco López Pando), con domicilio también 
desconocido, que en el mismo expediente arriba irdicado le ha 
impuesto la multa de 176.000 pesetas (ciento ’ setenta y seis 
mil pesetas), que deberá hacer efectiva en el plazo de quince 
días, contados a partir de la publicación de este edicto, en esta 
Delegación de Hacienda, decretándose, en caso contrario, el 
cumplimiento de un día de prisión por cada diez pesetas de 
multa, hasta el límite máximo de cuatro años.

Que contra dicho fallo, y en el mismo plazo, pueden los tres 
interponer recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Con­
trabando y Defraudación, sin que por ello se suspenda la eje­
cución del fallo.

Valencia, 24 de enero de 1958.—El Secretario. V Torraiva.— 
Visto bueno: El Presidente, F. Jorro.

440.
* • •

Por el presente se notifica a los súbditos españoles Juan 
Carbonell y Francisco López Prats (conocido también por Fran­
cisco López Pando), con domicilios desconocidos; se les tface 
saber que el Tribunal Provincial de Contrabando y Defrauda­
ción, en sesión celebrada el día 21 de los corrientes, les ha 
absuelto de toda responsabilidad en el expediente de contrar 
bando número 318 de 1957. Asimismo se notifica al súbdito 
Argentino don Agustín Basauri Evaristo, con domicilio tam­
bién desconocido, que en el mismo expediente arriba indicado 
le ha impuesto la multa de 176.000 pesetas (ciento setenta y 
seis mil pesetas), que deberá hacer efectiva en el plazo de 
quince dias, contados a partir de la publicación de este edicto, 
en esta Delegación de Hacienda, necretánúose, en caso contra­
rio, el cumplimiento de un día de prisión por cada diez pese- 

- tas de multa, hasta el límite máximo de cuatro años.
Que contra uicho fallo, y en el mismo plazo, pueden inter­

poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra­
bando y Defraudación, sin que por ello se suspenda la ejecu­
ción del fallo.

Vaiencia, 29 de enero de 1958.—El Secretario, V. Torraiva.— 
Visto bueno: El Presidente, F. Jorro.

524.
• • *

Por el presente se le hace saber a Mair J. Besandon, con 
residencia en Tánger, plaza de Francia, número 15, que la 

' Comisión Permanente de este Tribunal, en sesión celebrada el 
día 27 de noviembre de 1957, le ha impuesto, en el expediente 
número 248 de 1957, de defraudación, la multa de 211.500 pese­
tas, en firme, y 38.500 pesetas, en garantía de posible delito 
monetario, que deberá hacer efectiva en el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente del de la publicación de 
este edicto, decretándose en caso contrario, el cumplimiento 
de un día de prisión por cada diez pesetas de multa, hasta el 
límite máximo de dos años.

Que contra dicho fallo, y en el mismo plazo, puede inter­
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrar 
bando y Defraudación, sin que por ello se suspenda la ejecución 
del fallo. A

Asimismo se le hace ’ saber que, interpuesto recurso de al­
zada por José Ramón Fabregat, contra ef fallo anteriormente

citado, durante el plazo de diez días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este edicto, y en la Secretaría 
de este Tribunal, tiene de manifiesto las actuaciones, a fin de 
que pueda hacer las alegaciones que estime convenientes a su 
derecho, según dispone el artículo 89 del vigente Reglamento 
de Procedimiento.

Valencia, 21 de febrero de 1958.—El Secretario, V. Torraiva.— 
Visto bueno: El Presidente, F. Jorro.

989.
• • •

Desconociéndose el actual domicilio de los que dijeron lla­
marse Carmelo Gallego Morales, José Ortega y Cayetano, y es­
tar avencidados en La Línea de la Concepción (Cádiz)., por el 
presente se les comunica que este Tribunal, en sesión del día 30 
de octubre de 1957, para la vista y fallo del expediente de con­
trabando de menor cuantía número 1.485/53, acordó absolverles 
de toda responsabilidad.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para su conocimiento.

Algeciras, 30 de octubre de 1957.—-El Secretario (ilegible). 
V.° B.o: el Presidente (ilegible).

7.390.
• *  *

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse 
Francisco Sánchez Sánchez y estar avecindado en Algeciras 
(Cádiz), por la presente se le comunica que el Tribunal, en 
sesión del día 30 de octubre de 1957, ha adoptado el siguiente 
acuerdo en el expediente 1.485/53 de menor cuantía:

1.° Que es responsable en concepto de autor.
,2.o Imponerle la siguiente multa de 47.007 pesetas, y para 

caso de insolvencia, la de prisión subsidiaria, a razón de un 
día por cada diez pesetas de multa, con el límite máximo de 
duración que señala el artículo 23 de la Ley de Contrabando y 
Defraudación de fecha 11 de septiembre de 1953.

3.° Declarar el comiso del género aprehendido y automóvil 
«Backard», M-72820.

4.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puedo apelar 
ante el Tribunal Económico-administrativo Central en el plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la de la pu­
blicación de la presente notificación, apelación que, en su caso, 
habrá de ser presentada necesariamente en esta Secretaría, si 
bien dirigida a dicho Tribunal, como compete para conocerla, 
y para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86
de la misma Ley manifiesten si tienen o no bienes para hacer
efectiva la multa impuesta, y si los poseen deberán hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo. Si no los. poseen o, poseyéndolos, 
no cumplimenten lo dispuesto en el presente requerimiento, se 
decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un dia ñor cada diez pesetas
de multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento del que dijo llamarse Francisco Sánchez Sán­
chez y estar avecindado en Algeciras.

Algeciras, 30 de octubre de 1957.—El Secretario (ilegible).— 
V.° B.°: el Presidente (ilegible).

7.397.

El limo. Sr. Presidente de este Tribunal de Contrabando y 
Defraudación, en virtud de las facultades que le confieren los 
artículos 53 y 76 de la vigente Ley de Contrabando y De­
fraudación, de fecha 11 de septiembre de 1953, ha dictado, 
en el expediente número 1.222 de 1P57, el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía, comprendida en el caso segundo del articu­
ló séptimo de la Ley citada.

2.° Declarar responsable, en concepto de autor, a Francisco 
Heredia Heredia.

3.° Imponerle la multa de mil dieciocho pesetas.
4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva­

ción de libertad de 101 días.
5.° Declarar el comiso de tos géneros aprehendidos,
6.° Declarar haber lugar á la concesión de premio a los 

aprehensores.



1626 27 enero 1959 B. O. del E.—Núm. 23

Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que, bajo su 
responsabilidad y con arreglo a io dispuesto en el artículo 86 de 
la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer efec­
tiva la multa impuesta, v si los posee deberá hacer constar los 
que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaria de 
este Tribunal, en el término de. tres días, una relación des­
criptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos no cumplimen­
ta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el 
inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad, a razón de un día por cada diez pesetas de multa, 
con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento del que dijo llamarse Francisco Heredia 
Heredia y estar avecindado en Alcalá de los Otzules (Cádiz)

Algeciras, 21 de noviembre de 1957.—El Secretario.—Visto bue­
no: El Presidente.

7.755.
El limo. Sr. Presidente de este Tribunal de Contrabando y 

Defraudación, en virtud de las facultades que le confieren los 
artículos 53 y 76 de la vigente Ley de Contrabando y Defrau­
dación, de fecha 11 de septiembre de 1953, ha dictado, en el 
expediente número 1.376 de 1957, el siguiente acuerdo:

1.° * Declarar cometida una infracción de contiabando de 
mínima cuantía, comprendida en el caso primero del artículo 
séptimo de la Ley citada.

2.° Declarar responsable, en concepto de autor, a José Gó­
mez Morales

3>° Imponerle lá multa de ciento noventa y seis pesetas.
4.° En caso de insolvencia, se impondrá la pena de privar 

don de libertad de diecinueve días
5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que, bajo su 

responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86
de la misma Ley, mEnifieste si tiene o no bienes para hacer,
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secreta­
ría de este Tribunal, en el término de tres días, una relación 
descriptiva de los mismos, con el suficiente detqlle para llevar 
a cabo su embargo. .Si no los pcsec. o poseyéndolo no cumpli­
menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el Inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de priveción 
dé libertad, a razón de un día por cada diez pesetas de multa, 
con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento del que dijo llamarse José Gómez Morales 
y estar avecindado en La Línea

Algeciras, 21 de noviembre de 1957. — El Secretario. — Visto 
búeno: El Presidente. r

7,761.
. •  *  •

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en vir­
tud de las facultades que le confieren los ariículos 53 y 76 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 
de septiembre de 1953, ha dictado en el expediente número 
1.371 de 1957 el siguiente acuerdo:

1.® Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía comprendida en el caso segundo del artículo 
séptimo de la Ley citada.

•2.° 'Declarar responsable en concepto de autor a Alfonso 
Doradu Doncel.

3.® Imponer la siguiente multa de seiscientas pesetas.
4.® ,En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva­

ción de' libertad de sesenta días.
5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 

responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienet para hacer 
efectiva la .multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaria de este Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo. Si no los poseen o poseyéndolos 
no cumplimenten lo dispuesto en el presente requerimiento, se 
decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día por cada 10 - pesetas 
de multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se publica «n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

para conocimiento del que dijo llamarse Alfonso Dorado Doiv- 
cel y estar avecindado - en Algeciras.

Algeciras, 10 dé diciembre de 1957.—El Secretario. Visto bue­
no. el Presidente. »

8.115.
• • •

El ilustrísimo Beñor Presidente de este Tribunal, en vir­
tud de las facultades que le confieren los ariículos 53 y 76 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 
de septiembre de 1953, ha dictado en el expediente número 
1.382 de 1957 el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso primero del artículo 
séptimo de la Ley citada.

2.° Declarar responsable en. concepto de autor a Domingo 
Medina Mendoza.

3.° Imponer la siguiente multa de doscientas sesenta y nue­
ve pesetas.

4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva­
ción de libertad de veintiséis días.

5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 

responsabilidad, y con arreglo a lo dispueBt) en el articulo 86 
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y m los posee, deberá hacerlo 
consta- los que fuesen y su valor aproximado. enviando a la 
Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo Si no ios poseen o poseyéndolos 
no cumplimenten lo dispuesto en el presente requerimiento, se 
decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día po; cada 10 pesetas 
de multa, con el límite máximo de un año. 0

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento del que dijo llamarse Domingo Medina Men­
doza y estar avecindado en Algeciras.

Algeciras. 10 de diciembre da 1957.—El Secretarlo. Visto bu©- 
no: el Presidente.

8.116.
• *  *

Por el presente se comunica al que dijo llamarse José Rlo« 
Domínguez, con domicilio últimamente conocido en Madrid, 
calle Lombía, número 4, que en sesión celebrada por el Tribu­
nal de Contrabando y Defraudación de Algeciras el día 10 da 
diciembre de 1957, para la vista del expediente 1.160 de 1955, 
fue adoptado el siguiente acuerdo:

1.® Declarar cometida una infracción de defraudación do 
menor cuantía, a tenor de lo preceptuado en el aitículo quin­
to de la Ley de 31 de diciembre de 1941, en relación con el 
párrafo segundo del artículo cuarto del texto refundido de 1* 
Ley de Contrabando y Defraudación, sancionada por el ar­
tículo 28, caso segundo.

2.° Declarar responsables de la citada infracción, en con­
cepto de autores, a Luis Jaén Jiménez. Juan Misa Mompell y 
Joaquín Martínez Cortés.

3.° Imponer a cada uno de ellos una multa de 22.650 pe­
setas.

4.° Disponer que el vehículo intervenido quede afecto al 
pago de la sanción anterior.

5.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

§.° Declarar absueltos de toda responsabilidad a los encar­
tados Argimiro Ruiz Fallas, Antonio Trujillo Roldán. Luis Ber- 
trand Cuevas y José Ríos Domínguez.

Contra dicho fallo pueden interponer recurso de alzada ante 
el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación en el 
plazo de quince días, a partir de la publicación del presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
. Lo que se hace público para conocimiento de los interesado».

Algeciras, 28 de enero de 1958.—El Secretario.—Visto bueno: 
el Presidente

865.
* • •

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud de 
las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de septiembre 
de 1953. ña dictado en el expediente número 807 de 1958 el si­
guiente acuerdo:

1.® Declarar cometida una. infracción de contrabando de
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mínima cuantía comprendida en el caso 2 del artículo 7.° de la Ley citada.2.° Declarar responsable, en concepto de autor a Tomás García López.3.° Imponer la siguiente multa de novecientas diez pesetas.4.° En caso de insolvencia se impcyidrá la pena de nova­ción de libertad de noventa y un días.5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los aprehensores. •Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artícmo 86 de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer efectiva la multa impuesta, y si ios posee deberá hacer cons­ta r los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secre­taría de este Tribunal, en el término de tres días, una relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no cumpli­menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un día por cada diez pesetas de multa, con el límite máximo de un año.Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento del que dijo llamarse Tomás García López y estar avecindado en Algeciras.Algeciras. 12 de agosto de 1958-—El Secretarlo.—Visto bueno el Presidente.4.648.

•' • •

El llustrisimo señor Presidente de este Tribunal, eii vittud de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de septiembre de 1953. ha dictado en el expediente número 750 de 1958 e, si­guiente acuerdo:1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de mínima cuantía comprendida en el caso 2 del artículo 7.° de la 
Ley citada.2.° Declarar responsable, en concepto de autora, a Juana 
Domínguez Almagro.3.° Imponer la siguiente multa de cuatrocientas veinte pe­
setas. .4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva­ción de libertad de cuarenta y dos días.5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los aprehensores.Requerimiento.—Se requiere a la inculpada para que bajo su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto eh el artículo 86 de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer cons­ta r los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secre­taría de este Tribunal, en el término de tres días, una relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no cumpli­menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un día por cada diez pesetas de multa, 
con el limite máximo de un año.Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de la que dijo llamarse Juana Domínguez 
Almagro y estar avecindada en San RoqueAlgeciras, 12 de agosto de 1958.—El Secretario —Visto bueno, 
el Presidente.4.647.

* * *

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de septiembre de 1953, ha dictado en el expediente número 1.022 de 1958 el si­
guiente acuerdo:1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de mínima cuantía comprendida en el caso 1 del artículo 7.° de la 
Ley citada.2.° Declarar responsable, en concepto de autor, a José Gue­
rrero Cálvente.3.° Imponer la siguiente multa de ciento doce pesetas4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva­
ción de libertad de once días.5.‘* Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que balo su

responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer cons­ta r los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secre­taría de este Tribunal, en el término de tres días, una relación descriptiva de los mismos* con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no cumpli­menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un día por cada diez pesetas de multa, con el límite máximo de un año.Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento del que dijo llamarse José Guerrero Cál­vente y estar avecindado en La Línea.Algeciras, 26 dft agosto de 1958.—El Secretario.—Visto bueno, el Presidente. /4.836.
* *  *

i

El ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de septiembre de 1953, ha dictado en*ñ expedienté númro 1000 de 1958 el si­
guiente acuerdo:1/* Declarar cometida una infracción cíe contrabando de mínima cuantía comprendida en el caso 1 del artículo 7.° de la 
Ley citada.'2.° Declarar responsable, en concepto de autora, a Antonia 
Montero Naranjo.3.a Imponer la siguiente multa de trescientas treinta y dos 
pesetas.4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva­ción de libertad de treinta y tres días.5.a Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a losaprehensores.Requerimiento.—Se requiere a la inculpada para que bajo su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer cons­
ta r  los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secre­taría de este Tribunal, en el término de tres días, una relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevaT a cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no cumpli­menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un día por cada diez pesetas de multa* con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de la que dijo llamarse Antonia Montero Naranjo y estar avecindada en Gaucín.Algeciras, 26 de agosto de 1958.8—El Secretario.—Visto bueno, el Presidente.4.835-
*  • *

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de septiembre de 1953, ha dictado en el expediente número 951 de 1958 ei si­
guiente acuerdo:

1.® Declarar cometida una infracción de contrabando demínima cuantía comprendida en el caso 2 del artículo 7.° de la
Ley citada.2.° Declarar responsable, en concepto de autora, a  Máría 
Luisa Cobos Serrano.3.° Imponer la siguiente multa de mil doscientas sesenta 
pesetas.4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva­ción de libertad de ciento veintiséis días.5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a  los 
aprehensores.

Requerimiento.—Se requiere a la inculpada para que bajo su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer efectiva la multa impuesta, y si les posee deberá hacer cons­
ta r los que fuesen y su valor aproximado, enviando á la Secre­taría de este. Tribunal, en el término de tres /días, una relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no cumpli­menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de prívacióa.
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de libertad a razón de un día poi cada diez pesetas de nauta 
OOn el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el BOLETIN O F IC IA L LE L  ESTADO 
para conocimiento de la que dijo llamarse Maria Luisa Cobos 
Serrano y estar avecindada en Madrid.

Algeciras, 26 de agosto de 1958 —El Secretario.— Visto bueno 
el Presidente.

4.834
*  ♦  *

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse 
Francisco Mena Ríos, y estar avecindado en Estepona por el 
presente se le comunica que el Tribunal, en sesión del dia 20 de 
octubre de 1958, ha adoptado el siguiente acuerdo en el expe­
diente número 646 de 1958. ;de menor cuantía:

1.° Que es responsable 211 concepto de autor.
2.° Imponerle la siguiente multa de 844 pesetas, y para caso 

de insolvencia, 'a de prisión subsidiaria, a razón de un día por 
cada diez pesetas de multa, con 21 límite máximo de duración 
que señala el artículo 23 de la Ley de Contrabando y Defrauda­
ción de fecha 11 de septiembre de 1953

3.° Declarar si comiso del género aprehendido.
4.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores
Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar 

ante el Tribuna: Eco nómico Administrativo Central en el plazo 
de quince dias hábiles, contados desde el siguiente a la de la 
publicación de la presente notificación apelación que en su caso 
habrá de ser presentada necesariamente en esta Secretaría si 
bien dirigida a dicho Tribunal como competente para conocerla 
y para su curso reglamentario

Requerimiento: Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 
de la misma Ley. manifiesten si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa Impuesta, y si los posee deberá hacer 
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaria de este Tribunal, en el término de tres días, una rela­
ción descriptiva de los mismos con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los poseee o, poseyéndolos, no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de­
cretará el inmediato- cumplimiento de la pena subsidiarla de 
privación de libertad a razón de un día porscada diez pesetas 
de multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
para conocimiento del que dijo llamarse Francisco Mena Ríos 
y estar avecindado en Estepona.

Algeciras. 22 de octubre de 1958.—El Secretario.— Visto bueno: 
el Presidente.

5.886 .

•  É *

C O R R EC C IO N  de erratas de la Orden de i?  de noviem
bre de 1958 que aprobaba modificaciones de los Esta
tutos y Reglamentos de la E n t i d a d  de Seguros 
M. A P. F. R. E.»

Habiéndose padecido error en la inserción de dicna Orden, 
publicada en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de fecha 6 
de enero de 195©. se rectifica como sigue:

En la página 248. segunda columna, en el titulo donde dice: 
«Seguros «M PFRE », debe decir: «Seguros «M APFRE*.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

R ESO LU C IO N  de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se adjudica el concurso de

 adquisición de 20 cucharas tipo «P r iestman»  con des
tino a las grúas eléctricas del puerto de Barcelona.

Vistó el expediente del concurso celebrado por la Junta de 
Obras y Servicios del puerto de Barcelona, de acuerdo con la 
autorización concedida por Orden ministerial en 17 de julio
de 1957. para la adquisición de 20 cucharas tipo «Priestman*
con destino á las grúas eléctricas del citado puerto.

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar el concurso de adquisición de 20 cucharas tipo 

«Priestman» con destino a las grúas eléctricas del puerto de 
Barcelona a Talleres «Omega, S. A.», por la cantidad de pese-

oás 2.420.014. y con un plazo de entrega de diez mese* a partir 
de ia fecha del otorgamiento de la escritura de adjudicación, 
con arreglo al plano definitivo presentado por dicha Sociedad 
con fecha 5 de diciembre de 1957, en cuanto no modifique las 
bases del concurso, que habrán de mantenerse en vigor a todos 

| los efectos, y con cargo a los fondos propios de la Junta de 
Obras y Servicios del puerto de Barcelona. •

Lo que en cumplimiento de la Orden ministerial de esta fe­
cha comunico a V S. para su conocimiento y efectos proce­
dentes

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de enero de 1959.—El Director general, Gabriel 

Roca

Sr. Presidente de la Junta de Obras y Servicios del puerto de 
Barcelona.

RESO LU C IO N ES de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas por las que se autoriza a los señores 
y Entidades que se citan para ocupar terrenos de do
minio público y realizar determinadas obras.

De Orden de esta fecha, comunicada por 01 excelentísimo se­
ñor Ministro de este Departamento, se dice al Ingeniero Jefe 
de Puertos de Murcia, para su conocimiento el del peticionario 
y demás efectos, lo siguiente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puer­
tos y Señales Marítimas ha resuelto:

Legalizar a favor de don Rogelio Manresa Velasco la ocupar 
ción de una superficie de 78.67 metros cuadrados dentro del
mar en la playa de Santiago de la Ribera, del término muni­
cipal de San Javier, asi como las obr&B levantadas, consistentes
en un balneario particular, con arreglo a las condiciones que se 
determinan en la expresada Orden.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 16 de enero de 1959.—El Director general. Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Murcia.

• • •

De Orden de esta fecha, comunicada por »1 excelentísimo se* 
ñor Mnistro de este Departamento, se dioe al Ingeniero Jefe 
de Puertos 1e Asturias, para su conocimiento el de los peticio- 
narios y demás efectos, lo siguiente.

Este Ministerio, j propuesta de la Dirección General de Puer­
tos y Señales Marítimas ha resuelto:

Autorizar a don Francisco Lavandera Urías, don José Díaz 
Canteli. don José Meana Martínez, don Ignacio Martínez AzcoU 
tia. don Francisco Palacios González y don Femando Martín 
González, solidariamente, para ocupar una parcela *ie terreno 
en la zona de servicio del puerto de El Musel, con arreglo a lM  
condiciones que se determinan en la expresada Orden.

Dio-» guarde a V 8 . mucho*» años.
Madrid, 16 dé enero de 1959.—El Direct>r general. Gabriel 

Roca.

Sr Ingeniero Jefe de Puertos de Asturias.

» • *

Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por §1 ex­
celentísimo señor Ministro de este Departamento, se dice al In­
geniero Jefe de Puertos de Barcelona, para su conocimiento, el 
de la Sociedad interesada y demás efectos, lo siguiente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puer­
tos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad Anónima Industrias Reunidas Minero 
Metalúrgicas para construir obras de defensa de un ti amo de 
costa situado al redoso de la margen Izquierda de la desemboca­
dura del rio Besós. con arreglo a las condiciones que se deter^ 
minan en la expresada Orden.

Dio- guarde a V. S muchos años
Madrid. 16 de enero de 1959.—El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Barcelona.

• • *

Por Órden ministerial de esta fecha, comunicada por el
excelentísimo señor Ministro de este Departo mentó, se dice al 
ingeniero Jefe de Puertos de Baleares, para su conocimiento, el 
de la interesada y demás efectos, lo siguiente:

Este Ministerio, a propuesta de la Direccióa General de Puer­
tos y Señales Marítimas, ha resuelto:
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A utorizar a doña Concapción Coll Roca p a ra  ocupar una p a r­
cela de siete; m ellos cu adrados en la zona m arítim o  te rre s tre  
de ¡a playa de M aga;uí. dei térm ino  m unicipal de Calviá (M a­
llorca). con destino  a a construcción  de un p a n ta lán , con a rre ­
glo a las condiciones que se d e te rm in an  en la  ex p resad a  O rden. 

Dios guarne  a V. S m uchos años.
M adrid  16 de enero  de L959.—El D irec tw  general. G abriel 

Roca.

S r In gen iero  Je fe  de P u erto s de B aleares.

•  *  *

* De O rden  de esta  fecha, com unicada  por el excelentísim o efr-
ño r M in istro  de este D ep artam en to , se dice al In g en ie ro  Je fe  de  
P u erto s de C euta, p a ra  su conocim iento, el del petic ionario  y 
dem ás efectos, lo siguiente,

Este M in.sterio . a p ropuesta  de la Dirección i G en era l de P u e r­
tos y S eñales M arítim as, h a  resuelto :

1 A u to rizar al In s ti tu to  N acional de In d u s tr ia  p a ra  ocupar u n a
parce la  de te rren o  en la zona m a r í t im o te r re s tre  de C euta, en 
el lugar denom inado  P laya del T a ra ja l. con destino  a la re fr i­
geración  de los condensadores de una  cen tra l térm ica  que el 
m encionado  in s t itu to  construye ac tu a lm en te  en las proxim idar 
des del lugar indicado, con arreg lo  a  las condiciones que se  d e ­
te rm in an  en la expresada  O rden.

Dios guarde  a V. S m uchos años.
M adrid. j6 de enero  de 1959.—El D irector genera l, Gabriel

Roca.

Sr. In g en ie ro  Je fe  de P u erto s de C euta.

•  * *

De O rden  de e sta  fecha, com unicada por el excelentísim o se­
ñor M in istro  de este D ep artam en to , se dice al In g en ie ro  Je fe  
de P uertos de B arcelona, p a ra  su conocim iento, el del peticio­
n ario  y dem ás efectos, lo siguiente,

Este M inisterio , a p ropuesta  de la D irección G en era l de P u e r­
tos y Señales M arítim as, ha  resuelto:

A u to rizar a P roductos Asfálticos, S. A., al uso de u n a  p a rce la  
de 1.971, 22 m etros cuadrados, s itu ad a  a la e n tra d a  de la esta ­
ción de M orrot, en el puerto  de B arcelona, p a ra  la  in sta lación  
de tres  depósitos para p roductos asfálticos de. 1.000 m etros cúbi­
cos de capacidad  cada uno de ellos con la red de tu b erías  p a ra  
carga  y descarga, y .as de in terconex ión  con los depósitos de las 
concesiones de fecha 8 de m arzo de 1934 y 13 de ju n io  de 1958, 
con arreg lo  a las condiciones que se d e te rm in a n  en la  expresada  
O rden.

Dios g u a ru t a V. S. m uchos años
M adrid. 16 de enero  de 1959.—El D irecto r general, G ab rie l

Roca.

S r In g en ie ro  Je fe  de P u e rto s de B arcelona. »

•  * •

De O rden  m in iste ria l de esta fecha, com unicada  po r el ex­
celentísim o señor M inistro  de este D ep artam en to , se dice al I n ­
geniero Je fe  de Puertos de A licante, p a ra  su conocim iento, 
y el de la Sociedad in te resad a  y dem ás efectos, lo siguiente , 

Este M inisterio , a p ro puesta  de la Dirección G en era l de P u e r­
tos y Señales M arítim as, h a  resuelto-

A uto rizar a la C om pañ ía  A rre n d a ta ria  del M onopolio de  P e­
tróleos. S. A., para ocupar, en parte , una  parce la  de te rren o  de 
la zona de servicios del puerto  de A lican te  y p a ra  g a n a r  te rre ­
nos al m ar por m edio de m uros y relleno de tie rra s  pura  cons­
tru ir  sobre la explanación re su ltan te  un a  facto ría , p a ra  reoep- 
ción y a lm acen am ien to  y d istribuc ión  de com bustib les líquidos, 
con arreg lo  a las condiciones que se d e te rm in a n  en la  expre­
sada  O rden.

Dios guarde  a V. S. m uchos años.
M adrid, i 6 de enero  de 1959.—El Director general. G ab rie l 

Roca.

Sr. In g en ie ro  Je fe  de P u erto s de A licante.
* •  *

De O rden  de esta  fecha, com unicada  p o r,e l excelentísim o se­
ñor M in istro  de este D ep artam en to , se dice al In g en ie ro  Je fe  de 
Puertos de Cádiz, p a ra  su conocim iento, el de loe in te resados 
y dem ás efectos, lo siguiente,

Este M inisterio , a p ropuesta  de la D irección G en era l de P u e r­
tos y Señales M arítim as, ha  resuelto:

A utorizar a don R afael C astañ ed a  M olina y don A gustín  
Cruceiro Jim en o  para  ocupar una parce la  de u n a  extensión 
superficial ap ro x im ad a  a los 5.273 m etros cu adrados én la  zona 
m arítim o te rre s tre  de la m argen  derecha  del caño de & ancti-Pe- 
t ?n -¡as p ro jim id ad es  dei puen te  dé Zuazo, con destino  al 
depósito de g rav as y a ren a s  y a  la  construcc ión  de ú n a  ra m p a

para  p in tado  y ca lafa tead o  de las em barcaciones u tilizad as en 
el tran sp o rte  de áridos, con arreg lo  a Jas condiciones que £3 
d e term inen  er la expresada  O rden.

Dio>» guarde a V. S m uchos años.
M adrid. 16 de. enero  de 1959.—El D irect.n  g en era i G ab rie l 

* ¡ Roca.

Sr. Ing en ie ro  Je fe  de P u erto s de Cádiz.

 ORDEN de 15 de enero de 1959 por la que se crea una 
Comisión encargada de redactar un proyecto de «Instruc
ción para el proyecto, ejecución y explotación de presas 
de embalse».

lim o . S r . : El con tinuo  progreso de la técn ica  h id ráu lica  
obliga a u n a  p e rm an en te  revisión de las d irec trices genera les 
que la A dm inistración  cursa  a sus propios ó rganos p a ra  lft 
redacción de los proyectos de ejecución de las obras h id rá u ­
licas y su explotación , de modo que éstas e stán  en todo mo* 
m entó  a tem p erad as  a aquel progreso.

La In stru cc ió n  ac tu a lm en te  en v ig o r 'p a r a  la redacción  de 
proyectos de pan tan o s, si bien en su d ía resultó  ser de la m á­
xim a eficacia técn ica , como lo p rueban  b rilla n te m e n te  las nu  
m erosas obras e jecu tad as según sus norm as, re su lta  ya c la ra ­
m en te  incom pleta  en lo que respecta  a las d isposiciones y 
d irec trices técn icas recom endadas, por lo que el In g en ie ro  p ro ­
y ec tista  h a  de recu rrir  en ocasiones a  un a  in fo rm a c ió n  que, 
au n  siendo precisa  y solvente, no h a  sido san c io n ad a  pe r la 
A dm in istración , que no debe ser a je n a  a esta responsab ilidad . 
Es, en consecuencia, convenien te  que se su s titu y a  aquella  In s­
trucc ión  por o tra  m ás a d a p ta d a  a jo s  actu a les  p roced im ien tos 
de proyecto y cálculo  y que asegure la necesaria  un id ad  dS 
criterio  y g a ra n tía  de seguridad  d en tro  de la no rm al v a ried ad  
qué la  m ism a esencia de estas obras e n tra ñ a .

En consecuencia,
E ste M inisterio  ha  resuelto  crear u n a  C om isión que,., p resi­

d ida  por el D irector general de O bras H id ráu licas o D elegado 
del m ismo, e in te g rad a  por cu a tro  Vocales rep re se n tan te s  de 
la  S ec re ta rla  G enera l T écnica de este D ep artam en to , ae la  
J e fa tu ra  S u perio r de Servicios de la in d icada  D irección G en e­
ral, del C om ité N acional E spañol de la Com isión In te rn a c io n a l 
de G ran d es P resas y del C en tro  de E studios y E x p erim en ta ­
ción de O bras Públicas, ^ sp e c tiv a m e n te . redac te  y som ete a 
aprobación , en el plazo de seis meses, un proyefcto de « I n s t r u í  
ción p a ra  el proyecto, ejecución y exp lo tación  de p resas de 
embalse».

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim iento  y efectos.
Dios gu ard e  a  V. I. m uchos años.
M adrid , 15 de enero  de 1959.

VIG ON
lim o. Sr. S u b secre ta rio  de O b ra s ' Públicas-

*  *  *

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras H i
dráulicas por las que se autorizan diversos aprovecha
m ientos de aguas.

Visto el exped ien te  prom ovido por la C om unidad  de R e ­
g an tes de A zagra en solicitud de concesión de un ap ro v ech a­
m ien to  de aguas derivadas del río Ebro, en térm in o  m u n ic ip al 
de Azagra (N avarra), con destino  a- riegos en finca de su pro ­
piedad,

Este M inisterio  h a  resuelto  acceder a  lo so licitado con ru je -  
ción a las sigu ien tes condiciones:

I a Se concede a la C om unidad de R eg an tes  de Azogrtt 
au torizac ión  p a ra  derivar h a s ta  un caudal de 148.72 litro s pof 
segundo del río Ebro. en té rm in o  m unicipal de A zagra (N a­
v arra). como com plem ento de riego de 485 h e c tá re a s  en finca 
de su propiedad.

2.a Las obras se a ju s ta rá n  al proyecto que sirvió de oasé 
a  la concesión, suscrito  por el In g en iero  de C am inos don  G a ­
briel Faci Ir íb a rre n . en mayo' de 1951. por un p resupuesto  de
ejecución m ateria l de 199.160.29 pesetas. La D irección de la  
C onfederación H idrográfica del Ebro podrá au to riza r peqtieñá* 
variaciones que tien d an  al perfeccionam ien to  del proyecto y 
que no im pliquen m odificaciones en la esencia de la dóncesióit

3.a Las obras em pezarán  en el plazo de tre s  meses, a  óár» 
t ir  de la fecha de publicación de la concesión en el B O L F rlN  
O FIC IA L  DEL ESTADO, y deberán  quedar te rm in ad as  al año, 
a p a r tir  de la m ism a fecha. La puesta  en riego to ta l deberá  
q íec tuarse  * en el plazo de un  año desde la te rm in ac ió n

4.a L a A dm in istración  no responde del caudal que se con­
cede. El concesionario  ven d rá  obligado a  la  construcción  de
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un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro el proyecto correspondiente en un plazo de tres me­
ses, a partir de la fecha de la concesión debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general de las mismas

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota­
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera­
ción Hidrográfica del Ebro, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori­
ginen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos Una vez terminados, y previo aviso del con­
cesionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero 
Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan :án- 
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi­
ciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este anta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum­
bres legales, podrán ser decretadas por la autoridad compe­
tente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que­
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde­
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de toma* de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda Skse de - obras públicas en la forma que estime conve­
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propied*ad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con se ja r  o sustituir 
las servidumbres existentes.

10. Mientras no se fijen, en definitiva, los nuevos caudales 
que con motivo de la regularización producida por el pantano 
del Ebij) han de corresponder a los aprovechamientos estable­
cidos con anterioridad, y. por tanto, tienen derecho preferente 
y muy especialmente a los canales de Lodosa, Tauste e Impe­
rial de Aragón, esta concesión se entenderá otorgada como 
provisional y a título precario para los riegos del período, com­
prendido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en 
consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el 
caudal en ese período, lo cual se comunicará en mc#nento opor­
tuno por la Confederación Hidrográfica del Ebro al Alcande de 
Azagra para la publicación del correspondiente edicto para 
corfocimiento de los regantes.

Queda sujeta esta concesión al pago del canon que se fije 
y apruebe en su día por el Ministerio de Obras Públicas; por 
utilización de caudales regulados

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi­
nados en su día por algún canal construido por el Estado, que­
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen­
tes o que se dicten relativas a la industria nacional contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon­
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi­
gentes. declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la Comunidad interesada las preinser­
tas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 
1955, las cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden 
del excelentísimo señor Ministro se lo comunico a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 22 de diciembre de 1958.—El Director general, por 

delegación, Antonio de Corral.

fír. Presidente de la Comunidad de Regaptes de Azagra (Na­
varra)* 

limo. Sr.; Visto el expediente promovido por el Instituto Na­
tional de Colonización en solicitud de concesión de un apro­
vechamiento de aguas derivadas'del río Guadalete, en término 
municipal de Jerez de la Frontera y otros (Cádiz), con destino 

j a riegos‘ en finca de su propiedad,
 Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, con su

jeción a las siguientes condiciones:
 1.a Se concede al Instituto Nacional de Colonización auto­

rización para derivar, mediante elevación, un caudal unitario 
de 0,8 litros por segundo y Ha., equivalente a un total de hasta 
3.264 litros por segundo, del rio Guadalete, en término mu­
nicipal de Jerez de la Frontera y otros (Cádiz), con destino 

! al riego de 4.080 Ha., propiedad, de dicho Organismo y de 
otros propittarios, sin que pueda derivarse un volumen supe­
rior a los 8.000 metros cúbicos por Ha. realmente regada y 
año.'

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrita por el Ingeniero de Caminos don Al­
berto López García, en julio de 1956, por un importe de eje-

; cución material de 41.515.445,58 pesetas. La Dirección de la
 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir podrá autorizar 
 pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del 
 proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de

la concesión.
3.a El Instituto Nacional de Colonización viene obligado a 

presentar en el plazo de tres meses un proyecto complemen­
tario del anterior, en el que se tenga en cuenta las obras de 
defensa de las márgenes del rio Guadalete, para evitar la 
inundación de los terrenos durante las avenidas del río y el 
acceso a los mismos del agua salobre del Océano Atlántico du­
rante la pleamar de las mareas.

4.a Las obras empezaran en el plazo de cinco meses, a 
! partir de la fecha de publicación de la concesión en el BO- 
; LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar termina­

das a los tres añ*s. a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de dos años desde 
la terminación.

5.a Se autoriza al Instituto Nacional de Colonización para 
utilizar los tramos existentes del antiguo canal de la Socie­
dad Agribola e Industrial del Guadalete, hoy propiedad del 
Estado, efectuando en ellos las obras de ampliación y conso­
lidación se que señalan en el proyecto.

6.a La Administración no responde del caudal concedido. 
El concesionario vendrá obligado a la construcción de un mó­
dulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presenta­
rá a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Gua­
dalquivir el proyecto correspondiente, en el plazo de tres me­
ses. a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar ter­
minadas las obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir compro­
bará especialmente que el caudal utilizado por el concesiona­
rio no excede en ningún caso del que se fija en la condición 
primera.

7.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante 1a construcción como en el período de explota­
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera­
ción Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del con­
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep­
tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del

" principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso
del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el In­
geniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le­
vantándose acta, en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

8.a Los propietarios de la zona regable vienen obligados a 
constituirse en Comunidad de Regantes, de conformidad con Ib 
dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Aguas y Orden mi­
nisterial de 10 de diciembre de 1841. debiendo tramitarse este 
expediente durante el períodoo de ejecución de las obras, y 
deberá quedar aprobado antes de que ló sea el ac‘ a de recono­
cimiento final de que habla la condición anterior.

9.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidurfi- 
bres legales, podrán ser -decretadas por la Autoridad compe­
tente. 0j

10. El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que­
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde­
pendencia de aquélla.

11. La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve­
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

12. Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio
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de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecu tar las obras necesarias para conservar o sustitu ir, las ser­vidum bres existentes.

13. E sta concesión se en tenderá otorgada como provisional 
y a títu lo  precario para los riegos del período comprendido en­tre  1 de julio y 30 de septiem bre, pudiendo, en consecuencia, ser 
reducido o suprim ido en su totalidad el caudal én ese período, 
lo cual se com unicará en momento oportuno por la Confedera­
ción Hidrográfica del G uadalquivir al Alcalde de Jerez de la 
F ro n te ra  para la publicación del correspondiente edicto para conocim iento de los regantes.

E sta  concesión queda sujeta al pago del canon que en cual­
quier mom ento pueda establecerse por el M inisterio de Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que !¡e pretende regar queden dom ina­dos en su día por algún canal construido por el Estado que­
d a rá  caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
norm as económ ico-adm inistrativas que se dicten con carácter general.

14. Queda su jeta  esta concesión a las disposiciones vigen­
tes o que se dicten relativas a la industria  nacional, contrato  
y accidentes del trabajo  y demás de carácter social.

15. El concesionairo queda obligado a cum plir tan to  en la ' 
construcción como en la explotación las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

16. El depósPo constituido quedará como fianza a responder 
del cum plim iento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocim iento final de las obras.

17. Caducará esta concesión por incum plim iento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen­
tes, declarándose aquélla según los trám ites señalados en la Ley 
y Reglam ento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado la Entidad concesionaria las preinser­
tas condiciones, no rem itiendo pólizas para el reintegro de la 
concesión por tra ta rse  de un Organism o del Estado, conform e 
prescribe el articulo 172 del Reglam ento para la aplicación de 
la Ley del ^Timbre, de Orden del excelentísimo señor M inistro se lo comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.M adrid. 2 de enero de 1959.—El Director general, por delega­
ción. Antonio de Corral.
Unió. Sr. D irector general del In s titu to  Nacional de Coloni­

zación.
* •  •

Visto el expediente promovido por el Inscituto Nacional de 
, Colonización en solicitud de concesión de Jn  aprovecham iento 

de aguas derivadas del do  G uadalete, en térm ino municipal de 
Jerez de la F rontera  (Cádiz), con destino a riegos en finca de 
su propiedad.Esta Dirección G eneral ha resuelto acceder a lo- solicitado, 
con sujeción a la¿ siguientes condiciones:

1.a Se concede al In s titu to  Nacional de Colonización au to­
rización para derivar, m ediante elevación, un caudal unitario  
de 0,8 litros por segundo y Ha., equivalente a un total de hasta  
70,75 litros por segundo del río G uadalete, en térm ino m unici­
pal de Jerez de la F rontera (Cádiz), con destino al i lego de 88 
hectáreas 44 a. 88 ca.. en finca de su propiedad denom inada 
«La Graduela», sin que pueda derivarse un volumen superior 
a  los 8.000 m etros cúbicos por Ha realm ente regada y año.

2 a Las obras se a ju sta rán  ai proyecto que sirvió de base ft 
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Grego­
rio Valero, en abril de 1956. por un im porte de ejecución m a­
terial de las obras de 2.068.133,52 pesetas. Lw Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del G uadalquivir podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionam iento del 
proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de 
la coñcsión

3.a Las obras em pezarán en el plazo de tres meses, a par­
tir  de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar term inadas al año, 
a p a rtir  de la misma fecha. La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año desde la term inación.

4.a La Adm inistración no responde del caudal que se con­
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
lin módulo que limite el .caudal al concedido, para lo cual p re­
sen tará a la aprobación de la Confederación H idrográfica del G uadalquivir el proyecto correspondiente, en un plazo de tres 
meses, a p a rtir  de la  fecha de la concesión debiendo quedar 
trm inadas las obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del G uadalquivir comproba
rá  especialm ente que el caudal utilizado por el concesionario 
no excede en n ingún caso del que se fija  en la condición pri­mera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tan to  duran te  la construcción como en el período de explota­
ción del aprovecham iento, quedarán a cargo de la Confedera­
ción Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del con­
cesionario las rem uneraciones y gastos que po dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organism o del prin ­
cipio de los trabajos. Una vez term inadas, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocim iento por el Ingenie­
ro Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan tán ­
dose acta, en la que conste el cum plim iento de estas .condicio­nes, sin que pueda com enzar ia explotación an tes de aprobar 
este ac ta  la Dirección General.

6.a Los futuros propietarios de esta zona regable quedarán 
obligados a  constituirse en Comunidad de Regantes, de confor­m idad con lo dispuesto en el artículo 228 de la vigente Ley de 
Aguas y Orden m inisterial de 10 de diciembre de 1941, á cuyo 
objeto el In s titu to  Nacional de Colonizaciór incoará el opor­
tuno expediente conducente a la aprobación de la m ism a v sus O rdenanzas y Reglam entos por el M inisterio de O bras Públi­
cas. siguiendo para ello los trám ites establ°ridos en la Real Orden de 24 de junio de 1883.

7.a Se concede la ocupación de los terrenos de dom inio pú- - 
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidum bres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad com petente.

8.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que­dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen­
dencia de aquélla.

9.a La Adm inistración se reserva el derecho de tom ar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para  
toda clase de obras públicas en la form a oue estim e conve­niente pero sin perjudicar las obras de aquélla.

10. E sta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias pa ra  conservar o sustitu ir las servidum bres existentes.

11. E sta concesión se en tenderá otorgada como provisional 
y a títu lo  precario para los riegos del período comprendido en­
tre  1 de julio y 30 de septiem bre, pudiendu, en consecuencia, 
ser reducido o suprim ido en su to ta lidad  el caudal en ese pe­
ríodo, lo cual se corhunicará en m om ento oportuno por la Con­
federación- Hidrográfica del G uadalquivir a í  Alcalde de Jerea de la Frontera, para  la . publicación del correspondiente edicto 
p a ra  conocim iento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual­
quier m omento pueda establecerse por el M inisterio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dom ina­
dos en su día por algún canal construido po. el Estado, queda­
rá  caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable, y quedando sujetos a las nuevas norm as 
económ ico-adm inistrativas que se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta  esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas, a la industria  nacional, con tra to  de 
accidentes del trabajo  y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tan to  en la 
construcción como en la explotación, la s  disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon­
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des­
pués de ser aprobada el acta de reconocim iento final de las 
obras.

15. C aducará esta concesión por incum plim iento de estas 
condiciones y en los casos previstos sn las disposiciones vigen­
tes, declarándose aquélla según los trám ites señalados en la 
Ley y Reglam ento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Entidad concesionaria las prein­
sertas condiciones, no rem itiendo pólizas para  el reintegro de 
la concesión, por tra ta rse  de un Organism o del Estado,- con­
forme prescribe el artículo 172 del Reglam ento para la apli­
cación de la vigente Ley del Timbre, de Orden del excelentí­
simo señor M inistro se lo comunico a  V. S. para su conoci­
m iento y demás efectos.

Dios 'guarde a V. S. muchos años.
M aorid 2 de enero de 1959.—-El D irector general, por delega­

ción, Antonio de Cbrral.
Sr. D irector general del In s titu to  Nacional de Colonización.
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RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas por la que se legaliza a favor de 
don Juan Pérez Sánchez las obras relativas a un bal

neario particular en la playa de Los Alcázares, en él 
Mar Menor, del término municipal de San Javier.

De Orden de esta fecha, comunicada por el Excmo. Sr. Mi­
nistro de este Departamento, se dice ai Ingeniero Jefe de Puer­
tos de Murcia para su conocimiento, el del interesado y demás 
efectos lo siguiente:

Este Ministerio, a propuesta de ia Dirección General de 
Puerto* y Señales Marítimas, ha resuelto:

Legalizar a favor de don Juan Pérez Sánchez la ocupación 
de una parcela de once metros cuadrados aproximadamente 
dentro del mar, así como las obras levantauas, consistentes en 
un balneario particular en la playa de Los Alcázares, en el 
Mar Menor del término municipal de San Javier, con arreglo 
a las condiciones que se determinan fn  la expresada Orden.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1959.—El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Secretario general Técnico de la Presidencia del Gobierno.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y
Señales Marítimas por la que se legalizan las obras 
existentes de un embarcadero en la playa de La Ribe
ra de San Javier a favor de la 235 Comandancia del
Cuerpo de la Guardia Civil, y autorizando las obras
de reparación y conservación del mismo.

Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por el ex­
celentísimo señor Ministro de este Departamento, se dice al 
Ingeniero Jefe de Puertos de Murcia para conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, lo siguiene:

Este Ministerio, a propuesta de ia Dirección General de
Puertos y Señales M arítim as/ha resuelto:

Legalizar las obras existentes del embarcadero denominado 
«Marinos del Mar Menor», playa de ua. Ribera de San Javier, 
a favor de la 235a Comandancia del Cuerpo de la Guardia Civil, 
y autorizar al mismo para proceder a las obras de reparación 
que sen necesarias para la conservación de aquél, con la condi­
ción .de que ias obras sean reconocidas en su día por la Jefa­
tura de Puertos de Murcia, levantándose el acta correspondiente 
y sometida »* examen de la Demarcación, en su caso, por el 
limo. Sr. Inspector general de la Demarcación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1959.—E IDireCtor general, Gabriel 

Roca.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican las obras 
que se expresan.

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 7 de noviembre de 1958, ha resuelto adjudicar deflnitivamen- 
.te las obras de supresión del paso a nivel con los Ferrocarriles 
Catalanes en el punto kilométrico 359,250 de la carretera de 
Valencia a Molina de Rey (O. N. 340 de Cádiz y Gibraltar a 
Barcelona), provincia de Barcelona, al mej^r postor, «Llevat 
Hermanos, S. R. C.», que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 5.480.236,59 pesetas, siendo el presupuesto de con­
trata de 6.609.064.87 pesetas, y con arreglo a las condiciones es­
tablecidas para esta contrata.

Madrid, 10 de enero de 1959.—El Director general, F. G . Or- 
xnaechea.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por las que se adjudican las obras que se ex
presan.

Este. Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de Abastecimiento de Güimar (Tenerife-Canarias)» a 
don Manuel Orihuela Marrero, que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 1.083,000 pesetas, siendo el presupuesto de

contrata de 1.105.733,36 pesetas, y con arreglo a las condicio­
nes establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de O r d e n  ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem­
plar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de enero de 1959.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

• • •

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Ampliación y mejora del abastecimiento de agua de , 
Piedrahlta (Avila)» al Ayuntamiento de Piedrahita, que se 
compromete a ejecutarlas por la cantidad de 1.276.035,65 pese­
tas, siendo el presupuesto de contrata de 1.276.085,65 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

Lo que de O r d e n  ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem­
plar del piiego de condiciones particulares.y económicas.

Dios guarde a V. S. mychos años.
Madrid, 8 de enero de 1959.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

• • •

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Ampliación del abastecimiento de agua de Lastres, 
Ayuntamiento de Colunga (Oviedo)» a don Bernardo Fernán­
dez Fernández, que se compromete a ejécutarlas por la can­
tidad de 1.336.980,49 pesetas, siendo el presupuesto de contrata 
de 1.454.820.99 pesetas, y con arreglo a las condicionas estable­
cidas en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de O r d e n  ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem­
plar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1959.—El Director general, F. Brionea. 

Sr. Ordenador central de pagos.

• • •

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la su­
basta de las obras de «Ampliación de la red de distribución de 
aguas para el abastecimiento de Algeciras (Cádiz)» a «Uralita, 
Sociedad Anónima»,, que se compromete a ejec#tarlas por la 
cantidad de 10.305.232,80 pesetas, con alza de 16,2793583 por cien­
to, siendo el presupuesto de contrata de 8.862.478,22 pesetas, y 
con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

Lo que de O r d e n  ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem­
plar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1959.—El Director general, F. Brionea. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

m • •>

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la su­
basta de las obras de «Abastecimiento de agua potable al pue­
blo de Santa Ursula, Tenerife (Canarias)» a Compañía de Cons­
trucciones Hidráulicas y Civiles, S. A., que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 2.885.011,57 pesetas, con alza del 
29,604821 por 100, siendo el presupuesto de contrata de pesetas 
2.226.006,37 y con arreglo a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunicp a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem­
plar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 15 de enero de 1959.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

• • *

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la su­
basta de las obras de «Conducción de aguas para abast.ecimi'ínr
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to de Torrox (Málaga)» al Ayuntamiento de Torrox que se 
compromete a ejecutarlas por la cantidad de 3.470.941,91 pesetas, 
con alza del 38 por 100, siendo el presupuesto de contrata de 
2.515.175,30 pesetas, y con arreglo a las condiciones ^a'oleciaas 
en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem­
plar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1959.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

• • *

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la su­
basta de las obras de «Saneamiento de la Rinconada, barriada 
de San José (Sevilla)» a don Antonio Mesa Luque en la canti­
dad de 2.178.095.82 pesetas, con alza del 5.999P78 por 100, siendo 
el presupuesto de contrata de 2.054.807,62 pesetas, y en las de­
más condiciones que rigieron en dicha subasta

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem -' 
piar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 15 de enero de 1959—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

• • *

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la su­
basta de las obras de «Abastecimiento de agua de «El Cadabo» 
(Lugo)» a den Angel Diaz Caveda. que se compromete a eje­
cutarlas por la cantidad dé 497.222 pesetas, con alza del 30,99857 
por 100, siendo el presupuesto de contrata de 379.562,92 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. 6. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem­
plar del pliego ele condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 15 de enero de 1959.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

• • •

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Conducción de aguas para abastecimiento de Albora- 
ya (Valencia)» a don Doroteo Estudillo Martínez, que se com­
promete a ejecutarlas por la cantidad de 2.450.000 pesetas, sien­
do el presupuesto de contrata de 2.681.583,29 pesetas y con arre­
glo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem­
plar del pliego de condiciones particulares y económicas

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 15 de enero de 1959.—El Director general. F. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretera por las que se 
adjudican dos servicios públicos de viajeros entre  las
localidades que se citan. 

El Excmo. Sr. Ministro de este Dcpa-tarncmio, con fecha 5 de 
junio de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la concesión 
del servicio público regular de transporte mecánico de viajeros 
equipajes y encargos por carretera entre Pantano del Tranco 
de Beas y Villanueva del Arzobispo, provincia de Jaén (expe- . 
diente número 4.899). convalidando el que actualmente explota,
a don Marcelino Sáez Fernández, por cesión a su favor de los
derechos del peticionario, según resolución de la Dirección Ge 
neral de fecha 16 de enero de 1958. con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánico por Carretera de

9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres de J6 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Villanueva del Arzobispo y Pantano 
del Tranco de Beas, de 28 kilómetros de longitud, se realizará 
en expedición directa, con parada obligatoi ia para tomar y de­
jar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados ante­
riormente

3.a Se realizarán todos los días, excepto los festivos, ias si­
guientes expediciones:

Una expedición entre yillanueva del Arzobispo y Pantano 
del Tranco y otra expedición entre el Pantano del Tranco v 
Villanueva del Arzobispo.

EJl horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa 
tura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Un ómnibus marca «Chevrolet», de 17 HP. de potencia; car­

burante, gasolina; matrícula A-5512, con capacidad para 22 via­
jeros sentados, con clasificación única.

Un ómnibus de reserva marca «Citroen», de 16 HP. de po­
tencia, carburante gasolina, matricula J-2518. con capacidad para 
16 viajeros sentados, con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, de­
biendo figurar expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo sexto del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera.

. 5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la conce­
sión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de es­
pera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,35 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im­

puestos).
Exceso de^equipajes, encargos y paquetería: 0,0525 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im ­

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de » coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspon­
dencia en cada una de las expediciones por un peso de vO kilo­
gramos, con un volumen aproximado de 0.129 metros cúbicos, 
con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 
de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de 
junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como 
independiente.

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi­
mo dé tres meses, contados a partir de la fechá de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario 
a la Jefatura de Obras Públicas la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de levantamienot del acta co­
rrespondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligación es dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1958.—El Director general, por delega­

ción, M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
2.527.

• • •

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
24 de julio de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente ia 
concesión del servicio público, regular de transporte mecá­
nico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
Begis y estación férrea de Jsrica, provincia de Castellón (ex­
pediente número 5.996), convalidando el que actualmente ex­
plota a su peticionario don Francisco Martínez Segarra, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

I a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
dei servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla­
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca­
rretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de
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los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes ,y 
año, y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Begis y estación' férrea de Jericá, 
de 22,50 kilómetros de longitud, pasará por Ventas de Begis, 
Teresa. Viver y Jerica, con parada obligatorio para tomar y 
dejar viajeros y en cargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente.

3.a Se realizarán las siguientes expediciones:
Una expedición de ida y vuelta los lunes, viernes, sábados 

y dormngos. que se convertirán en diaria dei 1 de agosto a! 
30 de octubre entre Begis y estación férrea de Jericá

Ocho expediciones diarias de idá y vuelta entre Vlver y 
estación férrea de Jericá.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa­
tura de Obras Púdicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Un autómnibus, con capacidad para 26 viajeros sentados,

con clasificación única, y otro para 23 viajeros.
Las demás características de estos veh.culos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.
‘ Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario figu­

rando expedido a su nombre los respectivos permisos de circula­
ción, sin reservas respecto a la propiedad y sin que es.én 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir ¡as condi­
ciones que se fijan en el capitulo V I del Reglamento de Orde­
nación de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con­
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 4,40 pesetas por viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.08 pesetas

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirán del usuario ü 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres­

pondencia en cada una de las expediciones, por un peso de 60 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0.25P metros cúbicos, 
con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1050 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como afluente grupo b).

9.a La explotación del servicio comenzara en el plazo má­
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de pub.ica- 
eión de la adjudicación definitiva en el BOLETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar a la Jefa­
tura de Obras Públicas de Castellón la fecha de que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos del levantamiento del acta 
correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a !3 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian­
za depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.'
Madrid, 27 de septiembre de 1958.—El Director general, 

Pascual Lorenzo.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
3.541.

• • •

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 27 
de agosto de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la con­
cesión del servicio público regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Cangas de 
Onís y Oseja de SaJambreJ provincias de Oviedo y León (ex­
pediente número 5.048). convalidando el que actualmente ex­
plota, á su petición, don Emilio García Fernández, con arre­
glo á las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente . la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos *n el Regla­
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carreé 
tera de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo ^mes y año. 
y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Cangas de Onísí y Oseja de Sajam- 
bre, de 34 kilómetros de longitud* pasará por Precendi, Vega ce

Cien, Vidosa y Ribota, con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados an- 
teriormnete.

3.a Se realizarán todos los dias, sin excepción, las siguientes
expediciones:

Una expedición entre Oseja de Sajambre ♦ Cangas de Onis 
y otra expedición entre Cangas de Onís y Oseja de Sajambre.

El horario de estas expediciones se fijará d* acuerdo con as 
eonvenienicas del interés público, previa aprobación de la Je­
fatura de Obras Públicas.

4.a Quedaran afectos a la concesión ios siguientes vehículos:
Un ómnibus marca «Chevrolet», de 21 HP de potencia; car­

burante, gasolina; matrícula, LO-1933, con capacidad para 25 
viajeros sentados, con clasificación única.

Un ómnibus de reserva marca «Ford», ae 17 HP. de poten­
cia; carburante, gasolina; matrícula, LE-2239; con capacidad 
para 17 viajeros sentados, con clasificación única

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu­
rando expedidos á su nombre los respectivos permisos de circu­
lación, sin reservas respecto a la propiedada y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio­
nes que se fijan  en el capitulo V I del Reglamento de Ordena­
ción de los Transportes por Carretera.

5.a No son necesarias Instalaciones fijas afectas a la con­
cesión, pero se utilizarán los despachos de billete* y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas base:
Clase única: 0,60 pesetas por cada viajero-kilómetro (incluido 

impuesto*;
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.09 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im­

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros
7.a El adjudicatario queda obligado a transporta! cor:es- 

pondencia en cada una de las expediciones por un pese de 20 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0.084 metros cúbicos, 
con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de *9 
de mayo de 1950 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 6 ae 
junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como independiente.

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má­
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica­
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE­
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, debiendo comunicar el adju­
dicatario a la Jefatura ’ de Obras Públicas de Oviedo la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio a los efectos de levan­
tamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva. con pérdida de la fian­
za depositada.

Lo que digo a V. 8. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1958.—El Director general. 

Pascual Lorenzo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección de Explotación y Tráfico ie
Transportes por Carretera.
3.801.

• • •

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 24 
de julio de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la con­
cesión del servicio público regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y enca.gos por carretera entre Anz^bre y 
La Coruña por la Orela, provincia de La Coruña (expediente 
número 4.854), convalidando el que actualmente exp ora, a don 
Manuel Ferrin Cores,* con arreglo a las siguientes ccndic ones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos -m el Regla­
mento de Ordenación de los Transpprtes Mecánicos por Ca­
rreteras de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestes de 16 del mismo mes 
y año, y en sus disposiciones complementarias.

2.» El itinerario entre Anzobre y La Coruña. 1e 19,1 kiló­
metros ,de longitud, pasará por Lañas, Artel Jo. Seijeda y lia
Grela. con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en­
cargos en todos los puntos mencionados anteriormente, con <a
prohibición de tomar y dejar viajeros y encargos en los tramos 
de la carretera de La Coruña y Fihisterre siguientes:

Tramo de 120 metros, a partir deJ kilómetro 8,960, hacia
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Anzobre y viceversa; de} punto kilómetro 12,260 para el punto 
kilométrico 14,700, puntos intermedios y viceversa, y en el tra­
mo de 250 metros del camino vecinal de Armentón. a partir 
de Lañas hacia Anzobre y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días sin excepción las siguientes 
txpediciones:

Dos expediciones entre Anzobre y La Coruña y otras dos ex-, 
pediciones entre La Coruña y Anzobre.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos-
Un ómnibus marca «Dodge», de 16 HP. de potencia; carbu

rante, gasolina; matrícula, LU-1720; con capacidad para 20 
viajeros sentados, con clasificación única

Un ómnibus marca «Reo», de 23 HP. de potencia; carbu­
rante, gasolina; matrícula, C-3731; con capacidad para 20 via­
jeros sentados, con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu­
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu­
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capí tul VI del Reglamento de 'Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con­
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas base:
Clase única: 0,40 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,05 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im­

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado a transporta: corres­

pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 20 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0,084 metros cú­
bicos, con arreglo a las normas fijada sen la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecte» al ferrocarril, 
como afluente grupo b).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má­
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publi­
cación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunica»* el adju­
dicatario a la Jefatura de Obras Públicas de La Coruña la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio a los efectos de levan­
tamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con péidida de la fianza 
depositada

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1958.—El Director general, 

Pascual Lorenzo.

8r. Ingeniero Jefe de la Sección de Explotación y Tráfico de
Transportes por Carretera.
3,602.

0 0 *

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
26 de septiembre de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecá­
nico de viajeros entre Muros y Pajareiros, provincia de La Co­
ruña (expediente número 5,003), a su peticionario don José 
Páramo Fernández, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
►del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla­
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca­
rretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y año, y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Muros y* Pajareiros, de 12 kilóme­
tros dé longitcd, pasará por Sestayo y .Cornes, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente, con la prohibición de 
realizar tráfico de y entre el kilómetro 34,650 y 36,270 de la 
carretera 550 de Finisterre a Tuy, por la. costa y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, excepto los domingos, las 
siguientes expedic a* íes:

Una expedición entre Muros y Pajareiros y otra expedición 
entre Pajareiros y Muros.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo can 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesióón los siguientes vehículos:
Dos ómnibus con capacidad para 16 viajeros cada uno, sen­

tados, con clasificación única.
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que ~stén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio­
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena­
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la coi> 
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,50 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,075 pesetaa 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im­

porte del seguro obligatorio de viajeros.
7.a Ei adjudicatario queda obligado a transportar corres­

pondencia en cada una de las expediciones por. un peso de 
30 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,129 metros 
cúbicos, con arreglo a las normsa fijadas en la Orden minis­
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO del 6 de junio siguiente).

8a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como independiente.

9.a La explotación del servicio comenzarán en el plazo má­
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica­
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar a la Jefa­
tura de Obras Públicas de ¿a  Coruña la fecha en que at 
propone inaugurar el servicio, a los efectos de levantamiento 
del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
oljligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian­
za depositada.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1958.—El Director general, por dele­

gación M. Lamana.

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección de Explotación y Tráfico de
Transportes por Carretera.

4130.
*  • *

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
26 de septiembre de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecá­
nico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Ge- 
rena y Camas, provincia de Sevilla (expediente número 4.947), 
convalidando el que actualmente explota, a Díaz Quirós, S. lu, 
por cesión a su favor de los derechos de la Entidad peticio­
naria, Cía. Gaditana de Minas «La Caridad», de Aznalcóllar, 
con arreglo a las siguientes. condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla­
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca­
rretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y año, y en sus disposiciohes complementarias.

2.a El itinerario entre Camas y Gerena, de 52 kilómetros 
de longitud, está constituido por el recorrido principal, Aznal- 
cóllar-Camas, pasando por Sanlúcar la Mayor y por e» ramal 
Aznalcóllar-Gerena, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior­
mente, con la prohibición de realizar tráfico de Sanlúcar la 
Mayor para el empalme de la carretera que conduce a Camas.

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguien­
tes expediciones:
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Una expedición entre Aznalcóllar y Camas, por Sanlúcar 
te Mayor.

Una expedición enríe Aznalcóllar y Gerona y otra expedi­
ción entre Gerena y Aznalcóllar. '

El horario de escás expediciones se fijará de acuerdo con ; 
lás conveniencias del interés público, previa aprobación de la I 
Jefatura de Obras Públicas |

4.a Quedarán alectos a lo concesióón los siguientes vehículos: 
Dos autómnlbus con capac'dad cada uno para 39 viajeros 

y otro para 37 viajeros, ambos con clasificación única.
Las demás caracteris.icas de estos vehículos deberán ser 

Comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de lá fecha 
de inauguración de] servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario. S 
figurando expedidos a su nombre- los respectivos permisos de j 
Circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén i 
tidscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condado- 1 
hes que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de Ordena­
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5 a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con­
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares I 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas. '

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,50 pesetas por viajero - kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,075 pesetas 

\ por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre ñas tarifas de viajeros se percibirá del usuario ei im­

porte del seguro obligatorio de viajeros, aplicándose sobre las j
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia, j

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres- I
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de j
60 kilogramos con un volumen aproximado de 0.258 metros \
cúbicos, con arreglo a las normsa fijadas en la Orden minl»- j
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como coincidente , grupo b).

En virtud de,lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
jülio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacio­
nal de los Ferrocarriles Españoles (Renfe) un canon de coin­
cidencia del tres noventa y cinco (3.95) por ciento (100). i

9 a La exp otación del servicio comenzará eh él plazo mór 
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica- »

. ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE- ;
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar a la Jefa­
tura de Obras Públicas de Sevilla la fecha en que se propone 
lhaügurar el servicio, a los efectos de levantamiento del acta 
Correspondiente i

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de süs !
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la ¡ 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la flan- I 
t »  depositada.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y dem&a efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Maorid 30 de octubre de 1958.—El Director general, por dele­

gación. M Lamana.

Sr. ingeniero Jefe de la Sección de Explotación y Tráfico de 
Transportes por Carretera.

• • *

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 28 
de septiembre de 1968.. ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecáni­
co de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Inca y 
Lluch. provincia de Baleares (Mallorca) (expedienté núme­
ro 4.756). convalidando el que actualmente explota a su peti­
cionario, la Entidad «Ferrocarriles dé Mallorca» (Ferrocarri­
les explotados por el Estado), con arreglo a las siguientes con­
diciones: "

1* En todo lo concerniente a la concesión y explotación j 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el De- ! 
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos póf Ca­
rretera. de 9 de diciembre de 1949. y en él de Coordinación de | 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y i 
áfio, y en sus disposiciones complementarláái  ̂ ¡

2.a Él itinerario ehtre inca y Lluch, de 18 kilómetros de 1 
longitud, pasará por selva y Caimarl, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos por carretera «fi to­
dos lo6 puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán las siguientes expediciones

Del 1 de octubre al 31 de marzo: Una expedición diaria 
de ida y vuelta entre Inca y Lluch. 

Del 1 de octubre til 31 de marzo: Una expedición más extrar 
| ordinaria entre Inca \ Lluch los domingos y festivos.
: Una expedición diaria de ida y vuelta durante todo el año
I entre Selva y Calman
| Una expedición extraordinaria todos los jueves del año, tam­

bién de ida y vuelta, entre Inca-Silva y Casnari.
. Dos expediciones extraordinarias de ida y vuelta entre Inca- 

Selva y Cáimari todos los domingos y dias festivos de! año.
El horario de estas expediciones se fijará por la Jefatura de 

Obras Públicas, de acuerdo con el Interes ario y el dictamen 
de la Comisión Permanente de Transportes del Consejo Supe- 

S fior de Ferrocarriles j Transportes per Carretera.
1 4.a Quedarán afectos a la concesión les siguientes vehículos:
i Vehículo de servicio marca «Chevrolet», de 20.6 HP. de po-
1 tencia; carburante, gasolina: matricula PM-5406. con capaci­

dad para 23 viajeros sentados, en clase única.
Vehículo de servicio marca «Chevrolet», de 16 'HP. ele po- 

¡ tencia; carburante, gasolina; matrícula PM-3246, con capacidad 
I para 17 viajeros sentados, en clase única.

Vehículo de servicio marca «Chevrolet», de 16.4 HP. de po­
tencia; carburante, gasolina; matrícula PM-3712. con capacidad 
para 18 viajeros sentados, en el?se única.

Vehículo de reserva marca «Chevrolet» de 20.6 HP. de po­
tencia; carburante, gasolina; matrícula PM-117. con capacidad 
para 20 viajeros sentados, en clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu­
rando expedidos a su nombre ios respectivos permisos de circu- 

I lación. sin resen/as respecto a la propiedad y sin que estén ads- 
¡ critos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
! que se fijan en el capítulo sexto de1 Reglamento de Ordena- 
! ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.
| 5.a No son neoesarias Instalaciones fijas afectas a la con-
! cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 

de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,41 pesetas por viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0615 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im- 

I porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado n transportar correspon­

dencia en Cada una de las expediciones por un peso de 50 ki­
logramos. con un volumen aproximado de 0.258 metros cúbi­
cos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del

¡ 6 de Junio siguiente).
I 8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril,
i como afluente grupo b).
I 9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má­

ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica­
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad­
judicatario a la Jefatura de .Obras Pública» de Baleares la fe­
cha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El Incumplimiento por parte de! adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos seña ados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, ccn pérdida de la 
fianza depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos oños.
Madrid, 31 de octubre de 1958.—El Director general, por de­

legación, M. Lamana.

8f. Ingeniero Jefe de la Sección de Explotación y Tráfico de
Transporte* por Carretera. ,
4.146.

• • •

i El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
! 26 de septiembre de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 

la concesión del servicio público regular de transportes de via- 
I jeros y encargos por carretera entre Barrado y Plasencia, pro- 
¡ viheia de Cáceres (expediente número 5.912). a su peticionario,
¡ don Silvano Panlagua Fagúndez. con arreglo a las siguientes 
1 condiciones:

I a Eli todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla­
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca- 
Itetera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación
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de lo? Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 dél mismo mee 
y año y en sus disposiciones Complementarias.

2.' El itinerario entre Barrado y Plasencia, de 26 kilóme­
tros de longitud, pasará por Carguera, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente.

3.2 Se realizarán los martes, jueves y sábados las siguientes 
expediciones:

Una expedición entre Barrado y Plasencia y otra expedi­
ción entre Plasencia y Barrado.

El horario de estar, expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 

'Jefatura de Obras Públicas.
4.a Quedarán afectos a la concesióón- los siguientes vehiculos:
Un autómnlbus con capacidad para 25 viajeros con clasifi­

cación única, y otro con capacidad para 15 viajeros con clasi­
ficación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedido a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio­
ne.* que se fijan en el capítulo V I del Reglamento de Ordena­
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5 a No son necesarias instalaciones fijas, pero se utilizarán 
los despachos de billeres y lugares tíe espera que se determinen, 
previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Ciase única: 0,70 pesetas por viajero - kilómetro, incluido 

Impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,08- pesetas 

por cada 10 kilogramqs-kilómetros o fracción.
Sobre las tarifas de viájeros se percibirá del usuario el im­

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres­

pondencia en cada una de las expediciones por un peSo de 
30 kilogramos, con un volumen aproximado de 0.129 metros 
cúbicos, con arreglo a las norm^a fijadas en la Orden minis­
terial de 29 de mayo de 1950 (BO LETIN  OFICIAL DEL ES­
TADO del 6 de junio siguiente).

8." Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como afluente grupo b).

9.- La explotación del servicio comenzarán en el plazo má- 
xlmo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica­
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE­
T IN  O F IC IA L DEL ESTADO, debiendo comunicar a la Jefa­
tura de Obras Públicas de Cáceres la fecha en aue se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de levantamiento del acta 
correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian­
za depositada.

Lo que digo a V. 8. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de 1958 —El Director general, por dele­

gación M. Lamana.

Br. ingeniero Jefe de la Sección de Explotación y Tráfico de
Transportes por Carretera.

•  *  •

Habiendo sido solicitado por don Salvador Hernández Valla
el cambio de titularidad a favor de la Empresa La Hispano 
de Fuente En-Segure>. S. A., de la concesión del servicio pú­
blico regular de transporte de viajeros por carretera <mtre 
Batea y la Estación de Mora la Nueva (Tarragona) en cum­
plimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del vigente Regla­
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca­
rretera. se hace público que con fecha 23 de mayo del año 
1958.

Esta Dirección General tuvo a bien acceder a lo sólioirado 
por los interesados, quedando subrogada la Empresa Lá His­
pano de Fuente En-Segures. S- A., en los derechos y obliga­
ciones que correspondían al titular del expresado servició.

Madrid. 15 de enero de 1959— El Director general, José 
García Loma.

Habiendo sido solicitado por don José Broseta Rolg el 
cambio de titularidad a favor de la Entidad Broseta Gardo*
na, S- L., de la concesión del servicio público, regular de trans­
pone de viajeros por carretera entre Valencia y Moncadá. en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del vigente
Reglamento de Ordenación de los transportes Mecánicos por
Carretera, se hace público que. con fecha 5 de noviembre de 
1958, esta Dirección General'tuvo a bien acceder a lo solicita* 
do por los interesados, quedando subrogada la citada Empresa 
en los derechos y obligaciones que correspondían, a don José 
Broseta Roig, por fallecimiento de su padre, titular de oicho 
servicio.

Madrid. ao de enero de 1959.—El Director general, por dele­
gación. M. Lamana.

*  *  m

Servicio entre Villafáfila y Villanueva del Campo, provincia 
de Zamora y Valladolid, a don Agustín García Vega, como 
prolongación del que es concesionario entre V illafáfila y Za­
mora (expediente número V-857: ZA-8), expediente 6.727, en 
cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las si* 
guíente*:

Itinerario.—El itinerario entre Villafáfila y Villanueva d«l 
Campo, de 26 kilómetros de longitud, pasará por San Agustín 
del Pozo. Revellinos, Vidayanes, San Esteban del Molar, Villa­
lobos, Vega de Villalobos y Qulntanilla del Molar, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y . encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán todos los días, excepto los do­
mingos, las siguientes: Una .expedición entre Villanueva del 
Campo y Villafáfila y otra en Villafáfila y Villanueva del 
Campo.

Vehículos.?—Quedarán afectos a la concesión, además de los 
dos vehículos del servicio-base, un autómnibus más, con ca­
pacidad para 41 viajeros con clasificación única

Tarifas.—Regirán las mismas, tarifas-basé de la concesión 
V-857: ZA-8.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 
importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el canon de Coincidencia*

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 8 de enero de 1959 por la que se autoriza 
como Centro Especializado para el curso Preuniversitario

 el instalado en la Casa de las Conchas, de Sala
manca.

limo. S r .: Visto el expediente presentado por don José Ma­
ría González Muriel y don Federico García Bernalt propieta­
rios del Centro Especializado para el Curso Preuniversitario 
instalado en la Casa de las Conchas, de la ciudad de Salamafr 
ca, en solicitud de autorización de dicho Centro.

Teniendo en cuenta que, según informa la Inspección Je 
Enseñanza Media del Distrito Universitario con fecha 12 d i 
diciembre de 1958, reúne el Centro las condiciones precisas 
xpara el buen funcionamiento, y que el instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Fray Luis de León», de Salamanca, acepta 
la responsabilidad académica de la buena marcha de los es­
tudios.

Este Ministerio, de conformidd con* lo dispuesto en el D i* 
creto.de 13 de septiembre dé 1967 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 7 de octubre), ha resuelto:

1.° Autorizar el funcionamiento como Centro especializado 
para el curso Preuniversitario y alumnado masculino el lili* 
talado en la Casa de las Conchas, de Salamanca, bajo la di­
rección técnica del Licenciado don Úosé María González Muriel,

2.° Asumirá la responsabilidad académica de la buena mar* 
cha del Centro, con la facultad de autorizar el pae» al examen 
de madurez,, el Instituto Nacional de Enseñanza Média «Fray 
Luis dé León»

3.° La autorización que concede la presente Orden es para 
el curso 1958-69, y podrá ser prorrogada para él curso sig’den­
te, a petición del interesado, la que deberá tener entrad» en
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el Ministerio antes del día 30 de septiembre de 1959, previo 
Informe favorable de la Inspección de Enseñanza Media 

Lo digo a V I- para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 7 de enero de 1959 por la que se crea la Bi
blioteca Pública Municipal de Tiélmes (Madrid).

Urna Sr.. Visto el expediente instruido en virtud de peti­
ción formulada por el Ayuntamiento de Tielmes (Madrid) 
para la creación de una Biblioteca Pública Municipal en di­
cha localidad, y visto asimismo el favorable informe emitido 
por el Servicio Nacional de Lectura,

Este Ministerio ha tenido a bien crear la Biblioteca Pública 
Municipal de Tielmes (Madrid), dependiente del Centro Co­
ordinador de Bibliotecas, de conformidad cor lo dispuesto en 
el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio de 
1952 publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 11 de agosto del mismo año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7, de enero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 9 de enero de 1959 por la que se crea la Casa 
Municipal de Cultura «Zenobia y Juan Ramón», de 
Moguer (Huelva).

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido * en el articu­
lo tercero del Decreto de 8 de marzo de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien crear la Casa Municipal
de Cultura de Moguer (Huelva), que se denominará ((Zenobia
y Juan Ramón».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 9 de enero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 22 de diciembre de 1958 por la que se reco
noce como Centro de Enseñanza Media y Profesional,

^ no estatal, de modalidad administrativa, sección feme
nina, el Colegio de «Jesús y María» de la calle Juan
Bravo, 13, de esta capital.

limo. Sr.: De conformidad con la autorización concedida 
a este Ministerio por Decreto de 28 de noviembre de 1958 (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de los corrientes) para 
el reconocimiento de un Centro de Enseñanza Media y Profe­
sional, no estatal, de modalidad administrativa para alumnado 
femenino, en el Colegio «Jesús y María»,’ sito en la ralle Juan 
Bravo, número 13, de esta capital;

Visto el expediente promovido por la Directora del men­
cionado Colegio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Reconocer comó Centro de Enseñanza Media y Profe­

sional, no estatal, de modalidad administrativa, para alumnado 
femenino, al Colegio «Jesús y María», de lá calle Juan Bravo, 
número 13, de esta capital.

2.° Él reconocimiento queda condicionado en los siguientes 
términos:

a) La autorización para desarrollar sus enseñanzas se hará 
por cursos académicos, y por tanto, deberá ser solicitada en los 
meses de septiembre, a fin de obtener el correspondiente permi­
so para el sucesivo curso.

b) En el de 1958-59 queda autorizado el citado Centro para 
impartir las enseñanzas del Curso de Transformación de Ba­
chilleres Elementales generales en Bachilleres Elementales La­
borales, modalidad administrativa, sección femenina.

c) La plantilla del Profesorado estará integrada por el per­
sonal docente que determina el Decreto de 26 de mayo de 1950

y disposiciones complementarias, y se incrementará en cada caso 
de acuerdo con lo previsto en dicha norma.

d) La autorización para pasar a los sucesivos cursos del 
Bachillerato Laboral administrativo quedará condicionada a la 
posesión del material necesario para impartir las enseñanzas 
correspondientes al Ciclo de Formación Manual, proporcional­
mente al número de alumnas que cursan sus estudios en el 
Centro.

e) La autorización concedida al Centro no implica derecho 
o compromiso alguno para su transformación en estatal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.
*  •  *

ORDEN de 22 de diciembre de 1958 por la que se reco
noce como Centro de Enseñanza Media y Profesional, 
no estatal, de modalidad administrativa, sección feme
nina el Colegio de la «Asunción», Velázquez, núm. 88, 
de esta capital.

limo. Sr.: De conformidad con la autorización concedida
a este Ministerio por el Decreto de 28 de noviembre de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de los corrientes) 
para el reconocimiento de un Centro de Enseñanza Media y 
Profesional, no estatal, de modalidad administrativa, para alum­
nado femenino, en el Colegio de la «Asunción», de la calle Ve- 
lázquez, número 88. de esta capital;

Visto el expediente promovido por la Superiora del mencio­
nado Colegio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Reconocer como Centro de Enseñanza Media y Profe­

sional, no estatal, de modalidad administrativa, para alumna­
do femenino, al Colegio de la «Asunción», calle Velázquez. nú­
mero 88, de esta capital.

2.° El reconocimiento queda condicionado en los siguien­
tes términos:

a) La autorización para desarrollar sus enseñanzas se hará 
por cursos académicos, y por tanto, deberá ser solicitada en loa 
meses de septiembre, a fin de obtener el correspondiente per­
miso para el sucesivo curso.

b) En el de 1958-59 queda autorizado el citado Centro para 
impartir las enseñanzas del primer curso del Bachillerato La­
boral de modalidad administrativa y del Curso de Transforma­
ción de Bachilleres Elementales generales en Bachilleres Ele­
mentales Laborales de modalidad administrativa (sección fe­
menina).

c) La plantilla de Profesorado estará integrada por el per­
sonal docente que determina el Decreto de. 26 de mayo de 1956 
y disposiciones complementarias, y se incrementará en cada 
caso de acuerdo con lo previsto en dicha norma.

d) La autorización para pasar a los sucesivos cursos del 
Bachillerato Laboral administrativo quedará condicionada a la 
posesión del material necesario para impartir las enseñanzas 
correspondientes al Ciclo de Formación Manual, proporcional­
mente al número de alumnas que cursan sus estudios en el 
Centro.

e) La autorización concedida al Centro no implica derecho 
o compromiso alguno para su transformación en estatal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 27 de octubre de 1958 por la que se acepta 
 la designación de los Directores Técnicos de los Co
legios de Enseñanza Media que se relacionan.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas al efecto y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 42 y 43 del Re­
glamento de Centros no oficiales de Enseñanza Media de 21 de 
julio de 1955,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Directores técnicos de 
los Colegios de'Enseñanza Media que a continuación se rela­
cionan a los señores que se indican,* por reunir las condiciones 
legales y reglamentarias:
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Barcelona: «San José» (Salesiáno). Rocafort, 42, don Agus
tín Muñoz Abad.

Barcelona: «San José» (HH. Carmelitas de la Caridad), Ma
yor de Gracia, 236. doña Angela Gracia Gimeno. ^

Barcelona-Sarriá «San Ignacio», don Delfín Segarra Bohet. 
Mataró (Barcelona): «Escuelas Pías», don José'Xiñán Pía. 
Tarrasa (Barcelona): «Escuelas Pías», don Juan Trenchs

Boa da. )
Felanltx (Palma de M allorca': «Municipal de Enseñanza \

Media», don Miguel Pons Bonet. j

R e c t o r a d o  de  G r a n a d a

Granada: «Compañía de María», doña Josefina Lerdo de Te- 
jRda Ruiz. *

Málaga: «Nuestra Señora de la Victoria», don Teófilo Pérez 
Alonso.

Jaén: «Padre Poveda». xlofia Angela López Segura.

R e c t o r a d o  de  L a L a g u n a

Las Palmas de Gran Canaria: «San Ignacio de Lovola», don 
Antonio María Sancho García.

R e c t o r a d o  de  M a d r id

Madrid: «La Asunción», doña Ana María Traver Aguilar. 
Madrid: «Miguel de Cervantes», sección masculina, doña Car­

men Pereita Pereda.
Madrid: «Nuestra Señora de Loreto», O'Donnell, 57, doña 

Concepción Guerrero García.
Madrid: «San Miguel», sección masculina, don Ramón Díaz- 

Delgado Víaña.
Madrid: «Santa Ana», don Ismael Salnz Castañeda.
Madrid: «Santo Angel» (San José), doña Amelia de los Rios 

Rojo.

R e c t o r a d o  de  O v ie d o

Oviedo: «Internado Teresiano», doña María Jesús Posada 
Alonso.

Oviedo. «La Milagiosa». doña Laura Sesma Agulrrebengoa 
Trubia (Oviedo): «Santa Bárbara», sección femenina, don 

Luis Crisanto de la Puente
Trubia (O viedo': «Santa Bárbara», sección masculina, don 

Rafael Fernández Rozas. j

R e c t o r a d o  d e  S a l a m a n c a

Salamanca: «Ateneo Salmantino», don Antonio Bueno Her­
nández. .

R e c t o r a d o  de  S e v il l a

Sevilla: «Academia Femenina», don Félix Ramos Ayeroe.
S-villa: «San Antonio María Claret», don Federico Gutié­

rrez Serrano.
Sevilla: «Santo Angel de lá Guarda», don Francisco Abau- 

rrea Alvarez Ossorio.
Dos Hermanas (Sevilla): «San Hermenegildo», don Ramón 

Ramos Torres
Cádiz: «Nuestra Señora del Carmen», doña María del Rosa­

rlo Alonso Vega
Cádiz: «San Felipe Neri», don Miguel Sánchez Ve£a.
Chlclana (Cádiz): «San Agustín», don Cesáreo Tejedor Ma­

nilla.
Jerez de ia Frontera (Cádiz): «María Auxiliadora», doña 

Carmen Reina Moreno.
Villñfranca de los Barros (Badajoz): «Nuestra Señora del 

Carmen», doña Manuela Hernando Martín.
Villafranca de los Barros (Badajoz): «San José», don Satur­

nino Arceo García.

R e c t o r a d o  de  V a l e n c ia

Valencia: «San Vicente Ferrer», don José Mana Eseamez 
Sánchez. :

Valencia - .:In¡ tunado Santa Teresa», doña Jovita.Pis Pando. ¡ 
Alicante: «Santa Teresa», doña Victoria Ivlendez Sánchez. I

R e c t o r a d o  de  V a l l a d o l id

Bilbao: «Sagrado Corazón de Jesús», Gran Vía, 7, doña Mari
a Mercedes Junoy Cornet.

Bilbao: «Santa Teresa de Jesús», doña Margarita Lasaga 
Martínez de Maturana.

Deusto (Vizcaya): «Lasalle, Nuestra Señora del Rosario», don 
Federico Ruiz Rodríguez.

) . R e c t o r a d o  de  Z a r a g o z a

|
| Zaragoza: «Santa Ana», doña Angeles Congeo Fuertes.

Soria: «Nuestra Señora del Pilar» (PP. Escolapios), don Mi­
guel López Poves.

Logroño: «Escuelas Pías», don Victoriano Ruiz Sola.
. Logroño: «San José», don Félix Arnaiz García,

Pamplona: «Calasanz», don Victoriano Ruiz Muguerza.
Pamplona: «Sagrado Corazón de Jesús», Media Luna, 39, 

doña Carmen Gorbeña y Rebonales.
: Estella (Navarra): «Santa Ana», doña María Asunción Laz-

corta Domínguez de Vidaurreta.
Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se resuelve el expediente guberna
tivo instruido a don José Vicente Bayarre Coloma, di
rector propietario del colegio de enseñanza primaria 
privada denominado « Gea», establecido en Graus 
(Huesca).

Visto el expediente gubernativo instruido por el Inspector 
de Enseñanza Primaria de la IV Zona al Director propietario y 
pedagógico, asi como Maestro, de la escuela de enseñanza pri
maria no estatal denominada «Gea», establecida en la plaza 
de España, número 12, en Graus (Huesca) don José Vicente 
Bayarre Coloma; y

Resultando que, a la vista de los lütfhos comprobados y de 
las diligencias llevadas al efecto por el Instructor, éste propone 
en informe de 7 de ios corrientes se anule la autorización que 
para su funcionamiento legal como colegio de. enseñanza pri­
maria privada fué concedida al señor Bayarre Coloma ‘ por 
Orden de 17 de marzo de 1947;

Resultándo que, a la vista de todo lo actuado, el Consejo 
j Provincial de Educación de Huesca, en 12 del actual, con en­

trada en el Registro,General del Ministerio el día 17 y en esta 
Seción al siguiente, emite informe en el tenor literal que a con­
tinuación se transcribe:

«Visto el expediente incoado por el Inspector de Enseñanza 
Primaria de la IV Zona, en el que se propone sea anulada la 
autorización concedida para su legal funcionamiento a la Es­
cuela priVada de Graus;

«Resultando que por Orden de la Dirección General de En­
señanza Primaria de 17 de marzo de 1947 j e  autorizó con ca­
rácter provisional, durante el plazo de un ano, el funcionamien­
to legal del «Colegio Gea», establecido por don José Vicente 
Bayarre Coloma en Graus, plaza de .España, número 12. para la 
enseñanza no oficial, bajo la dirección del mismo empresario, 
con una sola clase unitaria de niños a cargo del misma Director; 
autorización que hasta la fecha no ha sido elevada a definitiva;

«Resultando que en visita girada a la citada escuela a prin­
cipios del curso 1955-1956 por el Inspector que incoa el expe­
diente. pudo comprobar la existencia a la misma de una niña, 
por lo que ordenó al señor Bayarre su expulsión' inmediata, in­
teresando de la Junta Municipal una estrecha vigilancia de la 
escuela:

«Resultando que en 21 de enero de 1957 el Inspector de En­
señanza Primaria señor Albero solicitó del señor Alcalde de 
Graus que convocase la Junta Municipal .de Enseñanza Pilma- . 
ria y ante ella depusiesen, por separado, los padres de los 
alumnos que asistían al «Colegio Gea». en relación con una 
denuncia recibida contra el señor Bayarre por intento de éste 
de abusar de una n iña; reunión que tuvo lugar el 7 de sep­
tiembre^ de 1957. haciéndose constar en el acta de la misma que 
todos Ignoraban que hubiese ocurrido el hecho denunciado., así 
como que no tenían nada que objetar contra la conducta pro­
fesional moral y religiosa del señor Bayaire. reservándose su. 
opinión a e-t ■ respecto c¡ Vocal Sacerdote reverendo 'P¿dre 

i José Mal ia Franco Du¿.
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«Resultando que en escrito de 10 de octubre próximo pasado 
don José María Franco Duy comunica al Inspector ae Ense­
ñanza Primaria que don José Vicente Bayarre Coloma’ abuso de 
la niña María Blanca González Trell y que el citado Maestro 
tiene clase abierta para ambos sexos, extremos que se ratifican 
por declaraciones de la niña María Blanca, la madre de ésta y 
doña Carmen Bellotas Arnal, madre de otra niña a la que le 
ocurrió un hecho parecido;

«Resultando que en el acta de la sesión celebrada por la 
Junta Municipal de Educación Primaria el día 21 de octobre 
último se hace constar que el señor Bayarre viene admitiendo 
en su escuela a niñas en edad escolar desde hace varios años, 
a pesar de que era ilegal y de las advertencias prohibitivas del 
Inspector y de la Junta Municipal; que la Junta da créoito a 
las manifestaciones hechas por la niña María Blanca González 
Trell y por la madre de la misma, ya que la conducta piiouca 
privada, moral y religiosa que se desprende de lo anterior lleva 
aparejada la pérdida total del prestigio del Maestro don José 
Vicente Bayarre Coloma, por lo que se considera que debe ¿erle 
retirada la autorización para el ejercicio de la enseñanza en 
Graus;

«Resultando que el señor Curo Ecónomo de la Parroquia de 
San Miguel Arcángel, de Graus, certifica que, según los informes 
que tiene don José Vicente Bayarre Coloma es persona de in­
moralidad probada en varios casos sucedidos en la localidad;

«Vistas la Ley de 17 de julio de 1945 y la Orden minisferial 
de 15 de noviembre de 1945;

«Considerando que en el expediente queda suficientemente 
probado que el señor Bayarre Coloma admitía en su escuela a 
alumnos de ambos sexos, a pesar de qqe no estaba autorizado 
para ello y de las reiteradas advertencias que se le hicieron en 
tal sentido;

«Considerando que también resultan suficientemente probar 
dos los hechos imputados al señor Bayarre Coloma, segúr las 
declaraciones formuladas por la niña María Blanca González 
Trell y la madre de ésta, que son merecedoras de crédito por ia 
Junta Municipal de Educación Primaria y contra lo cual el 
denunciado no formula otro testimonio que su negativa;

«Considerando que tanto la Junta Municipal como el Cura 
Párroco manifiestan que el señor Bayarre es persona de probada 
inmoralidad y que su conducta privada y religiosa le han hecho 
perder su prestigio, por lo que estiman que debe serle privada 
la autorización para ejereer la eifseñanza en Graus;

«Considerando que en cuanto al aspecto profesional del se­
ñor Bayarre Coloma informa desfavorablemente el señor Ins­
pector de Enseñanza Primaria, ya que en visita girada al «Co-

* legio Gea» pudo observar determinadas irregularidades: admi­
sión y mezcla de bachilleres y alumnos de primera enseñanza; 
no tener todos los alumnos la Cartilla de Escolaridad; §ei lle­
vadas las existentes de modo incompleto; dar casi exclusiva 
importancia a la formación intelectual, con detrimento de la 
formación de carácter-católico, etcétera, etc.; no presentan las 
conmemoraciones de tipo político y religioso al día; preparacio­
nes insuficientes y falta de programa previo; proponiendo, tam­
bién, la anulación de la autorización provisional concedida al

* señor Bayarre para el funcionamiento del «Colegio Gea»;
«Considerando qúe el señor Bayarre ha dejado de reunir los 

requisitos y condiciones de prestigio moral y catolicidad para 
ejercer la misión educadora de la infancia conforme a los prin­
cipios de la Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 1945. 
así como para ejercer la privada conforme a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 15 de noviembre de 1945;

«Este Consejo Provincial de Educación Nacional, en sesión 
celebrada el día de 1a fecha, ha acordado por unanimidad pro­
poner que sea anulada la autorización provisional concedida a 
don José Vicente Bayarre Coloma por Orden de 17 de marzo de 
1947 para el legal funcionamiento del «Colegio Gea», site en 
la olaza de España, número 12, en Graus.»

Considerando que se han cumplido en este expediente los 
trámites y* requisitos legales, habiéndosele dado vista en el mis­
mo al interesado, pasándosele el reglamentario pliego de cargos, 
al que contestó en tiempo y forma' hábil;

Considerando que, a tenor del apartado séptimo de la Orden 
ministerial de 15 de noviembre de 1945 (BOLETIN OFICTAL 
DEL ESTADO del 13 de diciembre), dictada de conformidad con 
el articulo, 27 de la vigente Ley de Educación Primaria de 17 de 
julio del mismo año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
18), las autorizaciones concedidas a los centros de enseñanza 
primaria no estatal para su funcionamiento legal, se estiman 
otorgadas, con carácter provisional, durante un' año, siendo pre­
ciso inexcusab'emente para su elevación a definitiva que la 
Inspección profesional emita informe acerca efe! funcionamien­
to del centro, anomalías que en ei mismo haya observado, in-

I fracciones de la legislación general o de los términos concretos 
de la autorización, valor pedagógico de las actividades del esta- 

¡ blecimiento, asi como cuantos extremos considere oportunos ha- 
j riéndose propuesta expresa de la ratificación o anulación de la 
! autorización provisional concedida; trámites que han sido cum­

plidos debidamente en este expediente;
Considerando que en el mismo ha informado la Junta Mu­

nicipal de Enseñanza de Graus y el Consejo Provincial de Edu­
cación de Huesca;

Considerando que, en uso de las facultades regladas conce­
didas a la Dirección General de Enseñanza. Primaria, ésta puede 
anular la autorización que para su funcionamiento legal se 
otorga a los centros de este grado no estatales cuando ccrno 
el caso presente, el titular ha cometido infracciones irgales v, 
al parecer, hechos penales que deben ser sustanciados por .a 
jurisdicción ordinaria competente, y que aconsejan, en oien de 
la enseñanza e incluso de la moral y buenas costumbres; inha­
bilitar al expedientado en el ejercicio de la función docente.

Vistos la Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18), la Orden rni- 

| nisterial de 15 de noviembre del mismo año (BOLETIN OFI- 
j CIAL DEL ESTADO del 13 de diciembre) y la vigente de Pro­

cedimiento administrativo de 17 de julio del corriente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18) que ha entrado en 
vigor a partir de 1 del actual,

Esta Dirección General, de conformidad coa el dictamen 
emitido por la Asesoría Jurídica del Departamento, que ha 
aceptado la propuesta de la Sección correspondiente, ha re­
suelto :

1.° Que, de acuerdo con la propuesta del Consejo Provincial 
de Educación de Huesca, se anule la autorización vrovisional 
que, para su funcionamiento legal, fué concedida al colegio de 
enseñanza primaria denominado «Gea». establecido por don 
José Vicente Bayarre Coloma en la plaza de España, numero 12, 
en Graus, de la indicada provincia, clausurándose definitiva­
mente el referido centro.

’ 2.° Que para esclarecer los hechos, al parecer delictivos,
cometidos contra la honestidad por el interesado, se pase el 

i tanto de culpa a los Tribunales ordinarios 
I 3.° Que se comunique al expedientado que contra esta re- 
i solución podrá interponer el recurso de alzada ante el Ministe­

rio, a tenor del artículo 112 de la vigente Ley de Procedimiento 
administrativo, en el p^azo de quince días, a contar desde el 
siguiente (artículo 79) a aquel en que le sea comunicada de ma­
nera fehaciente esta Orden.

Lo que comunico p. V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 31 de diciembre de 1958.—El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria Privada.

4*

ORDEN de 21 de noviembre de 1958 sobre declaración 
de interés social de las obras de construcción de un 
nuevo edificio para la instalación del Colegio de Ense
ñanza Primaria y Media denominado «Nuestra Señora 
de la Consolación», en Castellón de la Plana.

limos. Sres.: Visto el expediente incoado por la reverenda
Madre Superíora provincial de la Congregación de Nuestra Se­
ñora de la Consolación en solicitud de la declaración de interés 
social para las obras qp construcción de un nuevo edificio para la 
instalación del Colegio de Enseñanza Primaria y Media deno­
minado «Nuestra Señora de la Consolación», en Castellón de la 
Plana;

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 31 de octubre 
del año actual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 de 
noviembre),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Se declare de interés social' a todos los efectos v de 

acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 15 de ju­
lio de 1954 y en el Decreto de 25 de marzo de 1955. las obras 
de construcción para instalar el Colegio «Nuestra Señora de 
la Consolación», de Castellón de la Plana

2.° En consecuencia, dicho Centro se compromete:
A) A cumplir las orientaciones de perfeccionamiento técnico 

pedagógico que se señalen por el Ministerio de Educación para 
los Centros en régimen de Patronato o para los de carácter 
experimental.

B) A que su organización pedagógica interior, a juicio de 
la Inspección correspondiente, pueda calificarse de ejemplar.
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C) A que una parte de los beneficios económicos que se 
obtengan se destinen a las tareas de mejoramiento pedagógico 
del Centro y para las actividades formativas de carácter circum 
o postescolar.

3.° Asimismo, el mencionado Centro se obliga a aplicar el 
régimen de Protección Escolar establecido por la Legislación 
vigente.

4.° La comprobación de todas estas obligaciones podrá rea­
lizarse en cualquier momento por los Inspectores correspondien­
tes. bien a iniciativa propia, bien a instancia de sus respecti­
vas Direcciones Generales, o de las correspondientes Comisa­
rías de Distrito de Protección Escolar y Asistencia Social.

5.° A los efectos del apartado anterior, será de aplicación 
para ios Centros no oficiales de Enseñanza Media lo dispuesto 
en el Decreto de 11 de enero de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29) sobre reforma del artículo octavo del Regla­
mento de dichas instituciones docentes.

Lo que digo a W  n  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid. 21 de noviembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

gres. Subsecretario y Comisario general de Protección Escolar
y Asistencia Social.

ORDEN de 12 de mayo de 1958 por la que se autoriza 
al Patronato de la Fundación benéfico-docente «Escue
las de San Rafael» , de esta capital, para litigar contra 
don José Fernández.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que la Fundación «Escuelas de San Rafael», de 

la Condesa Viuda de Torreanaz, instituida en esta capital y 
clasificada como benéfico-docente, solicita autorización para li­
tigar contra don José Fernández, vecino de dichas Escuelas;

Resultando que según comunica el Patronato de a expresa­
da Fundación, el vecino mencionado está levantando un edifi­
cio en pared medianera a las Escuelas y deja en cada planta 
hasta cuarenta y ocho huecos, sin que haya atendido los re­
querimientos que para cerrarlos se le han hecho desde el pri­
mer momento por la referida Fundación;

Resultando que el escrito elevado por el Patronato a este 
Protectorado fue remitido a la Junta Provincial de Beneficen­
cia de Madrid para que practicase las correspondientes dili­
gencias en orden a la determinación de los hechos denunciados, 
habiéndose instruido por dicha Junta el oportuno expediente 
en el que ha recaído informe del Letrado de la Beneficencia 
en el sentido de estimar que la Fundación debe ejercitar las ra­
zones que le asisten para lograr que sean cerrados los referidos 
huecos;

Vistos eL Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins­
trucción de 24 de julio de 1913, el Código Civil vigente y demás 
disposiciones de aplicación;

Considerando que corresponde a este Ministerio la facultad 
de resolver la petición formulada por la Fundación «Escuelas 
de San Rafael», de la Condesa viuda de Torreanaz, sometida a 
este Protectorado, conforme a lo dispuesto en el articulo 17 del 
Real Decreto de 27 de septiembre de 1912;

Considerando que los presupuestos de facto resultantes de 
lo actuado y sobre los que ha de resolverse jurídicamente son 
los siguientes: a), la pared que separa la finca de don José Fer­
nández de las Escuelas propLas de la Fundación es medianera, 
en el sentido legal de la palabra; b), dicho señor ha edificado, 
o está edificando sobre la pared en cuestión, sin# haber obte­
nido previamente el consentimiento de los representantes ^e 
la Fundación, y contra la voluntad de éstos ha abierto vario* 
huecos en la mencionada pared; c), hace menos de un año que 
se terminó la apertura de tales huecos;

Considerando que este estado de cosas produce Indudable­
mente a favor de la Fundación, de un lado, el derecho de im­
pedir que continúe la edificación del señor Fernández hasta 
que por los peritos se fijen las condiciones necesarias para que 
no perjudique esta nueva obra los derechos que en la mediane­
ría tiene la Fundación, y de otro, el de cerrar los huecos abier 
tos por el aludido señor en la pared medianera. (Artículos 579 
y 580 del Código civil);

Considerando que estos derechos de que está asistida la 
Fundación puede ejercitarlos por el procedimiento sumario del 
interdicto de obra nueva o de recobrar, según que las obras 
se hallen pendientes o terminadas desde hace menos de un 
áño, o por la vía declarativa ordinaria, si no se diesen aque­

llas circunstancias, debiendo formular al efecto la oportuna 
demanda, que será sometida para su aprobación a este Pro­
tectorado, según preceptúa el artículo 29 de la Instrucción da 
24 de julio de 1913;

Considerando que la Fundación ha de litigar amparada en 
los beneficios de la pobreza legal, conforme a lo establecido 
en el artículo 16 del Real Decreto de 27 de septiembre de 1912,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y desconformidad al dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re­
suelto:

1.° Que se autorice al Patronato de la Fundación «Escue­
las de San Rafael», de la Condesa viuda de Torreanaz, para 
que, valiéndose de los beneficios de pobreza legal, ejercite en 
el oportuno procedimiento las acciones pertinentes para im­
pedir que continúen las obras que realiza don José Fernández 
sobre la pared medianera con la Fundación, hasta tanto que 
se fijen por peritos las condiciones necesarias para que la 
nueva obra no perjudique los derechos de la Institución en la 
expresada medianería y para conseguir que sean cerrados los 
huecos que en la mencionada pared ha abierto el señor Fer­
nández.

2.° Que la demanda que al efecto se formule sea sometida 
previamente a conocimiento de este Protectorado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 12 de mayo de 1958.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 3 de junio de 1958 por la que se aprueba el 
expediente de venta de una finca propiedad de la Fun
dación «González Marrón Pro-Seminario de Misiones y 
Seminaristas pobres», instituida en Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que por el Excmo. y Rvdmo. Arzobispo de Bur­

gos, Presidente del Patronato de la Fundación benéfico-docente 
denominada «Fundación González Marrón Pro-Seminario de 
Misiones y Seminaristas Pobres» (aneja al Pontificio y Real 
Seminario Español de Misiones Extranjeras en Burgos), ins­
tituida en dicha ciudad por doña Sabina González Marrón, ha 
sido incoado un expediente con objeto de vender en pública 
subasta notarial la finca urbana señalada con el número 1 de 
la plaza del Rey San Fernando (antes número 20 de la plaza 
del Duque de la Victoria), propiedad de la referida Fundación, 
no necesaria para el cumplimiento de los fines propios de ’a 
misma;

Resultando que la citada Fundación fué clasificada como 
de beneficencia particular docente por Orden de 14 de diciembre 
de 1945;

Resultando que la finca objeto de la subasta es la siguiente:
Finca urbana sita en la ciudad de Burgos, señalada con el 

número 1 de la plaza del Rey San Fernando (antes número 20 
de la plaza del Duque de la Victoria), cuyos linderos son los 
siguientes: la fachada principal, por donde tiene la entrada, 
con La expresada plaza del Rey San ^Femando: por 4a derecha, 
entrando, con casa de don Julián Martínez de Velasco; por ia 
izquierda, con calle de la Paloma, y por la espalda, con otra 
casa de don Severiano Zubizarreta y don Fermín. CarbonelL 
La edificación consta de planta baja destinada a locales, cua­
tro plantas de pisos para viviendas distribuidas en una vivienda 
por planta y un sotabanco con dos viviendas reducidas. Tiene 
una superficie horizontal de 135,96 metros cuadrados y está 
tasada por el Arquitecto don Luis Martínez Martínez en la 
cantidad de 550.800 pesetas. La finca en cuestión se encuentra 
actualmente arrendada, tanto los pisos como los locales;

Resultando que al expediente se le han unido todos los do­
cumentos y certificaciones fijadas en el Real Decreto dé 29 de 
agosto de 1923, dictado por el Ministerio de la Gobernación y 
que a falta de otro privativo en la materia se viene aplicando
a este de Educación Nacional;  ̂ .

Considerando que el. Ministerio de Educación Nacional es 
el único competente para resolver sobre la venta de bienes in­
muebles propiedad de las fundaciones benéfico-docentes. con­
forme al artículo 54 de la instrucción de 24 de julio de 1913 
y que el Presidente del Patronato tiene personalidad suficiente 
para promover esta clase de expediente, de acuerdo con el nú­
mero segundo del artículo 40 del mismo texto legal, en relación 
con el 54;

Considerando que la venta de los bienes inmuebles propiedad 
de fundaciones benéfico-docentes, en cuanto no son ipdispensa-
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bles para el .cumplimiento de sus fines, está dispuesta en los 
párrafos primero y segundo del artículo 11 del Real Decreco 
de 27 de septiembre de 1912, por lo que es procedente llevar 
a efecto la venta de dicha finca para invertir su producto en 
la adquisición de una lámina intransferible de la Deuda Per­
petua Interior al 4 por 100, la que habrá de expedirse a nombre 
de la propia Fundación.

Considerando que si bien el pliego de condiciones regulador 
de la subasta- unido al expediente reúne las características es­
peciales y particulares necesarias para ^a celebración de *ella, 

* por haberse aprobado con fecha 4 de marzo de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 28) un pliego general de condicio­
nes, efe preceptivo aplicarlo en ésta a celebrar

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundación, y 
de conform idad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
dispuesto:

1.° Que se apruebe el expediente incoado por el excelentí­
simo y reverendísimo señor Arzobispo de Burgos, Presidente 
del Patronato de la Fundación benéfico-docente denom inada 
«Fundación González Marrón Pro-Sem inario de Misiones y Se­
minaristas Pobres», instituida en dicha ciudad por doña Sabina 
González Marrón, con objeto de proceder a la venta en subasta 
pública notarial de la finca ya descrita, no necesaria para el 
cum plimiento de sus fines.

2.° Que la subasta se celebre el día, mes y hora que fije  
el lim o. Sr. Subsecretario en el despacho del Notario de Burgos 
a  quien por turno corresponda y con arreglo al referido pliego 
general de condiciones, debiendo observarse muy espeicalmenre 
lo que el mismo determina sobre antelación y publicación de 
anuncios.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
*> Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 3 de junio de 1958.
RU BIO GARCIA-M IN A

lim o. Sr. Subsecretario de, esta Departamento.

m m m

ORDEN de 4 de junio de 1958 por la que se clasifica como 
Fundación-benéfico-docente de carácter particular la 
obra pía Miguel Redondo, de Sotillo del Rincón (Soria).

lim o. Sr.: Visto el expediente de clasificación .'e la Obra 
Pía Miguel Redondo, de Sotico del R incón  (S oria );

Resultando que don Miguel Redondo Nieto, por escritura 
pública otorgada en Soria a 17 de septiembre de 1956 ante *1 
Notario don Pedro Sois García, 'onstituyó en Sotillo del Rincón, 
provincia de Soria, bajo el tituló de Fundación «Miguel Re­
dondo», una Obra Pía cuyo objeto es ayudar al m ejoram iento 
espiritual y cultural de dicho pueblo; especificando que una 
tercera parte de la renta se destinará a necesidades de la igle­
sia parroquial, otra a la adquisición o reparación de útiles de 
las Escuelas de niños y niñas del pueblo y la tercera parte res­
tante a premios de fin  de curso para los niños v niñas de dichas 
Escuelas que lo merezcan;

Resultando que el capital con  que dotó la obra está cons- 
tituído por títulos valores 'en núm ero de 60, con un valor 
nominal total de 60.000, pesetas;

Resultando que el fundador deja  encom endado el régimen 
y  adm inistración de la entidad y una Junta de Patronos cons­
tituida por los señores Alcalde, que la presidirá; Cura Párroco 
y M aestro Nacional— el más antiguo de los varones— del pueblo 
de Sotillo del R incón, estableciendo norm as minuciosas sobre 
su m odo de funcionar;

Resultando que se ha concedido audiencia a os represen­
tantes de la Fundación e interesados en sus beneficios mediante 
edictos publicados en el «B oletin  O ficial» de la provincia oe 
24 de mayo de 1957, sin que se haya presentado reclam ación 
alguna, y que la Junta Provincial de B eneficencia ha emitido 
su inform e en sentido de que la Fundación fuera clasificada 
com o m ixta;

Resultando que y a pesar de que ya el propio fundador y » 
Notario autorizante 'han calificado expresamente m Obra Pía 
constituida com o fundación benéfico-docente de carácter par- ! 
ticular, la Junta Provincial de B eneficencia de 8oria  ha remi­
tido el expediente de clasificación al M inisterio de la Gober-. 
nación, el cual por Orden ministerial de 5 de abril de 1958 na. 
acordado inhibirse de su clasificación por considerar que no se 
trata de una Fundación benéfico-m ixta y  dar traslado de su 
re^plución al Ministerio de Educación Nacional;

Resultando que por Orden de la D irección General de Be­
neficencia y Obras Sociales de 28 de abril próxim o pasado se

ha rem itido a este M inisterio el expediente de clasificación que 
había sido elevado al Ministerio de la G obernación,

Vistos los Reales Decretos de 14 de m ayo de 1889, 27 de 
septiembre de 1912. la Instrucción de 24 de julio de 1913 y 
demás disposiciones de general aplicación;

Considerando, en el aspecto procesal que este expediente
ha sido promovido por persona legitimada para ello, de acuer­
do con el artículo 40, número segundo, de la precitada instruc­
ción; que en la tram itación del mismo se han cum plido os 
requisitos y aportado l$>s docum entos que com o indispensables 
exigen los artículos 41 a 43 de la misma disposición, y que 
este Ministerio es el com petente para resolver la clasificación 
solicitada, a tenor del artículo 8.°, apartado B ), del Real De­
creto de 27 de septiembre de 1912, y al que corresponde ejercer 
el protectorado sobre las fundaciones benéfico-docentes de ca­
rácter particular, conform e al Real Decreto de 29 de junio 
de 1911 y a los artículos primero y sexto del que antes se cita;

Considerando, en el aspecto sustantivo, que las cuestiones
a examinar y resolver en este expediente se reducen a deter­
m inar: l.«, sr la Obra pía constituida reúne los requisitos ne­
cesarios para que pueda clasificarse com o fundación benéfico- 
docente de carácter particular; 2.°, si procede confiar su Pa­
tronato a las personas designadas por el fundador;

Considerando que para que una Obra Pía constituya y pueda 
clasificarse com o fundación benéfico-docente de carácter parti­
cular se requiere, conform e al articulo segundo de los preci­
tados Reales Decretos de 1889 y 1912 y 44 de la Instrucción 
de 1913, la adscripción o destino permanente de un patrim onio 
privado a la satisfacción gratuita de necesidades intelectuales 
(enseñanza, educación, instrucción o increm ento de las Cien­
cias, Letras y Artes), y que el patrim onio sea suficiente para 
el fin u objeto a que se destina, de tal modo que ‘a obra se 
mantenga principalmente con el producto de sus bienes, sin 
ser socorrida por necesidad on fondos públicos ni ron repartos 
o arbitrios forzosos, circunstancias que concurren en el presente 
supuesto;

Considerando que conform e establece el artículo tercero del 
Real Decreto de 27 de septiembre de 1912 el Patronato de las 
Fundaciones corresponde a las personas designadas por el fun­
dador, quienes entre las obligaciones están sujetos a rendir 
cuentas justificadas anualmente, según lo dispuesto por el ar­
tículo 19 de la misma disposición,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones, 
y de conform idad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

L° Clasificar com o fundación benéfico-docente de carácter 
particular, sujeta al Protectorado de este M inisterio la Obra Pía 
instituida en Sotillo del R incón (Soria) por don Miguel Re­
dondo Nieto con el nombre de Fundación «Miguel Redondo».

2.° Confiar el Patrohato de la misma a la3 personas desig­
nadas en el título funcional, con los derechos y obligaciones 
establecidas en el mismo y en la legislación vigente especial­
mente con la obligación de rendir cuentas anuales a este Pro­
tectorado.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guaVde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-M IN A

lim o. Si. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 16 de noviembre de 1957 por la que se aprue
ban obras en el castillo de la Mota, en Alcalá la Real 
(Jaén).

lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras en el castillo de la 
Mota, en Alcalá la Real (Jaén), form ulado por el Arquitecto 
don Francisco Prieto Moreno, im portante 49.999,90 pesetas;

Resu’ tando que el proyecto se propone llevar a efecto la 
restauración de la capilla del Deán, que form a parte del con ­
junto de la Abadía, consolidando la bóveda y reponiendo sillar- 
res descom puestos de la misma clase de piedra y m olduración;

Resultando que el proyecto asciende en su total Importe á 
la cantidad de 49.999,90 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 43.921,39 pesetas; a honorarios facultativos 
por form ación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y O r­
den de este Departam ento de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.043,13 pesetas a cada uno de dichos' conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu-
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didas, 625,87 pesetas; a premio de pagaduría, 219,60 pesetas, y 
a plus de cargas familiares, 3.146,78 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de"v lo dispuesto en el 
articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar­
tístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca­
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra­
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha ob­
tenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabiliaad tomó razón del 
gasto en 28 de octubre último, y que el mismo ha sido fiscali­
zado favorablemente por el Delegado en este Departamento de 
la Intervención General de la Administración del Estado en 
30 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 49.399,90 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a Justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto décimo, 
«Castillos de España», del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 16 de noviembre de 1957 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en la iglesia de San Juan de 

Almería.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de San 
Juan, de Almería, monumento nacional, formulado por el Ar­
quitecto don Francisco Prieto Moreno, importante 29.999,90 pe­
setas;

Resultando que el proyecto se propone la reconstrucción de 
la cubierta, la consolidación de muros en su coronación, restau­
rar las cornisas y construir un anillo de hormigón armado para 
apoyo de la cubierta;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 29.999,90 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 25.858,29 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi­
nistros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
646,45 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 
387,87 pesetas; a premio de pagaduría. 129,29 pesetas, y a plus 
de cargas familiares, 2.331,55 pesetas;

Considerando que. en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro­
yecto de que se trata pasó u, informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca­
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis­
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segun­
da determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 28 de octubre próximo pasado y fiscalizado el mismo 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 30 si­
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sis­
tema de administración, debiendo librarse la cantidad de pesetas

29.999,90, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 16 de noviembre de 1957 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en la catedral de Santo Domingo 

de la Calzada (Logroño).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de la Catedral de Santo 
Domingo de la Calzada (Logroño), monumento nacional, formu­
lado por el Arquitecto don Manuel Lorente Junquera, importante 

; 103.376,82 pesetas;
Resultando que el proyecto se propone la reconstrucción de 

tres tramos del claustro a base de obra de fábrica en los muros 
y bóveda;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 103.376,82 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 90.403,88 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obras, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del citado año de 1944, pese­
tas 4.068,17; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados 
por las disposiciones aludidas, 1.220,45 pesetas; a premio de 
pagaduría, 452,01 pesetas, y a plus de cargas familiares, 7.232,31 
pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, queen lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca- 

! pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad,
| por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra- 
| ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 

obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Resultando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 28 de octubre último, y que el mismo h abido  fiscali­
zado favorablemente por el Delegado en este Departamento de 
la Intervención General de la Administración del Estado en 
30 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia;
| que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
I administración, debiendo librarse la cantidad de 108.376,82 pese- 
| tas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con 
i cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo pri­

mero, gTupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segunao, del 
vigente presupuesto de gastos de $ste‘ Departamento, en la for­
ma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 16 de noviembre de 1957 por la que se aprueban 
obras en la iglesia colegiata de San Patricio, de 

Lorca (Murcia).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia colegiata 
de San Patricio, de Lorca (Murcia), monumento nacional, for­
mulado por el Arquitecto don José Tamés Alarcón, importante 
49.999,10 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la demolición y sus­
titución del solado de mármol ruinoso existente en el Interior
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del coro ; recubrir el en tram ad o que sostiene la g a lería  alta 
VQlada del coro, etc.;

R esu ltan do que el proyecto  ascien de en su- total im porte  a la 
cantidad  de 43.999,10 pesetas, de las que corresponden  a la e je ­
cu ción  m aterial 43.600,73 pesetas; a hon orarios  fa cu lta tivos  por 
fo rm ación  de proyecto  y d irección  de obras, con arreg lo  a lo 
d ispuesto en los D ecretos de .a P residen cia  del C on se jo  de 
M inistros de 16 de octu bre  de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden, 
de este D ep artam en to de 9 de febrero  del c itado año 1944, 
1.035,51 pesetas a c a d a 'u n e  de d ich os con cep tos ; a h on orarios 
de A parejador, igualm ente a fectad os por las d isposicion es a lu ­
didas, 621.30 pesetas, a prem io ae pagaduría. 218 pesetas, y a 
plus de cargas fam iliares. 3.438,05 pesetas;

C onsiderando que. en cu m plim ien to  de lo p receptu ado en el 
artícu lo  25 del R eal D ecreto  de 4 de septiem bre de 1908. el 
p roy ecta  de que se tra ta  pasó • a in form e  de la Junta F acu l­
tativa  de C on stru ccion es C ivi es. quien lo em ite en sen tido  
fa vorab le  a su ap robación , y que en igual sen tido fa vorab le  lo 
In form a  la C om isaría  G en era l del S ervicio  de D efen sa  del 
P atrim on io  A rtístico  N acion a l;

C onsiderando que las obras de que se tra ta  se ha llan  com ­
prendidas en la c ircu n stan cia  segunda del artícu lo  58 del ca ­
p ítu lo V de la vigente Ley de A d m in istración  y C o n ta b iid a d , 
p or lo que deberán ser realizadas por el sistem a de ad m in istra ­
ción , toda vez que en el presupuesto ’ corresp on d ien te  se ha  
obten id o  la econ om ía  que la m en cion ad a  c ircu n stan cia  segun da  
determ in a ;

C on sid eran d o que la S ección  de C on tab ilid ad  tom ó  razón 
del gasto en 28 de octu bre  p róx im o pasado y que el m ism o ha 
sido fisca lizado favorab lem en te  por el D elegado de este D epar­
tam en to  dé !a In terven ción  G en era l de la A dm in istración  del 
E stado en 30 sigu iente,

Este M in isterio  ha resuelto aprobar el p royecto  de re feren ­
c ia ; que las obras en él com p ren d ida s se realicen  por el sistem a 
d e ad m in istración , d eb iendo librarse la can tid ad  de 49.999,10 
pesetas, im porte  dei presupuesto, en con cep to  de «a ju stificar», 
con  cargo al c réd ito  con sig n a d o  en el cap ítu lo  tercero, a rtícu ­
lo  prim ero, grupo séptim o, con cep to  tercero , su bcon cep to  se­
gundo, del v igente presupuesto de gastos dq. este D epartam en to, 
en  la form a  reglam entaria .

L o  d igo  a V. I para su con oc im ien to  y dem ás efectos.
D ios  guarde a V. I. m uchos años.
M adrid , 16 de nov iem bre  de 1957.

R U B IO  G A R C IA -M IN A  

Ilm o . Sr. D irector  general d e  B ellas Artes.

ORDEN de 17 de mayo de 1958 por la que se aprueba 
obras en la catedral de Solsona (Lérida), monumento 
nacional, importante 197.611,03 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la catedral de  
Solsona (Lérida), monumento nacional, formulado por el Arqui­
tecto don Alejandro Ferr&nt Vázquez, importante 197 611.03 pe­
setas; .

Resultando que el proyecto se propone atajar la invasión 
de termitas que ha sufrido la madera de varias zonas de este 
monumento y evitar que los daños puedan extenderse a  otras 
partes del mismo;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 197.611,03 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 184.931 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Conseja de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 6.934,91 
pesetas; a honorarios de aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 2.080,47 pesetas; a premio de paga­
duría, 924,65. pesetas, y a plus de cargas familiares. 2.740 pe­
setas;

Considerando*que, según lo preceptuado en el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de setiembre de 1908, el proyecto de que se 
trata pasó a informe de la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aprobación, 
ante la urgencia del caso, pero advirtiendo la falta de planos 
y pliego de condiciones, que habrán de presentarse en su día;

Considerando que las obras de defensa contra la invasión 
de termitas en la catedral son de urgente realización, a fin de 
atajar aquélla, por lo que deberán realizarse por el sistema 
de administración que el párrafo tercero de la circunstancia

segunda del a rticu lo  58 del cap ítu lo  V de la Ley de A d m in is­
tra ción  y C on tab ilid ad  vigente autoriza ';

C on sid eran d o  que el p roy ecto  de re feren cia  fué ap robad o  p or 
O rden  m inisteria l de 13 de nov iem bre de 1957 y que el créd ito  
no fué librado según m anifiesta la S ección  de C on tab ilid ad  y 
P resupuestos al in form a r la petic ión  de reh ab ilita ción  fo rm u la ­
da por el A rqu itecto  reda ctor del p royecto , don  A le la n d ro  F e- 
rrant V ázquez;

C on sid eran d o  que la S ección  de C on tab ilid ad  tom ó  razón  
del gasto en 8 de los c o m e n te s , y fisca lizado el m ism o fa v ora ­
b lem ente por el D elegado en este D ep arta m en to  de la in te r ­
ven ción  G en era l de la A dm in istración  ' del E stado en 13 si­
guiente,

Este M in isterio  h a  resuelto la reh ab ilita ción  del créd ito  de 
197.611,03 pesetas p ara  obras urgentes en la catedral de S o lson a  
(L ér id a ), m on u m en to  n acion a l, que deberán librarse en c o n ­
cep to  de «a  ju stificar», con cargo al créd ito  con s ig n a d o  en el 
cap itu lo  tercero , artícu lo  qu into, grupo séptim o, co n cep to  ter­
cero. su b con cep to  segun do, del v igente  presupuesto de gastos 
de este M inisterio , en la form a  reg lam en taria , y en su día dar 
cuenta de esta ap rob a ción  al C on se jo  de M inistros, a los e fec tos  
que el p á rra fo  tercero  de la c ircu n stan cia  segunda de) a rticu lo  
58 del ca p ítu lo  V de la Ley de A d m in istración  y C on tab ilid ad  
vigente d eterm in an .
'  L o d igo a V. I. para  su con oc im ie n to  y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m u ch os a ñ o s . '
M adrid , 17 de m ayo  de 1958.

R U B IO  G A R C IA -M IN A  

Ilm o. S r. D irector  general de B ellas Artes.

ORDEN de 23 de mayo de 1958 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en la iglesia de San Francisco, 
de Medina de Rioseco ( Valladolid), monumento nacional, 

importante 100.000 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de San
Francisco, de Medina de Ríoseco (Valladolid), monumento na­
cional. formulado por el Arquitecto don Anselmo Arenilla* Al­
varez, Importante 100.000 pesetus;

Resultando que el proyecto se propone hacer un cerramiento 
de un pie de ladrillo con pilastras cada 3,00 metros; también 
se hará una zanja de desagüe o drenaje, disponiendo el terreno 
con inclinación hacia ella para evitar la detención de las aguas 
y, asimismo, las humedades, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 100.000 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 86.094,40 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 144 y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 1.829,51 
y 1.829,50 pesetas, respectivamente; a honorarios de Apareja­
dor, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, pese­
tas 1.097,70; a premio de pagaduría. 430.47 pesetas; a plus de 
cargas familiares. 8.718,42 pesetas;

Considerando que ,en cumplimiento de lo dispuesto en el ar­
ticulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, «1 pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a, su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del ca­
pítulo V de la vigente Ley de( Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de Adminis­
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razó» 
del gasto en 14 del actual, y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 20 si­
guiente,

Estte Ministerio ha resuelto aprobai el proyecto fie referee 
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el siste­
ma de administración, debiendo librarse la cantidad de 100.000 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo,
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del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos."
Dios guaide a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINÁ 

lim o. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 23 de mayo de 1958 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en la iglesia de Santo Domingo, 
de Rivadavia ( Orense) .

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Iglesia de Santo 
Domingo de Rivadavia (Orense), conjunto monumental, for­
mulado por el Arquitecto don Francisco Ponso Soapolla, impor­
tante 80.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la reparación de las 
cubiertas aprovechando la teja existente en un 50 por 100; la 
sustitución de las piezas rotas de las armaduras, la del enta­
blado con la capa aislante bituminosa, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe, a 
la cantidad de 80.000 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material. 08.758,00 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministres de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
,de este Ministerio de 9 de febrero del citado eño 1944, 3.094,11 
pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados Por 
las disposiciones aludidas. 928.23 pesetas; a premio de pagadu­
ría. 343,79 pesetas, y a plus de cargas familiares. 6.875.81 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta­
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo­
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo in­
forma la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patri­
monio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí­
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter­
mina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto 'en 14 de los corrientes, y que el 'mismo ha sido fiscali­
zado favorablemente por el Delegado en este Departamento de 
la Intervención General de la Administración del Estado en 20 
siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 80.000 pe­
setas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artícu­
lo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto nove­
no, a), «Conjunto Monumental», del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 4 de junio de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la plaza de la ciudad de Alcaraz 
(Albacete).

lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras en la plaza de la ciudad 
de Alcaraz (Albacete), ciudad monumental, formulado po* el 
•Arquitecto don José Manuel González Valcárcel, importante pe­
setas 98.984,94;

Resultando que el proyecto se propone la restauración de la 
llamada «Lonja de Regatería», en la que tres de 9us arquerías 
es urgente restaurar, comenzando por el recalzo de cimientos 
y la consiguiente reparación de pilastras;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 98.984,94 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 85.313,48 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 . de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.812,91 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 
1.087,74 pesetas; a premio de pagaduría. 426,56 pesetas, y a plus 
de cargas familiares, 8.531,34 pesetas;

Consideranao que en cumplimiento ae lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artís­
tico Nacional; ^

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí­
tulo V, de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizados por el sistema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter­
mina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó tazón del 
gasto en 28 de mayo último, y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 30 
siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de leferencia; 
que las obras en él comprendidas se realicen por el fiistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 98.984,94 pe­
setas. importe del presupuesto, en concepto de «a justificar»; 
con cargo el crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto reveno, a), 
«Ciudades Monumentales», dsl vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 4 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general dé Bellas Artes.

ORDEN de 12 de julio de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en el Convento de Santo Domingo 
el Real, de Toledo.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el convento de San­
to Domingo el Real, de Toledo, ciudad monumental, formulado 
por el Arquitecto don José Manuel González Valcárcel, impor­
tante 52.93.3,91 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la sustitución de la . 
cubierta del pórtico y de las maderas del artesonado; limpiar la 
portada y pilastras, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 52.933,91 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 45.368,70 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de lá Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.077,50 psetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu­
didas, 646,50 pesetas; a premio de pagaduría. 226,84 pesetas, y 
a plus de cargas familiares, 4.536,87 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar­
tístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí­
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter­
mina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del
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gasto en 5 de los corrientes, y que el mismo ha sido ftscálizado
favtyablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 9 si­
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 52.993.91 pese­
tas, Importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con 
cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo quin­
to, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto noveno, a), 
«Ciudades Monumentales», del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de julio de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la Mezquita de las Tornerías, de 
Toledo.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Mezquita de las 
Tornerías, de Toledo, ciudad monumental, formulado por el 

% Arquitecto don José Manuel González Valcárcel, importante 
60.986,01 pesetas;

Resultando que el proyecto que se propone rebajar al pavi­
mento actual moderno; sustituir cuatro nácelas totalmente des­
truidas, etc.:

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 60.986,01 pesetas, de las que corresponden a la eje­
cución material 52.416 pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.179,36 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu­
didas, 707,61 pesetas; a premio de pagaduría, 262,08 pesetas, y 
a plus de cargas* familiares, 5.241,60 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculiativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí­
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis­
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 17 de los corrientes y que el mismo ha sido fiscar 
lízado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de la Administración del Estado 
en 23 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia, que las obras en éVcomprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 60.986,01 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a Justitlcar», 
con cargo al crédito consignado en el capitule tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto noveno-c), 
ciudad monumental, del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamentaria..

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1958. ,

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes. •’

ORDEN de 15 de septiembre de 1958 por la que se aprueba 
presupuesto de obras urgentes de restauración en la 
iglesia de Santa Clara, de Pontevedra.

limo. Sr.: Propuesta por la Comisaría General del Servicio 
de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional la concesión de 
10.000 pesetas para obras urgentes de restauración en la iglesia 
de Santa Clara, de Pontevedra, conjunto monumental;

Considerando que este caso está comprendido entre los que 
determina el apartado octavo de la Orden ministerial de 12 de 
agosto de 1938;

Considerando que la urgencia de las obras aconsejan sean 
realizadas por el sistema de administración, haciendo uso de 
la autorización concedida en el párrafo tercero, circunstancia 
segunda del artículo 58 del capítulo V de la vigente Ley de Ad­
ministración y Contabilidad;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 8 del actual, y que el mismo ha sido fiscalizado favo­
rablemente por el Delegado en .esté Departamento de la In­
tervención General de la Administración del Estado en 10 si­
guiente, •

Este Ministerio ha resuelto aprobar la propuesta de que se 
ha hecho mérito; que las obras se realicen por el sistema de ad­
ministración, y, en su consecuencia,•. que se libre la cantidad 
de 10.000 pesetas, «a justificar», para obras urgentes en la igle­
sia de Santa Clara, de Pontevedra, conjunto monumental, con 
cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, artículo quin­
to, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto %noveno-a) 
«Ciudades y Conjuntos Monumentales», del vigente presupues­
to de gastos de este Ministerio, debiendo en su día darse cuenta 
al Consejo de Ministros de esta aprobación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de feellas Artes.

ORDEN de 2 de octubre de 1958 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en la iglesia de Santa María, de 
Porqueras (Gerona).

limó. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de
Santa María, de Porqueras (Gerona), monumento nacional, 
formulado por el Arquitecto don Alejandro Ferrant Vázquez 
e importante' 114.028,26 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la reconstrucción 
del tercer tramo correspondiente a la cubierta de la cave;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe 
a la cantidad de 114.028.26 pesetas, de las que corresponden a 
la ejecución material 95.901,48 pesetas; a honorarios facultati­
vos por formación de proyecto y dirección de obra, con arre­
glo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Con­
sejo de Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 
y Orden de este Ministerio de 9 de febrro del citado año 1944, 
2.037,90 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu­
didas, 1.222,74 pesetas; a premio de pagaduría, 479,50 pesetas, 
y a plus de cargas familiares, 12.348,74 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta^ 
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo- 

• rabie a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo in­
forma la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patri­
monio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca­
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis­
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segun­
da determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 24 del pasado mes de septiembre y que el mis­
mo ha sido fiscalizado favorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención General de la Administra­
ción del Estado en 26 siguiente, 1

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de refe­
rencia, que las obras en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo librarse la cantidad da
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114.028,26 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo 
tercero, artículo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, sub- 
concepto segundo, del vigente presupuesto' de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de noviembre de 1957 por La que se aprue
ba un proyecto de obras en la iglesia de San Gil de 
Mediavilla en Luna (Zaragoza).

Umo. Sr.: Vtsto ei proyecto de obras én la iglesia de San 
Gil de Mediavilla, en Luna (Zaragoza), monumento nacional, 
formulado por el Arquitecto don Manuel Lorenzo Junquera, 
importante 80.814,56 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la reconstrucción de 
la cubierta de piedra del edificio, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 80.814.56 pesetas, de las que corresponden a la . 
ejecución material 70.874,44 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con aíTeglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
3.012.16 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afec­
tados por las disposiciones aludidas, 903,64 pesetas; a premio 
de pagaduría. 354.37 pesetas, y a plus de cargas familiares, pe­
setas 5.669,95;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta­
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo­
rable a su aprobación, y que en iguel sentido favorable lo 
informa la-Comisaría General del Servicio de Defensa del Pa­
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca- 
pítulo V de la' vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis­
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se 
ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia se­
gunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 4 del actual y que el mismo ha sido fiscalizado fa­
vorablemente por el Delegado en este Departamento de la In­
tervención General de la Administración del Estado en 7 si­
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sis* 
tema - de administración, debiendo librarse la cantidad de pe­
setas 80.814,56, importe del presupuesto, en concepto de «a Jus­
tificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, 
artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto 
segundo, del vigente presupuesto de gastos de este Departa­
mento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 13 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de diciembre de 1958 por la que se asig­
nan tres plazas de Profesores adjuntos a La Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Oviedo.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la Ley de 17 de Ju­
lio de 1956 por la que se crearon doscientas plazas de Profe­
sores adjuntos de Universidad, y en atención a las urgentes 
necesidades de la enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Asignar tres plazas de Profesores adjuntos a la 

Facultad de Ciencias de la Universidad de Oviedo, las cuales 
quedarán adscritas a las disciplinas indicadas a continuación:

'1 . Física 1.° (Mecánica y Termologiá).
2. Química Técnica.
3. Química física.
Segundo. Que conforme se previene en el artículo tercero 

de la citada Ley, el importe de las dotaciones correspondientes 
a las plazas anteriormente indicadas será satisfecho con cargo 
al capítulo primero, artículo segundo, grupo segundo, concep­
to único, subconcepto 43, del vigente presupuesto de este De­
partamento.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V._I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1958.—P. D.„ T. Fernández-Ml- 

randa

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 13 de noviembre de 1958 por la que se aprue
ba transmutación de fines de la Fundación «José Luis 
de Oriol-Catalina de Urquijo», en Vitoria.

Umo. S,: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que por don José Luis de Oriol y Urigüen, Pre­

sidente del Patronato de la Fundación benéflco-docente «José 
Luis de Oriol y Catalina de Urquijo», instituida en Vitoria, ha 
sido incoado un expediente con objeto de transmutar los fines 
de la misma;

Resultando que la citada Fundación fué clasificada como 
benéfico-docente por Orden de 4 de marzo de 1953;

Resultando que los primitivos fines de la Fundación de que 
se trata consistían en la educación y la enseñanza en general 
para las clases necesitadas, comprendiendo la creación de inter­
nados y todo lo relacionado con las funciones pedagógicas y 
subvenciones o Centros dedicados a la enseñanza y clasificados 
como benéfico-docentes;

Resultando que el Presidente del Patronato e instituidor de 
i a Fundación de referencia, de acuerdo con el Pleno del mismo, 
fundamenta la petición de transmutación de fines que interesa 
en ajustarla más concretamente a la voluntad de los fundado­
res, cuyo objeto principal es fomentar entre las clases necesi­
tadas la educación que promueva la mayor gloria de Dios y el 
servicio de España, facilitando medios conducentes a desarro­
llar en los católicos su fervor por el camino del conocimiento, 
con sentido universal de los tesoros‘ que encierra el servicio y 
el amor de Dios, creando para ello becas para el estudio de la 
Sagrada Escritura, Teología, Filosofía y Letras, Derecho y Cien­
cias Políticas, Económicas y Sociales;

Resultando que se acompañan los Estatutos, detallados de 
un modo amplio, por los cuales se ha de regir en lo sucesivo 
la Fundación;

Resultando que, emitido el preceptivo informe por 4a Junta 
Provincial de Beneficencia de Alava, lo hace en sentido favora­
ble a la transmutación que se pretende;

Resultando que publicados los correspondientes edictos de 
concesión de audiencia, tanto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO como en el de la provincia, no se ha formulado recla­
mación alguna;

Resultando que la Fundación cuenta para el cumplimiento ' 
de los nuevos fines con el mismo capital que le fué adjudicado 
por los fundadores cuando por la Orden de 4 de marzo de 1953 
fué clasificada;

Considerando que, de conformidad con lo que determina el 
artículo 54 de la regla cuarta de la Instrucción de 24 de julio 
de 1913, pueden reformarse las disposiciones dé una Fundación 
para ponerla más en armonía con las nuevas conveniencias so­
ciales; i 1

Considerando que se han cumplido en este expediente las 
circunstancias exigidas en la Instrucción del Ramo;

Considerando que, examinados los Estatutos .que se acom­
pañan y por los cuales la Fundación ha de regirse en lo futuro, 
no aparece en ellos nada contrario a la moral ni a las leyes, 
ajustándose a la voluntad de los fundadores, y que su aproba­
ción corresponde a este Ministerio, de conformidad con lo pre** 
ceptuado en el artículo 5 °. apartado séptimo de la repetida 
Instrucción, s

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones, 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha
resuelto:

1.° Transmutar el fin de la Fundación benéflco-docente de­
nominada «José Luis Oriol-Catalina de Urquijo», instituida en 
Vitoria por dichos señores, en el sentido de aplicar en lo suce­
sivo las rentas a la creación de becas para el estudio de la 
Sagrada Escritura, Teología, Filosofía y Letras, Derecho, y Cien-
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cias Políticas, Económicas y Sociales, en la forma dispuesta 
on los Estatutos.

2.° Aprobar los Estatutos que se acompañan, deoiendo re
mitir el Patronato dos ejemplares para ser debidamente dili
genciados y para su entrega posterior al Patronato y a la Junta 
Provincial de Beneficencia, respectivamente.

3o Que el Patronato quede relevado de la obligación de pre­
sentar presupuestos y rendir cuentas anuales, de conformidad 
con lo que disponía la Orden de clasificación, de fecha 4 de 
marzo de 1953.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario del Departamenta

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustible por la que se autoriza a don Pedro Celma 
Bel para instalar en su finca «Torre C e l m a » de Ca
brils (Barcelona), un taller de embotellamiento y gasi
ficación de agua de mesa.

Cumplidos Iqs  trámites reglamentarlos en el expediente pro
movido por don Pedro Celma Bel. en solicitud de autorización 
de un taller de embotellamiento del agua alumbrada en el
po2o llamado «Santa Cruz», sito en la finca «Torre Celma». de 
su propiedad, en término de Cabrils (Barcelona), según pro
yecto presentaao y unido a la expresada solicitud

Vistos los análisis de la Jefatura Provincial de Sanidad de 
Barcelona, que califican las aguas potables conceptuables de 
agua, de mesa.

Visto el informe favorable de la Jefatura de Minas de
Barcelona de 10 de julio de 1958.

Esta Dirección General de Mina^ y Combustibles, en uso cié 
las atribuciones conferidas por la Ley de Minas de 19 de Julio 
de 1944, el Reglamente de Policía Minera y Metalúrgica de 20 
de agosto de 1934 y el Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 9 de agosto de 1946. ha resuelto autorizar a don 
Pedro Celma Be] para Instalar en su finca «Torre Celma». del 
término de Cabrils (Barcelona), un taller de embotellamiento 
y gasificación de agua de mesa con capacidad de 6.000 litros 
diarios de agua gasificada y 10.000 de agua natural, que cons­
tará de una saturadora, una embotelladora y' una taponadora, 
con arreglo a las condiciones generales ?n vigor y a las espe­
ciales -siguientes •

1.a La presente autorización es válida solamente para el 
peticionario y para el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto 
presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la mis­
ma sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de terminación de la instalación será de seis 
meses, contado a partir de la notificación de la presente reso­
lución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General. Justifi­
cándola debidamente. /

4.a La maquinaria empleada en la instalación será de pro­
cedencia nacional.

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona se 
'comprobará el cumplimiento de las condiciones impuestas, eíec- 
tuanao las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la 
seguridad pública y del personal en la forata señalada por 
las condiciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en 
marcha de la instalación.

6.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an­
teriores es motivo suficiente para que quede ánulada la presen­
te autorización

7 a Esta instaláfción quedará sometida a la inspección y 
vigilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona, con­
forme a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y notifica­
ción en la forma reglamentaria al interesado..

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre dé 1958.—El Director general, José 

García Comas. ,

$r. ingeniero Jefe del Distrito Minero de Barcelona, I

ORDENES de 26 de agosto, 22 de septiembre y 8 de oc
tubre de 1958 por las que se dispone el cumplimiento 
de las sentencias que se citan, dictadas por el Tribu
nal Supremo.

limo. S r .: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7.351, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre «José Meseguer, S. A.», demandante, y 
la Administración General del Estado, demandada, contra Or
den de este Ministerio de 6 de marzo de 1956, se ha dictadc con 
fecha 2 de julio último sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando la excepción de incompeten
cia alegada por el Fiscal, debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso contencioso-administrativo entablado por 
la Sociedad Anónima Meseguer contra la Orden del Ministerio 
de Industria de seis de marzo de mil novecientos cincuenta y 
seis relativa a compensación de precios de caucho con motivo de 
una operación de exportación, absolviendo a la Administración 
de la demanda de la citada Sociedad.—Así. por esta nuestra 
sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL. ES­
TADO e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronuncia­
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi­
cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO, todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Lev de 
27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 26 de agosto de 1958.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de Industria.
*  *  *

limo. S r .: En el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 7.446, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre «British Celanese Limited», demandan- 

| te, y la Administración General del Estado, demandada, con­
tra Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 31 
de enero de 1956. se ha dictado con fecha 6 de junio último 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso interpuesto por 
«British Celanese Limited» contra Resolución del Ministerio de 
Industria (Jefatura del Registro de la Propiedad Industrial» de 
treinta y uno de enero de mil novecientos cincuenta y seis, que 
otorgó el registro de la marca «Raycelán» al número doscien­
tos ochenta y tres mil doscientos treinta, debemos confirmar y 
confirmamos, la validez en derecho de dicha Resolución y ab­
solvemos a la Administración de la demanda contra ella dedu­
cida.—Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publicán­
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

' todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 17 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 22 de septiembre de 1958.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

• • *

limo. S r.: En el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 7.214, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre don José Goyanes Alvarez. demandan­
te, y la Administración General del Estado, demandada, coadyu­
vada por don Juan Abelló Pascual, contra Resolución del Regis­
tro de la Propiedad Industrial de 5 de diciembre de 1955, se ha 
dictado con fecha 20 de junio último sentencia, cuya parte dis­
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que, no dando lugar al recurso interpuesto por 
don José Goyanes Alvarez contra Orden del Ministerio de In­
dustria de cinco de diciembre de mil novecientos’ cincuenta y 
cinco, que concedió el registro de marca número doscientos 
ochentá y un mil doscientos ochenta y ocho, denominada «Lio- 
filabecedo», debemos absolver y absolvemos a la Administra-
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ción de la demanda en que el expresado recurso se formaliza, 
quedando válida y subsistente la Resolución recurrida.—Así, por 
esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán­
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 da 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1958.

PLAN El jL
limo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de enero de 1959 por la que se aprueba el 
plan de distribución de dietas para el personal de la 
Dirección General de Ganadería durante el presente 
año.

ILmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
cuarto del Decreto de 26 de enero de 1950, por el que se regula 
la aplicación del Reglamento de Dietas y Viáticos, aprobado 
por Decreto-ley de 7 de julio de 1949, a propuesta de esa Direc­
ción General de Ganadería,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el siguiente plan 
para las comisiones que por precepto legal deba desempeñar el 
personal de dicho Centro durante el año 1959, sin que en ningún 
caso pueda rebasarse la consignación presupuestaria establecida 
'en el capítulo primero, articulo tercero, grupo quinto, concepto 
primero, del presente ejercicio económico:

Dietas

Secretario general .....................................................................  35
Inspectores Veterinarios del Consejo Superior ..............  340
Inspectores Veterinarios de los Servicios Centrales de la 

Dirección General de Ganadería, incluso el Secre­
tario técnico .............................................................................  870

Funcionarios no Veterinarios de ídem .............................  460
Inspectores Veterinarios de los Servicios Provinciales de

Ganadería ...............................................................................  1.140
Directores de Estaciones Pecuarias .......................................  250
Inspectores Veterinarios de Puertos y Fronteras ..............  60
Directores de Laboratorios Pecuarios .................................  240
Arquitecto v Aparejador de ía D irección .............................  120
Ingeniero y Perito de Obras y Cultivos .............................  100

En relación con las Ordenes necesarias para disponer las 
Comisiones de servicio que se hagan precisas para el cumpli­
miento de los fines encomendados al referido personal, se estima 
justificado facultar al Director general de Ganadería para que 
sin rebasar el límite del número de dietas señalado en la ante­
rior distribución disponga cuándo debe salir en comisión de ser­
vicio cada funcionario y el número de días que ha ue invertir 
en la misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1959.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Ganadería.

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Sub
secretaría por la que se hacía públicas las declaracio
nes que con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 15 de 
julio de 1952 y Decreto de 31 de octubre, sobre «Explo
taciones Agrarias Ejemplares y Calificadas», se formu
laban por este Ministerio respecto de las fincas que se 
citaban, con expresión de propietarios, explotaciones, 
provincia y título concedido.

Padecido error en el segundo párrafo de dicha resolución, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESIADO número 22, 
de 26 de enere de 1959, página 1556, primera columna, se publi­
ca de nuevo debidamente rectificado:

«Doña Paula López Pérez: «Nueva-Villa».—Valladolid.—Ejem­
plar.»

ORDEN de 5 de enero de 1959 por la que se fija la uni
dad mínima de cultivo y la unidad tipo de aprovecha
miento en la zona de Torralba de Arciel (Soria).

limo .Sr.: Por Decreto de 23 de agosto de 1957 se declaró 
con carácter de urgencia la utilidad pública de la concentra­
ción parcelaria de la zona de Torralba de Arciel (Soria), fi­
jándose, en principio, como perímetro de dicha zona el de la 
parte del término municipal de Gomara, correspondiente al 
anejo denominado Torralba de Arciel.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 
de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955, procede, 
firmes ya las bases de la concentración, determinar la extensión 
de la unidad mínima de cultivo y la de la unidad tipo de apro­
vechamiento de la zona de referencia.

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista de la pro­
puesta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria, se 
ha servido disponer lo siguiente:

Primero. La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zona de Torralba de Arciel (Soria) se fija en 2 Ha. para el 
secano y en 0,25 para el regadío.

Segundo. La superficie de la unidad tipo de aprovechamien­
to en dicha zona de Torralba de Arciel (Soria) se fija en 20 
hectáreas para el secano y en 4 hectáreas para el regadío.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1959.

CANOVAS
limo. Sr. Director del Se^icio de Concentración Parcelaria.

ORDEN de 5 de enero de 1959 por la que se fija la uni
dad mínima de cultivo y la unidad tipo de aprovecha
miento en la zona de Castronuevo-Villarmentero de 
Esgueva (Valladolid).

limo. Sr.: Por Decretos de 24 de febrero y 13 de abril
de 1956, respectivamente, se declaró con carácter de urgencia 
la utilidad pública de la concentración parcelaria de las zonas 
de Castronuevo de Esgueva y Villarmentero de Esgueva (Valla­
dolid).

Posteriormente, por Decreto de 25 de abril de 1958, se re­
fundió en una sola zona las^de Castronuevo de Esgueva y Villar­
mentero de Esgueva, fijándose, en principio, como perímetro 
de la misma el de dichos términos municipales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 
de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955, procede, 
firmes ya las bases de la concentración, determinar la exten­
sión de la unidad mínima de cultivo y la de la unidad tipo de 
aprovechamiento de la zona de referencia.

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista de la pro­
puesta elevada por el Servicio cíe Concentración Parcelaria, 
se ha servido disponer lo siguiente:

Primero. La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zona de Castronuevo-Villarmentero de Esgueva (Valladolid) 
se fija en 2 Ha. para el secano y en 0,50 Ha. para el regadío.

Segundo. La superficie de la unidad tipo de aprovecha­
miento en dicha zona de Castronuevo-Villarmentero de Esgue­
va se fija en 25 Ha. para el secano y en 4 Ha. para el regadío.

Lo qüe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1959.

CANOVAS

limo. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria.

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O

ORDENES de 17 de enero de 1959 por las que se autoriza 
la instalación de viveros flotantes de mejillones.

limos. Sres.: Vistos los espedientes instruidos a instancia de 
los señores que se relacionan a continuación en los que solici­
tan la autorización oportuna para instalar v*veros flotantes de 
mejillones, y cumplidos en dichos expedient-s los trámites que 
señala la Orden ministerial de 16 de diciembre de 1953.

Este Ministerio, de acuerdo con loN informado por el Institu­
to Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Consejo 
Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas, y lo



1650 27 enero 1959 B. O. del E.—Núm. 23

propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha te­
nido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes condi­
ciones*

1> Las concesiones se otorgan por un plazc máximo de cin­
co años, que deberán contarse a partir de ia fecha de publica­
ción de las Ordenes en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
ajustándose en un todo a las normas fijadas en los expedien­
tes, asi como a lo preceptuado en la Orden de este Ministerio de 
fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFiCIAL DEL ESTA­
DO número 356) y en época de veda a io establecido en la 
Orden de 30 de enero de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA­
DO número 34). debiendo hacerse la instalación de los viveros 
en los lugares que determinen las autoridades de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesiones 
de viveros flotantes en los puertos de que se trata vendrán 
obligados los concesionarios a atenerse a las resultas de dicha 
revisión, sin derecho a reclamación alguna.

3.a Los concesionarios quedan obligados a satisfacer los im­
puestos de timbre y Derechos reales, de conformidad con lo pre­
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1959.—P. D , Juan J. de Jáuregui.

Hmos. Sres. Subsecretario* de la Marina Morcante y Director 
general de Pesca Marítima.

Relación que se cita

Don Antonio Siso García. Denominaciones «Elvira núm. 5» 
y «Elvira núm. 6». Emplazamiento: Entre Vunta Redonda y 
Punta Lorbé (Ría de Betanzos)

Don I.uis Rocafort Martínez. Denomin telones «Rocarrai 
núm. 19», «Rocamar núm. 20», «Rocamar nom. 21) «Rocamar 
núm 22», Rocamar núm. 23» y «Rocamar rúm. 24) Emplaza­
miento: Situados 50, 150, 250. 350. 450 y 550 metros, respectiva­
mente. al Norte del cruce de las enfilaciones que van desde la 
parte Oeste de la Isla de Las Ratas a la pur*te Este del vara­
dero de Obras del Puerto de Marín y desde la farola roja de 
entrada del río Léréz a Punta Area da Barca (Ría de Ponte­
vedra) ,

• *  *

limos. Sres.: Visto el expedente instruido a instancia de don 
Francisco y don Manuel Domínguez García vecinos de Boíro 
(La Coruña), en la que solicitan la autorización oportuna para 
poder transferir a nombre de don José Triñanes Blanco la con­
cesión del vivero flotante de mejillones, denominado «F. M. nú­
mero 4», que les fué concedida por Orden ministerial de 22 de 
diciembre de 1954 (BOLETN OFICIAL DEL ESTADO núme­
ro 16 de 1955) ;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estn¿ casos y que, ade­
más, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de refe­
rencia mediante el oportuno documento privado de compraventa, 

Estr. Ministerio, visto lo informado por \-r Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Prsra Marítima, y de 
conformidad con lo señalado por la regla 14 ce la Orden minis­
terial de 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN ,OFICIAL DEL 
ESTADO número 356), ha tenido a oien acn-der a lo solicita­
do y. en consecuencia, declarar, a don José Tiiñanes Blanco con­
cesionario del vivero flotante de referencia, en las mismas con­
diciones que las mismas condiciones que las consignadas en la 
citada Orden ministerial de concesión

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W  II. muchos años
Madrid. 17 de enero de 1959.—P. D , Juan J de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.-

0 0 0

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don 
José López Gutiérrez, vecino de La Coruña, en la que solicita 
la autorización oportuna para poder transferí ^ nombre de don 
José Antonio Amenedo Boedo y don Fernarco Carreras Gira- 
ferrer la concesión del vivero flotante de meVllones denomina­
do «Valladolid núm. 3», que le fué concedida por Orden minis­
terial de 14 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO número 294);

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que, 
además, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de 
referencia mediante la oportuna escritura ¿'ública.

Este Ministerio, visto lo informado por :a Asesoría Jurídica 
y io propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima y 
de conformidad con lo señalado pou» la reg’a 14 de la Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
IJJSL ESTADO número 356). ha tenido a bien acceder a lo so­
licitado y. en consecuencia, declarar a don J sé Antonio Ame­
nedo Boedo v don Fernando Carreras Gimf^rer concesionarios 
del vivero, flotante de referencia, en las misn as condiciones que 
las consignadas n la citada Orden ministeria1 de concesión.

Lo que comunico a VV. II. para su con-vímiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1959.—P. D., Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

• • ♦

limos. Sres.: Visto el expediente instruido u instancia de clon 
Angel Fernández Díaz, vecino de El Grove .Pontevedra), en la 
que solicita la autorización oportuna para poder transferir a 
nombre de don Joaquín Aguiño García la rrPad indivisa de la 
concesión del vivero flotante de mejillones, denominado «An­
gelito» que íe fué concedida por Orden min: aerial de 25 de Ju­
nio de 1957 «BOLETIN OFICIAL DEL EST \DO número 197);

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos, y que, 
además ha ¿̂ do acreditada la transmisión 1p la propiedad de 
referencia mediante la oportuna escritura pública,

Este Ministerio, visto lo informado por ’a Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pésca Marítima, y 
de conformidad con lo señalado en la regla de la Orden mi­
nisterial de 16 de diciembre de 1953 (BOLE ON OFICIAL DEL 
ESTADO número 356). ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y, en consecuencia, declarar a don Angel Fernández Díaz y don 
Joaquín Aguiño García concesionarios del vivero flotante do 
referencia, en las mismas condicions que las consignadas en lft 
citada Orden ministerial de concesión

Lo que comunico a VV. II. para *u conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid. 17 de enero de 1959.—P. D Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pe9ca Marítima.

* • •

limos Sres.: Vistos los expedientes instruidos a Instancia de 
don Vicente López García Mosquera, vecino de Pontevedra, en 
las quri solicita la autorización opoituna pa * poder transfeiir 
a nombre de don Emilio Peláez Casaiderrev las concesiones de 
los viveros flotantes de mejillones denominad -s «Piluca núm. 3», 
«Piluca núm’ 4». «Piluca núm. 6» y «Piluca núm 7», que le 
fueron concedidas por Ordenes ministeriales de 12 de diciembre 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 'ESTADO número 358). los 
dos primeros, y 30 de marzo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 105), los otros dos:

Considerando que en la tramitación de los expedientes se 
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y 
que. además ha sido acreditada la transm Aon de la propie­
dad de referencia mediante los oportunos r i ' ’umentos privados 
de compraventa.

Este Ministerio, visto lo informado por 'a Asesoría Jurídica 
y io propuesto por la Dirección General de P* sea Marítima, y de 
conformidad con lo señalado por la regla 14 de la Orden minis­
terial de 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 356), ha tenido a bien ac<eder a lo solici­
tado y. en consecuencia, declarar a don Emilio Peláez Casal- 
derrey conces:onario de los viveros flotantes 1e referencia, en las 
mismas condiciones que las consignadas en 'as citadas Orde­
nes ministeriales de concesión.

Lo que comunico a VV. II. para ju  conocimiento y  efectos. 
Dios guarde a VV II. muchos años. , . •
Madrid. 17 de enero de 1959.—P. D . Juan J de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mex cante y Director 
general de Pesca Marítima.
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MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

RESOLUCION de la Dirección General de Urbanismo
por lo que se hace pública la relación de  asuntos so
metidos al excelentísimo señor Ministro de la Vivien
da con fecha 12 de enero de 1959, a propuesta de esta 
Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente Ley de Régimen del Suelo, de 12 de 
mayo de 1956, y Decreto de 28 de junio de 1957, con 
indicación de la decisión recaída en cada caso.

1º  Guadalajara.—Proyecto de Plan parcial de la Zona Sur 
Fué aprobado.

Oviedo.—Proyecto de modificación de las Ordenai zias 
de la construcción.—Fué aprobado

3.° Santa Cruz de Tenerife.—Proyecto de Plan de Ordena­
ción del barrio de San Andrés.—Fué desestimado hasta tanto
no se lleve a cabo el deslinde de la zona maritlmo-terrestre

4.° Tabemes Blanqués (Valencia).—Proyecto de modifica­
ción del Plan Parcial.—Fué aprobado.

5.° Huesca.—Reclamaciones presentadas por varios Señores 
propietarios de la calle de Zarandia contra proyecto de alinea­
ciones.—Fueren desestimadas

6.° Santa Coloma de Gramanet (Barcelona).—Reclamación 
formulada por doña Carmen Campadaball contra acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento relativo al Parque Urbano, en la calle 
de La Plata.—Fué desestimada-

7.» Mieres (Asturias).—Proyecto de acera izquierda de la 
carretera de Adanero a Gijón.—Fué aprobado.

8.° Alicante:—Proyecto de abastecimiento de aguas a la 
playa de San Juan.—Fué aprobado.

9.° Alicante.—Proyecto de reforma de alcantarillado ae la 
calle de Alberola.—Fué aprobado

10. Elche (Alicante).—Proyecto de puente dei Palacio de 
Altamira.—Fué aprobado.

11. Badajoz.—Proyecto de pavimentación de la calle C Si­
líceo y otra.—Fué aprobado.

12. Badajoz.—Proyecto de lonja de contratación. — Fué 
aprobado.

13. Pontevedra.—Proyecto de urbanización de la calle de 
Las Flores. Fué aprobado.

14. Pontevedra.—Proyecto de urbanización de la calle Vir­
gen del Camino.—Fué aprobado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien­
to de las Corporaciones Locales a quienes afectan y de los in­
teresados.

Madrid. ‘4 de enero de 1959.—El Director general.'

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA D E L GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Plazas y Provincias Afri
canas por la que se anuncia con
curso para proveer una vacante 
de interventor, segundo Jefe, de 
la Administración Principal de 
Correos de la provincia de Ifni.

Vacante en la Administración Princi
pal de Correos de la provincia de Ifni 
el cargo de Interventor, segundo jefe, 
dotada con el sueldo anual de 25.200 pe­
setas. 37.800 pesetas en concepto de asig­
nación de residencia. 4.200 pesetas de gra­
tificación complementarias. 4.800 pesetas 
de nomadeo. 2.500 pesetas como gratifica­
ción de mando. 7.200 pesetas anuales de 
horas extraordinarias, más la indemniza­
ción familiar correspondiente, se anuncia 
su provisión por concurso de méritos con 
arreglo a las siguientes condiciones ge­
nerales.

P rim an  Podrá tomar parte en este 
concurso ai persea cu masculino del Cuer­
po Técnico de Correos.

Segunda Los interesados dirigirán sus 
instancias al excelentísimo señor Direc­
tor general de Plazas y Provincias Afri­
canas (Presidencia ,del Gobierno), cur­
sándolas por conducto regular de la Di­
rección General de Correos y Telecomu­
nicación, dentro del plazo de treinta días 
naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO, acompañadas de la 
siguiente documentación:

a) Copia autorizada de la hoja de ser­
vicios.

b) Certificación del Servicio Provin­
cial Antituberculoso acreditativa de no 
padecer lesiones tuberculosas evolutivas, 
do tipo bacilífero o no.

c > Documentación que acredite los mé­
ritos y servicios que aleguen.

Tercera. El hecho de acudir al concur­
so representa la obligación, en su caso 
de servir la vacante por un plazo no in­
ferior a veinte meses, transcurríaos los 
cuales el funcionario tendrá de.echo al 
disfrute de licencia reglamentaria, en 
la forma establecida en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de no­
viembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 325), con percibo 
íntegro de todos sus emolumentos y sien­
do de cuenta del presupuesto de la citada 
provincia los gastos del viaje del funcio­
nario y familia, así como los de su in­
corporación.

La Presidencia del Gobierno, aprecian­
do libremente los méritos y circunstan­
cias que concurran en los solicitantes, 
podrá designar a cualquiera de ellos, 
siempre que cumplan las condiciones exi­
gidas, o declarar desierto el concurso.

Madrid, 17 de enero de 1959.—El Direc­
tor general, José Díaz de Villegas.—Con­
forme: Luis Carrero.

ORDEN de 20 de enero de 1959 
por la que se convoca concurso 
de traslados entre funcionarios 
del Cuerpo General Administra
tivo de Africa Española.

Excmos. e Ilmos. Sres.: De conformidad 
con lo prevenido en el artículo tercero del 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 28 de marzo de 1957, dictado 
para la ejecución de la Ley ae 27 de
diciembre de 1956, por la que se crea en
la Península el Cuerpo General Adminis­
trativo de Africa Española, y en virtud
de las facultades que por el mismo se
confieren a esta Presidencia, se ha tenido 
a bien disponer:

Primero. Anunciar a concurso las va­
cantes existentes en el día de la fecha, 
que a continuación se indican, a cubrir 
por funcionarios de las Escuelas Técnicas 
y Auxiliares del Cuerpo General Admi­
nistrativo de Africa Española.

Segundo. C o n  independencia de las 
plazas anunciadas, podrán, asimismo, so­
licitarse cualquiera de las comprendidas 
en las Ordenes de esta Presidencia de 
fechas 30 de abril de 1957. 6 de mayo, 7 de 
junio y 30 de septiembre de 1958, publi­
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO números 122, de 7 de m a y o  
de 1957: 125, 139 y 241, de 26 de mayo, 11 
de junio y 8 de octubre, respectivamente, 
aunque se encuentren actualmente cubier­
tas, por si pudieran quedar vacantes como 
resultas del presente concurso.

Tercero. Podrán concurrir a este con­
curso los funcionarios que estén incor­
porados a la Administración Central del 
Estado, así como aquellos otros que aún 
se encuentren en comisión al servicio del 
Gobierno marroquí.

Cuarto. L o s  funcionarios interesados 
elevarán sus peticiones de destinos ajus­
tadas al modelo que se publicó en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme-* 
ro 122, de fecha 7 de mayo de 1957, cur­
sándolas directamente a esta Presidencia 
del Gobierno y debiendo tener entrada 
en el Registro General de la misma en el 
plazo de un mes, a partir de la publica­
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO.

Toda, petición de destino que se reciba 
una vez finalizado el anterior plazo será 
considerada como desestimada.

Quinto. En el caso de los excedentes 
voluntarios que hayan solicitado el rein­
greso al servicio activo y tengan ya con-
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solidado su derecho en la fecha en que 
quede extinguido el plazo para elevar las 
peticiones de destino a que hace referen­
cia el apartado cuarto de esta Orden sin 
haber podido dar efectividad al mismo 
por haberlo condicionado a :1a obtención 
de destino en determinada loca’idad. sus 
solicitudes surtirán efecto como papeleta 
de destino en el presente concurso, siem­
pre que, al mismo tiempo, se dé el caso de 
que se produzca vacante de su categoría, 
clase y escala, que permita el reingreso 
y el destino simultáneamente.

Sexto. Para la adjudicación de ios des­
tinos se dará preferencia a la mayor cate­
goría administrativa y dentro de ella, a 
la mayor antigüedad en el orden escala- 
fona', con excepción de las plazas corres­
pondientes a la Presidencia del Gobierno 
y Ministerio de Asuntos Exteriores, que 
se proveerán por libre elección entre los 
funcionarios que las soliciten. /

Séptimo. Los funcionarios que opten 
por ocupar plaza en la Comisión de Direc­
ción de los Planes de Obras, Colonización, 
Industrialización y Electrificación de las 
Grandes Zonas Regab es, deberán reunir 
las siguientes condiciones:

Escala Técnica:

Para una de ias plazas, ser experto en 
problemas administrativos de Obras Hi­
dráulicas, o, al menos, de Obras Públicas, 
y para la otra, en asuntos administrativos 
de Colonización, o, al menos, de Agricul­
tura.

Escala Auxiliar:
a) Tener conocimiento y practica en 

materia hidráulica o de Obras Públicas.
b) Estar versado en cuestiones colo­

nizadoras o agrícolas.
c) Especializado en estadística.
d) Especializado en economía.
A tal efecto, los solicitantes de estas 

plazas deberán acompañar a su petición 
documentos que acrediten estar en pose­
sión de dichos conocimientos o, tn  su de­
fecto. declaraciones juradas de los ser­
vicios prestados en Organismos de la Ad­
ministración Central del Estado o de la 
antigua Zona de Protectorado de España 
en Marruecos, cuyas funciones correspon* 
dan q los conocimientos que se les exije 
o sean similares 

Octavo. Los funcionarios seleccionados 
para prestar los servicios de su ciase en 
las Delegaciones del instituto Nacional de 
Estadística, antes de su incorporación a 
las poblaciones de su definitiva . esidencia 
deberán realizar durante un período má­
ximo de diez días prácticas en el instituto 
Nacional de Estadística en Madrid 

Noveno Para la aplicación del derecho 
de consorte serán tenidas en njenta las 
normas publicadas por Orden de esta Pro* 
sidencia del Gobierno de 16 de septiembre 
de 1957 en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 237 del día IB de] ex­
presado mes y año

Lq que comunico a VV EE y a W  H 
para su conocimiento y efecto*

Dios guarde a W . EE y VV. II muchos
años.

Madrid, 20 de enero de 1959 —Pqr dele­
gación R. R.*Benítea de Lugo.

Rxcmos. gres. M i n i s t r o s ~  Rustrí«imo* 
señores Directores generales * Oficial 
Mayor de wta Presidencia.*-8rea.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Dependencia y población Técni­
cos

Auxi­
liares

Presidencia del Gobierno

Dirección General de Plazas y Provincias Africanas. Ma
drid ..................................... .......................................... ........

Comisión de la Dirección de los Planes de Obras, Coloni­
zación, industrialización y Electrificación de la? Gran­
des Zonas Regables. Madrid ................................................

Instituto Nacional de Estadística

Delegación de Alicante .............................................................
Delegación de Badajoz ... ... .................................................
Delegación de Baleares ..............................................................

j Delegación de Barcelona...........................................................
Delegación de Cáceres.........................................  ... ..............
Delegación de Cartagena...........................................................

| Delegación de Castellón ........  .................................................
i Delegación de Córdoba............................................................ .

Delegación de Coruña (La) ............................ ........................
Delegación de Gerona .......................................... ...................
Delegación de G ijón ................................................................. .
Delegación de Granada ............ ..........................  ..................
Delegación de Guadalajara................................... f. ..............
Delegación de Jerez....................................................................
Delegación de M adrid................................................................
Delegación de S oria ............ .......................................................
Delegación de M álaga................................................................
Delegación de Oviedo .................................................................
Delegación de Tenerife ..............................................................
Delegación de Santander..........................................................
Delegación de Sevilla .................................................................
Delegación de Teruel .................................................................
Delegación de V igo ...............................................V....................
Delegación de Zaragoza..............................................................

Ministerio de Hacienda

Delegación de Hacienda de Cádiz ..........................................
Delegación de Hacienda de Castellón....................................
Delegación de Hacienda de Gerona ........................... ...........
Delegación de Hacienda de Huelva........................................
Delegación de Hacienda de Oviedo.............................  ;.......
Delegación de Hacienda de Teruel .........................................
Subde egación de Hacienda de Cartagena ..................... ...
Subdelegación de Hacienda de C euta....................................
Subdelegación de Hacienda de Melilla .................................
Aduana de Santander.................. / ..........................................

Ministerio de la Gobernación

Gogierno Civil de Guadajálara...............................................
Gobierno Civil de Jaén ............... ... ............... ................
Maternidad de León ...................................................................
Administración de Correo* de Barcelona .........................
Administración de Correos de Ciudad Real .......................
Administración de Correos de El Ferrol ...............................
Administración de Correos de Jerez ......................................
Administración de Correos de Lérida........ ...........................
Servicios Centrales del Ministerio o Provinciales, según 

las exigencias del Servicio...................  ............................. *

Ministerio de Obras Públicas

Bervielq» Geutrale# Madrid .....................................................
División inspectora e Interventora de las Compañías de 

ferrocarriles de vía estrecha Madrid
Jefatura dé Obras Públicas de Almería ........  ,
Jefatura de Obras Públicas de H u elva ................... .............
jefatura de Obras Públicas de Las Palm as.........................
Jefatura de Obras Públicas de Logroño...............................
Jefatura de Obras Públicas de Murcia ... ..................

Ministerio de Educación Nacional

instituto Nacional de Eneeñanaa Media de Baeza (Jaén),
Escuela de Artes y Oficios de Baeza (Jaén) ....................
Escuela de Artes y Oficios de C ádiz...................................

1
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1
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1

1
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1
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Dependencia y población Técni­
cos

Auxi­
liares

Delegación Administrativa de Educación Nacional de
C e u t a ........................................  . ..

Deleg u iór. Administrativa de Educación Nacional de
Granado....................................... ........................................

A 'hambra G r a n a d a .................
Delegcei 'i: Administrativa de Educación Nacional de

H u e l v a ................
Escuela dr Comercio de Jerez . . .  .........
Instituto Nocional de Enseñanza Media de Jerez ..............
Delegación Administrativa de Educación Nacional de

J a c n ........................................... ...........
Delegación Administrativa de Educación Nacional de 

M e l i l l a ...........................................  ...................................

Ministerio de Industria

Servicios Centrales Madrid .....................................................
Delegación de Industria de M e l i l l a .......................................
Delegación de Industria de S e v i l l a ............ .............................
Delegación cié Industria de Tarragona ......................... . ...
Delegación de Industria de Valencia ....................................

Ministerio de Trabajo

Delegación de Trabajo  de Castellón .......................................
Delegación de Trabajo  de Ciudad Real ................................
Delegación de Trabajo  de Barcelona ................................
Delegación de Trabajo  de Burgos ...........................................

Ministerio de Agricultura

Servicias Centrales del Instituto Nacional de Investiga­
ciones Agronómicas Madrid ..........................................

Servicio Provincial de Ganadería de A l m e r í a ....................
Jefatura Agronómica de Huelva .............................................
Distrito Forestal de L o g r o ñ o ..............................  ...................

Ministerio de Comercio

Oficina Regiona; de Comercio de Ceuta ........  ...... .. .......

Ministerio de Información y Turismo

Delegación Provincial de Ciudad Real ............................
Delegación Provincial de Huesca ............................................
Delegación Provincial de Logroño .......................... ..............
Delegación Provincial de Teruel ...............................................
Delegación Provincial d? Vitoria ............................................
Subdelegación Provincial de C e u t a ....................................
Subdelegación Provincial de Santiago de Compcstela ...
Oficina de Turismo de Castellón .............................................
Oficina de Turismo de Mérida .................................................
Oficina de Turismo de Túy .......................................................
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M I N I S T E R I O  DE J U S T I C IA
AN U N C IO  del Tribunal de oposi

ciones a ingreso en el Cuerpo de 
Oficiales Habilitados de la Justi
cia Municipal ( turno restringido) 
por el que se hace público el co
mienzo del primer ejercicio.

En cumplimento oe lo dispuesto en la 
norma séptima de la Orden de 25 de 
marzo de 1958. por la que se convocaron 
oposiciones en turno restringido para el 
Ingreso en el Cuerpo de Oficiales Habi­
litados de la Juáticia Municipal, se hace 
público el comienzo de los ejercicios, que 
tendrá lugar el día 16 de febrero próxi­
mo. a las cuatro de la tarde, en el Salón 
de Notificaciones del Ilustre Colegio de. 
Procuradores, sito en el Palació de Jus* 
ticia. citándose para la práctica del prL 
mer ejercicio en lps expresados lugar, día

y hora a todos los opositores compren­
didos en la relación de admitidos publi­
cada que no se hallen exceptuados de 
practicarlo, los cuales deberán concurrir, 

: cada uno de ellos, con una máquina de 
I escribir y el carnet de identidad.

Madrid, 14 de enero de 1959.—El Secre­
tario, Gonzalo Valcarce.—Visto bueno: El 
Presidente, José £urita.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia a concurso de traslado 
las plazas de Oficiales Habilita
dos de la Justicia Municipal que 
se expresan.

Vacantes en la actualidad plazas de Ofi­
ciales Habilitados en los Juzgados Muni­
cipales, Comarcales y de Paz que a cóm 
tinuación se expresan, se anuncia, de con­
formidad con lo establecido en el articu­

lo 14 del Decreto orgánico de 27 de abril 
; de 1956, su provisión a concurso de trae- 
i lado entre los funcionarios pertenecien- 
¡ tes al Cuerpo correspondiente que se ha­

llen en servicio activo o tengan concedi­
da la oportuna autorización para rein­
gresar :

Juzgados Municipales.

Vacantes:
Bilbao número 2, una plaza.
Madrid número 7, una plaza.
Madrid número 10. una plaza- 
Palma de Mallorca núm. 2, una ,praza. 
Tarragona, una plaza.
Vigo número 3 (Pontevedra), una plazft.

Juzgados Comarcales

Albocácer (Castellón).
Albox (Almería)
Aliaga (Teruel)
Almadén «Ciudad Real).
Almuñécar (Granada).
Amurrio (Alava).
Archena «Murcia).
Astudillo (Palencia;
Béjar (Salamanca)
Benavices de Orbigo (León).
Bermillo de Savago (Zamora).
Boltaña (Huesca*
Brihuega (G uadañara).
Cabezas del Villar (Avila).
Calamocha (Teruel).
Calella (Barcelona).
Campillos (Málaga).
Canjállar (Almería)
Carolina. La (Jaén;.
Castellote (Teruel).
Colmenar (Málaga)
Cuéllar (Segovia)
Prechilla (Palencia).
Herrera dei Duque (Badajoz)
Híjar (Teruel). ^
Infiesto (Oviedo).
Laguardia (Alava).
Llanera (Oviedo).
Marquina (Vizcaya) •
Medinaceli (Soria).
Medio Cudeyo (Santander).
Montalbán (Teruel)
Murias de Paredes (León).
Nájera (Logroño),
Negreira (La Coruña).
Orcera (Jaén).
Orgiva (Granada).
Palma del C.pndado (Huelva).
Pedro iMartínez (Granada).
Puebla de Alcocer (Badajoz).
Puebla de Trives (Orense).
Quiroga (Lugo).
Ramales de la Victoria (Santander)* 
Riaza (Segovia)'
Ripoil (Qerona».
Santa Cruz de la Palma (Tenerife). 
Sedaño (Burgos).
Tamarite de Litera (Huesca)
Tauste (Zaragoza).
Taverga (Oviedo).

• Torrecilla en Cameros (Logroño). 
Villacarriedo (Santander).
Villafranca (Navarra).
Villanueva del Río y Minas (Sevilla)* 
Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real)*

Juzgados de Paz

Cornellá de Llobregat (Barcelona) 
Outes (La Coruña)
San Lorenzo (Las Palmas).
Villa de Cruces (Pontevedra)
Los Oficiales Habilitados que deseen to­

mar parte en este concurso elevarán di­
rectamente ál Ministerio sus instancias, 
las cuales deberán tener entrada en el
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Registro General de la Subsecretaría dentro del plazo de diez días naturales, 
contados a partir del siguiente a la pu­blicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expresando en las mismas las vacantes a que aspiren, numeradas correlativamente por el orden 
de preferencia que establezcan.Los funcionarios destinados en Cana­rias, Baleares o Marruecos podrán cursar sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de remitir las instancias en el primer co­
rreo.Las plazas se adjudicarán a los solici­tantes de mayor antigüedad de servicies efectivos en el Cuerpo, y los Oficiales que obtuvieren nuevos destinos en este con­curso no podrán participar en ningún otro hasta que no transcurra un año. computado desde la fecha en que tomare 
posesión del mismo.Madrid, 16 de enero de 1959.—El Direc­tor general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 8 de enero de 1959 por la que se nombra el Tribunal 

calificador de la oposición a una 
plaza de Médico de Guardia de la 
Residencia de Convalecientes.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis­puesto en el Decreto de 9 de octubre de 1951, y de acuerdo con el resultado del sorteo verificado en el Consejo Na­cional de Sanidad para determinar los Vocales que formarán parte del Tribunal calificador de la oposición a una plaza de Médico de guardia de la Residencia de Convalecientes, el referido Tribunal que­dará constituido en la siguiente forma:Presidente: Don Antonio Crespo Alva­rez, Consejero nacional de Sanidad.Vocales: Don José María Segovia de Arana, en representación de la Facultad 
de Medicina.Don Carlos Blanco Soler Ros, en repre­sentación del Colegio Oficial de Médicos.Don Antonio Elias Cabanzón, en repre­sentación de F. E. T. y de las J. O. N. SDon Rafael García-Tapia Hernando, en representación del Cuerpo Médico de la 
Beneficencia General.Presidente suplente: Don Salvador Al- basanz Echevarría, miembro de la Real Academia de Medicina.Vocales suplentes: Don Julio Ortiz Váz­quez, en representación de la Facultad 
de Medicina.Don Fem ando Martín-Calderin Jimé­nez, en representación del Colegio Oficial 
de Médicos.Don Elias Mario Palao Marialay, en re­presentación de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S.Don Luis Cifuentes Delatte, en repre­sentación del Cuerpo Médico de la Be­neficencia General.Debiendo publicarse la composición del Tribunal en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la provincia a los efectos que señala el De­creto de 9 de octubre de 1951.Lo que comunico a V. I. para su cono­cimiento y efectos.Dios guarde a V. I muchos años.Madrid, 8 de enero de 1959.

ALONSO VEGA
Bino. 8r. Director general de Beneficen­

cia y Obras Sociales.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se anuncia vacante de Delineante de Obras Públicas 

en la Jefatura de Obras Públicas de Baleares.
Se anuncia la vacante que interesa cu­brir en el Sérvicio del Ministerio de Obras Públicas qué luego se cita, para -que los funcionarios con derecho a ello puedan solicitarla, por conducto reglamentario dentro del plazo de quince días natura- j les. contando incluso el de su inserción ! en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, j 

alegando los méritos, servicios y circuns- , tancias que justifiquen su pretensión. ¡ 
siendo de rigurosa observancia lo disnues- 1 to en la Orden de 3 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 9).

El plazo terminará a las doce del día 
en que finalicen los quince concedidos al efecto.

La referida vacante e s :
PERSONAL FACULTATIVO

Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas
Jefatura de Obras Públicas de Baleares.
Madrid, 20 de enero de 1959.—El Sub­secretario. A. Plana.

ANUNCIO de la Comisión Administrativa de Puertos a cargo directo del Estado por el que se suspende el concurso para la provisión de una plaza de Guardamuelles-Celador de Puertos.
Por el presente anuncio se pone en ge neral conocimiento que, en cumplimiento 

de lo dispuesto por la superioridad se suspende el concurso-oposición para una vacante de Guardamuelles Celador de 1 Puertos a cargo directo del Estado, agre- 
| gados a esta Dirección Facultativa, pu­blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO número 312, de fecha 30 de di­
ciembre de 1958.

Pontevedra, 16 de enero de 1959.— » El Ingeniero Director. Emilio Sicilia y 
Rodenas.

ANUNCIO de le Jefatura de Obras Públicas de Granada por el que se transcribe la relación por orden de m éritos de los aspirantes considerados aptos para ser 
nombrados en su d ía Peones Camineros. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.° del Reglamento del Cuerpo de Camineros del Estado, aprobado por Decreto de 23 de julio de 1943, se hace pública la relación, por orden de méritos, de los aspirantes considerados aptos para ser nombrados en su dí^ Peones Cami­neros de la plantilla de esta Jefatura, que 
ha merecido la aprobación del ilustrísimo señor Director general de Carreteras y Caminos Vecinales por resolución de 29 de diciembre próximo pasado:

1. Don Migue) Carmona Roldan.2. Don Salvador Rodríguez Romera.
3. Don José- García Gómez.
4. Don José Molina López.
5. Don Conrado Ruiz Corral.
6. Don Antonio Esteban Rivas.
7. Don Antonio Molina Martín.8. Don José Gámiz Gómez.
9. Don Francisco Ortega Romero.10. Don José Gáiniz Jiménez.

11. Don Antonio Illescas Peña.
12. Don Martín Martínez Sánchez,
13. Don Juan García Cara.
14. Don Juan Acosta López.
15. Don Antonio Ortega Soriano. 
lü. Don Antonio Cabrera López.
17. Don José Macías López.
18. Don José María Ruado Vílchez.19. Don Francisco Repiso Ruiz.
20. Don Juan Pulido Mancilla.
21. Don Ramón Romera Martínez.22. Don Manuel Rodríguez Puertas.
23. Don Manuel Martín Bonilla
24. Don José Y este Moya.
El Ingeniero Jefe.406.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria referente a los opositores a la cátedra de "Otorrinolaringología>>, de la Facultad de Medicina de la Universidad de Granada.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 25 de junio de 1931.Esta Dirección General hace público lo sigu iente:
1.° Se declara subsistente ei anuncio de esta Dirección General de 18 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL AS­

TADO del 10 de junio de dicho año; por el que fueron declarados admitidos defi­nitivamente a las oposiciones convocadas por Orden de 14 de noviembre de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de) 7 de enero de 1957) para la provisión, en 
propiedad, de la cátedra de «Otorrinola- íingología» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Granada, los si­guiente opositores:

Don Manuel López de la TorreDon Jaime Marco Q1 emente.Don Rafael Alvarez Pérez.Don Joaquín Pórtela Viliasante
Don Juan Antonio Terol FiguerolaDon José Ramón Mozota SagardiaDon Francisco Redondo Pizarro; yDon Guillermo Núñez Quesada.
2.° Abierto nuevo plazo a estas oposi­ciones, por Orden de 17 de septiembre de 

1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 27 de octubre del referido año), han solicitado tomar parte en la misma los aspirantes siguientes:
Don Julio Peñarrocha Alvarez, que que­da admitido provisionalmente por haber cumplido los requisitos exigidos en la con­vocatoria; y excluidos, también provisio­nalmente, por falta de presentación de los documentos que se indican, los si­guientes :
Don César Gavilán Alonso, certificado negativo de antecedentes penales y cer­tificado de firme adhesión expedido por
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la  Secretaría General del Movimiento.

Don Felipe Rodríguez Adrados, toda la 
docum entación, excepto los recibos de 50 y 75 pesetas, trabajo científico y d eco ra ­
ción Jurada; y

Don José Sánchez Jofré, certificado ne­
gativo. de antecedentes penales y reinte­
gro de dos pesetas en el trabajo cientí­
fico.

3-° Que durante los diez días siguien­
tes al de la publicación de este anuncio 

' en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
se podrán interponer las reclamaciones 
a que se refiere el Decreto mencionado 
anteriormente.

Madrid. 5 de enero de 1959.—El Direc­
tor general. T. Fem ández-M iranda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION ae la Dirección Ge

neral de M ontes, Caza y Pesca 
Fluvial por la que se convoca con
curso para la provisión de las plazas 

de ingeniero Jefe de los Dis
tritos F orestales de Baleares y  
Lérida.

Vacantes las Jefaturas de los Distritos 
Forestales de Baleares v Léiida se con­
voca a concurso para su provisión, de 
conformidad con lo dispuesto -n el De­creto de 10 de mayo de 1957 y Orden mi­
nisterial de 9 de octubre de) mismo año.

Los interesados remitirán sus solicitu­
des a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha  
de inserción de este anuncio en el BOLE- j  
TIN OFICIAL DEL ESTADO. ¡

Madrid, 14 de «ñero de 1959.—El Dlrec-. 
tor general, P. A., M. Prats.

ADMINISTRACION LOCAL
ANUNCIO de la D iputación Provin

cial de Oviedo por el que se hace 
público el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de la oposi
ción para la provisión de una 
plaza de Auxiliar de Historia y  
E stética de la M úsica del Conser
vatorio Provincial de M úsica .

El Tribunal que ha de Juzgar la oposi­
ción para la provisión de una plaza de Profesor auxiliar de «Historia v estética  
de la Música» del Conserva t or io  Provincial  de Música, estará integrado de la siguien­
te forma:

Presidente: Don Rafael Vicente Alma- 
zán Pons, Diputado provincial, en repre­
sentación del Ilustrísimo señor Presidente 
de la Diputación.

Vocales: Doña. Ana Maria Cartes Alva­
ro. Profesora del Real Conservatorio N a­cional de Música, en representación del 
piofesorado oficial del Estado, por desig­
nación de la Dirección General de Bellas 
Artes, don Ange' Muñiz Toca, Director del 
Conservatorio Provincial de Música.Secretario: Don Manuel Blanco y Pérez 
de» Camino, Secretario de la excelentísim a  
Diputación Provincial.

Lo que se hace público a los efectos determinados en los artículos tercero y oc­tavo del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo dé 1957, pudien- 
do interponerse recurso de reposición con­tra la composición del Tribunal dentro 
de plazo de quince días, a partir del siguiente a la publicación de. este acuer­
do en el BOLETIN OFICIAL DEL EH: 
TADO y «Boletín Oficial» de la provincia
. Oviedo. 15 de enero de 1959.—El Presi­dente.289.

ANUNCIO de la D iputación çProvin
cial de Oviedo por el que se hace 
público el Tribunal que ha de 

 juzgar los ejercicios de la oposi
ción para la provisión de una 
plaza de Auxiliar de «Violonchello 
del Conservatorio Provincial de Música.

El Tribunal que ha de juzgar la oposi­
ción para la provisión de una plaza de. Pvofesor auxiliar de «Violoncnello» del 
Conservatorio Provincial de Música, esta­rá integrado de la siguiente forma:

Presidente: Don Rafael Vicente Alma- 
zén. Diputado provincial, en representa­ción del ilustrísimo señor Presidente de la Diputación.

Vocales: Don Pedro Meroño Ruiz, Pro­
fesor del Real Conservatorio de Música de Madrid, en representación de: Profe­
sorado oficial del Estado, designado por 
la Dirección General de Bellas Artes; don Angel Muñiz Toca. Director del Conserva­torio Provincial de Música.

Secretarlo: Don Manuel Blanco y Pérez 
de: Camino, Secretario .de la excelentísim a  Diputación Provincial.

Lo que se hace público a ¡os efectos 
determinados en los artículos tercero y 
octavo del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de mayo de 1957. pudiendo interponerse recurso de reposición den­
tro del plazo de quince días contra la 
composición del Tribunal, a partir del 
siguiente de la publicación de este acuer­
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- ' 
TADO y «Bo'etín Oficial» de la provincia

Oviedo, 15 de enero de 1959.—El Presi­
dente.

29a

A N U N C I O  del A yuntam iento  de 
Valdeolea, provincia de San tan
der, por el que se convoca oposi
ción para cubr ir una plaza de Auxiliar adm in istrativo .

Por hallarse vacante una plaza de Au­
xiliar adm inistrativo de este Ayunta­
miento. se convoca oposición libre para 
dejarla cubierta en propiedad por espa- 
íiol comprendido entre los dieciocho y 
treinta y cinco años de edad.La retribución de esta plaza está do­
tada, como sueldo base, con 11.000 pese­
tas y demás derechos propios del cargo.

Todas las condiciones que sirven de 
base para esta oposición y las pruebas que habrán de practicarse podrán cono­
cerse en el «Boletín Oficial ue la Pro­
vincia de Santander» número 147 y en 
las oficinas de la Secretaría- de este Ayun­
tam iento.

Valdeolea, 2 de enero de 1959.—El Al-, 
calde. P. A., Julián Blanco.

326.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Alm ería por el que se hace público el Tribunal que ha  de juzgar el concurso lib re  para 
la provisión en propiedad de una 
plaza de ingeniero y otra de 
A yudante de Cam inos de la Sección de Vías y Obras Provinciales  y se transcribe relación de aspirantes adm itíaos.

Presidente: Don Julio Acosta Gallardo, 
Presidente de esta Corporación.Vocales: Don Julio Suárez Llanos y  
Ortlz de Zárate, Ingeniero Jefe de la 
Sección de Vías y Obras Provinciales.

Don Ramón García Larrañaga, Inge­niero de la Jefatura Provincial de Obras Públicas.
Secretario: Dop José Fernández Gim é­

nez. Secretario de esta Corporación.
L ista de aspiran tes adm itidos al indicado  

concurso
A) Para la plaza de Ingeniero:
Don Nazario Vázquez Cárdenas.
B) Para la plaza de Ayudante:
Don Julio López Sánchez.
Don Raimundo Manuel Fernández Fer­nández.
Don Manuel Culto Pérez.
Lo que se hace público en este peñó- 

dico oficial en cumplim iento de las nor­mas de la convocatoria.
Almería. 17 de enero de 1959.—El Pre­

sidente, Julio Acosta Gallardo.—El Secre­tario, José Fernández.
313.

A N U N C I O  del A yun tam ien to  de 
Barcelona por el que se convoca  
a los aspirantes adm itidos a la oposición libre para proveer la 
plaza de Inspector Subjefe de la Policía Municipal.

Se convoca a todos los aspirantes ad­mitidos para realizar el primer ejercicio  
previsto en la base novena de la convo­catoria. que se celebrará el 26 de febrero 
de este año, a las diez de la mañana, en 
las caballerizas de -la Policía Municipal, 
situadas en el Parque de la Ciudadeia.

Lo que se publica en cumplim iento de 
lo establecido en el articulo 9.°-l del De­creto de 10 de mayo de 1957 y en la base 
octava de la convocatoria.

Barcelona, 14 de enero de 1959.—El Te­
niente de Alcalde, Delegado de Goberna­ción, Presidente del Tribunal.

314*.

ANUNCIO de la D iputación Provin
cial de Orense por el que se con
vocan oposiciones a una plaza de 
Médico de la Beneficencia Provin
cial para el servicio de Radiología  
y E lectroterapia.

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 14, de 19 del corriente, se publi­
can las bases y programa que han de 
regir la oposición a una plaza de Médico 
de la Beneficencia Provincial pa^a el Ser­
vicio de Radiología y Electroterapia, do­
tada con el haber anual de 19.000 pesetas y demás derechos reg'amentarlos 

El pisazo de presentación de solicitudes 
es de treinta días hábiles, contados desde
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la publicación de este anuncio en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los ejercicios darán comienzo una vez 
transcurridos tres meses desde la publi­
cación de esta convocatoria, y se celebra­
rán en Santiago de Compostela,

Orense, 19 de enero de 1959.—El Presi­
dente.

287.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Zaragoza por el que 
se hace pública la convocatoria 
para la provisión de una piaza 
de Oficial Técnico-Administrati
vo de Contabilidad-

Vacante en esta Corporación una plaza 
de Oficial Técnico-Administrativo de Con­
tabilidad. ha sido publicada en el «Bole­
tín Oficial» de la provincia número 12, de 
íecha 16 de enero de 1959, la convocatoria 
para su provisión por oposición 

Dicha plaza está dotada con el sueldo 
anual de 21.000 pesetas y demás derechos 
y deberes inherentes al cargo 

Las solicitudes podrán presentarse du­
rante un periodo de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al de la. publica­
ción del presente anuncio en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO y hasta las 
trece horas del último de ellos 

En la convocatoria figuran las bases 
y normas que han de regir en la oposi­
ción, asi como los documentos y requisi­
tos precisos para tomar parte en la 
misma.

El Tribunal que ha de juzgar la opo­
sición estará integrado en la siguiente 
form a:

Presidente: Ilustrísimo señor don A g u s ­
tín Gallego Ramos.

Vocales: Don Antonio Estables Zaba- 
legui, don Luis de Diego Samper, don Ga­
briel Bascones Gasea don Antonio Ló­
pez Mora, don Alfonso de Pablo Urchaga. 
y don Luis F. Arregui Lucea.

Lo que. en cumplimiento de lo precep­
tuado en las disposiciones legales vigen­
tes, se hace público para general cono­
cimiento.

Zaragoza, 19 de enero de 1959.—El Pre­
sidente.

ANUNCIO de la Diputación Provin
cial de Alicante por el que se ha
ce público el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de la oposi
ción a una p.cza de P racticarte  
y  se señala lugar, fecha y hora 
para el com ienzo de los exám enes.

El Tribunal que ha de juzgar la opo­
sición a una plaza de Practicante de la 
Beneficencia Provincial de esta excelen­
tísima Diputación se ha constituido en 
la siguiente forma:

Presidente: Don Lamberto G a r c í a  
Atance.

Secretario: Don Leopoldo de Urquía y 
García-Junco.

Vocales: Don Esteban Martínez Lecum- 
berri, don Luis Rivera Pcrez, don Pablo 
de la Vega Gutiérrez, don Luis Cerdán 
Martínez y don Juan Lencina Tomás.

Este Tribunal acordó convocar a los 
señores aspirantes para el día 16 de mar­
zo próximo, a las siete de la tarde, en 
el Palacio de la excelentísima Diputación 
para dar comienzo a los ejercicios de la 
oposición.

Todo lo cual se hace público para co­
nocimiento de los interesados.

Alicante, 14 de enero de 1959.—El Pre­
sidente, Lamberto García Atance.—El Se­
cretario, Leopoldo de Urquía.

778.

ANUNCIO de ta Diputación Pro
vincial de Oviedo por el que se 
hace pública la convocatoria pa
ra proveer una plaza de P rofe
sor auxiliar de Canto del Con
servatorio Provincial de Música .

En. el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Oviedo» número 11, de fecha 15 del 
corriente mes, aparece inserta la convo­
catoria para la provisión mediante opo­
sición de una plaza de Profesor auxiliar 
de Canto del Conservatorio Provincial de 
Música, incluida en plantilla con la cate­
goría de Técnico auxiliar, dotada con el 
sueldo de 17.000 pesetas anuales, quinque­
nios del 10 por 100 y demás emolumentos 
reglamentarios.

El plazo de presentación de instancias 
.expira a los treinta días hábiles de ha­
berse publicado este anuncio en . el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Oviedo, 17 de enero de 1959.—El Pre­
sidente.

323.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
Juntas de Adquisiciones 

y Enajenaciones 
EL FERROL DEL CAUDILLO 

S u b a s t a  u r g e n t e

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di­
rección General de Servicios) ha dispues­
to se celeore subasta con carácter urgente 
para la contratación d¿ la elaboración 
de pan con destino a la¿> fuerzas de esta 
guarnición en ias plazas y cuantías que 
a continuación se detalla:
Cobas ..............................    66.597 raciones
Serañtes................................  97.763 raciones
Mugardos ............................. 81.075 raciones

Esta subasta se celebrará en E. Ferrol 
del Caudillo, en la sala de. Juntas del 
Regimiento de Infantería Mérida núme­
ro 44 (Cuartel de Sánchez Aguilera), a 
las doce horas del día 4 de febrero pró­
ximo.

Durante media hora e. Tribunal admi­
tirá todos los pliegos que se le presenten. 
El Tribunal podrá exigir todas la¿ garan­
tías que estime precisas para acreditar 
la personalidad de los oferentes.

Los pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado, que llevará escrito en ei anverso 
«Proposición para optar a la subasta para 
la e aboración de pan en .......... »

Abiertas las ofertas se hárán las adju­
dicaciones provisionales a las que, ajus­
tándose a las condiciones marcadas en los 
pliegos, sean económicamente más venta­
josas.

Si se presentasen dos o más proposicio­
nes iguales se verificará una licitación 
por pujas a la llana, durante quince mi­
nutos, entre los titulares de dichas propo­
siciones, y si transcurrido dicho plazo 
subsistiese la igualdad se decidirá por 
sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económico-legales que han regir en esta 
subasta, asi como ei modelo de proposi­
ción para la misma, se encuentran a
cisposición del público en esta Junta y
er el almacén local de Intendencia, todos 
los dias laborables desde las diez a las 
trece horas.

Esta subasta se celebrara con arreglo a 
los preceptos de la Ley d¿ Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública de 
1 de ju.ió de 1911, Ley que da nueva re-
0acción al capítulo V de la anterior y
Reglamento para la Contratación Admi­
nistrativa del ramo del Ejército de 1931.

El importe de este'anuncio será satis­
fecho a prorrateo entre los adjudicatarios.

El Ferrol del Caudillo. 21 de enero de 
1959.—El Capitán-Secretario (ilegible).— 
\jsto bueno, el Coronel-Presidente (ile­
gible). y

316.
V I G O

A las once horas del día 9 de febrero 
dol año actual se reunirá est£ Junta en 
pl Cuartel de Barreiro, sito en. Lavado­
res, para proceder a la subasta urgente 
de la confección del pan durante el año 
1959, en las guarniciones de Vigo- y Túy.

Los pliegos de condiciones técnico-lega­
les que han de regir la .adjudicación pue­
den ser examinados en la Jefatura de 
Servicios de Intendencia de Vlgo, todos 
los días hábiles, por la mañana, así como 
los cálculos de necesidades.

Anuncios con cargo a los adjudicata­
rios.

Vigo, 22 de enero de 1959.
325.

• • •

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Tributos 
Especiales

SECCION DE LOTERIAS

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías, de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de 500 pese­
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be­
neficencia provincial de Madrid, han re­
sultado agraciadas las siguientes:

Pilar Candelas Sánchez, María Belén 
Galán Borda lio, Felisa García Campos, 
Nieves Diez ViHayandre y María Luisa 
García Miguel, del Colegio de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

Lo que se amincia para concimiento del 
público y demás efectos.

• Madrid. 26 de enero de 1959.—El Jefe 
I de la Sección, Rafael Alonso.
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Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 15 premios m ayores  de cada una de las seis series del sorteo  
celebrado en este día.

NUMEROS PREMIOS
Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª  serie 2. ª  serie 3. ª  serie 4. ª  serie 5. ª  serie 6.ª serie

137371697348G191392844760355754950551564112562922021299530699935117129338

1.000.000500.000250.00015.00015.00015.000 ’15.00015.00015.00015.00015.00015.00015.00015.00015.000

• Logroño. Jerez de la F. Logroño. Ceuta. Madrid. Bilbao. Madrid. Madrid. Cádiz.La Estrada. Zaragoza. Barcelona. Madrid.Las Palmas.! Infantes.

Madrid.Madrid.Vitoria.Barcelona.Madrid.Vich.Madrid.Madrid.Madrid.?Iadrid.Vicálvaro.Barcelona.Málaga.Bilbao.Barcelona.

Barcelona.Avilés.Cañete La R.Madrid.Madrid.S. Fernando. -Madrid. Madrid. Barcelona. Las Palmas. Murcia. Barcelona. Barcelona. Madrid. Barcelona.

Madrid.Málaga.Santander.Madrid.Madrid.Soria.Madrid.Madrid.Madrid.Eermeo.Zaragoza.Barcelona.TorredonjirmToledo.Zaragoza.

Sevilla. Madrid i Madrid ¡ Manacor ¡ Madrid.: Gijón.: Madrid.; Madrid.• Sestao.; Sevilla.! Bilbao.Barcelona.1 Madrid.Vigo.Línea de la C.

Barcelona.Madrid.Pasajes.Madrid.MadridS. Sebastián.Madrid.' Madrid. Sevilla. Valladolid. Las Palmas. Barcelona. Madrid.S. Sebastián. Bilbao.

Han obtenido el reintegro de 250 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 7. El siguiente sorteo se celebrará el dia 5 de febrero de 1959.Los billetes serán de 500 pesetas, divididos en décimos a 50 pesetas.Madrid, 26 de enero de 1959.

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 5 def ebrero de 1959 
Ha de constar de tres serie de 58.000 bi­lletes cada una, al precio de 500 pese­tas el billete, divididos en décimos a 50 pesetas; di.stribuvéndose 20.036.100 • pesetas en 8.456 premios para cada .se­rie. de la manera siguiente:

Premios de cada serie Pesetas |
111101.762579

99

99

99

2

2

o
5.799

8.156

d e ..............................................d e ..............................................d e ..............................................de 30.000 ................................de 5.000 ................................de 5.000 p e s e t a s  cada uno. para tos billetes ‘cu­yas dos últim as cifras sean iguales a las del que obtenga el premio prime­ro ..............................................aproximaciones de 5.000 pesetas cada una. para los 99 números restantes de la centena del premioprimero ..................................ídem de 5.090 id. id., pa­ra los 99 números restan­tes de la centena del pre­mio segundo ........................ídem de 5.000 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premiotercero .....................................ídem de 40.000 pesetas cada una, para los núm e­ros anterior y posterior al del premio primero ... ídem de 20.000 id. id., pa­ra los del premio segun­do .............................................ídem de 13.300 id. id., pa­ra los del premio tercero, reintegros de 500 pesetas cade uno. para los nú­meros cuya terminación  sea igual a la del que ob­tenga el premio primero.

2.000.000
1.000.000500.000300.000 8.810.000

2.895.000

495.000

495.000

495.000

80.000

40.000
26.600

2.899.5ÜU
20.036.100

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últim as cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme­ros anterior y posterior de los tres pre­mios mayores, que si saliese premiado el número 1. su anterior es el número 58X00, y si éste fuese el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.—Para la apli­cación de las aproximaciones de 5.000 pe­setas, se sobrentiende que si el premiG primero corresponde, por ejemplo, el nú­mero 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena: es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100 y en igual forma i&s aproximaciones de ios dos primeros premios restantes.—Ten­drán derecho al premio de 5.000 pesetas, según queda dicho, todos los billetes cu­yas dos últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero.— Igualm ente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya queda ex puesto, todos los números cuya term ina­ción sea igual a la del que obtenga el premio primero.—El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las solemnidades prescritas por la Instruc­ción del Ramo.—En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 500 pesetas entre las doncellas acogidas en los Esta­blecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.—Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en el sor­teo tienen derecho, con la venia del Pre­sidente. a hacer observaciones sobre du­das que tengan respecto a la-s operacio­nes de los sorteos.—Al dia siguiente de efectuados éstos, se expondrán al públi­co ’as listas de los números que obten­gan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, según lo preve­nido en el artículo 12 de las Instrucción  del Ramo, debiendo reclamarse con exhi­bición de los billetes, conforme a lo es­tablecido en el 18.—Los premios y rein­tegros se pagarán por las Administracio­nes en que se vendan los billetes.
Madrid, 24 de junio de 1958.—El Direc­tor general, Francisco Rodríguez Ciru- 

geda,

D e l e g a c i o n e s
MADRID

En cumplim iento de lo dispuesto en el artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Eeconómico-Aaministrativo se notifica a don José Antonio Santiago  Sánchez, cuyo último domicilio conocido era en Gabati, 23, bajo izquisrLt, inculpa­da en e: expediente numero 765 de 1958, instruido por aprehensión de tabaco, que a las diez horas del día 28 de enero de 1959 se reunirá este Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, consti­tuido en Comisión Perm anente para ver y fallar el citado expediente, a cuya sesión podrá concurrir por si mismo o repre­sentado' por Abogado er ejercicio con apoderamiento. expreso y bastante con arreglo a derecho, advirtiéndole lo que determinan los articulos 77, nS. 79 y 84 Ce la vigente Ley de Contrabando y De­ll audación, de 11 de septiembre de 1953.Madrid, 22 de enero de 1959.—El Sé- ceta r io , Angel Serrano.—Visto bueno, el Delegado de Hacienda. Presidente. Benito  Jiménez.413.

• • •

Por resolución de la Delegación de Ha­cienda de esta provincia dictada en el expedienté número 76 de 1958, instruido contra don Aurelio Hermoso Martín en virtud del acta levantada por la Inspec­ción del Im puesto en 19 de febrero de 1958, por la transferencia del automóvil «Nash», PO-2769, le lian sido im puestas quinientas setenta y seis pesetas de mul­ta y el reintegro de dos mil ochocientas ochenta pesetas, a que asciende la cantidad defraudada, que deberá hacer efectivasen  el plazo de quince días en estas oficinas, advirtiéndole que, caso d* no efe-ctularlo,- se procederá a su exacción por la vía ad­ministrativa de apremio.Lo que le comunico para su conoci­miento* y efectos consiguientes haciéndo­le ores-ente que contra la referida resolu­ción puede entablar, en el término d eceb e  días, el recurso de reposición ante el D e­legado de Hacienda o de. alzada en el de quince ante el Tribunal Económico-¿ádmi-
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nistrativo de esta provincia, bien enten­
dido que ninguno de elL.c, interrumpe el 
plazo de ingreso del imnorte liquidado

Lo que se hace público por desconocer­
se el actual paradero de uicho deudor.

Madrid, 12 de enero de 1959—El Adm i­
nistrador de Rentas Públicas (ilegible).

354.
$ * •

Por resolución de la Delegación de Ha­
cienda de esta provincia dictada en el 
expediente numero 1 238 de 1957, instrui­
do en virtud de acta levantada por la 
Inspección cu 5 de noviembre de 1957, le 
han sido impuestas a «La Frangaise de 
Perfums, S. A.», cincuenta mil cuatrocien­
tas treinta y seis pesetas de sanción y -el 
reintegro de pesetas ciento cuarenta y 
cuatro mil ciento dos coa setenta y cin­
co céntimos, que deberá hacer efectivas 
juntamente en el plazo de quince días 
en estas oficinas, advirtiéndole que, caso 
de no efectuarlo, se procnderá a su exac­
ción por la vía adm inistrativa de apre­
mio. —

Lo que se le com unica para su conoci­
miento y efectos consiguientes, haciéndo­
le presente aue contra la referida resolu­
ción puede entablar en el térm ino de 
ocho días, el recurso de reposición ante ‘ 
el Delegádo de Hacienda o de alzada en 
el de quince ante el Tribunal Económ i­
co-Administrativo de ésta provincia, bien 
entendido que ninguno de ellos interrum­
pe el plazo de ingreso del importe li­
quidado.

Lo que se hace público por desconocer­
se el actual paradero de dicho deudor

Madrid, 12 de enero de 1959 —El Admi­
nistrador de Rentas Públicas (ilegible).

353.

BARCELONA

Por el presente se pone en conocim iento 
de Carlos Borrell Uges y José Guerrero 
Balas, residentes en Les Escaldes (An­
dorra), que el lim o. Sr. Presidente del 
Tribunal Provincial de Contrabando y De­
fraudación ha acordado convocar sesión 
del Pleno del Tiibunal para el dia 16 de 
febrero *de 1959. a las oonce treinta horas,

. en la sala de Juntas de esta Delegación 
de Hacienda, para ver y fallar el expe­
diente número 740 de 1958, instruido -por 
aprehensión de medicamentos, tul, hilo 
de.nylon  y otros efectos.

Lo que se les com unica para su conoci­
miento y a efectos de que com parezcan 
por síí, asistidos, si lo estiman oportuno, 
por Abogado en ejercicio, conform e pre­
viene el caso primero de' articulo 78 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau­
dación, de 11 de septiembre de 1953, y 
para que presenten y propongan en el 
acto de la vista, según determina el caso 
tercero del m ism o artículo, las pruebas 
que interesen a la defensa de u derecho. 
Se les advierte asimismo que casi de no 
comparecer el acto se celebrará sin su 
pi esencia.

Barce'ona, 21 de enero de 1959.—El Se­
cretario.—Visto bueno, el Presidente.

411. /

BALEARES

Por el presente edicto se notifica a loe 
herederos de doña Ana Bauzá Femenias. 
propietaria del vehículo marca «Fiat», 
matrícula PM-2142, que el limo. Sr. Pre­
sidente de este Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación, en el expe­
diente número 333 de 1958, instruido por 
aprehensión de 228" Kilos de café crudo 
en el vehículo citado, m ercancía que ha 
sido valorada en 18.924 pesetas, ha dic- . 
tado providencia en cum plim iento de lo 
dispuesto en el apartado primero del ar­
tículo 75 de la vigente Ley de Contraban­
do v Defraudación, calificando, en prin­
cipio. la supuesta infracción com o de me­
nor cuantía, y, por tanto, de la com pe­
tencia de la Comisión Permanente de 1

i este Tribunal, debiendo tramitarse la¿ 
actuaciones con arreglo al procedimiento 

i señalado en los artículos 77 a 84 de dicha 
i Ley.
i Asimismo se le advierte que contra 

dicha providencia puede interponer, du­
rante el día siguiente al del recibo de 
esta notificación, recurso de súplica an ­
te el lim o. Sr Presidente de este T ri­
bunal.

Lo que se publica de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla­
mento de Procedim iento en las R eclam a­
ciones Económico-Administrativas, de ¿9 
de julio de 1924.

Palm a de . Mallorca, 19 de enero de 
1959. — El Secretario, B. Ramón. — Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda. Presi­
dente, M Fúster. 410.

CACERES

Por la presente se notifica a Florencio 
Chaparro, vecino de El Payo (Salam an­
ca), -en ignorado paradeio que el día 30 
de enero de 1959, a las once, .-̂ e reunirá 
este Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación en Pleno para ver y fa­
llar el expediente número 47 r\Q 1955, en 
el cual se halla encartado com o presunto 
inculpado; para conocim iento y efectos 
cíe que com parezca por si, asistido, si lo 
CwStíma. oportuno, por. Abogado er ejerci­
cio. conform e previene el caso primero 
del articulo 78 de la vigente Ley de Con- 
n abando y Defraudación de 1. de sep­
tiembre de 1953, y para que' presente y 
proponga, en e; acto de la vista según 
determina el caso tercerc del mismo ar­
tículo. las pruebas que interesen a la de­
fensa de su derecho.

Cáceres. 22 de enero de 1959.—El Secre­
tario. 412.

• *  •

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N

Gobiernos Civiles 

BURGOS

Comisión Provincial de Servicios Técnicos
Declarada desierta por la Junta de Su­

basta la licitación de las obras de termi- 
; nación del cam ino vecinal de Torduelas a 

Puentedura, primera fase; construcción 
del nuevo cam ino vecinal de Royuela de 
Ríofranco, primera fase; y les de termi- 

; nación del camino vecinal de Avellanosa 
del Páramo a la Nuez de Abajo, por el 

; presente anuncio se convoca segunda su- 
¡ .basta* con arreglo a las mismas condi- 
1 ciones que sirvieron de base a la prime- 
, ra, cuyo anuncio de licitación apareció 
¡ inserto en el «Boletín Oficial» de la pro- 
¡ vificia correspondiente a los días 3 de 
¡ noviembre próxim o pasado, pera la obra 

primeramente citada, y 21 del. mismo mes. 
para las dos siguientes, v en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 3 
y 12 de diciembre último.

Burgos. 13 de enero de 1959.—El G o­
bernador civil Presidente de la Comisión, 
Servando Fernández-Víctorio.. 238.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando las subastas de las 
obras que se expresan.

Hasta las trece horas del día 16 de fe­
brero de 1959 se admitirán en la Secció 1 
de Obras Hidráulicas de la D irección G e­
neral de Obras Hidráulicas y en la Jefa­
tura de Sond,eos, Cim entaciones e In fo r­

mes Geológicos (Madrid), durante ¡as 
horas de oficina, proposiciones para ¡a 
subasta de las obras do Escuela Profesio­
nal de Sondlstas para la Jefatura de Son ­
deos, Cimentaciones e Informes G e o ló ­
gicos. • -

El presupuesto de contrata asciendo a 
4.002.829,93 pesetas, admitiéndose propo­
siciones por mayor cuantía

• La fianza nroviísonal. a 65.042,44 pe­
seras.

! La subasta s: verificara en la citada 
: Dirección General cíe Coras Hidráulicas 
i el día 21 de febrero de 1953. a las once 
! horas.

No se admitirán proposición-::- deposita­
das en CoiT'.os

El proyecto y pliego de conos, iones, así 
como el modelo de proposición y las dis­
posiciones para la presentación de pro­
posiciones y. la cci 'bracion de la subasta 
estarán de manifiesto duran.e el mismo 
plazo, en dicha -Sección do Cimas Hidráu­
licas y en la Jefatura de Sondeos, C im m - 
taciones e Informes Geoloaieoz (M adrid '

Madrid. 17 de enero de 135:'—El Direc­
tor general.

300.
• • •

Hasta las trece horas de; d)a 16 de 
febrero de 1559 se admitirán en la Sec­
ción de Obras Hidiaulic as • de la Direc­
ción General de Obras Hidráulicas y n 

| la Dirección de la Confederación Hidro- 
¡ gráfica del Guadalquivir (Sevilla), duran- 
i te las horas de oficina, pi oposiciones pu- 
I ra la subasta de la.c- obras de abasteoi- 
¡ miento de agurs potables d< Villaverde 

de Guada1 i mar ! ' Iba cote ¡ .
El presupuesto de con .rafa asciende a 

1.238.575 20 pesetas admitiéndose propo­
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 23 578.62 pe­
setas.

La subasta se verificara en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 21 de febrero de 1359. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi­
tadas en Correos.

El proyecto y phrgo de condiciones, así 
com o el modelo de proposición y las dis­
posiciones para la presen;ación de pro­
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, din ante el mismo 

j plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu- 
; licas y en la Dirección de la Confedera 
I Oón H idrográfica del Guadalquivir (Se- 
i villa).

Madrid. 17 de enero de 1959.—El Direc­
tor general

301.
• *

Hasta las trece horas del día 16 de fe­
brero de 1959 se admitirán en la Sec­
ción de Obras Hidráulicas de la D irec­
ción Genera; de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de la Confederación Hidro­
gráfica del T ajo (M adrid), durante ¡as 
horas de oficina, proposiciones para la 
subasta de las obras de abastecim iento 
de agua de Casarrubios del M onte (T >  
ledo).

El presupuesto de contrata asciende a 
1.206.806.67 pesetas.

La fianza provisional, a 23.102.10 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 21 de febrero de 1959. a las once

• horas.
No se admitirán proposiciones deposita­

das en Correos.
El proyecto y pliego de condiciones, a s i . 

com o el modelo de proposición y las d is­
posiciones para la presentación de pro­
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mism o 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidrá i- 
licas y en la* D irección de la Confedera­
ción H idrográfica del Tajo.

M adrid, 17 de enero de 1959.—El D i-  
tor general.

302.
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Hasta las trece horas del día 16 de fe­
brero de 1959 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge 
neral de Obras Hidráulicas y en la Di­
rección de la Confederación Hidrográfi 
ca del Guadalquivir (Sevilla), durante las 
horas de oficina, proposiciones para :a 
subasta de las obras del proyecto modi­
ficado de precios de abastecimiento de 
aguas potables del pueblo de Cogollos de 
Guadix (Granada).

El presupuesto de contrata asciende a 
1.079.277,17 pesetas, admitiéndose propo- 
siones por mayor cuantía.

La fianza proviisonal, a 21.189,16 pe­
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 21 de febrero de L959, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi­
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
¿orno el modelo de proposición y las dis­
posiciones para la presentación de propo­
siciones y la celebración de la subasta es­
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu­

licas y en la Dirección de la Confedera­
ción Hidrográfica del Guadalquivir (Se­
villa).

Madrid, 17 de enero de 1959.—El Di- 
tor general.

303v
• • •

Canal de Isabel 11
DELEGACION DEL GOBIERNO

Habiéndose extraviado la certificación 
número 1.255 del libro M. b., importante 
setenta hectolitros con cuarenta litros, 
equivalentes a dos y 6,40/32 reales fon­
taneros, expedida por este Canal a favor 
de doña Jesusa de Calvo y Gil Machón, 
se suplica a la persona que la tenga en su 
poder se sirva entregarla en estas ofici­
nas, calle de Joaquín García Morato, 127, 
pues pasados treinta días, a partir €e la 
fecha de la publicación de este ánuncio, 
quedará nula y sin ningún valor ni efec­
to, expidiéndose al interesado otra nueva 
por su equivalencia.

Madrid, 2 de enero de 1959—El Dele­
gado, Carlos López-Quesada.

639.

Jefaturas de Obras Públicas

VALENCIA
E x p r o p i a c i o n e s

Al objeto de iniciar el expediente éx- 
propiatorio dimanante de las obras do 
«mejora y supresión de curvas entre los 
puntos kilométricos 53,278 al 54,900 de la 
carretera comarcal número 234 de Va- 
lencia-Ademuz, en el término municipal 
de Losa del Obispo, esta Jefatura, en uso 
de las atribuciones que le confiere la vi­
gente Legislación, y a tenor de la mis­
ma, abre información pública, previa la 
oportuna comprobación de bienes y de­
rechos, para que en el plazo de quince 
cías hábiles cualquier persona pueda for­
mular ante esta depedencia las alega­
ciones que 'estimen pertinentes, dentro 
de lo previsto en el artículo 19 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, a cuyo efec­
to se inserta seguidamente la relación, 
sin perjuicio de su exposición, en el ta­
blón de anuncios del correspondiente 
Ayuntamiento.

Valencia, 20 de enero de 1959.—El In­
geniero Jefe, G. Leyda.

336.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Parcelas P r o p i e t a r i o s Domicilios L i d e r o s
Superficie

expropiable
M.*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

D.a Gregoria Clemente Cervera.

D.a Vicenta Sánchez ..............

D. Gervasio Hernández Rodri­
go (apoderado, don Felipe 
Roca Tomás) ...................

D. Federico Gabarda Aparicio.

D. Miguel Rodrigo Fuenbuena. 

D. Vicente Roca Tomás ........

D. Daniel Serral Burriel ........

D.a Francisca Cervera Burriel.

D. Laureano Cervera Rodrigo.

D. Bernardo Porter García ... 

D. Domingo Rodrigo Lahuerta. 

D. Agustín Francés Cervera ... 

D. Pascual Aparicio Roca ... 

D. Agustín Francés Cervera ...

José Antonio, 9, Losa del 
Obispo ..........................

Palau. 12, Valencia ........

José Antonio, 23, Losa del 
Obispo ..........................

San Pedro, 9, Losa del 
Obispo ..........................

o
Reyes Católicos, 26, Losa 

del Obispo ..................
San Jaime, 7, Losa del 

Obispo ..........................

Camino Valencia, 6, Losa 
del Obispo ...................

Reyes Católicos, 6, Losa 
del Obispo ...................

Arzobispo Sánchez, 34, Al- 
ginet ..............................

Plaza de la Iglesia, 7, Vi­
llar del Arzobispo ........

General Mola, 9, Losa del 
Obispo ..........................

Cervantes, 23, Losa del 
Obispo ........................ .

Cervantes, 14, Losa del 
Obispo ............. .............

Cervantes, 23, Losa del 
Obispo ...........................

N., Gervasio Hernández; S. E., Francisca 
Cervera Burriel, y O., Jacinto Rodrigo 
Aparicio ....................................................

N., Gervasio Hernández, Rodrigo; S. E., 
Gregorio Clemente Cervera, y O., carre­
tera antigua ........................................  ...

N., Federico Gabarda Aparicio; S. O., Vi­
centa Sánchez Viciano, y E., monte pú­
blico ................................ ........................

N., barranco; S.„ Gervasio Hernández Ro­
drigo; E., monte público, y O., Vicenta 
Sánchez Viciano ....................................

N., David Balvino; S. E„ barranco, y 
O., carretera antigua ..............................

N., Daniel Serral; S., carretera antigua; 
E., Miguel Rodrigo Fuenbuena, y O., Da­
niel Serral ..............................................

N., Blas Herrero; 8., carretera actúal; 
E., Miguel Rodrigo Fuenbuena, y O., Vi­
cente Roca Tomás ................ ..................

N. E., Daniel Serral Burriel; S., carre­
tera antigua, y O., Bernardo Porter Gar­
cía ......................... ... .............................

N., monte público; S., Francisca Cervera 
Burriel; E., Daniel Serral Burriel, y 
O , Bernardo Porter García ................. .

N. O., monte público; S., carretera anti­
gua, y E., Francisca Cervera Burriel ...

N., Blas Herrero; S. O., carretera antigua, 
y E., Juan Cervera........ .......................

N. E., carretera; S., Eugenio Rodrigo, y 
O., monte público .............  ...................

N. O., monte público; S., Agustín Francés, 
y E., carretera .......................................

N.. monte público; S O., carretera, y 
E., Pascual Aparicio Roca .......... .......

630

432

1.237

544

3.064

366
»

2.182

3.972

1.444

1.575

.859

452

2.056
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V IZCAYA

E x p r o p i a c i o n e s

Confeccionada ia relación de bienes y 
.derechos que se considera necesario expro­
piar eii el término municipal de Echéva- 
m  tVizcaya; con motivo de las obras 
qpmpiencadas en el proyecto «Repara­
ción del firme entre los kilómetros 11)5,750 
al 106,140 de la Ps. i. San Sebastián* 
Bilbao-Santander», en cumplimiento de lo 
preceptuado' en el articulo 18 de ia vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954. esta Jeíatina, en uso 
de las atribuciones que le están conferidas 
en :a Citada Ley, ha resuelto su publica­
ción en el BOLETIN O FIC IAL DEL ES­
TAPO , «Boletín Oficiar, de a provincia 
y en un periódico de esta localidad, para 
que en el piazo de quince dias hábiles, 
a contar desde el siguiente al de ia publi­
cación en el órgano que últimamente lo 
publique, pueda cualquer persona aportar 
por escrito los datos oportunos para rec­
tificar posib.es errores en la relación que 
«e publica a continuación y oponerse por 
razones de fondo o torma a la necesidad 
Cv ocupación, indicando en este caso los 
motivos por los que deba considerarse 
preferente la ocupación de otros bienes 
o la adquisición de otros derechos dis­
tintos o no comprendidos en la relación 
como más convenientes al fin que se per­
sigue.

Bilbao, 19. de enero de 1959 —El Inge­
niero Jefe (ilegible).

Relación que se d ía

Parcela número uno. — Propietario: 
Ayuntamiento de Echevarri (Vizcaya). 
Arrendatario: Don Eusebio Eguiguren
Madanaga. Situación: En el paraje de­
nominado «Plaza-Gane», finca señalada 
con «Lote D», en la maigen izouierda de 
la carretera de San Sebastián a Bi bao. 
Linda: Norte, con la carretra de San Se­
bastián a Bilbao; Sur con la calzada del 
antiguo camino carreteril' de acceso a 
Echevarri; Este, ídem; Oeste, con. la actual 
carretera provincial de acceso a Eche­
varri. Clase de finca: Terreno de pasto. 
Forma: Muy alargada y sensiblemente 
triangular Superficie expropiab e: Seis­
cientos veintisiete (627) metros cuadrados.
* Parcela númro dos.—Propietario: Bas- 
conia, S. A. Arrendatarios: Fermin Bilbao 
Monasterio y doña Josefa Bilbao Eguigu­
ren Situación: En D paraje denominado 
«Plaza-Gane», margen derecha de la ca** 
rretera de San Sebastián a Bilbao. Clase 
de finca: Pastos y arbolado Linda: Norte, 
con terrenos de que se segrega y carretera 
de JSan Sebastián a Bilbao; Sur. con la 
carretera de San Sebastián a Bilbao; Este, 
con los terrenos de aue se segrega; Oeste, 
carretera de San Sebastián a Bilbao For­
ma: Muy alargada y sensiblemente trian­
gular. Superficie expropiable: v Setecientos 
veintisiete (727) metros cuadrados

340.

MINISTERIO 
D E EDUCACION NACION Al

Subsecre ta ría

SECCION DE FUNDACIONES

E dicto por el que se concedí audtencta 
pública en expediente relativo a la Fun-

ddciór Escuela de Ciencia Universal

Incoado ante este Ministerio expedente 
para clasificar la Fundación instituida en 
Valldemosas Ayuntamiento de ídem pro­
vincia de Baleares por don Federico Her­
nández. de Goncer, con la denominación 
expresada, se ha dispuesto, en cumplimien­
to de lo establecido en la Instrucción de 
24 dg julio de 1913. conceder audiencia 
publica a lo s . representantes y beneueia^ .

ríos de dicha Fundación, asi como a cuan­
tos se consideren interesado» en el expe­
diente citado, por término de quince dia.s 
laborables, a contar desde el ¿iguienw al 
de la publicación del presente edicto en 
el BOLETIN  O FIC IA L DEL E8TALO, a 
cuyo efecto, y durante las horas de ofi­
cina, podrá consultarse dicho expedente 
en la Sección de Fundaciones Benéfico- 
docentes y Junta Provincial de Beneficen­
cia. en donde se encuentra.

Lo que «e hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 30 de diciembre de 1058. — El 
Jefe de la Sección, Fernando Garrido 
Falla,

* • •

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares

CASTELLON DE LA PLANA

La Junta Provincial de Construcciones 
Escolares de Castellón convoca segunda 
subasta, por haber sido declarada deeie** 
ta la primera, para adjudicación al me­
jor postor, de la siguiente obra: 

Localidad: Algimia de Almonacid. 
Construcción : Reforma v terminación 

de dos escuelas.
Presupuesto total del proyecto:1 Peseta» 

228.686,39.
Importe de la obra ya realizada por el 

Ayuntamiento: 58.800 pesetas.
Presupuesto de licitación: 169.886,39 pe­

setas.
El plazo de presentación de proposicio 

nes será de veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO, en la Secretaría de la 
Junta. Echegaray, 2, primero, en donde 
se encueraran de manifiesto los proyeo 
tos, pliego de condiciones económico-fa­
cultativas y cuantos datos se relacionan 
con la subasta.

Regirán en esta subasta todas las dio 
posiciones vigentes en la materia.

Castellón de la 4;la:;a. 17 de enero de 
1959. — El Gobernador civil, Presidente. 
José Antonio Serrano Montalvo,

281.

M IN ISTER IO  DE IN D U STR IA

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA

A m p lia c io n e s  de in d u s tr ia s

' Peticionario: Manufactura Española del 
imianto, 8. L.
Localidad del emplazamiento: San Fe- 

íu de Llobregat.
Capital social: 600.000 pesetas. De la 

impliación: 315.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar dos car­

ias. una fechera, cuatro encarretadoras 
dos trenaadoras en su fábrica de híla­

los y tejidos de amianto.
Producción: Sin variar la de tejidos, 

e ampliará a 19Q.0G0 kilogramos la ac- 
ual de 55.000 kilogramos de hilados de 
mianto, empaquetaduras y material de 
rotee oión para obreros.
Maquinaria r Nacional.
Materias primas: De importación hasta 

80.000 kilogramos de fibra de amianto.
1 año.
Los industriales que se consideren afee* 

ados por el anterior anuncio pueden pre- 
entar'ne el plazo improrrogable dé diez 
lías, a partir de la fecha de esta publi- 
aeión, los secritos (por triplicado) que

estimen oportunos en -a.' oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita ei. la ave­
nid del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 9 de enero de 1959.—El In ­
geniero Subjefe. Enrique García Martí.

750.
• • *

Peticionario: Don Juan Cuyas Pons.
Localidad del emplazamiento: Barce­

lona.
Capital: 480.000 pesetas
Objeto de la petición: Ampliar su fá- 

brica de cortadillo para herraduras, con 
la instalación de un tren de laminación 
y tres prensas de estampación, asi como 
el utillaje auxiliar correspondiente

Producción: Pletinas de 30 a 40 milí­
metros de ancho, de 5 a 10 milímetros 
de espesor y 250 a 1.500 . milímetros da 
longitud: 180 toneladas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afeo- 

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación. los escritos ipor iriplicndo' que 
estimen oportunos en las oficinas d» rsta 
Delegación de Industria, site en la ave­
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 2 de enero de 1959.- -El In- 
gniro Subjefe. Erique García Martí.

57.
  • • •

Peticionario: Don Rafael Aymamí Gon­
zález.

Localidad del emplazamiento: Bar­
celona.

Capital actual: 26.000 pesetas De la 
ampliación: 70.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar una sec­
ción de galvanoplastia en su taller de 
pulido de metales para bi>” * ia.

Producción anual actual: 300.000 pie­
zas pulidas De la ampliación: 300.000 
piezas cromadas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Loa industriales que se oonsideren afec­

tados por el anterior anuncio, pueden pre­
sentar en el plazo Improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación. los escritos (por triplicado) aue 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco. 407.

•Barcelona. 12 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, Enrique García Martí.

614.

• •  •

Peticionario: Tules Circulares, S. A.
Localidad del emplazamiento: Barce­

lona.
Capital total: 4.320.000 pesetas De la 

ampliación: 1.006.020 pesetas*.
Objeto de la petición: Instalar en su 

Lndustria de fabricación de tul circular 
y tules elásticos una sección para teji­
dos diáfanos, con un telar rectilíneo a ca­
dena. de 4.572 milímetros de ancho; un 
telar similar al Raschel. de 3.150 milime- 
tro§ de ancho, y dos urdidores especiglse 
con Aletas de 162 y 160 husos, respecti­
vamente

Producción: 175.600 metros cuadrados
Je tejidos diáfanos en la ampliación.

Maquinaria: A importar en su totali­
dad, por valor de 1.066.020 pesetas.

Materias primss. Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- 

:ados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de est?. publi- 
:ación. lo sescritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 94 de diciembre de 1958.—El 
ingeniero Jefe, Enrique García Martí.

618.
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N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Andrés Guirao Cá­
novas.

Localidad del emplazamiento: Barce­
lona.

Capital: 75.Ü0U pesetas.
Objeto de la petición: Nueva indus­

tria de lubricación de retenes de fluidos 
y grasas.

Producción: 120.000 retenes. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

' Lo.s industriales que se consideren aiec- 
tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diec 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación. lo sescritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de estn 
Delegación de Industria sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 4 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, Enrique García Martí 

705. • • •
Peticionario Don Juan Ciavell San­

feliú.
Localidad del emplazamiento: Santa

Colom'a de Gramanet.
Capital: 500.000 pesetas 
Objeto de lu petición: Fabricación, me­

cánica de blondas y encajes y puntillas 
de hilo de algodón.

Producción : 144.00») metros 
Maquinaria de importación * Cinco 

W. Reising Wuppertai Barmen de 72 
bolillos y otras cinco de 64 oolillos apa­
rato Jacquard; maquina de perfora, car­
tones. bobinadora y motor Va^r de 
esta maquinaria: 400.000 pesetas. 

Materias primas: Nocionales 
ÍL o s  industriales que se consideren afec­

tados por el anterioi anuncio pueden 
presentar, en el plazo unproi rogable de 
diez dies. a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos 'por triplicado) 
que intimen oportunos en las oficn as le 
esta Delegación de Industria sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme­
ro 407.

Barclona, 10 de diciemore de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe. E. García Marti 

453.
• • •

Peticionario. Don José Figuerola Vivó 
Localidad del emplazamiento: San An­

drés de la Barca.
Capital: 195.000 peseta».
Objeto de la petición: Instalar una fá­

brica de hielo.
Producción: 3.000 kilogramos de hielo 

diariamente.
Maquinaria. Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el ulterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas do esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida de] Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 27 de diciembre de 1958.—El 
Ingen:ero Subjefel Enrique García Martí

53.
# • •

Peticionario: Don Víctor Centellas Apa­
rici.

Localidad del émplazamlento: MonU- 
trol, .de Montserrat.

Capital: 55.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nuevo taller de 

reparación de automóviles y motocicletas. 
Producción: 300 reparaciones 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren &f©0- 

tadps por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación. ios escritos (por triplicado) que 
es imeu oportunos en las oficinas de esta

Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 21 de octubre de 1958. — El 
Ingeniero Subjefe, Enrique García Marti

54.
* * *

Peticionario: ^Servicios Comerciales del 
Gremio de Panaderos de. Barcelona.

Localidad del emplazamiento: Barce­
lona (ciudad).

Capital: 9.000,000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una pa- 

nificadora semi-automática que agrupará 
varias industrias panaderas de esta ciu­
dad.

Producción diaria: Pan de todas clases 
en la cuantía correspondiente a 10.000 ki­
logramos diarios de harinas panificables.

Maquinaria: Nacional.
I Materias primas: Nacionales, 
i Los industriales que se cossideren afee- 
i t.ados por el anterior anuncio'pueden pre­

sentar en el plszo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 9 de enero de 1959.—El In­
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

740.
« • •

Peticionario: Don Francisco Boronat
Puigvert.

Localidad del emplazamiento: Bapee-
lona.
* Capital: 150.000 pesetas.

! Objeto de la petioión: Instalar una in­
dustria de desguace y troceado de cha-

i tarra de hierro.
| Producción: 100 toneladas métricas al
! año,
I Maquinaria: Nacional.
I Materias primas: Nacionales.
1 Los isdustriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazc improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación. los escrito s(por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 92 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, Enrique García Martí

756.
• • *

Peticionario: Ladrillo* y Cementos, So­
ciedad Anónima.

Localidad del emplazamiento: San Mar­
tín Seacorts.

Capital: 1.200,000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una nue­

va industria de fabricación de ladrillos.
Producción: De 1.500.00 a 9.000,000 en 

150 días laborables, 
i Maquinaria: Nacional.

Materia» prima»: Nacionales.
Loa industrie le» que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficina» de esta 
Delegación de Industria,, lita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 30 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe. Enrique García Martí

757.
ALAVA

AMPLIACIÓN Qg INDUSTRIA

Peticionario: Manufacturas Plástica»
Alavesa», 8, A.

Emplazamiento: Vitoria.
Capital de la ampliación: 404.000 pese-

Objeto: Ampliar su industria de fabri­
cación de plásticos a la fabricación de 
troquele» y reparación de maquinaria

, Producción de la ampliación.
I Troquele» o moldas, 50 unidades.
! Reparación de maquinaria en general, 

200.000 pesetas.
Trapajos ae encargo en pequeñas se­

ries: 100.000 pesetas.
La maquinaria y materias primas serán 

de procedencia nacional.
¡ Se hace pública esta petición para que 
¡ ios industriales que se consideren afeq-
i tados por la misma, presenten los escrl-
• tos que estime noportuno», po rtriplicado 
1 ejemplar, debidamente reintegrados, den­

tro del plazo de diez día», en esta» ofi-
¡ ciñas, Dato, 49, entresuelo.

Vitoria, .17 de enero de 1959.—El Ingfr»
niero Jefe, 8 Soler A.

758.

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Arturoo Martínez
; Pinto.
i Emplazamiento: Oyón.
| Capital: 50.000 pesetas.

Objteo: Instalar una industria de fa­
bricación de zapatillas corrientes y alpar­
gata».

Producción: Zapatilla corriente y al­
pargata: 40.000 pares.

La maquinaria y materias primas serán 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados presenten los escritos que estimen 

¡ oportunos por triplicado ejemplas debi­
damente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en estas oficinas. Dato. 49, 
entresuelo.

Vitoria, 15 de enero de 1959,—El In 
geniero Jefe, S. Soler A.

642,

ALICANTE

AMPLIACIÓN os INDUSTRIA

I Peticionarlo: Fábricas Agrupada» de
| Muñecas de Qnil, S. A. (FAMOSA).

Localidad del emplazamiento: OnU.
Objeto de la petición: Ampliar »u in-

• dustria de fabricación de muñeca», con 
la instalación de una máquina hidráuli­
ca de inyector polistireno; de 300 gno­
mos de capacidad, con un electromotor de 
18 HP.

Capital de la ampliado»; 300,000 p«&#- 
tas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríale» que se cgnsideren afec­
tados presenten por triplicado pos escri­
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenid» d©l 
General Mola, 3.

Alicante, 10 de enero de 1B59,-~E1 Ii> 
geniero Jefe, Narciso Masoliver.

631.

NUEVA i n d u s t r i a

Peticionario: Don Amaro González Cor- 
¡ t-és.

Localidad del emplazamiento: Ali­
cante.

Objeto: Instalación de cámaras frigo* 
ríficas, con un volumen de á-600 metro» 
cúbicos

Capital total: 5.000.000 pesetas*
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. ' ,
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados presenten por triplicado los escri­
tos que estimen oportuno?, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
epta Delegación de Industria, avenida del 
General Mola. 3.

Alicante, 14 de eneró' de 1959.—El t o  
geniero Jefe, Narciso Masoliver-

615.
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionarlo: Don Francisco Santana 
González.

Emplazamiento: Telde
Objeto de la petición: Nueva industria 

de fabricación de cubos de chapa, con 
una máquina de trabajar la chapa, una 
máquina plegadora, una máquina Uni­
versal, una agrafadora, una curvadora, 
una prensa y otros útiles de trabajo.
' Capital: 111.145 pesetas.

Capacidad anual de producción: 4.350 
cubos, de unos 18 litros de capacidad ca­
da uno.

Maquinaria y materias primas: Se ad­
quieren en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
d esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
número 15.

Las Palmas de Gran .Canaria, 12 de 
enero de 1959.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

664. • * *
Peticionario: Don Juan Hernández.
Emplazamiento: Las Palmas.
Objeto de la petición: Establecer nuevo 

taller para reparación v verificación de 
aparatos taxímetros, con un tomo, un 
taladro, una esmeril y otros útiles ma­
nuales de trabajo.

Capital: 112.400 pesetas
Capacidad anual de reparación: Un mi­

llar de taxímetros.
Maquinaria y materias primas: Se ad­

quieren en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de 
enero de 1959.—El Ingeniero Jefe, José 

• Bosch Millares.
662.

• * •

Peticionario: Don José Verdú Sanjuán.
Emplazamiento: Las Palmas.
Objeto de la petición: Legalizar en su 

fábrica de helados ampliación realizada 
consistente •en la sustitución de un gru­
po frigorígeno de 1,5 Kw por otro de 
2,2 Kw., y ampliando las instalaciones 

. complementarias.
Capital: Pasa de 175 733,05 pesetas a 

557.287,80 pesetas.
Capacidad anual de producción: Pasa 

de 7.499 litros de helados diversos a 14.690 
litros.

Maquinaria y materias primas: Se ad­
quieren en él mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
número 15.

Las Palmas, de Gran Canaria, 12 de 
eenro de 1959*.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

663.
LEON

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Femando Mirantes 
González.

Objeto 'de la petición: Ampliar una in­
dustria de helados esta decida en León.

Capital: 97.000 pesetas de las que pe- 
artas 92.000 corresponden a la ampliación.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacioanles.

Se hace pública esta petición a efectos^ 
de lo dispuesto en la ixrma segunda de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

León, 26 de diciembre de 1958.—El Inge­
niero Jefe, ti Manrique.

630.
N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Eléctricas Leonesas, S. A.
Objeto de la petición: Establecer en es­

ta capital una industria de fabricación 
de postes y zancas de hormigón para el 
montaje de líneas eléctricas de la Socie­
dad peticionaria.

Producción: Mil zancas y mil postes 
al año.

Capital: 300.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición a efectos 

de lo dispuesto en la norma segunda de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

León, 13 de enero de 1959.—El Inge­
niero Jefe, H. Manrique.
629.

N u e v a  in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Hidroeléctrica del Cea, So­
ciedad Anónima.

Objeto de la petición: Construir un ra­
mal de línea trifásica a 13.200 V., de 1.200 
metros, para suministrar energía eléctri­
ca al centro de transformación de 50 KVA. 
instalado en la fábrica de harinas de Va- « 
lera Torres y Cía., S. R. C., en Valderas.

Presupuesto: 34.810 pesetas.
Se emplean materiales de procedencia 

nacional.
Se hacé pública esta petición a efectos 

de lo dispuesto en la norma segunda de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

León, 5 de eneró de 1959.—El Ingenie­
ro Jefe. H. Manrique.

62a <

MURCIA 

A m p l i a c i ó n  de  in d u s t r i a

Peticionario: «Agrotecnia, S. L.»
Emplazamiento: Murcia.
Capital: 500.000 pesetas. .Valor amplia­

ción: 136.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in­

dustria de reparación de maquinaria 
agrícola con un tomo, bancos de pruebas 
para bombas inyectoras, motores de arran­
que y dínamos, comprobador de instala­
ciones eléctricas y cargador rápido de 
baterías.

Producción. Reparaciones por un valor 
de 250.000 pesetas.

Maquinaria y primeras materias nacio­
nales.

Se hace publica esta oeticion para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por ia misma presenten, por. tri­
plicado, los escritos que estimen oportu­
nos, den tro. del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1

Murcia, 12 de enero de 1959.—El Inge­
niero Jefe, José Caballero Sánchez.

656.
N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don• Francisco Ruiz Gar­
cía.

Emplazamiento: Aguilas (Murcia).
Capital: 250.000 pesetas
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de cinematógrafo abierto 
o de verano con un aforo de 1.500 locar 
lidades.

Maquinaria y primeras materias: Na­
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten, por triplica-

, do, los escritos que estimen oportunos,
; dentro del niazo de diez días en las ofi- 

ciñas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Órcasitas, número 1

Murcia, 16 de enero de 1959.—El In­
geniero Jefe, José Caballero Sánchez..

657.
• * •

Peticionario: D o n  Juan Sánchez Na­
varro.

Emplazamiento: Carayaca (Murcia).
Capital: 2.500.000 pesetas. Valor instar 

lación: 1.026.700 pesetas.
Objeto ele la petición; Instalar una 

nueva industria de fabricación de tejas 
y ladrillos con un horno continuo de 
80 metros de recorrido y 4,50 metros cua­
drados de sección.

Producción: 10.000 piezas diarias.
Maquinaria y primeras materias: Na­

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten, por tripli­
cado, los escritos que estimen oportunos,

: dentro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1

Murcia, 12 de enero de 1959.—El Inge­
niero Jefe, José Caballero Sánchez.

658.

OVIEDO 
A m p l i a c i o n e s  de  i n d u s t r i a s

Peticionarios: Don Eduardo y don Ra­
món Dizy Fernández.

Objeto: Ampliar su industria de fabri­
cación de un sucedááneo del café a base 
de malta germinada, sita en Gijón, con 
la instalación de los siguientes elementos, 
de procedencia nacional:

Un tostado; sistema «Gruber», con bo­
la de 90 cm. y capacidad para 120 kilo­
gramos. Un electromotor de 2,5 CV.

Capital: Unas 100.000 pesetas de la am­
pliación.

Producción: Queda fijada en 350.000 pe- 
quetes de 100 y 250 gramos de malta ger­
minada.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis­
ma presente, en el plazo de diez días, 
ante esta Delegación, por duplicado, los 
escritos que estimen ne'Tesarios, debldar 
mente firmados y reintegrados.

! Oviedo. 14 de enero de 1959.—Por el In­
geniero Jefe '

671.
• *  •

Peticionario: Cordelería Baras, £>. A.
Objeto: Ampliar su industria de fabri­

cación de tejidos de pita formio y reta­
ma. sita en Gijón, con ia instalación de 

! un telar automático de 120 era,; peine 
i útil, 110 cm., con motor de 3 CV., eléc- 
1 trico.

No se solicita importación alguna.
Capital: Aumenta en unas 100.000 pese­

tas.
Producción Corresponden a la amplia­

ción unos 20.000 metros de tejido.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente, en el plazo de diez días, ante 
esta Delegación, por duplicado, los es­
critos que estime necesarios, debidamen­
te firmados y reintegrados.

Oviedo, 3 de enero de 1959.—El Inge­
niero Jefe.

673.
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Felipe Femández-Vi- 
cario Ponce.

Objeto: Establecer en Gijón una indus- 
trai de repai aciones metálicas y mecáni­
cas, con la instalación de los siguientes 
elementos, de procedencia nacional: Un 
tomo de 2.000 mm. e. p. y motor de 4 CV. 
Un tomo de 2.000 mm. e. p. y motor da
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3 CV. Un laiadro de coiumna para bro­
cas hasta de 35 mrr:., con motor de 2 CV. 
Una limadora de 525 mm.. con m ctor de 
3 CV. U na,sierra metale* hasta 18” , con 
electromotor de 1,5 CV.

Capital: Unas 200.000 pesetas.
Producción Reparaciones metálicas y 

mecánicas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente, en el plazo de diez días, ante 

_ esta Delegación, por dunlicado, los es- 
■/ critos que estime necesarios, oebidamente 

nrmados y reintegrados.
Oviedo. 3 de enero de 1959.—El Inge­

niero Jefe.
674.

»  • • •

Peticionario: Don Ovidio Martinez Ar- 
tamendi.

Objeto: Establecer en G ijón una indus­
tria de cantear, pulir, uiselai y platear 
vidrio plano, con. la instalación de los 
siguientes elementos, de procedencia na­
cional:

Una maquina de desoaste y afinado. 
Una íccnl ae canteado. Una ídem de pu­
lido y una biseladora. Potencial total,
9 CV. (nueve).*

Capital: 75.000 pesetas.
Producción Canteado, pulido, biselado 

y plateado vidrio plano.
Se hace publica esta petición para que 

quien se considero ai tetado por la misma 
presente, en el plazo de diez dias, por ¡ 
duplicado, ante esta Delegación, ios es- . 
critos que estime necesarios, debidamen­
te firmados y reintegrados.

Oviedo, 9 de enero de 1959.'—El Inge­
niero Jete.

672.
• • •

Peticionario: Don Argimiro Bobes Fer­
nandez. •

Objeto: Establecer en G ijón  una cá­
mara frigorífica de 4 m largo por 2,50 
ancho por 2,20 de alto, compresor y elec­
trom otor de 2 CV., para cbnservadón de 
productos alimenticios diversos.

Capital: Unas 250.000 ueseeas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis­
ma presente ante esta Delegación, por 

■ duplicado, los escritos que estime necesa­
rios, debidamente firmados y reintegra­
dos, en el plazo de diez días

Oviedo, 13 de enero de 1959.—Por el 
Ingeniero Jefe.

670.
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M I N I S T E R I O  D E L  A 1 K E

Zonas Aéreas
B A L E A R E ?„

Junta Regional de Adquisiciones

El próxim o día 12 de febrero, a las diez 
treinta horas, y on el salón de actos de 
1? Jefatura de esta zona (caile Antonio 
Planas, 27) se celebrará subasta pública 
para la .adquisición de 565.474 kilogramos 
de harina de trigo para elaboración de 
pan para Tropa y Economatos.

¿o s  pliegos de condiciones técnicas y le­
gales podrán ser examinados en la Secre­
taria de esta Junta (Parque de Intenden­
cia, calle Mateo E. Liado, s /n j  todos los 
días laborab’ es durante las horas hábiles 
de oficina.

El Importe de este anuncio será por 
cuenta cfel adjudicatario .

Palm a de Mallorca, 21 de ene.-o de 1959.
El Secretario, Miguel A. M artínez de 

• Elorza,
766.

MINISTERIO DE COMERCIO
Dirección General de Política 

Comercial y Arancelaria
Transcribiendo instancia extracta

da de don Antonio Tíldela Ver
dejo en solicitud de que se le conc
eda la admisión temporal de ho

jalata en planchas en blanco sin 
obrar para su transform ación en 
botes-envases para el abasteci
miento exclusivo de su industria 
de fabricación de conservas con 
destino a la exportación ,

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; tn el Reglam ento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
,er el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946. 
y a los efectos de las alegaciones que, en 

¡ el plazo de diez días hábiles, a contar 
i de esta publicación, puedan formular 
■ quienes se estimen quedarían afectados 

por la concesión, se publica, en extracto, 
la siguiente solicitud de admisión tem­
poral:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe­
tición: Antonio Tudela Verdejo.

Dom icilio: Caravaca (M urcia», calle de 
Antonio Blanch, número 18.

Mercancía que ha de im portarse: Ho­
jalata en planchas en blanco sin obrar.

Países de origen: Inglaterra, Francia, 
Alemania, Italia, Estados Unidos de Amé- 

. rica.
¡ Mercancías que han de exportaise: Con­

servas de frutas y hortalizas. 9
Países de destino: Inglaterra, Alemania, 

Bélgica, Holanda, Suiza, Suecia, Noruega, 
Francia, Estados Unidos de América y 
Repúblicas hispanoamericanas.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Transform ación en botes-envases donde 
han de contenrse las frutas v horta.izas 
manufacturadas en su industria, con des­
tino a ser exportadas. En la operación de 
transformación de las láminas de hoja ­
lata solamente se utilizará, com o otras 
materias, estaño para el cierre de4 cuerpo 
del bote y arillos de goma para el aco­
plamiento de las tapas. '

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: 
Fábrica de conservas vegeta es, sita en la 
carretera de Caravaca a Murcia, kilóme­
tro primero, Caravaca* (M urcia) propie­
dad del solicitante.

Cantidad de mercancía im portada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
m ercancía transform ada reexportada: 
Nueve kilogramos.

Plazos señalados • para la transform a­
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de Las respectivas im­
portaciones: Plazo para transformación, 
tres meses, y plazo para la exportación 
de la mercancía, dos años.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Los de favo- 

recim iento de la expansión de Icuindus- 
tria de conservas vegetales de la marión, 
cuya industria es onsiderada com o del 
máximo interés desde el punto de vista de 
la exportación de nuestros manufactura­
dos. según opinión de destacadas autori­
dades económ icas de la nación y al frente 
de ellas la del Excmo. Sr. Ministro de 
Comercio. Se hace constar que e solici­
tante desea acogerse x  los beneficios de 
la Orden ministerial de Com erció de fe­
cha 15 de septiembre de 1954.

Aduana designada para realizar las im­
portaciones: Cartagena.

Aduanas exportadoras. Cartagena, Ali­
cante, Valencia,. Barcelona, Cádiz, y 
cuando las circunstancias lo aconsejen, 
se utilizará las vías tererstres de Port- 
Bou e Irún.

Madrid, 9 de diciembre de 1958.—El Di­
rector general, P. D „ José Lúis Goicolea.

650.

Transcribiendo instancia extracta­
da de isidro López Valero, «Hijo  
de Isidro López V a l e r o e n  solici­
tud de que se le conceda la ad­
misión temporal de hojalata en 
planchas en blanco sin obrar pa­
ra su transform ación en botes- 
envases para conservas de frutas 
y hortalizas de su fabricación con  
destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglam ento para
su aplicación de 16 Je agosto de 1930 y
en el Decreto-ley de 30 de agosxi de 1946,
y a ios efectos de las alegaciones que,
en ei plazo de diez días hábiles, a contar 
de esta publicación, puedan form ular 
quienes se estimen quedarían afectados 

.por la concesión, se publica, en extracto, 
la siguiente solicitud de adm isión tem­
poral:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe­
tición: Isidro López Valero, «H ijo de Isi­
dro López Valero».

Dom icilio: Cehegín (M urcia), San Agus­
tín, s/n .

M ercancía que ha de im portarse: Ho­
jalata en planchas en blanco sin obrar.

Países de origen: Inglaterra, Francia, 
Alemania,- Italia, Bélgica, Holanda y Es­
tados Unidos de América.

M ercancías que han de exportarse: Con­
servas de frutas y hortalizas.

Países de destino: Inglaterra, Bélgica, 
Alemania, Holanda, Suiza, * Suecia, Italia, 
Francia. Noruega, Estados Unidos de Amé­
rica y Repúblicas hispanoamericanas. .

Operaciones y transform aciones a que ha 
de someterse la mercancía importada en 
e* proceso de su industrialización. Trans­
form ación en botes-envases aorde han 7 
de alojarse las frutas y hortalizas manu­
facturadas en su industria, con destino a 
'ser exportadas. En la operación de trans­
form ación de las láminas de hojalata so­
lamente se utilizará estaño para el cie­
rre de; bote y arillos de caucno para el 
acoplam iento de las tapas.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: Fá- 

1 tr ica  de conservas vegetales ie  su pro- 
í piedad, sita en Cehegin (M urcia), calle 
i San Telesforo, número 2.
1 Mermas y desperdicios previstos por

unidad de fabricación: Un cinco por 
ciento. -

Cantidad de mercancía im portada que 
i  haya de deducirse por cada unidad de 

m ercancía transform ada reexportada:
; Nueve kilogramos.
! Plazos señalados para la transforma- 
' ción y para la reexportación, contados a 

partir de la fecha de las respectivas im­
portaciones: Plazo para la transíorm a- 

: ción. tres meses; plazo para la reexpor- 
: t ación* dos años.
■ Carácter de la concesión: Permanente.

Fundamentos de la misma: Los de fa-
vorecimiento de la expansión a, la in- 

; tíustria conservera nacional, ruya indus­
tria es considerada como, del máximo 

: interés desde el punto de vista de la
■ exportación de nuestros manufacturados, 

según dpinión de las más relevantes per-
1 sinalidades de la economía nafeional. Se 

hace constar que el shicitante desea aco­
gerse a los beneficios de la Orden minis­
terial de Com ercio de fecha 15 de sep­
tiembre de 1954.
. Aduana designada para r c t  Ssar las im ­
portaciones: Cártagena.

Aduanas exportadoras Cartagena, Ali­
cante, Valencia, Barcelona, y cuando las 
circuinstancias lo aconsejen, en casos ex­
tremos, se utilizarán las de vía terrestre 
de Port-Bou e Irún.

Madrid, 3 de diciembre de.1958.—El D i­
rector general, P. D., José Luis G oicolea

651.
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Transcribiendo instancia extracta
da de don Francisco Roselló 
Folch, en solicitud de que se le 
conceda la admisión temporal de 
tejido fino de lino «Sher Linen», 
de hilados títulos 100/130 en 
adelante, para su transforma
ción de pañuelos confeccionados 
y bordados a mano, con destino 
a la exportación

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales dv 14 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto d,_ 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que en 
en el plazo de diez días hábiles, a contar 
de esta publicación, puedan formular 
quienes se estimen quedarían afectados 
por la concesión, se publica en extracto 
la siguiente solicitud de admisión tem­
poral :

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Bordados Mallorca, S. A.

Domicilio: Palma de Mallorca, calle de 
Valldemosa, 39.

Mercancía que ha de importarse: Te­
jido fino de lino «Sher Linen», de hilados 
títulos 100/130 en adelante.

País de origen: Irlandia, Bélgica, Fran­
cia, etc., a elección del cliente compra­
dor.

Mercancía que ha de importarse: Pa­
ñuelos c onfeccionados y bordados a 
mano.

Países de . destino: EE. UU., Canadá, 
Suiza e Hispanoamérica.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de- su industrialización: Cor­
tado del tejido, confeccionado del pa­
ñuelo, dibujo, bordado, lavado y plan­
chado.

Emplazamientos de lo locales en donde 
ha de- efectuarse la industrialización: 
Palma de Ballorca, Calle de Valldemosa, 
número 39.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 3 por 10Q

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada umdaa de 
mercancía transformada reexportada: Cal­
culada en metros, aproximadamente. 97 
por 100.

Plazos señalados para la transforma­
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im­
portaciones: Ocho y doce meses, respec- 

v íivamente.
Carácter de la concesión; Peí mar ente.
Fundamentos de la misma No se fa­

brican en nuestro pías los nilados ue lino 
títulos 100/130 en adelante.

Aduana designada para reanza* las im 
portaciones: Palma de Mallorca.

Aduana exportadora: Palma de Ma­
llorca.

Madrid, 10 de diciembre de 1958.—El 
Director general. P. D., José Luis Goi- 

-colea. 62.

M INISTERIO DE IN FOR M A
CION Y TURISM O

Dirección General de Cinemato
grafía y Teatro

Convocando un Concurso Nacional 
de Autores Noveles de Teatro 
para la adjudicación del premio 
«Calderón de la Barca».

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
Orden del Ministerio de Información y 
Turismo de 31 de diciembre óp 1956 se 
convoca por el presente un concurso 
nacional ce autores noveles de teatro para 

adjudicación del premio «Calderón de 
l i Barca» dotado con 40.000 pesetas, con 
; reglo a las siguientes bases:

Base primera.—Podrán tornai parle en 
c te concurso os autores españoles que^ 
í -red:ten no hab^r estrenado ninguna 
obra de teatro por compañía piofesional. .

Base segunda.—Las obras habrán de 
presentarse mecanografiadas por duplica­
do, debidamente firmadas en su final, ex­
presando el nombre y dos apellidos del 
autor y acompañadas dt instancia dirigi­
da al Excmo. Sr. Ministro de Información 
y Turismo, en el Registro General de dicho 
Departamento, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día 20 de abnl del pre­
sente año.

Base tercera.—El citado Registro entre­
gará a cada concursante un resguardo 
acreditativo de la fecha en que su ins­
tancia, libretos y documentos comple­
mentarios han sido presentados.

Base cuarta.—En la instancia se hará 
consta*, además de la petición de que la 
obra sea inscrita en el concurso, el titulo 
de la misma, el nombre y dos apellidos, 
profesión, nacdonalidad y domicilio del 
autor.

Base quinta.—Igualmente deberá acom­
pañarse una certificación expedida por la 
Sociedad General de Autores Je España, 
en que se acredite que el autor no se 
halla inscrito en su registro con ningún 
estreno de carácter profesional.

Base sexta.—Las obras que se presen­
ten habrán de cubrir el tiempo normai de 
una representación, y serán de tema ori­
ginal y género de comedia o dramático.

Base séptima.—No serán admitidas a 
concurso las obras de autores fallecidos.

Base octava.—El concurso podrá ser 
declarado desierto y el premio será en 
principio indivisible.

Ello, no obstante, y con cará^tér excep- 
sional, cuando ninguna de las obras al­
canzara el conjunto de valores literarios 
y teatrales preciso para su estreno, la 
dotación del premio podrá dividirse en 
dos accésits, cuya respectiva cuantía pro­
pondrá libremente el Jurado.

Base novena.—La obra merecedora de 
la adjudicación de la cuantía total del 
premio «Calderón de la Barca» será estre­
nada por el Teatro Nacional María Gue­
rrero, dentro de la temporada a que co­
rresponda la fecha del fallo del concurso.

Base décima.—La resolución del concur­
so tendrá lugar en el plazo de noventa 
días, a partir del último señalado para 
la inscripción en el mismo.

Base undécima.—Una vez fallado el cer­
tamen podrán los concursantes, previa 
presentación del resguardo expedido por 
é. Registro General del Ministerio, retirar 
los ejemplares de las obras presentadas, 
con excepción de la premiada, uno de 
cuyos originales quedará preceptivamente 
archivado en la Sección de Teatro de la 
Dirección General de Cinematografía y 
Teatro.

Madrid, 8 de enero de 1959.—El Director 
general, José Muñoz Fontán.

SECRETARIA  
G E N E R A L DEL M O VIM IEN TO

Organización Sindical 
BADAJOZ

Junta Económico-Administrativa Provincial
Se saca a concurso público la adquisi

ción de diverso material de oficina, con 
destino a los distintos servicios de esta 
Delegación Provincial, cu yare lación  y 
pliegos de condiciones se encuentran a 
disposición de las. casas que deseen tomar 
parte en este concurso Ai la Secretaría de 
la Junta, calle Cardenal Carvajal, nú­
mero 2.

El plazo de admisión de pliegos termi­
nará pasados quince días de ia aparición 
de estq anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL. ESTADO.

Badajoz, 20 de enero de. 1959 -  El Dele­
gado Prov.ncial de Sindicatos, Emilio 
Antón Crespa

AD M INISTRACIO N LOCAL

A y u n t a m i e n t o s

ALICANTE

Cumplido el trámite de ios artículos 
312 de la Ley de Régimen Local y 24 del 
Reglamento de Contratación, s p  anuncia 
la subasta siguiente:

Objeto: Construcción de alcantarillado 
en las calles ^na Na\arro, Perseo, La Ve­
ga, Pegaso, Santa Cecilia. Laíora y Re­
pública Argentina.

Tipo: 495.641,66 pesetas
Duración del contrato, ejecución y pa­

go: Desde ^ue reciba el rematante el ofi­
cio de adjudicación hasta que se .e de­
vuelva la fianza definitiva; comenzará las 
obras dentro de los ocho dias siguientes 
a] de su adjudicación y las terminará 
dentro de los cinco meses siguientes a su 
comienzo; se pagarán por certificaciones 
aprobadas por S. E., con cargo al presu­
puesto especial de Urbanismo.

Garantia provisional: 9.932 ¿>3 pesetas.
Garantía definitiva: E> 4 por 101) del 

remate.
Se constituirán en metálico, en valores 

públicos, en cédulas de crédito iocal, en 
ciéditos reconocidos \v liquidados por la 
Corporación, en Arcas Municipales y en 
la Caja General de Depósitos c Sucursa­
les, situándose la definitiva en esta pro­
vincia.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
proposiciones: En el Negociado ’dc Subas­
tas hasta las trece horas del dia hábil 
anterior al de la licitación, reintegradas 
con pólizas de seis pesetas v sellos mu­
nicipales de nueve pesetas, debidamente 
inutilizados.

Lugar, dia y hora de la subasta. En la 
Alcaldía el siguiente día laborable a aquel 
en que se cumplan veinte dias hábiles, 
desde el posterior al de inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a Jas trece treinta horas.

Se han obtenido las autorizaciones ne­
cesarias y existe crédito para el pago de 
las obras.

Modelo de proposición

Don .......... . con domicilio-en ..........., en
nombre propio (o en el de ...........  como
acredita el poder que en forma acompa­
ña), declara que ha examinado el proyec­
to de construcción de alcantarillado en 
las calles Ana Navarro, Perseo. La Vega, 
Fegaso, Santa Cecilia y RepúbPca Argen­
tina. comorometiéndcsc a efectuarlas, con 
sujeción á lo dispuesto, por ’a cantidad 
de ..........  (en letra) pesetas.

Acompaña justificantes del carnet de 
empresa de responsabilidad y del depósito 
provisional; declara que no le compren­
den las incapacidades : incompatibilida­
des de los articu os cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación, v que cum­
plirá las Leyes protectoras de la indus­
tria nacional y® del trabajo en todos sus 
aspectos, incluso los de previsión, seguri­
dad social y contratación de accidentes 
con la Caja* Nacional.—Fecha y firma.

Alicante, 17 de enero de 1959—El Al­
calde A. Soler —El Secretario. S. Peña.

278.
«  • •

Cumplido el trámite de los artículos 312 
de la Ley de Régimen Local y 24 del Re­
glamento sobre Contratación de las Cor­
poraciones Locales, se anuncia el con * 
curso siguiente:

Objeto: Contratar« la creación de jar­
dines en la Explanada de España y su 
conservación durante 1959. y contrata 
por plazo de cinco años la referida con­
servación.

Tipo : 1.050.0C0 pesetas admitiendo-*
p ron osle fon es a la baja.

Oficina donde obran las condicionen. 
Negociado de Subastas.
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Documentos a presentar por los licita- 

dores: Memoria, plano en colores, justi­
fican te  de solvencia y proposición econó­
mica.

G aran tía provisional: 21.000 pesetas.
G aran tía d efin itiva : El 6 por 100 de» 

im porte de creación y conservación d* 
Jardines para 1959.

Se constitutirá en metálico, en valores 
públicos, en Cédulas de Crédito Local, en 
créditos reconocidos y liquidados por la 

■v Corporación, en arcas municipales, en 'a 
. C a ja  General de Depósitos o sucursales 

situando la defin itiva  en esta provincia
Plazo, lugar y hora de presentación de 

proposiciones: En el Negociado de Su­
bastas hasta las trece horas del día há- 

. bil anterior al del concurso, reintegradas 
con pólizas de seis pesetas y sellos mu­
nicipales de nueve pesetas, debidamente 
inutilizados.

Lugar, día v hora del concurso: En la 
Alcaldía, el siguiente día laborable a 
aquél en que se cumplan veinte días há 
hiles. desde el posterior al de inserción 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL ESTAD O , a las trece treinta horas

Se han obtenido las autorizaciones ne­
cesarias para la validez del contrato y 
existe crédito suficiente.

Modelo de proposición

Don .......  con dom icilio en .......   'n
nombre propio (o en el de .......  cuya re
presentación acredita con el poder que 
bastanteado en forma, acom paña), d e c a ­
ra: Que ha exam inado el pliego de con 
diciones para el concurso sobre creación 
y conservación de jardines en la Expía 
nada de España, comprometiéndose a ’e 
creación de jardines v su conservación 
durante el año 1959 ’for la cantidad de 
(en le tra ) ......  pesetas, con estricta su­
jeción a lo dispuesto y de acuprdo con 
la M em oria y planos riue se acompañan 
Que asimismo se compromete a la :cn- 
servación de los jardines desde 1 de ene­
ro de 1960 a 31 de diciembre de 1964, por
la cantidad anual de ......  (en le tra ) ..
pesetas.

Acompaña justificante del depósito pro 
visional exigido, declara que no le afec­
tan las incapacidades o incom patibilida­
des de los artículos cuarto y .quinto del 
Reglam ento de Contratación, y se obliga 
a cumplir lo dispuesto en las Leyes pro­
tectoras de la industria nacional y del 
trabajo en todos sus aspectos, incluso 
los de previsión.-seguridad social y con­
tratación de accidentes ron la Caja Na­
cional.

(Fecha y firm a.)
A licante, 21 de enero de 1959.— El A l­

calde. A. Soler.— El Secretario S. Peña
292.

• • •

Cumplido el trám ite de los artículos 
312 de la Ley de Régim en Local y 24 del 
Reglam ento de Contratación, se anuncia 
la subasta siguiente:

O bjeto: Instalación de sifones en las 
calles Alberola. A lcalá Galiano, Carratalá 
Lagniol, Doctor Just, García Andreu, G e­
neral Aldave, Guardiola Pardo G imeno 
y Pérez Medina.

T ipo: 607.621,88 pesetas, admitiéndose
proposic.ones a la baja

Duración del contrato, ejecución y pago. 
Desde que reciba ei rem atan ‘.e el oficio 
de adjudicación hasta aue se ’e devuelva 
la fianza defin itiva : comenzará las obras 
dentro de los ocho días siguientes al que 
le sean otorgadas y las term inará dentro 
de los dos meses siguientes a su in icia­
ción; se pagarán por certificaciones apro­
badas por S. E., con cargo al presupuesto 
especial de Urbanismo.

O fic ina donde está a  proyecto y condi­
ciones: Negociado de Subastas.

G arantía provis iona l- 12.152 43 pesetas.
Garantía defin itiva: el 4 por 100 del 

remate.
Se constituirán en metálico, en valores 

públicos, en cédulas de crédito local, en

créditos reconocidos y liquidados por la 
Corporación, en Arcas M unicipales y en 
la C aja General de Depósitos o Sucursa­
les, situándose la defin itiva  en esta pro­
vincia.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
plicas: En el Negociado de Subastas hasta 
ras trece horas del día hábil anterior al 
dp la licitación, reintegradas con pó.iza 
de seis pesetas y sellos municipales de 
nueve pesetas, debidamente inutilizados.

Lugar, día y hora de la subasta* En la 
Al'caldia el siguiente día laboral a aquel 
en que se cumplan veinte días hábiles, 
desde el posterior al de inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTAD O , a as trece trein ta horas.

Se han obtenido las autorizaciones ne­
cesarias y existe crédito para e. pago de 
las obras.

Modelo de proposición

Don ...........  con dom icilio en .......... . en
nombre propio (o  en el de .......... . como
acredita el poder que bastanteado en fo r ­
ma acom paña), declara* Que ha exam ina­
do los proyectos agrupados de instalación 
de sifones en las calles Alberola, Alcalá 
G aliano y otras, comprometiéndose a e fec­
tuarlas, con sujeción a lo dispuesto, por 
  (en letra, pesetas.

Acom paña justificantes del carnet de 
empresa de responsabilidad y del depósito 
provisional; declara no le comprenden las 
incapacidades o incompatibilidades de los 
artículos cuarto y quinto del Reglam ento 
cíe Contratación, y que cumplirá las Leyes 
protectoras de la industria nacional y del 
trabajo, previsión, seguridad social y con­
tratación de accidentes con la C a ja  N a­
cional.

A licante, 17 de enero de 1959.— El A lca l­
de, A. Soler.— El Secretario, 3  Peña.

277.

C A S T E L L O N  DE L A  P L A N A

Se anuncia concurso público para la 
¡ adjudicación de los servicios de limpieza 
I de esta ciudad, en general, tanto en lo 
¡ que respecta .a la recogida de basuras 
1 procedente de casas particulares y su 
, aprovechamiento, como ai barrido.' repaso 

de las vias públicas, limpieza de imbor- 
• nales, mercados, m atadero municipal,
! limpieza de :n playa del P in a i y lim pieza 
i de calles con agua a presión, y con arreglo 

a los pliegos de condiciones que están 
de manifiesto en el Negociado de Ser­
vicios Públicos de esta Secretaría Mu­
nicipal.

L a  duración del contrato sera de tres 
años, prorrogables de año en año, siem­
pre que una de las partes contratantes no 
lo denuncie antes del último cua^im es- 
tre del tercer año o de los sucesivos de 
prórroga, contadoe a partir del dia pri­
mero de abril de 1959, verificándose los 
pagos con cargo al presupuesto ordinario 
;. previo los trámites establecidos en las 
disposiciones vigentes y pliegos de con­
diciones

Para tomar parte en el concurso los 
Pcitadores deberán constituir previam ente 
la garantía provisional de 50.000 pesetas 
La defin itiva  será de 120.000 pesetas.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbro de clase sexta y reintegradas 
con sello municipal de igual cuantía, se 
ajustarán al modelo que al fina se in­
serta y se presentarán dentro de sobre 

| cerrado en el Negociado expresado duran- 
I te las horas de oficina, desde e' día si­

guiente hábil al de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTAD O , hasta las trece horas del día 
anterior al de la subasta, acomoañándose 
el resguardo que acredite la constitución 
de la garantía provisional y la declaración 
dt no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o incompa­
tibilidad, según dispone el a r t ic u ló lo  del 
Reglam ento de Contratación de las Cor- 

\ poraciones Locales, adjuntando, a ‘ propio

i tiempo, las soluciones que se estimen más 
i adecuadas para la mejor prestación del 

servicio, detallando la organización del 
mismo, según el artículo 11 de las con­
diciones económ ico-adm inistrativas y ar­
tículo 19 de las técnicas y aportando 
cuantos documentos se especifican en los 
pliegos de condiciones que se hallan ex­
puestos al público.

La  apertura de plicas se verificará  en 
i las Casas Consistoriales, a las doce horas 
I del siguiente día hábil en que se cumplan 

los veinte días, también hábiles, de la 
inserción de este anuncio en el expresado 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O , sien­
do la Corporación M unicipal la que efec­
tuará la adjudicación, con carácter inape­
lable, teniendo en cuenta el conjunto de 
las circunstancias que concurran en cada 
hcitador, pudiendo también declarar de­
sierto el concurso, sin derecho a reclam a­
ción alguna en el caso de que no estimase 
debidamente garantido el servicio

Modelo de proposición

Don ..........., vecino de ...........  con..dom i­
cilio en la calle ...........  número.............  
bien enterado de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económ ico-adm inistra­
tivas que han de regir en el concurso para 
la adjudicación del servicio de recogida 
de basuras, su aprovechamiento, trans­
porte a vertedero o depósito adecuadó, 
v del servicio completo de limpieza de 
Castellón de la Plana y del distrito m arí­
tim o del Grao, por el período de tiempo 
de tres años, prorrogables de año en año, 
siempre que una- de ias partes contra­
tantes no lo denuncie antes de- último 
cuatrimestre del tercer año o de los su­
cesivos de prórroga, se com promete a to­
mar a su cargo el expresado servicio
mediante el percibo de ..........  (en le tra ).
pesetas anuales, que recibirá ^el excelen­
tísimo Ayuntam iento por dozavas partes 
mensuales, comprometiéndose, si le fuere 
adjudicado el concurso, a cumplir estric­
tam ente cuanto se consigna en los pliegos 
de condiciones respectivcfe. los qu< acepta 
en su totalidad.

(Fecha y firm a del propor.ente.)
Castellón de la Plana, 15 de enero de 

1959.— El Secretario (ileg ib le ).
259

M U R C IA

Declarada desierta la prim era subasta- 
para la contratación de ias obras de am ­
pliación de las dependencias municipaiO.s, 
por no haberse presentado ningún oliege 
para optar a la misma y acordado el 
anuncio de la segunda subasta por la 
Comisión Perm anente del excelentísimo 
Ayuntam iento el día 14 del actual mes de 
enero, se anuncia por la presente la cele­
bración de la segunda subasta de las refe­
ridas obras coñ sujeción a las mismas 
condiciones establecidas y tipo de lic ita­
ción que se anunciaron en el B O L E T IN  
O F IC IA L  B E L  E STA D O  número 291 co­
rrespondiente al. día 5 de diciembre del 
pasado año 1958. y en el «Boletín  O fic ia l» 
de la provincia número 283, del dia 12 del 
referido mes y año.

El tipo de licitación a que se refiere 
este anuncio es el de 1031.518.14 pesetas, 
v la fianza provisional, de 18.051,56 pe­
setas. '

Murcia, 16 de enero de 1959.— El A l­
calde. Antonio Gómez.

249

A R E N A S  DE S A N  PED R O

Al siguiente día hábil, transcurridos 
que sean veinte, también hábiles, a con*

. tar del siguiente al de la publicación del 
anuncio correspondiente en el «B oletín  
O ficial de la Provincia de Av ila », tendrán 
lugar las subastas de los siguientes lotes 
de madera:

De 59 rollos y 841 pinos (562,940 metros 
cúbicos). Precio índice, 506.646 pesetas.
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De 300 pinos (678,917 metros cúbicas) 
Precio índice, 611.025,30 pesetas.

De 744 rollos y 356 pinos 1193,729 metros 
cúbicos). Precio índice, 115.026,59 pese­
tas.

Las proposiciones para cada subasta se 
presentarán en la intervención  munici­
pal hasta el día anterior al de las subas­
tas.

Los pliegos de condiciones están de mar 
nifiesto en la Secretaría municipal.

Arenas de San Pedro, 12 de enero de 
1959.*—El Alcalde, Jesús Cruces.

186.
*  *  *

Al siguiente dia hábil transcurridos 
que sean veinte también hábiles, a con­
tar del siguiente al de la publicación del 
anuncio correspondiente en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Avila», tendrán 
lugar lás subastas de los siguientes lotes 
de madera:

De 894 rollos y 306 pinos (191,324 m. c.) 
Precio índice, 113.598,62 pesetas.

De seis rollos y 269 pinos (425.760 me­
tros cúbicos). Precio índice, 383.184 pe 
setas.

De 276 pinos (630,387 m. c.) Precio ín­
dice, 567.348,30 pesetas.

Las proposiciones para cada subasta se 
presentarán en la Intervención M unicipal 
hasta el día anterior al de las subastas.

Los pliegos de condiciones están de m a­
nifiesto en la Secretaría Municipal.

Arenas de San Pedro a 20 de enero de 
1959.— El Alcalde. Jesús Cruces.

270.

BISBAL DE FALSET

En virtud de lo acordado por esta Cor­
poración M unicipal se anuncie el concur­
so p a ra , contratar las obras de abasteci­
m iento de aguas, bajo el tipo de quinien­
tas setenta y seis mil quinientas treinta 
pesetas, con 2C por 100 a la baja.

El pliego de condiciones de «a presente 
licitación queda expuesto al público du­
rante los ocho prflneros días hábiles del 
plazo para presentar las proposiciones, 
adm itiéndose dürante ta1 período las re­
clam aciones previstas en el articulo 24 
del Reglam ento de Contratación, los ’ que 
eñ caso de interponerse, produchán efec­
tos suspensivos hasta ser resuelto por la 
Corporación.

La duración de este contrato, en el que 
se .ralizarán las obras, será de sen meses, 
a partir del décim o día. hábil en que se 
form ule la adjudicación definitiva.

El pliego de condiciones y demás docu­
mentos del provecto estarán de m anifies­
to en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de veinte dias hábiles, 
a contar desde el siguiente al dt en que 
se publique el anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, desde las nueve 
a las trece horas, durante cuyo plazo po­
drán presentarse las plicas con sujeción al 
modelo que se inserta al final, acom pa­
ñando por separado docum ento de iden­
tidad, declaración de no hallarse incurso 
en causa de incapacidad o incom patibili­
dad y resguardo de depósito provisional.

La garantía provisional para ¿o r n a r  par­
te en el concurso será el tres poi ciento 
o el importe del remate

El concurso se celebrara a Jas doce ho­
ras del día siguiente hábil al de la ter­
minación del plazo de admisión de plicas 
c .  esta Casa Consistorial ante la Mesa 
c,ue se constituirá al efecto.

Modelo de proposición

Don ..... ,..., que habita en ............  calle
de ............  número ............  con carnet de
identidad número ........... . expedido en
 enterado del anuncio publicado
] ')T este Ayuntamiento en fecha ............
inserto en .‘ el BOLETIN OFICIAL DEL 
r.STADO nrime-o •• co r^ n o n d ie n te
ai d.a ........... út ií'tj'J, ¿ ut i.<v> tun­

diciones que se exigen para <a ejecución 
de la obra de abastecim iento de aguas, se 
com prom ete a realizar ta) obra con suje­
ción estricta al proyecto, pliego de con­
diciones facultativas y económ ico-adm i­
nistrativas y demás fijadas, por la canti­
dad d e  : pesetas ........... céntim os (en
letra) (fecha y firm a del proponente).

En Bisbal de Falset a 9 de enero de 
1959.—El Alcalde, Francisco Masip

711.

CAM PILLO DE DELEITOSA

El Alcalde de Campillo de Deleitosa, en 
nom bre y representación de estos vecinos, 
anuncia subasta para ¿1 aprovecham iento 
de la caza del término, com prendiendo 
una extensión aproxim ada de dos mil 
hectáreas y durante un tiempo m ínim o 
de cuatro años.

Campillo de Deleitosa, 16 de enero de 
1959.— El Alcalde (ilegible).

267.

h o s p i t a l e t  d e  l l ó b r e g a t

Habiéndose padecido error en el edicto 
de este Ayuntam iento publicado en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Barce­
lona» número 4, de fecha 5 de enero de 
1959, y en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm ero 10, de fecha 12 de ene­
re de 1959; se rectifica para subsanar el 
error sufrido en el presupuesto de las 
obras y en la garantía provisional de la 
subasta pública para la adjudicación de 
las obras de terminación de Matadero 
Municipal, de esta ciudad, subsanación que 
queda redactada de la s igu ien e  manera:

Presupuesto de obras: Un millón cuatro­
cientas ochenta y cuatro mil novecientas 
noventa y cuatro pesetas con cincuenta 
y un céntimos.

Garantía provisional: Veintisiete mil
doscientas setenta y cuatro pesetas con 
noventa y un céntimos.

Los demás requisitos del expresado 
edicto permanecen inalterables.

Hospitalet de Llobregat, 16 de enero de 
1969.—El Alcalde, R am ón Solanlch Riera.

315.

JARACO

Cumplidos los trámites reglam entarlos 
se anuncia la subasta pública de las obras 
de urbanización y m ejora en la avenida 
de H eliodoro Torree, de esta localidad, 
con arreglo a lo dispuesto en el R egla­
mento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales.

Dicha subasta se celebrará en esta Oa*t 
sa Consistorial, a las diez horas del día 
siguiente hábil al que se cumplan vein­
te de aparecer inserto este edicto en el 
BOLETO* O FICIAL DEL ESTADO, ba­
jo  el tipo de tasación de doscientas doce 
mil quinientas cincuenta y siete pesetas 

,oon cuarenta y siete céntimos, a la baja
Para tom ar parte en la subasta habrá 

de consignarse previamente en la Depo­
sitaría de este Ayuntamiento o bien en 
la C aja General de Depósitos o sucursa­
les, en concepto de fianza provisional, la 
cantidad . de diez mil seiscientas veinti­
siete pesetas con ochenta y siete céntimos, 
cinco por ciento del tipo de tasación, cu ­
yo depósito deberá com pletar el que re­
sulte rem atante a la cantidad de doce 
mil setecientas cincuenta y tres pesetas 
con cuarenta y cuatro céntimos.

El proyecto técnico y‘ pliegos de con l i ­
ciones a los cuales ha jde sujetarse la su* 
basta y ejecución de obras, estarán de 
m anifiesto en la Secretaria municipal du 
rante los días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, con arreglo al m o­
delo que se inserta al final, se presenta­
rán suscritas por el propio licitador o 
persona que legalmente le represente, por 
medio de poder declarado bástante por 
cualquiera de los Letrados con ejercicio 
en Gandía, hasta el din anterior a ia 
apertura cic pheaa, a la m hm a hora.

Por separado se acompañará docum en­
to dé identidad del 'presentador, carnet 
de empresario con responsabilidad obli­
gatoria por Decreto de veintiséis de no­
viem bre' de mil novecientos cincuenta V 

! cuatro declaración del mismo de no ha­
llarse com prendido en incapacidad e in­
com patibilidad de las reseñadas por ios
artículos cuarto y quinto del citado Regla­
mento de Contratación y resguardo que 
acredite la constitución de la garantía 
provisional.

El plazo de ejecución de las obras será 
de tre.* meses, a contar del día siguiente 
a la adjudicación definitiva.

De resultar desierta esta subasta se ce­
lebrará otra segunda transcurridos diez 
días hábiles, a la misma hora, tipo de 
tasación y condiciones.

Modelo de proposición

Don ........  vecino de ........ habitante en
la calle de número .... bien enterado 
del pliego de condiciones que ha de re­
gir eh la subasto relativa a las obras de 
urbanización y mejoras en la avenida de 
H eliodoro Torres, se com prom ete a eje­
cutar las obras con sujeción a las cltncfas 
condiciones, por la cantidad de ....... (pe­
setas y céntimos, se consignará en letitu .

(Fecha y firma del lid iador.)
Jaraco, dos de enero de mil novecien­

tos cincuenta v n ueve—El Alcalde ( i le ­
gible).

751.

SAN M ARTIN DEL REY AURELIO 
(ASTU RIA S-

Este Ayuntamiento en sesión del Pleno 
celebrada el 13 de noviembre» último, 
acordó, aceptando el inform e del señor 
Secretario de la Corporación en relación 
con escrito d { doña Asunción García Fer­
nández. en expedienté sobre m unicipali­
zación del servicio de pompas fúneores, 
con monopolio, rectificar en los puntos 
que el referido inform e contiene; lo que 
se hace público por térm ino de treinta 
días hábiles siguiente® u la publicación 
de este edicto en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO, durante el cual catara el 
expediente de manifiesto en Secretaría, 
y se recibirán las alegaciones o reclam a­
ciones que en el mismo se form ulen

San Martín del Rey Aurelio, 13 de ene­
ro de 1959.—El Alcalde, G odofredo Mar­
tínez García.

252.

SONSECA (TOLEDO)

Acordada por este Ayuntam iento la re­
dención de la totalidad de las acciones al 
portador pendientes de liberación de las 
emitidas para la construcción del cuar­
tel de la Guardia Civil, se abre un pla­
zo de treinta días hábiles, a contar de 
la inserción de este anuncio en el B O ­
LETIN O FICIAL DEL ESTADO, convo­
cando a eps poseedores para que las p re ­
senten en esta Secretaría M unicipal al 
objeto de tom ar nota de ellas y disponer 
su pago, significándoles que transcurrido 
este plazo se declararán caducadas y sin 
ningún valor las que dejen de presea- 
tarBe.

Sonseca, 23 de diciem bre de 1958.— £1 
Alcalde. M anuel López.

679.

TARDELCUENDE (SO R IA )

Cum pliendo órdenes de la superioridad 
y ejecutando acuerdo de este Ayunta - 
miento, se saca a subasta libre el apro­
vecham iento de reslnación de 100.081 pi­
nos a vida y 15.704 pinos a muerte del 
m onte «M anadizo y San G regorio» húm<'- 
ro 185 del Catálogo, de la pertenencia de 
este Ayuntamiento, por un afio foresta i. 
que com prende el de 1958-59 (cam paña 
de reslnación de 1959), bajo el tipo de 
tasación de dos millones doscientas tre* 
;riü seiscientas cuarenta y- -uairo pesetas 
(2.203.644 pc¿clu3) e índice de do» m illo
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nes setecientas cincuenta y cuatro mil 
quinientas cincuenta y cinco pesetas (pe­
setas 2.754.555), correspondiendo a este 
aíib la primera entalladura.

La subasta tendrá lugar a las doce » n 
punto de la mañana del día que corres­
ponda. transcurridos que sean veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
día al en que tenga lugar la inserción del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO, y se celebrará en 
estas Casas Consistoriales bajo la presi­
dencia del Alcalde que suscribe o de quien 
legalmente le sustituya y con asistencia 
del señor Secretario de la Corporación, 
que por precepto reglamentario dará fe 
del acto.

Sólo podrán tomar parte en esta pri­
mera subasta los poseedores del Certifi­
cado de Industrial Resinero, que disponga 
de fábrica emplazada dentro de la Ter­
cera Zona, que es a la que correspondan 
los montes de esta provincia, y además 
no estar ineurso en ningua de las inca­
pacidades e incompatibilidades que deter 
minan los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales, de 9 de enero de 1953

Caso de quedar desierta por falta de 
licitadores la primera subasta se celebra­
rá otra segunda, con él mismo precio y 
condiciones que la primera, a los diez 
días hábiles de celebrarse ésta y a la cual 
podrán concurrir todos los industriales re­
sineros, sin limitación de zona.

Las proposiciones, con arreglo al mode­
lo que al final se inserta y reintegradas 
con póliza de seis pesetas, se presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento,

| encargada de la recepción de plicas to- 
i dos los días laborables, desde la publica- 
¡ ción del presente anuncio en el BOLE- 
¡ TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las 
¡ trece horas del día anterior hábil al se- 
■ halado para la subasta, acompañadas del 
I resguardo provisional de depósito, decla- 
: ración jurada de no hallarse comprendido 

el licitador en ninguno de los casos que 
| enumeran los artículos cuarto y quinto 
¡ del Reglamento antes citado y certifica- 
| do de Industrial Resinero o testimonio 

notarial del mismo, y si concurre en nom­
bre de tercera persona o entidad justifi­
cará su personalidad con poder notarial 
bastanteado por un Letrado con ejercicio 
en Soria.

El depósito o fianza provisional a cons­
tituir equivaldrá al 2 por 100 del tipo de 
tasación, y que asciende a la cantidad de 
44.072,90 pesetas, que podrá elevarse al 
4 por 100 una vez que haya sido adjudi­
cada definitivamente.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de servir de base 
a esta subasta, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría antes citada, desde 'a 
publicación de este anuncio hasta el mis­
mo momento de la subasta, y lo que en 
ellos no se halle previsto se estará a cuan­
to dispone el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales una vez más 
citado.

Es de advertir que este contrato se en­
tiende hecho a riesgo y ventura del ad­
judicatario.

Serán de cuenta del adjudicatario del 
aprovechamiento los gastos de inserción

de anuncios, reintegro de expediente, De- 
¡ rechos reales, honorarios de gestión técni- 
I ca, impuesto que sobre mieras tiene esta­

blecido la fexcma. Diputación Provincial 
de Soria, canon del I N. P. sobre mieras, 
gastos de escritura y cuantos haya esta­
blecidos o se establezcan para esta clase 
de aprovechamientos durante la vigencia 
del mismo.

Modelo de proposición
Don .......  natural de ..., provincia de ..,

residente en  , provinciá de   calle*
de ...... , número ..., en nombre y repre­
sentación de   lo cual acredita con
poder notarial, en posesión del Certifica* 
do de Industrial Resinero, y enterado del 
anuncio publicado en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO de fecha .......  para
la enajenación del aprovechamiento de 
resinación de 160.081 pinos a vida y 15.704 
pinos a muerte, en el monte número 185 
del Catálogo de la pertenencia del Ayun­
tamiento de Tardelcuende, para la cam­
paña de 1959, así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad­
ministrativas que conoce y acepta y sir­
ven de base para la licitación, se com­
promete a la ejecución del citado aprove­
chamiento y ofrece por el remate de esta
subasta la cantidad de ......  pesetas (en
letra.)
. Tardelcuende, a    de   de 1959.

El licitador,
Tardelcuende a 21 de enero de 1959.— 

El Alcalde, Daniel Las Heras.
307.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA
R e la c i ó n  de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo-

Pleito núm. 403.—Secretaría señor Sán­
chez Osés.—Junta C. Regantes Canal de 
Urgel contra resolución expedida por el 
Ministerio de Obras Públicas, sobre ca­
non del riego.

Pleito núm. 543.—Secretaría señor Sán­
chez Osés.—Don Jesús Pin Novo contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Información y Turismo en 4 de septiem­
bre de 1958, sobre recurso de alzada so­
bre nacionalidad en reclamación —O— 
protección películas españolas.

Pleito núm. 585.—Secretaria señor Sán­
chez Osés. — Exorna. Diputación Provin­
cial de Baleares contra fallo expedido 
por el Ministerio de Hacienda en 22 de 
febrero de 1958, sobre liquidación girada 
por tarifa primera de Utilidades del ejer­
cicio 1956.

Pleito núm. 672.—Secretaría señor Sán­
chez Osés. — Doña Enriqueta Rodríguez 
Areal contra Orden expedida por el Mi 
nisterio de Obras Públicas en 7 de Julio 
de 1958. sobre desestimación alzada con­
tra resolución de la Dirección General 
de Ferrocarriles de 21 de enero de 1958. 
clausurando exp. 5.156.

, Pleito núm. 173.—Secretaría señor Lia- 
guno.—Don Eugenio Olalla Antón contra 
fallo expedido por el Ministerio de Ha 
rienda en 4 de Julio de 1958, sobre con­
trabando de géneros de procedencia ex­
tranjera, consistentes en artículos de bi­
sutería.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de' la Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos qüe en el referido artícul) 
se mencionan.

Madrid, 16 de enero de 1959.—El Se­
cretario Decano (ilegible). 344.

SALA CUARTA

R e la c i ó n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-Administrativo.

Pleito número 674. Secretaría del se­
ñor Rodríguez. — Doña Asunción Ríus 
Civera, contra Orden expedida por el Mi­
nisterio de la Gobernación, en 25 de 

| agosto de 1958, sobre concesión a don 
Juan Ayte Turro de licencia para la 

I apertura de una oficina de farmacia en 
Barcelona.

Pleito número 714. Secretaría del se­
ñor Dorao. — Doña Pilar Sánchez Fe- 
rrer, contra resolución expedida por el 
Ministerio de la Gobernación, en 25 de 
agosto de 1958, sobre concesión de licen­
cia para abrir una oficina de farmacia en 
la carretera de Matadepera, número 7, 
de Sabadell (Barcelona).

Pleito número 705. Secretaría del se­
ñor Dorao. — Don Juan Abelló Pascual, 
contra resolución expedida por el Minis­
terio de Industria, en 27 de noviembre 
de 1956, sobre concesión de la marca 
número 307.514, denominada «Bedrinol».

Pleito número 734. Secretaría del se­
ñor Dorao. — Don Jua Abelló Pascual, 
contra resolución expedida por el Ministe­
rio de Industria en 26 de agosto de 1957, 
sobre concesión de la marca número 
314.432 denominada «Bagobron».,

Pleito número 519. Secretaría del se­
ñor Rodríguez. — C. G. Boehringer Sohn 
de Ingelheim, contra resolución expedida 
por el Ministerio de Industria en 15 de 
febrero de 1958, sobre concesión de mar­
ca 312.686, «Bacfor».

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 17 de enero de 1959.—El Se­
cretario Decano.

343.

SALA QUINTA.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas -a 
cuyo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren interés di­
recto en el mantenimiento del mismo, que 
por don Eugenio Vázquez Gundin se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre Ordénes del Ministerio de 
Justicia de 19 de junio y 22 de julio de 
1958, por las que se le declaraba renun­
ciante al cargo de Secretario de la Audien­
cia de Palencia y contra la desestimatoria 
del recurso de reposición; pleito al que 
ha correspondido el número general 134 
y el 116 de 1958 de la Secretaria del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de <jue si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro­
videncia fecha 30 de septiembre de 1958.

Madrid, 17 de enero de 1959.—El Se- 
•cretario, Ramón Pajarón.

416.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas -a 
cuyo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren interés di­
lecto en el mantenimiento del mismo, que 
por don Alfonso Moreno Aybar se ha in­
terpuesto recurso contericíoso-administra- 
tivo sobre resolución del Ministerio del 
Ejército (Consejo Supremo de Justicia 
Militar) de 3 de septiembre de 1958, re-
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ferente a señalamiento del haber pasivo 
al recurrente en su calioad de Sargento 
de la Guardia Civil retirado («D iario Ofi­
cial» 206). pleito al que ha correspondido 
el núm ero general 625 y el 588 de la Se­
cretaría del que suscribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no com parecieren 
faite la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
Be nace público, en cum plimiento de pro­
videncia fecha 14 de enero de 1959.

Madrid, 19 de enero de 1959.—331 Se­
cretario, R am ón Pajarón.

415.
• « •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocim iento de las p o  sonas -a 
cuyo favor hubieren derivado i; derivaren 
derechos del acto adm inistrativo impug­
nado y de quienes tuvieren interés di­
recto en el mantenim iento del mismo, que 
por doña M aría del Pilar Navazo Gutié­
rrez se ha interpeusto recurso contencio- 
so-administrativo sobre reso'ución del Mi­
nisterio del Aire de 18 de noviembre de 
1958, referente a no haber sido incluida 
en la lista de aprobados en las oposiciones 
para Ingreso en la escala d e  Administra­
tivos Calculadores del Servicio M eteoroló­
gico Nacional, pleito al que ha correspon­
dido el número general 865 y el 9 de 1959 
de la Secretaria del que suscribe.

Y  para que sirva de emplazam iento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y  30, d e  la Ley Reguladora le  la Juris-

• dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a oue hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumpMmieoto de pro­
videncia fecha 21 de enero de 1959.

M adrid, 21 de enero de 1959.— El Se­
cretario, R am ón Pajarón.

414.
• • •

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M A D R ID

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 
Instancia número tres de 'os de esta 
capital en los aptos seguidos a nombre 
del Banco Hipotecario de España sobre 
secuestro y posesión interina de finca hi­
potecada por doña María de ia Consola­
ción Quintana Martínez, hoy pertenecien­
te a doña María Josefa doña Laura y 
doña Encarnación Rom ero Sánchez y do­
ña Trinidad Rom ero y Rom ero, se saca 
a  la venta en pública y primera subasta 
y térm ino de quince días la finca espe­
cialm ente hipotecada y que es la si* 
guíente:

«En Jerez de la Frontera: Casa en la 
avenida de la Reina Victoria, números 30, 
82 y 34; que linda: por ia derecha, en­
trando, con casa y bodega de Tom ás Mar­
tínez; izquierda, con casa de herederos de 
don Manuel Pérez, y fondo, con bodega 
de don Manuel Tacil y callejón de Santo 
Dom ingo. La superficie total de la finca 
recientem ente reedificada es de mil dos­
cientos veintisiete metros de los cuales 
hay parte edificada a dos plantas, parte 
en una sola planta dedicada- a granero 
y el resto de patio y jardín. Inscrita en 
« !  Registro de la Propiedad de Jerez de 
la Frontera &1 folio 194, tom o 635, finca 
número &366, inscripción primeras

Para que tenga lugar  la citada subasta
 que se celebrara, doble , simultáneamente,
 en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
 en la calle del General Castaños, núm. 1, 

y en el de igual clase que corresponda de
 Jerez de la Frontera, se ha señalado el 
| día treinta de marzo próximo, a las once 
! de la mañana, advirtiéndose a los l id ia ­

dores:
Primero.—Que se tomara com o tipo de- 

la subasta la cantidad de cuarenta mil 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre­
sado tipo.

Segundo.— Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por le menos, al diez 
por ciento de la expresada, sin cuyo re­
quisito no serán adm itíaos 

Tercero.— Que si se hicieren dos postu­
ras iguales se abrirá nueva lid tación  en­
tre los dos rematantes.

Cuarto.— Que la consignación del precio 
se hará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación de] remate 

Quinto.— Que los autos y los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto en 
Secretaría, debiendo los licitadores con for­
marse con ellos y sin que tengan derecho 
a exigir ningún otro, y que las cargas o i 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
s los hubiere, al crédito del actor conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad d¿ los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Madrid, dos de diciembre de mil nove­
cientos cincuenta y ocho.— El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).— El Secreta­
rio, Pedro Pérez Alonso.

447.

 BAD AJO Z

Don José García Orio Zabala, M agistra
do, Juez de Primera Instancia de esta 1 
ca p ita l, y su partido.
Por el presente edicto se anuncia el 

cese, por fallecimiento, del Procurador 
que fue de los Tribunales en este partido ¡ 
judicial don Cayetano Barriga 8ánche7, 
ocurrido el dia 17 de abril de 1967, a fin 
de que dentro del térm ino de seis me­
ses, contados desde la última inserción 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia, así com o en el 
periódico «Hoy», de eBta localidad, pue 
dan form ular contra el mismo las recia- 
m aciones que hubiere, de acuerdo con  lo 
establecido en el artículo 884 de la Lev 
Orgánica del Poder Judicial, en relación 
con el artículo 26 del Estatuto General 
de Procuradores.

Dado en Badajoz a quince de enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— El 
Juez, José G arcía O rlo .—  Él Secretarlo. 
José Cuevas. 722.

CUENCA

Don José Enrique Carreras Gistáu, M agis­
trado, Juez ae Primera Instancia e Ins­
trucción de la ciudad de Cuenca y su 
partido.
Por ,el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y a virtud de lo 
ordenado por la Superioridad se tram ita 
expediente para la devolución de la fian ­
za q u e ' tenía constituida el Procurador 
que fué de los Tribunales de esta capital 
don Francisco M atesanz Sánchez, para 
que en el término de seis se pue­
dan form ular contra él las reclam aciones 
que se consideren pertinentes; previnien­
do que transcurrido dicho térm ino se de­
volverá la fianza que tiene constituida el 
mentado señor M atesanz Sánchez 

Dado en Cuenca a siete de enero de 
mil novecientas cincuenta y nueve.— El 
Juez de Prim era Instancia, José Enrique 
Carreras Gistau.

744. |

MALAGA

Don Adolfo Alonso de Prado Peñarrubia. 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 1 de esta capital.

i Hace saber: Que el dia catorce de mar- 
1 zo próximo y hora de las doce, tendrá 
i lugar en la Sala Audiencia 'de este Juz­

gado la venta en pública subasta, por 
| primera vez. de la siguiente finca:
>' Cortijo nombrado dé La Atalaya, situado 
! en el partido de la Dehesa de Ballatúa 
i y Blanca, término municipal de la villa 
¡ de Casarabonela. de 397 faneaas de ca- 
¡ bida, equivalentes a 238 hectáreas y 20 

¡reas de tierra pan sembrar, riego y pas- 
¡ tos, dentro de la que existe una c.asa- 
¡ . rancho, de tejas, con una extensión de 
! 200 metros cuadrados, distribuidos en co- 
| rral con fuente de agua propia, dos cua- 
| dras, una de ellas con cámara, existien- 
i do en dicho cortijo dentro de sus tierras 
j una alberca una ara empedrada y corral 

de manipostería «para encerrar cabras, 
hallándose atravesada en gran parte 'a  

* finca por un cam ino que desde la villa 
¡ de Casarabonela conduce a la ciudad I de Ronda.
i Dicha finca sale a subasta por la can­

tidad de cuatro millones novecientas ocho I mil seiscientas sesenta pesetas, en que h a  
sido tasada.

No se admitirán posturas que no cu­
bran las dos terceras partes del avalúo, 
debiendo los licitadores consignar previa­
mente en la mesa del Juzgado una can­
tidad igual, por lo menos, al diez por 
c?ento efectivo de la valoración, sin cu­
yos requisitos no serán admitidos, pu - 
dléndo hacerse el remate a calidad le  
ceder a un tercero. Esta finca sale a su­
basta sin haberse suplido previamente la 
falta de titulación, estándose en este ca­
so en lo prevenido en la vigente Ley Hi­
potecaria, y que las cargas y gravám enes 
anteriores y los preferentes ai crédito por 
que se procede, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep­
ta y aueda subrogado en la responsabi­
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Tam bién 
se hace constar que para dar cum pli­
miento a lo prevenido en el artículo 88 
del Reglam ento de 30 de mayo de 1941, 
sobre Régimen del Patrim onio Forestal 
del Estado, se ha com unicado esta subas­
ta a dicho Organism o \

Pues así está acordado en el Juicio de 
mayor cuantía, hoy en ejecución de sen­
tencia. a instancia del Procurador don 
Joaquín GAme? Cortés, en nombre del 
Banco Rural y M editerráneo, S. A., con­
tra la entidad Carrasco y Benítez. don  
Eusebio Aurioles Carreras y doña Pau­
lina Aurioles de los Riscos, en reclam a­
ción de cantidad.

Dado en Málaga a quince de enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve. —  El 
Juez, A dolfo Alonso de Prado.— El Secre­
tarlo (ilegible). 719.

T A R R A G O N A
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez M unicipal de e$£a ciudad en funcio­
nes de Primera Instancia de la misma y 
su partido, en procedim iento especial a1 
am paro del artículo 131 de la Ley H ipo­
tecaria prom ovido por Banco Español de 
Crédito, calle Francisco • Catalá R odón ; 
se hace saber haberse dejado sin efecto  
la subasta anunciada en méritos del ex­
presado juicio, en cuanto a la finca  si­
guiente:

Pieza de tierra huerta, sita en térm ino 
de Valls, partida Irlas o Farigola, en ,a 
que hay una pequeña casa de campo. Lin­
dante, al Este, con sucesor de Tom ás M a­
so y parte Acequia del M olino de la F ont 
d ’en B osch; M ediodía, José ’ Martí de San­
ta Colom a; Poniente, sucesor de D om in­
go M arañosa, y Norte, herederos de Pedro 
Juan Tom ás, m ediante un camino.

Tarragona, veinte de enero de mil n o ­
vecientos cincuenta y nueve. —  El Juez 
(ilegible*).—Él Secretario (ilegible;.

I 743.
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VITORIA

Hago saber: Que en este Juzgado se 
ha promovido expediente de declaración 
de fallecimiento de don Hermógenes 
Aberasturi Ruiz de Eguilaz, natural de 
Monasterioguren (Alava b nacido el día 
19 de abril de 1865, hijo legítimo de Ful­
gencio y de María, ei cual se ausentó de 
su domicilio del pueblo de Mendiola, de 
este Ayuntamiento de Vitoria, donde re­
sidía con sus padres, con dirección a la 
Isla de Cuba, y en estado de soltero, un 
día que se ignora del año 1893.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Dado en Vitoria a cuatro de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
El Juez, Mateo Begué—El Secretario. 
S. Gonzalo.

13.703. V 2 /  27-1-1959

EL FERROL DEL CAUDILLO
Don Francisco Javier Sadia y Gutiérrez 

de Caviedes, Magistrado-Juez de Prime­
ra Instancia del partido de El Ferrol 
del Caudillo,
Hago saber: Que por este Juzgado 

instruye juicio de abintestato, de oficio, 
por muerte" de don Vicente Fernández 
Domínguez, de cincuenta y cinco años de

edad, natural de Ortigueira (La Coruña), 
hijo de Angel y de Ramona, de estado 
soltero, que. falieció en su domicilio de 
esta ciudad el día 22 de septiembre dei 
pasado, año, en cuyo procedimiento e 
acordó, por providencia de 27 de octubre, 
hacer saber la muerte sin testar de dicho 
causante, y llamar a los que' se crean con 
derecho a la herencia para que compa­
dezcan a reclamarla dentro del término 
de treinta días. %

Dado en el El Ferrol del Caudillo a 
diecinueve de enero de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Juez, Francisco 
Javier Badía y Gutiérrez de Caviedes.— 
El Secretario, R. Chantrero. 347.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO CENTRAL

JEREZ DE LA FRONTERA

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
expedido por el Banco Popular Español, 
antecesor nuestro en Jerez de .a Frontera 
(Cádiz), número 267/93, de pesetas nomi­
nales 65.000, en 65 acciones ie «Bertola, 
Sociedad Anónima», números 57 al 121, 
depositados en nuestras Cajas a nombre 
ce don José Claven Bartle, con fecha 13 
d* abril de 1949, se hace público este ex­
travío y se advierte que el que se crea 
con derecho a reclamar puede eiectuarlo 
en el plazo de un mes desde la publicación 
de este anuncio, pues tianscurido este 
plazo sin reclamación de tercero el Banco 
Central anulará el original y extenderá 
nuevo resguardo, quedando exento de res­
ponsabilidad.

Jerez de la Frontera, 22 de enero de 
1959.—El Dtrectór.

761.
• • •

BANCO SOLER Y TORRA

BARCELONA

A los efectos legales se anuncia el ex­
travio de las libretas de Ahorro números 
2 553 y 4.997 y de los resguardos de depó­
sito números 62.829 y 62.830 de este Banco.

774.
• • •

BANCO DE SANTANDER

Se ha notificado a esta Sociedad el ex­
travío de los siguientes documentos:

Libretas de la Caja de Ahorros núme­
ros 6.451 y 7.216 de la oficina principal 
de este Banco de Santander; número 462 
de la Sucursal de Alar del Rey, número 
797 de la de Burgos; número 2.707 de la 
de Calahorra; número 263, 6.175 y 6.190 
de la de Logroño; húmero 5.087 de la de 
Palencia; numero 612/87 de la de Rama­
les; número 11.791 de la de Torrelavega; 
número 3.638 de la de Valencia y nu­
mero 126 de la Agencia Urbana número l 
de Murcia..

Resguardos de depósitos de valores nú­
meros 212.158, 218.594, 239.228, 252.173, 
252.174, 259.609. 264.276, 287.575, 303.306, 
309.835, 313.421, 314.175 314.974, 315.280 y 
324.592 de la oficina principal de este 
Banco en Santander; número 3.465 de la 
Sucursal de Bilbao; número 517 de la de 
Granada, y números 74.489, 78.515, 80.046 
y 81.125 de la de Madrid.

Resguardos de imposición a plazo fijo 
i úmero 222 de la Sucursa de La Bañeza; 
número 629 de la de León, y número 64 de 
la Agencia Urbana número 2 de San-
tnr\H tiv

Por medio del presente anuncio se hace 
público que transcurrido sin reclamación 
alguna e. plazo de diez días aesde la fe­
cha de publicación del mismo quedarán 
anulados aquellos documentos para proce­
der el Banco a extender otros nuevos.

El Presidente del Consejo de Adminis­
tración, Emilio Botín-Sanz de Sautuola y 
López

767.
• • •

INDUSTRIAL VIDRIERA RIBAGOR­
ZANA, S. A.

BENABARRE (HUESCA)

De conformidad a' lo prevenido en el 
artículo 17 de los Estatutos sociales, así 
como en el articulo 26, inciso c), de los 
mismos, y haberlo acordado el Conseio 
de Administración en sesión celebrada 
al efecto el día 6 de enero corrierJe. se 
convoca Junta general extraordinaria de 
accionistas, que se celebrará el día 15 de 
febrero próximo, a lds once horas, en el 
local social, para tratar del siguiente or­
den del día:

1.° Memoria y examen y aprobación 
de cuentas y balances.

2.° Exposición y estudio de la situa­
ción de la Sociedad para, en su caso, 
acordar la disolución y liquidación de la 
misma, adoptando, en su consecuencia, 
los acuerdos necesarios a los efectos del 
artículo 44 de los Estatutos.

3.° Renovación del Consejo de Admi­
nistración.

Lo que se hace público en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 19 de los Esta­
tutos para conocimiento de los accionis­
tas, que habrán de concurrir a la Junta 
con sujeción a lo prescrito por el artícu­
lo 22 de aquéllos, advirtiéndose que de 
no reunirse el «quórum» necesario, se 
celebrará la Junta en segunda convoca­
toria, en la forma prevenida por el párra-. 
fo 3.° del artículo 20 de dichos Estatutos.

Benabarre, 20 de enero de 1959.—El 
Secretario, Antonio Bergua.—Visto bueno, 
el Presidente del Consejo de Administra­
ción, Cayetano Facerlas.

298.
• • •

FABRICA DE MIERES, S. A 

MIERES

Por acuerdo del Consejo de Administra- 
pión se convoca Junta general extraordi­
naria de señores accionistas de esta So­
ciedad, a las once de la mañana del día 
10 de febrero próximo, en primera con­
vocatoria, y si procediera, a la misma 
hora del siguiente día 11, en segunda con­

vocatoria, en su domicilio social, sito en 
la factoría de Ablaña, . para deliberar y 
resolver sobre el siguiente orden del día:

1. Ampliación de capital social.
2. Modificáción de Estatutos.
Mieres. 23 de enero de 1959.—El Pre­

sidente, Alejandro Pidal.
768.

• • •

DISTRIBUIDORA PALENTINA 
DE ELECTRICIDAD, S. A

SANTANDER 

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 17 de julio de 1951 se convoca a los se­
ñores accionistas a la Junta general ordi­
naria, aue se celebrará en el domicilio so­
cial, calle del Medio, número 12, el pró­
ximo día 5 de marzo, a las trece horas, 
en primera convocatoria, o el lía 12, a la 
misma hora, en segunda, para tratar del 
siguiente orden del día:

1.° Aprobación de las operaciones de la 
Sociedad del ejercicio 1958, a3i como la 
Membria, el balancé y las cuenta* cerra­
das el 31 de diciembre del mismo año.

2.° Aprobación dei dividendo a repartir 
con cargo a los beneficios de dicho ejer­
cicio.

3.° Renovación o reelección de señores 
Consejeros a quienes corresponda cesar.

4.° Nombramiento de. accionistas censo­
res de cuentas.

5.° Proposiciones y preguntas.
Santander, 22 de enero de 1959.—El Se­

cretario del Consejo, Joaquín Ruiz Rivas.
772.

• • •

INDUSTRIAS DEL CAMPO MONTE­
MAYOR, S. A.

(I. D. E. L. M, O. S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Auministra- 
ción de esta Sociedad se convoca a Junta 
general extraordinaria de accionistas de 
esta Sociedad en su domicilio social, ciu­
dad de Moguer (Huelva), calle de Santo 
Domingo, número 2, para el día catorce 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
y nueve, a las once de. la mañana, en 
primera convocatoria, y caso de no poder 
celebrarse, a la misma hora del siguiente 
día, al objetó de tratar y decidir sobre el 
funcionamiento y actividades de la Socie­
dad en el porvenir.

Moguer, 17 de enpro de 1959—El Con­
sejo de Administración.

782.



1670 27 enero 1959 B. O. del E.—Núm. 23

U N I O N  G A N A D E R A ,  S. A.  *  

 Balance de situación al 31 de diciembre de 1957

A C T I V O Pesetas  P A S I V O Pesetas

Accionistas .............................................................................
Caja y Bancos .................. .................................................
Valores Mobiliariqé ............................................................
Inmuebles............. ; .......................................... .....................
Delegaciones y Agencias ................................................
Récibos dé prima pendientes de cobro ......................
Compañías Reaseguradas ...................... . ......................
Compañías Reaseguradoras ...........................................
Deudores diversos ..............................................................
Mobiliario y Material .......................................................

Suma el Activo ........................................

2AOOT.OOO.OO
409.532.01

2.662.245.52
1.573.469.81

666.149.61
241.604.90

11.788,66
85.707,13
2.145.75

22.254,10
8.074.897,49

| Capital .....................................................................................
¡ Reservas patrimoniales .............................*.......................
1 Reservas técnicas ..............................................................
i Compañías Reaseguradoras..............................................
i Delegaciones y Agencias.....................................................
I Acreedores diversos ............................................................
| Beneficio .................................................................................
i
i •J Suma el Pasivo .........................................

5.000.000,00
1.865.797.79

716.978.04
119.015.45

3.583.65
1.231.137.74

246.384,82

8.074.897,49

Cuenta de Pérdi das y Ganancias 

D E B E Pesetas
H A B E R Pesetas

Siniestros ................................................................................
Primas cedidas ........... .................... ................................
Gastos producción Ramos ...............................................
Gastos generales Ram os.............. . .....................................
Contribuciones Ramos .............. .......................................
Reservas técnicas 31 de diciembre dee 1957 .........
Contribuciones e Impuestos .........................................
Amortizaciones y Quebrantos .........................................
Beneficio ......................................................................... . ...

Suma el D eb e.................... .........................

323.728.82 
257.121,43

> 336.343.13 
582.827,31 
99.568,01 

543.269,80 
165.132.69 
27.339,27

246.384.82

2.581.715.28

Saldo anterior .......................................................................
Primas directas ...................................................................
Derechos de Registro...........................................................
Impuestos reintegrados .....................................................
Reservas técnicas del ejercicio anterior ......................
Primas aceptadas.................................................................
Gastos reintegrados ............................................................
Producto fondos invertidos e Inmuebles ...............
Siniestros reintegrados ......................................................

Suma el Haber .........1.........................

7.184.82
1.352.563.72

195.164.98
95.419.88 

610.600.05
41.537,20
81.240.88 

114.008.44
83.995,31

2.581.715.28

Unión Ganadera, S. A.—El Director general (Ilegible). 662.

ASTURIANA DE CINC, S. A.

SAN JUAN DE NIEVA

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a L e x t r a
o r d in a r ia

Con arreglo a los Estatutos vigentes y 
a las disposiciones  ̂ legales sobre Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas, por 
acuerdo del Consejo de Administración 
se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraordi­
naria, que se celebrará, en primera convo­
catoria, el próximo día 19 de febrero, a 
las doce horas, en San Juan de Nieva, 
oficinas de la Sociedad, y en su caso, 
en Segunda convocatoria, el día siguiente, 
en el mismo lugar y hora, con arreglo al 
siguiente orden del día:

a) Ampliación del capital social y con­
siguiente modificación de los Estatutos en 
sus artículos quinto y concordantes.

b) Autorizar el Consejo para que este 
Organismo quéde facultado a elevar suce­
sivamente el capital social dentro de los 
términos legales y estatutarios.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta, con voz y voto, los señores accio­
nistas poseedores de diez acciones como 
mínimo, pudiendo delegarse la represen­
tación para concurrir en otro accionista 
o en persona ajena a la Sociedad me­
diante documento público o privado espe­
cial para cada Junta.

Para ejercitar el derecho de asistencia 
los señores accionistas deberán depositar 
con cinco días de antelación, por lo me­
nos, al señalado para la Junta en la Caja 
Social, San Juan de Nieva o en los Ban­
cos Herrero, de Oviedo, y Banco Español 
de Crédito, de Gijón, los títulos resguar­
dos o certificaciones que acrediten en 
ctebida forma su depósito en estableci­
mientos bancarios o Cajas de Ahorro y en 
donde se les facilitará cédula nominal de 
entrega, en la que constará el nombre del

depositario, número de acciones deposita­
das y votos que le corresponden

San Juan de Nieva, 23 de enero de 
1959.—Por acuerdo del Consejo de Admi­
nistración, el Secretario.

780. • • •

MOTORHISPANIA, SOCIEDAD 
ANONIMA

Se convoca a los señores acolonistas de 
la Sociedad a la Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el día 27 de febrero pró­
ximo, a las once horas, en el domicilio 
social, plaza de los Mostenses, número 1, 
para tratar de los asuntos comprendidos 
en el siguiente orden del día:

1.° Examen y, en su caso, apiobación 
del inventario-balance y demas cuentas 
complementarlas correspondientes al ejer­
cicio de 1958.

2.° Atribución de resultados.
3.° Nombramiento de accionistas cen­

sores de cuentas.
4.° Renovación parcial del Consejo de 

Administración.
En caso de no poder constituirse la 

Asamblea por falta del auórum de asisten­
cia prevista en los Estatutos sociales y 
en la Ley de Sociedades Anónimas, se ce­
lebrará la sesión, en segunda convocato­
ria, veinticuatro horas después.

Madrid, 21 de enero de 1959.—Por el 
Consejo de Administración, Carlos Bece­
rra, Secretario.

783.
• • •

EL ENCINAR DE LOS REYES, S. A.

A m p l ia c ió n  de  c a pita l

El Consejo de Administración, haciendo 
uso de la facultad que le confiere el ar­
ticulo séptimo dé los Estatutos sociales, 
anuncia la ampliación del capital social,

mediante la emisión y puesta en circula­
ción de 85.500 acciones, serie C, al porta­
dor, de 500 pesetas de valor nominal cada 
una, las cuale llevarán numeración corre­
lativa del 1 al 85.500, ambos inclusive. La 
totalidad de las acciones emitidas se ofre­
cen en suscripción preferente a los actua­
les accionistas, en la proporción de una 
acción serie C por cada cuatro acciones 
de las que actualmente están en circula­
ción, sean de la serie A o de la serie B, 
pudiéndose ceder los derechos de suscrip­
ción preferente. Después de esta ampliar 
ción queda elevado el capital de la Socie­
dad a la cantidad de 213.750.000 pesetas.

Las citadas acciones de la serie C se 
emiten a la par del valor nominal, es de­
cir, a 500 pesetas por acción.

El 75 por 100 de las acciones será in­
transferible a extranjeros, estampillándose 
con esta indicación.

Serán de cargo de la Sociedad todos 
los gastos de la emisión.

Las acciones que se emiten tendrán ple­
nos derechos políticos desde el momento 
de la suscripción, y la totalidad de los 
derechos económicos a partir del 1 de 
enero de 1959.

Los señores accionistas, mediante el 
desembolso, pues, de 500 pesetas por título 
podrán realizar la suscripción desde el día 
22 de enero hasta el 28 de febrero de 
1959, entregando cuatro cupones número 
2 de las acciones en circulación, para 
suscribir cada nueva acción en las depen­
dencias de los Bancos: Banco Hispano 
Americano, Banco Central, Banco Exte­
rior de España, Banco de Bilbao, Banco 
Popular Español, Banco de Madrid, Ban­
co Urquijo, Banco Zaragozano, Banco 
Rural y Mediterráneo y Banco Coca.

Las acciones que no se suscriban por 
los accionistas, en el plazo señalado que­
darán a disposición del Conseio de Ad­
ministración.

Madrid, 20 de enero de 1959,—El Con­
sejo de Administración.
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